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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se aprueba
el Reglamento de los Servicios de Prisiones, adaptado
a la Ley de 15 de julio de 1954.

En ejecución de lo dispuesto én la segunda de las dis
posiciones adicionales de la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro sobre situación de ios 
funcionarios de la Adm inistración. Civil del Estado, y 
cumplidos los trámites prescritos ppr la mencionada dis
posición, se procede a adaptar el Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones a los preceptos contenidos en dicha 
Ley, al propio tiempo que se incorporan al mismo, en su 
nueva redacción, disposiciones de distinto rango que, con 
anterioridad Unas y otras con posterioridad a la entrada 

' en vigor de aquél, han venido introduciendo regulaciones 
modificativas, complementarias o simplemente aclarato
rias sobre diversas materias, que es preciso armonizar, 
dando al conjunto una sistematización orgánica más en 
consonancia con las necesidades actuales del servicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de 
conform idad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,

• D I S P O N G O :  ¡

Artículo único.—Se aprueba con carácter definitivo el 
Reglamento de los Servicios de Prisiones que a continua
ción se inserta y que empezará a regir desde la fecha de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis

- FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, !
ANTONIO ITÜRMEND1 BAÑALES |

REGLAMENTO 
DE LOS SERVICIOS -DE PRISIONES ADAPTA

DO A LA LEY DE 15 DE JULIO DE 1954, SO
BRE SITUACION DE LOS FUNCIONARIOS DE 
LA ADMINISTRACION CIVIL DEL ESTADO

TITULO PRIMERO 

Organización y régimen penitenciarlo

CAPITULO I 
De los Establecimientos penitenciarlos

S e c c ió n  prim era  

Disposiciones generales
Artículo 1. Las Instituciones Penitenciarias que se regu

lan en este Reglamento tienen por objeto no sólo la retención 
y custodia de detenidos presos y penados en orden a la eje
cución de las penas y de las medidas de ,'eguiidad, sino tam
bién y primordialmente a realizar sobre ellos una labor refor 
madora, con arreglo a los principios v orientaciones de la 
ciencia penitenciaria

La misión penitenciarla se ejercerá respetando la persona
lidad humana de los recluidos, asi como los derechos e in
tereses jurídicos no afectados por la condena.

Art. 2 Los Establecimientos penitenciarios 'se organizarán 
sobre la base de un régimen general de disciplina, que será 
mantenido poi un adecuado sistema de recompensas y casti 
gos; de un régimen intenso dp instrucción y educación y de 
asistencia espiritual, de una organización eficaz del trabajo, 
y de una. cuidadosa higiene física y 'moral. • ‘ ' ¡

 S ección  .segunda

'Clasificación de ¡os Establecimientos

Art. 3. Los Establecimientos Penitenciarios dependientes 
del Ministerio de Justicia y a caigo del personal del Cuerpo 
de Prisiones serán de dos clases: Prisiones preventivas y de 
corrección comprendiendo unas y otras Establecimientos para 
hombres y para mujeres.

Cpando no existan Establecimientos independientes para 
mujeres, podrán éstas ocupar en los de los hombres departa
mentos especialmente' habilitados y con absoluta separación * 
y sometiéndolas a un régimen interior y de vigilancia propios. 

Art. 4. Las Prisiones preventivas comprenderán:
a) Las Prisiones Provinciales o de Partido, asi denomina

das, según radiquen en capitales de provincia o en partidos 
judiciales y cuyo principal objeto es el de atender a la .per
manencia de detenidos y procesados También podrán ser des
tinadas al cumplimiento de penas cortas de privación de li
bertad según las prescripciones de este Reglamento.

b) Los establecimientos de custodia, régimen de trabajo 
o colonias agrícolas y casas de temo’anza oara el cumo’imiento 
de las medidas de seguridad que se impongan por los Tribu
nales competentes. v

Art. 5. Los -Establecimientos de corrección, también deno
minados Prisiones Centrales, son los que se destinan a) cum
plimiento de las condenas privativas de libertad.

Se clasificar.' en comunes y especiales, según respondan a 
una organización general o específica en orden al tratamiento 
de los penados '

Las Prisiones Centrales comunes se organizarán en régi
men de trabajo con modalidad Industrial, agrícola o mixta;. 
También pqdrán establecerse, destacamentos penales de tra
bajadores en los lugares donde resulte * conveniente sú insta
lación a juicio del Centro directivo.

Las Prisiones especiales comprenderán, los Establecimientos 
siguientes: é

a) Prisiones Escuelas o Reformatorios para jóvenes.
b) Instituto Geriátrlco Penitenciario.
c) Hospitales Penitenciarios y Sanatorios Antituberculosos 

y Psiquiátricos para enfermos
d) Establecimientos maternales y de puericultura, peni-' 

tenciarios. * .
e) Establecimientos para incorregibles, multirreincidentés e 

inadaptados
f) Y. en general, todos aquellos que tengan una organiza* 

ción y un tratamiento adecuados a la naturaleza peculiar o 
caracteres especiales que el delincuente presente.

CAPITULO II  

De loa detenidos y presos 

S e c c ió n  prim era

Ingreso de detenidos y presos
A t̂. 6. El ingreso de un detenido o preso en cualquiera 

de las Prisiones Provinciales o de Partido se hará mediante 
orden o mandamiento de la Autoridad competente,

Se entenderá que son competentes a estos efectos, 
a) Los Jueces y Tribunales de las distintas jurisdicciones, 
bi Las Autoridades civiles v militares facultadas por las 

Leyes para ordenar la detención de los presuntos reos, ponién
doles a disposición de ’a A-rt.oridaci judicial.

c) Los Agentes diplomáticos, v consulares extranjeros acre
ditados, en España que estén facultados por los Tratados in
ternarte .hales para disponer la detención de Jos súbditos de 
sus respectivos países.

/d> El padre, y en su caso la madre, autorizados por ei 
artículo 156 de; Código Civil para con el visto bueno def Juez, 
ordenar e imponer hasta un mes de detención a sus hija*' no 
emancipados

No obstante, cuando por causa de imposibilidad. o de 
urgencia, los Agente» de 1a autoridad o Ja fuerza pública pre
sentaran detenidos sin el mandamiento correspondiente, ei Di
rector d e r  Establecimiento loe admitirá mediante comunica
ción suscrita por el Agente o Jefe de la fuerza, en la qué se 
haga constar: la Autoridad a cuya disposición deben perma
necer los detenidos. el motivo ae la detención, hora de ingreso, 
causas por las que no Se acompaña el mandamiento correspon
diente v cuantos antecedentes se estimen necesarios para efec
tuar la inscripción en el . libro de ingresos El Director dará 
cuenta inmediata a la Autoridad correspondiente, a fin de que 
ésta libre el oportuno mandamiento de detención o de libertad,, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al ingreso del dete
nido en* la Prisión, procediendo, en caso contraria, a poner en
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libertad a l detenido. También se dará ingreso provisional, y en 
lugar separado, a ios cjue se presentaren voluntariamente en la 
Prisión pidiendo ser admitidos poi haber cometido un delito 
Seguidamente e] Director lo pondrá en conocimiento de la 
Autoridad competente, sin hacer inscripción en los libros hasta 
recibii el mandamiento oportuno.

Art. 7. Si transcurrido el plazo de setenta y dos horas, con
forme a lo que dispone el artículo 18 del Fuero de los Espa
ñoles, no se hubiere recibido en la Prisión el oportuno man
damiento de libertad o de que el detenido sea entregado a »a 
Autoridad judicial, el Director lo recabará de la Autoridad que 
haya ordenado la detención

Esto se entenderá sin perjuicio de las facultades que las 
disposiciones legales vigentes confieren a las Autoridades gu
bernativas para sancionar con arresto supletorio la falta de 
pago de las multas por ellas impuestas.

Art. 8.—Las mujeres .que ingresen en calidad de detenidas o 
presas, llevando consigo hijos menores de tres años, deberán 
tenerlos en su compañia y se las destinará, a ser posible, a 
un departamento especial. -

Si ios hijos pasaran de la edad indicada o la cumplieren 
después de ingresar, serán admitidos provisionalmente con 
sus madres, pero el Directoi dará cuenta inmediata al Pre
sidente de la Junta de Protección de Menores a fin de que 
éste se haga cargo de los mismos.

Art. ,9.° Verificado el ingreso de un preso o detenido re 
procederá a su inscripción en los libros del Establecimiento 
y a la apertura del expediente personal, cuidando de estam
par en el mismo la huella dactilar y efectuar la reseña dacti
loscópica y alfábética del servicio de Identificación, la ficha 
fisiotécnica y la del ^Registro 'Indice y demás documentos pre
ceptivos ,

Provisionalmente serán destinados a unas celdas o depar
tamentos en donde permanezcan aislados hasta ser recono
cidos peñ el ynédico. 0 a una celda de incomunicados si in
gresaren ‘con este carácter.

Emitido el dictamen facultativo sobre su estado de salu
bridad y limpieza, oasarán al departamento especial de m 
gresados. donde estarán veinte d ’as en observación sanitaria, 
separados del común de los reclusos, a no ser que por estar 
padeciendo enfermedad infecto-contagiosa se adopten otras 
medidas más adecuadas.

S e c c ió n  s e g u n d a

Tratamiento de detenidos y presos

Art. 10. El tratamiento de los detenidos y presos ha de 
acomodarse a las disposiciones establecidas para ios mismos en 
él Código Penar y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Su libertad no debe restringirse sino en los límites indis
pensables para asegurar su persona, para evitar cualquier al 
teración en la buena marcha de los Establecimientos Peni
tenciarios e impedir todo peligro de contagio moral y mate
rial de los recluidos entre sí.

Art. 11. Los detenidos y presos estarán a ser posible se
parados los unos de os otros, pero en todo • caso existirá 
separación absoluta entre los de diferente sexo, y además la 
de los co-reos entre sí. la de los jovenes respecto de los adul- 
to$ y la de los reincidentes denlos que no lo sean

Para esta separación se tendrá en cuenta el grado de edu
cación de lós detenidos su _ edad y ía naturaleza, del delito 
que se les imputa

Art. 12. Estarán obligados a cumplir escrupulosamente to
dos los preceptos de orden y disciplina, sanidad e higiene, 
buenas costumbres, vida regular y metódica, comedimiento 
y corrección en sus relaciones.

Los que faltaren a tan elementales principios serán ob 
jeto de un régimen especial de aislamiento, sin perjuicio de 
otras correcciones que puedan imponérseles con arreglo a Jas 
normas reglamentarias Sin embargo no se adoptará contra el 
detenido' o preso ninguna medida extraordinaria de segundad 
sino en caso de desobediencia, de violencia o de rebeldía o. 
cuando nayan intentado o hecho preparativos para evadirle 
Estas medidas deberán ser temporales y sólo subsistirán el 
tiempo estrictamente necesario.

Art. 13. Lost detenidos y presos podrán ocuparse en tra 
bajo de su elección, para lo que se les darán las mayores fa
cilidades. siempre que no perjudiquen al orden, régimen y se
guridad de la Prisión, tanto por. lo que respecta a la índo e 
del trabajo como a las herramientas o instrumentos necesa
rios, a juicio del Director, procurándose á  estos efectos un 
local apropiado ' !

Art 14. Los registros, tanto de las personas de los de
tenidos v presos como de los locales donde permanezcan, ha
brán de hacerse periódicamente y en cuantas ocasiones lo 
estime necesario el Director.

La incomunicación de los detenidos y presos de la Jurisdic
ción ordinaria se ajustará a las disposiciones del Código Pe
nal y de la Ley de 'Enjuiciamiento Criminal. Las de los so
metidos a otra*- jurisdicciones se regirán por los preceptos es
peciales a ellas aplicables / ^

Art. 15. Cuando por interesarlo Ta Autoridad judicial haya 
de procederse a  la conducción de presos para la práctica de

diligencias necesarias, ía conducción podrá ser ordenada por 
el Gobernación Civil como delegado de la Dirección Gene
ral de Prisiones si se ha de verificar dentro de los lími
tes de la provincia, y si es de una provincia a otra, por el 
indicado Centro directivo

En todo caso, la conducción se ajustará a las normas esta
blecidas en el capitulo cuarto de este Reglamento, para los 
penados, en cuanto les sea de aplicación.

S e c c ió n  ter c er a  

Libertad de los detenidos y presos

Art. 16. La  libertad de los detenidos y presos sólo po
drán ser acordada por Autoridad competente, la cual librará 
al Director dei Establecimiento el mandamiento necesario para  
que aquélla tenga lugar Asimismo, el padre, y en su caso ía 
madre, podrá .levantar la detención del hijo detenido por ru 
orden cuando lo estime oportuno, según dispone el artículo 158 
del Código Civil

El Director de la Prisión, o quien legalmente le sustituya, 
dará orden escrita y firmada por .él a los funcionarios para que 
ejecuten los mandamientos de libertad recibidos, previa iden
tificación de los inteiesados mediante las huellas dactilares to
madas a su ingreso y datos de filiación. Los funcionarios en
cargados de este servicio serán responsables de los errores que 
por su negligencia o impericia puedan cometer

Al ser puesto en libertad un detenido o preso se le entrega
rá el saldo de su cuenta de peculio y los valores, alhajas y de
más efectos que se le hubieren recogido a su ingreso y que figu
ren consignados en el resguardo que presente el interesado*

C A P IT U L O  I I I  

De los sometidos a medidas de seguridad

Art. 17. El ingreso de los sometidos a medidas de seguridad 
en cualquiera de los Establecimientos adecuados que determina 
el apartado b) del artículo 4 sólo podrá hacerse, según dispo
ne la Ley de 4 de agosto de 1933, en virtud de orden o manda
miento del Triipunal sentenciador o de los Jueces de Instruc
ción o de los que especialmente sean designados para estas 
funciones.

Art. 18. Ei destino y. tratamiento de los mismos habrá de 
ajustarse a lo que el uropio Tribunal determine y a lo dis
puesto en la citada Ley de 4 de agosto de 1933 ’y en la de En
juiciamiento Criminal, así como a las disposiciones! de este 

► Reglamento en cuanto les sean de aplicación y con sujeción 
a las siguientes normas:

a ) Las medidas de seguridad consistentes en internado en 
Establecimientos de simple custodia se cumplirán con trata
miento análogo al establecido en el capítulo I I  de este Regla
mento para los detenidos y presos.

b ) Los internados en Establecimientos de régimen de tra
bajo o colonias agrícolas estarán sometidos al régimen que para  
el segundo periodo penitenciario establece el capítulo V de este 
Reglamento.

c) Los asilados en casas de templanza serán sometidos, prer 
vio dictamen facultativo al tratamiento adecuado para corregir 
el alcoholismo y el abuso de estupefacientes y seguirán en lo 
demás el régimen anteriormente señalado para los de simple 
custodia. ,

Art. 19. Los Directores de ios Establecimientos de custodia, 
trabajo, colonias agrícolas y asilos de curación que tuviesen a  
su cargo las obligaciones, correspondientes al tratamiento y 
vigilancia de los peligrosos, previo dictamen de los funcionarios 
técnicos del Establecimiento, informarán semestralmente al 
Tribunal sobre los efectos de las medidas de seguridad en cada 
uno de los sujetos peligrosos sometidos a ellas

El Tribunal podrá comprobar por si mismo, en la forma que 
considere más conveniente y eficaz, los resultados progresivos 
del * tratamiento, y sólo a él le corresponde revocar, confirmar, 
sustituir o prolongar las medidas de seguridad que hubiere 
acordado

La puesta en libertad de los sometidos a medidas de segu
ridad se hará en la forma y con los requisitos que señala el 
artículo 16 para los detenidos y presos.

C A P IT U LO  IV  

D e  l o s  p e n a d o s  

S e c c ió n  p r im e r a

Disposición general

Art. 20. L a  Dirección General de Prisiones es el único Or
ganismo facultado para disponer el destino de los' penados 
que hayan de cumplir sus condenas en ios Establecimientos de 
la Administración Penitenciaria

También será el único competente para ordenar, en todos 
los casos en que fuere necesario, el trasladó y conducción de los ^  
mismos.



S e c c ió n  s e g u n d a

Reglas para el destino de los penados a efectos del cum
plimiento de las penas

Art. 21. Las penas de arresto se cumplirán en la Prisión 
provincial o de partido correspondiente al lugar donde se co
metió el hecho

Los condenados a penas, privativas de libertad no superio
res a dos años o a quienes, les faltare menos de un año para 
.su libertad, condicional o definitiva, en el momento de recibirse 
en el Centro *Dii ectivo la hoja de condena, cumnlirán la expre
sada pena en la Prisión provincial.

Todos los demás,sentenciados a penas privativas de libertad . 
serán destinados á las Prisiones Centrales, Comunes o Espe
ciales con arreglo a las normas que se determinan e& los ar
tículos siguientes

Art. 22. Pot razón de edad serán destinados:
a) A la Prisión Escuela para Jóvenes, los *de menos, de 

veinticinco años
b) Al Instituto Geriátrico. los que hubieren cumplido se

senta años de edad v los inútiles para el trabajo o para seguir 
el régimen normal de los Establecimientos comunes.

A los efectos de la edad se atenderá no sólo al cómputo ma
temático de la misma -ino también al fisiológico.

Cuando algún penado llegue a exceder de la edad fijada 
para el tratamiento en la Institución donde cumple condena 
se propondrá poi la Junta de Régimen y Administración su 
traslado al Establecimiento que corresponda, siempre aue le 
falte más de un año para su libertad, condicional o definitiva

Art. 23 Pot- razón de enfermedad serán destinados*
a) A Hospitales Penitenciarios los que necesiten someterse 

a operaciones quirúrgicas o los afectados por dolencia grave que 
exiia tratamiento especial.

b) A Sanatorios Penitenciarios Antituberculosos, los que 
padezcan enfermedad fímica en cualquiera de sus procesos y 
grados

c) Al Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario, los sentencia
dos en quienes se aprecie la circunstancia primera del artícu 
lo octavo del Código Penal, cuando por el Tribunal sentencia
dor se haga constar la peligrosidad social del enajenado que 
impida su internamiento en una Institución provincial; los 
que cayeren en enajenación mental después de ser firme la 
sentencia, con arreglo al articUlo 82 del mismo Código y los 
que presentaren síntomas o trastornos psíquicos en cualquiera 
de sus formas o grados

El ingreso en estos Establecimientos se acordará por el Cen
tro Directivo mediante propuesta razonada de la Junta de 
Réeimen y Administración de la Prisión en que se hallare el 
enfermo, a la que se unirá dictamen médico e informe de la 
Inspección de Canidad de Prisiones. También se acordará el 
ingreso en el Sanatorio Psiquiátrico cuando asi lo disponga el 
Tribunal competente.

Art. 24 Serán destinados a la Prisión de multirreinciden- 
tes e inadaptados:

a) Los penados reincidentes y reiterantes de toda clase 
de delitos en los que sea presumible la/habitualidad criminal.

b )/ L o s  penados declarados peligrosos por el Tribunal sen
tenciador.

c) Los penados que, aun sin estar comprendidos en los 
apartados anteriores, puedan constituir un foco de perversión 
en los Establecimientos por su trato asiduo con delincuentes 
y maleantes.

d) Los que sean rebeldes contumaces al tratamiento re
formador y los que se hubieran evadido o trataran de eva
dirse de Establecimientos penitenciários.

El destino a esta Presión se acordará en virtud de lo ex
presado en la sentencia condenatoria o mediante propuesta 
razonada que las Juntas de Régimen de los Establecimientos 
eleven al Centro Directivo con el informe del Inspector Re
gional de la Zona

Art. 25 Los penados no comprendidos en los artículos an
teriores serán destinados a ¡as Prisiones Centrales de régimen 
general que resulten más adecuadas. por la naturaleza del de
lito, gravedad de la pena y modalidad de trabajo, industrial o 
agrícola, en relación con las aptitudes, profesiones u oficios de 
los»reclusos •

Para ser destinado a los Destacamentos Penales de Trábala- 
dóres se requerirá que estén cqando menos en el segundo perio
do penitenciario .y que, además, tengan la necesaria aptitud 
física, observen buena conducta y ofrezcan garantías de segu
ridad a juicio de las Juntas de Régim en' y Administración

Art. 26 Las normas que anteceden serán igualmente apli
cables a las mujeres sentenciadas que deban extinguir sus con
denas en Estab’ecimientos penitenciarios, salvo las que tengan 
hijos menores de tres años o las que se hallen en periqdo de 
gestación, que en todo caso serán destinadas a los Estableci
mientos Maternales o de Puericultura penitenciarios.

S e cc ió n  t e r c e r a  

Documentación y trámites para el traslado de penados

Art. 27. Una vez firme ia senténcia. los Tribunales remití 
rán al Director de la Prisión donde se encuentre el reo, dentro 
del plazo de quince' días, testimonio literál de la misma. Si .

transcurrido dicho plazo no se recibiera, ei Director de la Pri
sión interesará su remisión del Tribunal sentenciador, dando 
cuenta al Centro Tirectivo si pasado un plazo prudencial, que
no excederá de diez,d.as no na dado resultado su gestión.

Art. 28. Recibido en la Prisión el testimonio de la senten
cia y liquidación de condena, el Director del Establecimiento 
redactará una hoja de condena para cada penado, que remitirá 
a la Dirección General, juntamente con la ficha clasificadora 
en la que se recója el informe de] comportamiento y los varios 
aspectos biotiposicológico. pedagógico, correccional, moral, so
cial y psicotéenico. conforme al juicio de observación que desde 
su ingreso en el Establecimiento haya merecido el recluso de 
referencia. El Centro Directivo, a la vista de estos datos, dis
pondrá su traslado a la Prisión que le corresponda

Art. 29 El Director de la Prisión preparará, para consiga 
narles en su día al Establecimiento a que sea destinado el 
reo, los siguientes documentos:

a) Testimonio de la sentencia y liquidación de condena.
b) Copias de la hoja de condena V ficha clasificadora y, 

en su caso, expediente histórico-penal.
c) Certificado de vacunación antivariólica y antitífica y 

desinsección
d) Picha escolar y certificado, en su caso, de los días que 

haya trabajado
e) .Hoja de conducción con los antecedentes de la senten

cia. Este documento se acompañará eh todos los casos de 
traslado de una Prisión a otra, cualquiera que fuere el motivo.

S e cc ió n  c u a r ta  

Normas para la conducción dei penados

Art. 30. Los penados serán conducidos por la fuerza pú
blica. Ningún funcionario conducirá o custodiará reclusos fue
ra de, la Prisión, ni aun para' comparecer ante los Tribunales 
o Juzgados que se hallen instalados en el mismo edificio del 
Establecimiento: salvo en los 6ásos siguientes:

a) Para la conducción de penados dementes al Sanatorio 
Psiquiátrico, que se hará por el personal especializado del 
mismo

b) Los traslados de enfermos graves o a efectos de in
tervención quirúrgica a los Hospitales penitenciarios, que s© 
hará por el persona) de servicio que en cada caso determine 
el Director del Estab’ecirrúpnto.

c) En ios casos urgentes de traslado por razón de enfer
medad, accidente, intento de evasión u otros motivos análo
gos, en que no se dispusiera de la fuerza pública necesaria, 
podrá hacerse por funcionarios de servicio que designe el Di
rector del Establecimiento o en su caso, el Jefe del Destaca
mento Penal de Trabajadores

Art. 31 Recibida en el Establecimiento la orden de la 
Dirección General para el destino o traslado del recluso y 
presentada la fuerza púbdca conductora, ésta se hará cargo 
del mismo, junto con su documentación y efectos, compren
didos los fondos que resulten de la liquidación de su peculio 
y los objetos y valores que tuviere depositados en la Admi
nistración desde su ingreso. El Jefe de escolta dejará .firmado 
un recibo acreditativo de la formalidad de la entrega de todo 
ello.

Art. 32. Al recluso que salga en conducción se le prepa* 
rafán tantas raciones en frío —o su equivalente en metálico, 
al precio de la ración individual ordinaria— como trayectos 
de viaje o días en ruta haya de invertir hasta llegar a su 
destino.

Los penados transferidos llevarán a la Prisión de su nuevo 
destino el uniforme y ropa interior reglamentaria, de la es
tación que corresponda. Los destinados a los Destacamentos 
de Trabajadores llevarán, además, el plato, cuchara y vaso 
reglamentarios, una funda de colchoneta y cabezal, dos man
tas. dos toallas, uniforme de verano e invierno y dos mudas 
de ropa interior

Art. 33. Las órdenes de conducción de los reclusos se eje
cutarán en cuanto se presente la fuerza que haya de condu
cirles. previo aviso, que deberá darse con cuarenta y ocho 
horas de anticipación para preparar la documentación del 
individuo. ^

No obstante ’ podrá demorarse la conducción de un recluso 
por los días absolutamente precisos para la asistencia a juicio 
oral en la misma localidad cuando obre documentalmente en 
el Establecimiento la oportuna citación. Él Director solicitará 
de la Autoridad gubernativa e1 ao'azamiento d e1 la conduc
ción, razonando el motivo y señalando la fecha en que podrá 
verificarse, dando cuenta de todo ello a la Dirección General 
de Prisiones. \

También podrá ser aplazada la conducción cuando no fue
re posible efectuarla por razón de enfermedad, en cuyo < aso 
se entregará al Jefe de la fuerza el oportuno justificante v se 
dará conocimiento a la Dirección General de Prisiones, asi 
como también del momento en que la conducción pueda ve
rificarse pór haber desaparecido las causas que lo. impedían*

Art. 34. Las conducciones de reclusos se llevarán a cabo 
por el medio más rápido y económico de que se disponga en 
cada línea, utilizando siempre que sea posible la vía férrea.
A los reclusos ancianos o inútiles y a las miijeres el Director / 
les, facilitará el medio de locomoción que estime más conve
niente para transportarlos a la estación del ferrocarril si ésta 
dista más de dos kilómetros del Establecimiento.
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Sección quinta ' |

Libertad o licenciamiento definitivo de los penados

Art. 35. Los que sufran penas de arresto deberán ser pues
tos en libertad el mismo día que terminen de cumplir la con 
dena, conforme a la liquidación recibida de la Autoridad com
petente y sin otro tramite que la .orden escrita del Director 
disponiendo la salida de) preso en hora oportuna.

Art. 36. Para la liberación definitiva de los condenados a 
penas de reclusión mayor o menor y presidio o prisión mayorefc 
o menores, será necesaria la conformidad del Tribunal sehten 
ciador. que habrá de solicitarse con tres meses de antelación 
al cumplimiento de la condena,, bien se encuentre el penado 
recluido o bien en libertad condicional A este efecto el Direc 
tOr de la Prisión entregará al Presidente del Tribunal o al Jefe 
fie ía Región Mi.fiar correspondiente o en su caso, remitirá 
por correo certificado, si estuviese, en distinta localidad, una 
propuesta de licénciamiento para el dia en que el penado deie 
extinguida* su condena con arreglo a la liquidación practicada 
err la sentencia y habida cuenta del tiempo abonado por la 
redención, rogando el oportuno acuse de recibo. Si un mes an
te* del día señalado para el cumplimiento de la pena no se 
hubiera obtenido contestación, se reproducirá la propuesta, ha
ciendo constar que se cursa por segunda vez Si transcurridos 
quince dias no se recibe tampoco respuesta, el Director la cur
sará por tercera vez. con la advertencia de que de nó recibirse 
contestación en tiempo opoituno se entenderá que el Tribuna) 
o Autoridad competente presta su conformidad y el penado sera 
puesto en libertad definitiva el día. señalado.

Art. 37 Los Directores de las Prisiones extenderán la co
rrespondiente nota en el expediente penal del interesado y ex
pedirán el documento que certifique su liberación definitiva, 
conforme al modelo reglamentario De dicho documento se re- 

' mltirá una copia al Tribunal sentenciador, otra a la Dirección 
General de Prisiones y otra a la Subdlrección General de Li 
bertad Vigilada cuando el licenciado se encuentre" dependiente 
de este Servicio como liberado condicional.

Art. 38. Cuando la liberación definitiva de los penados no 
sea por cumplimiento total de las penas, sino por amnistía o 
por indulto, el Director de la Prisión se abstendrá de pone) en 
libertad a ninguno de los agiaciados hasta que reciba orden 
escrita del Tribuna) sentenciador

Art 39. Al penado que salga del Establecimiento donde ha 
cumplido su condena se le hara liquidación de su peculio y 
ahorros, asi como entrega de los valores y objetos que al in 
greso hubiera depositado en la Administración, recogiéndole los 
resguardos que obren en su poder

Se le prepaiárá una ayuda en metálico equivalente a la 
asignación alimenticia ordinaria que corresponda a los dias 
que deba invertir hasta llegar a su residencia. Cuando ten^a 
su domicilio en la misma localidad en que ha extinguido la 
pena se le entregará como ayuda el impprte cíe una ración:

Recibirá también su libreta de ahorros, y si lo solicitara, los 
. certificados de higiene y de haber sido vacunado, con expresión 

de fecha* y resultados.
Art 40. Si el penado que sale en libertad no dispusiera de 

medios suficientes para trasladarse al punto donde fijó su re
sidencia. el Dhector del Establecimiento le expedirá un vale 
para el Jefe.de la estación del'ferrocarril por un billete dener- 
cera clase, a pieclo reducido, hasta el punto de destino dei 
interesado, expresando el nombre y apellidos de éste y uue 
va provisto de certificado de identidad.

Si la localidad en que la Prisión radica no tiene estación de 
ferrocarril se adquirirá billete al liberado para el coche de li
nea hasta la estación ferroviaria en que pueda hacer uso del 
vale.

Si el punto donde va a residir el individuo carece de fe
rrocarril se le dará el vale hasta la estación más inmediata 
y el importe de los gastos de locomoción desde la misma a su 
residencia.

Art 41. Ningún penado será puesto en libertad con el uni
forme de la Prisión Si careciera de ropa de paisano y de me
dios económicos para adquirirla deberá serle entregada con car 
go al fondo de reclusos del Economato administrativo, y en su 
defecto, con cargo a la Administración. Cuando por el número 
de los que hayan de ser liberados no dispusiera el Economato 
de bastantes fondos ni la Administración de las suficientes 
prendas se-pedirá telegráficamente autorización a la Dirección 
General para adquirir y Justificar efi cuenta" las ropas necesa
rias, que serán en lo posible de la misma calidad y hechura 
^e las reservadas por la Administración para estos casos.

* Art. 42. Lo?- Directo» es retendrán en los Establecimientos a 
los penados que habiendo deiado extinguida una condena ten
gan otra pendiente dé cumplimiento, y lo participarán a la Di
rección Generaj de Prisiones para .el nuevo destino que corres
ponda. /

/ Cuando »a retención del individuo sea por tener pendiente 
otra causa *n la que esté acordada su prisión, el Director lo 
comunicará a la Autoridad Judicial com petente/y a la Di
rección General de Prisiones para el traslado a que en sil caso 
hubiere lugar.

/•

CAPITULO V 

Régimen de ejecución de las penas

Sección primera

De la pena de muerte 
Alt. 43. El tratamiento de los condenados a pena de muer

te, desde que se dicte ’.a sentencia hasta que ésta se notifique 
a) reo. se sujetará á las siguientes reglas

a) Ocupará el reo celda o departamento aislado en planta 
baja y no podra salir del mismo sino para los paseos reglamen
tarios, que podían serle concedidos a propuesta escrita del 
médico de) Establecimiento y a horas distintas de) resto de la 
población reclusa

b) No podrá recibir otra alimentación que la que se le 
facilite por el Establecimiento o la que le fuere autorizado ad
quirir del Economato y que le será directamente entregada " 
su celda por un funcionario de la Prisión

c) Ei propio Director intervendrá su* correspondencia y 
cuantos encargos reoioa que serán escrupulosamente examina
dos antes de entregárselos a) sentenciado para evitar posibles 
peligros

Con igual fin se practicarán cuantas requisas y registros 
Juzgue necesaiio> el Director, asi en la celda como en los ob
jetos y ropas de su uso y asimismo adoptará cuantas medulas 
de seguridad estime convenientes

d) Sólo podra comunicar con las Autoridades, Abogado de
fensor y Ministro del culto que profese. También podrá hacer
lo con sus padres esposa, nijos y hermanos mediante orden es- 
crila del Directo» y con .sujeción estricta a sus instrucciones

e) Será visitado asiduamente por el Médico y Capellán del i 
Establecimiento quienes propondrán a) Director las medidas 
que proceda adoptár en relación con su especialidad faculta
tiva.

Art. 44. Hecha la notificación de la sentencia la Autoridad 
judicial encargada de hacerla ejecutar será quien disponga 
sobre la instalación del reo y la que autorice las comunicacio
nes con el mismo, que habrán de limitarse a ias Autoridades su. , 
perioies de la localidad Fiscal del Tribunal Sentenciador o a 
su Delegado. Sacerdotes o Ministros de la religión que profe
se e individuos de asociaciones religiosas o de caridad que le 
auxilien, al Médico que se designe y- ai Notario, con las per
sonas imprescindibles para testificar cuando fuesen necesarias.

También podrán_sei autorizados, mediante expreso consenti
miento de) reo las personas de su familia y su representante 
o defensor en la causa, asi como cua’cmier otra persona a la 
que por circunstancias especiales la Autoridad Judicial estime 
oportuno otorgarle el correspondiente permiso

Art. 45 El Director y funcionarios.de la Prisión en gene
ral cuidarán de que* en el Establecimiento reine el mayor si
lencio hasta después de ejecutada lá sentencia, suspendiendo 
ios paseos, visitas y demás actos que puedan turbar el recogi
miento debido en tales casos

Art. 46, La pena de muerte se ejecutará con arreglo a la 
Ley, a las diez ñoras de haber notificado al reo la señalada para 
la ejecución.

Asistirán al acto de la ejecución: El Secretario judicial de
signado al efecto los representantes de las Autoridades guber
nativa y municipal, el Director de la Prisión y empleados que 
éste designe, el Sacerdote o Ministro de la religión e indivi
duos de las asociaciones religiosas o de caridad que auxilien 
al reo. el Médico que haya de certificar el fallecimiento y tres 
vecinos designados por el Alcalde, si voluntariamente se pres
tasen a concurrir.

Para acredita* la ejecución de la pena se levantará acta su
cinta deJ hecho que suscribirán las personas que la hubieren 
presenciado, y cuyo original se unirá al sumario, expidiéndose 
por el Secretario el oportuno testimonio, que se publicará* en 
el «Boletin Oficial» de la provincia.

El cadáver oodrá ser entregado para su inhumación a ia 
familia del reo si ésta lo solicitase, pero el entierro no podrá 
hacerse' con oomoa

La Autoridad ju<#(4al solicitará de la civil los auxilios nece
sarios y observará y hará guardar y cumplir todas las dis
posiciones referentes al acto de la ejecución.

Sección segunda 

De las penas privativas de libertad

Art. 47. Los que sufran arresto judicial o gubernativo o de
tención sustitutoria por multa estarán sometidos a-un régi
men análogo al establecido en la Sección segunda del,capitulo 
segundo de este Reglamento para los detenidos y piesos. pero 
Vendrán obligados a participar en los servicios mecánicos v de 
limnieZa de la Prisión. v

Art. 48. Las penas de reclusión mavor y menor, presidios y 
prisiones se cumplirán en todos los Establecimientos rotiforme 
determina el art{culo 84 del Código Penal según el sistema 
progresivo que. mediante la observación de las cualidades físi
cas. morales, psíquicas v psirotécnicas del penado y basado en 
la obligatoriedad del trabajo o el aprendizaje de oficios con-
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duzcan a la reeducación moral y física e instrucción del de
lincuente.

Dicho sistema comprenderá cuatro grados o periodos t
1.® De observación y preparación del penado en régimen 

de aislamiento.
2.° De trabajo én comunidad.
3.° De readaptación social.
4.° De libertad condicional.
Art. 49 El primer período dedicado a la observación y pre

paración dei penado para su educación penitenciaria poste
rior está subdividido en dos partes:

En la primera, en régimen de aislamiento celular absoluto 
y de corta duración, se promoverá ía reflexión y el diálogo 
interioi del interesado mediante conferencias y visitas del per
sonal técnico; se le hará considerar las ventajas que le repor
tará su buen comportamiento, asi como la obediencia y respeto 
que debe a ios funcionarios, y se ie instruirá en sus deberes y 
derechos y relaciones de convivencia que ha de observar con 
sus compañeros de reclusión.

Será sometido á reconocimiento médico y se observará su 
grado de instrucción y educación, creencias religiosas, formación 
moral y aptitudes en cuanto al régimen y disciplina a que se 
le somete; emitiéndose los correspondientes informes por los 
funcionarios técnicos respectivos.

El Director a la vista de estos informes y por el ¿oncepto 
de observación personal y directa, que forme del recluso, redac
tará la tarjeta provisional para su tratamiento penitenciario, 
y entrará el penado en la segunda parte de este periodo.

En esta segunda parte también de aislamiento celular, aun
que atenuado, se intensificará su instrucción y educación Podrá 
asistir a la lectura en común y a tos actos religiosos y de for
mación moral. Se !e facilitarán libros de la biblioteca del Esta
blecimiento y podrá, comunicar y escribir a su familia por pri
mera vez después de su aislamiento. Tendrá paseo diario en el 
patio y en silencio, y los que se encuentren en edad y condi
ciones practicarán la instrucción pre-militar y harán deporte 
y gimnasia.

Durante este primer periodo quedará prohibido ei uso del 
tabaco y del vino y de otra. alimentación que la reglamentaria.

Los penados permanecerán tanto tiempo en Qste período cuan
to sea necesario para enjuiciar su personalidad y establecer 
una base para su reeducación, pero, en todo caso, su duración 
no podrá ser inferior a treinta dias: diez dias en la primera 
parte v veinte en la segunda, salvo que pór motivos de salud 
le deba ser impuesto otro tratamiento.
. Art 50 El segundo periodo tendrá por objeto promover la 

actividad laboral de los penados,’ destinándoles a talleres, gran
jas o destacamentos, con el principa1 cuidado de que se per
feccionen en su oficio y aprendan alguno los que no lo tuvieren.

Los que por cualquier circunstancia no asistan a los trabajps 
indicado> estarán encargados de la limpieza general de la Pri
sión y demas quehaceres que no tengan retribución ni supongan 
destino Si to.dos trábajan. estas faenas habrán de realizarlas 

x en una distribución equitativa
Harán vida en' común y pernoctarán separadamente de los 

comprendidos en otros periodos. Podrán comunicár y escribir 
semanalmente v comprar sin restricciones en el Economato. -

La permanencia en este periodo durará hasta que el penado 
haya dejado extinguida la cuarta parte de la condena posea 

.conocimientos de un oficio, sepa leer y escribir, tenga nociones 
elementales de cáiculc y conozca 'as ..verdades fundamentales 
de la religión católica. salvo que se trate de deficientes mentales.

Para pasar al tercer período se requiere.» además, observar 
buena conducta La mala conducta hará retrasar al período 
anterior ' N

Art. 51 El tercer período lo constituye la reeducación social 
del delincuente y su preparación para la vida en libertad. La 
aplicación asidua ai trabajo, la observación habitual de buena 

* conducta v el haber completado la instrucción religiosa v ele
mental se estimarán como indicios de readaptación progresiva.

Los penados de! tercer período desempeñarán los cargos de 
auxiliares, trabajos eventuales y cuantos destinos puedan con
ferirse a los teclusos. También se les utilizará, en cuanto sea 
posible para servicios que hayan de practicarse en el exterior 
del Establecimiento. ,

Podrán tener todos los días festivos comunicaciones orales 
y escritas y se les autorizará para usar colchones, ropas y man
tas de su propiedad, con tal de que difieran del equipo regla
mentario .

En caso de mala Conducta, sufrirán regresión de período, al 
segunde o al primero.

Art 52. Los ascensos y regresiones de periodo que procedan 
- se acordarán por las Juntas de Régimen y Administración, a la 

vista de los expedientes, fichas de observación de los reclusos 
e informes de los funcionarios técnicos o facultativos referen
tes a su conducta disciplinaria, actividad laboral, formación 
religiosa e instrucción

Los penados lleVarán sobre ei uniforme un distintivo corres
pondiente al período en que se halleü.

CAPITULO VI 
Libertad condicional

S e c c ió n  p r im e r a

Condiciones para que pueda ser concedida.

Art. 53. Ei cuarto .período penitenciario lo pasarán los pe
nados en situación de libertad condicional, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 98 del Código Penal.

Los requisitos necesarios para la concesión de este beneficio 
son los siguientes:

1.° Que se trate de penados sentenciados a más de un año 
de privación de libertad.

2° Que el penado se encuentre en el tercer período de la 
condena habiendo extinguido las tres cuartas partes de la 
misma ‘ . '

3.° Que el penado sea acreedor a dicho beneficio por las 
pruebas evidentes de intachable conducta y ofrezca garantías 
de hacer vida honrada en libertad como ciudadano pacífico y 
laborioso

4.° Que el penado se halle en posesión de la instrucción 
elementa» y educación mínima religiosa.

Art. 54 No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, los 
sentenciad»*.- que hubieren cumplido la edad de setenta años, 
ó la cumplan durante la extinción de su condena habiendo dado 
pruebas de intaeharle conducta y ofreciendo garantías de hacer 
vida honrada en libertad, .podrán ser propuestos para la conce
sión del beneficio de libertad condicional cualquiera que sea el 
período de tratamiento en que se encuentren y el tiempo que 
lleven extinguido de sus penas respectivas.

Art 55. El tiempo de condena que fuera objeto de indulto 
se rebajará al penado del total de la pena impuesta, a los efec
tos de aplicar ai mismo ei beneficio de libertad condicional, pro
cediendo como si se tratara de una nueva pena de inferior du
ración *

Art 56. Cuando algún penado sufra dos o más penas de 
privación de libertad, contenidas en una sentencia se conside
rarán aquéllas al efecto de aplicación al mismo del beneficio 
de libertad condicional como una sola de mayor duración Sí 

\ dicho penado hubiese sido objeto de indulto, se sumará igual
mente el tiempo dispensado en cada una para rebajarle de la 
suma total.

Cuando en virtud de distiñtas sentencias sufra dos o más 
condenas, que habrá de extinguir por su oí den. no se aplazará, 
caso de otorgársele el beneficio en aiguna. el cumplimiento dé 
las restantes sino que extinguirá todas sucesivamente, y el tiem
po que se le otorgue de beneficio también se acumulará para 
que lo disfrute del mismo modo sucesivo en libertad condi- 
ciónal.

S e c c ió n  se g u n d a

Tramitación, propuesta v concesión de la libertad
condicional 

Art. 57 La Junta de Régimen de la Prisión, atendiendo a 
que el penado va a cumplir las tres cuartas partes de su con
dena y reún° los demás requisitos que señalan los artículos que 
anteceden. ,y teniendo siempre en cuenta el tiempo que pude 
considerare extinguido por ei reciuso como consecuencia de la 
aplicación de la redención de las penas por el trabajo, iniciará, 
previo acuerdo que se hará constar en acta la tramitación del 
oportuno expediente con la debida antelación para que no sufra 
retraso a concesión- de este beneficio

Art. 58 Se invitará al penado a que manifieste en qué loca
lidad desea fijar ,su. residencia y a que justifique si tiene quién 
le proporcione trabajo y le dispensé protección moral y material 
al salir en libertad.

Ei Director de la Prisión interesará de las Autoridades loca
les correspondientes informes sobre las condiciones de solvencia 
de las personas que el penado designe y cuantos datos estime ; 
útiles a tai efecto.

el penado careciese ’ de persona dispuesta a patrocinarle ; 
o ésta no ofreciese las garantías exigibles, el, Director lo comu
nicará a la Junra Local/ del Patronato de la Merced de la mis
ma localidad, y en su detecto a la de Libertad Vigilada, a fin 
de que manifiesten si asumen el patrocinio del penado v están 
dispuesta." a cumplir 4as condiciones que esto lleva implícito.

El penado no podrá fijar su residencia en el lugar donde 
cometió ei delito o habite la víctima o su familia cuando en la ; 
sentencia se haga constar dicha prohibición, con arreglo al ar- j 
tíc.ulo 67 del Código Fenal. ,

Art. 59 En e. expediente que se forme habrán de figurar 
los siguientes documentos:

1.° Testimonio original de la ' sentencia y liquidación de 
condena En e\ expediente penal del interesado se, dejará una 
copia d<r éstos documentos, haciendo constar por diligencia que 
el origina! obra unido al expediente de libertad condicional

2.° Certificación acreditativa del tiempo que se abona al 
interesado por .a redención de penas por el trabajo.

3.° Copia del expediente penal dei1 interesado en la que cons
te : su conducta disciplinaria, aplicación y laboriosidad en el 
trabajo e instrucción religiosa v óultural El Subdirector auto
rizara dicha copia extendiendo al final una certificación expre-



B . O . del E .- N um . 7 5  1 5  m a r z o  1 9 5 0  1 7 8 3

fiiva de que en e) original ooran unidas las certificaciones acre
ditativa? de los extremos indicados, expedida? por los corres
pondientes funcionarios técnicos o facultativos, .y que su copia 
concuerda con el originan

4A -Justificantes de que al salir en libertad condicional tiene 
el penado quien le proporcione trabaje y le dispense protección.

. 5.° Si el penado fuera propuesto por su condición de sep
tuagenario se unirá certificación del acta de nacimiento, pedida 
oficialmente y Justificante de la persona o Institución benéfica 
que se haga cargo del anciano al* salir en libertad condicional.

6.° Ficha completa dei penado en la que se haga constar: 
localidad en que va a residir nomore y dirección del patro
cinador empresa o entidad que le proporcionará trabajo En la 
casilla de «observaciones» el Director expresará cuantas crea 
convenientes para orientar ai Servicio de Libertad Vigilada para 
el mejor cumplimiento de su función tutelar.

Una vez completo el expediente, será examinado por la Jun
ta de reglmen, y de hallarle conforme c(Jn lo preceptuado, lo 
elevará, previo acuerdo que constará en acta, a la" Comisión 
Provincial de Libertad Condicional.

Art 90. Las Comisiones Provinciales de Libertad Condicio
nal estarán constituidas por el Presidente de la Audiencia Te
rritorial o Provincial, que lo será de la Comisión, y como Voca
les : el Fiscal, el Presidente de la Provincial o, en su caso, el 
Magistrado má? antiguo el Presidente de ia Junta Local del 
Patronato de Nuestra Señora de la Merced para la Redención 
de las Penas por el Trabajó y los Directores de las Prisiones 
Centrales que radiquen en la orovíncia y el de la Provincial 
correspondiente que actuará como Secretario.

Los Directores, de no residir en la capital, devengarán las 
dietas y gastos reglamentarios oor la asistencia a las sesiones 
de la Comisión.

Cuando se trate de sentenciados por las jurisdicciones de 
Ejército Marina y Aire, asistirá, también como Vocal, un Au
ditor del Cuerpo Jurídico resoectivo o su delegado.

Art 61 Las Comisiones Provinciales estudiarán y seleccio
narán las propuestas quincenalmente y a su vez. previo acuer
do que constará en acta formularán las que estimen preceden
tes, y las remitirán, con el expediente de su razón, a la Direc
ción General de Prisiones Sección de Ilibertad Condicional. Las 

* que estuvieran conformes con las disposiciones legales, dicha 
Sección 'as someterá ai Patronato de NueRtra Señora de la Mer- 
fced, que si lo estima procedente, las elevará a.1 Ministro de 
Justicia oara su resolución fWiniMva en Consejo de Ministros.

Art 62 Recibida en la Prisión la orden de poner en liber
tad condicional a un penado, el Director la cumplimentará se
guidamente dando cuenta a la Junta de régimen en la primera 
.sesión que se celebre Pero si el penado no tuviera aún cum
plidas las ,tres cuarta? partes de su condena, no se procederá 
a hacer efectiva la libertad hasta el misino día en que las cum
pla. 81 en el tiempo aue medie entre la fecha de la propuesta 
y la de la concesión el penado observase mala conducta o co
metiera alguha falta que a Juicio de •& Junta de régimen lo 
hiciese indigno de disfrutar el beneficio, o se descubriera alguna 
inexactitud o erroi en ios informes aportados el Director apla
zará. el cumplimiento de la o* den cíe libertad, dando cuenta 
por telégrafo a la Dirección General de Prisiones para la reso
lución que proceda

Art 63 Los Directores de las Prisiones expedirán a cada 
Individuo el oportuno certificado de su libertad .condicional,

El liberado seguirá vinculado al Establecimiento en que 
obtuvo el beneficio ya para su reingreso si fuera necesario ya 
para buscar ayuda y consejo en :aso de desgracia y quedará 
bajo a tutela del Servicio de Libertad Vigilada hasta la ter
minación de su condena o. en su caso, basta la revocación del 
beneficio de libertad condicional

S e c c ió n  ter c era

Libertad definitivo v causas de revocación de la 
condicional

Art 64. El período d e , libertad condicional durará todo el 
tiempo que al liberado lé falte para cumplir aú condena siem
pre que durante el mismo no dé motivo para que de nuevo 
se le reciuva v obtendrá al extinguir su condena un certificado 
de libertad definitiva.

81 en dicho per odo reincide u observa mala conducta, se 
revocará ia libertad con eaida y ei penado volverá a su situa
ción anterior, reingresando en la prisión y en el penado peni
tenciará- que corresponda iegun las. circunstancia

La reincidencia o reiteración en el delito llevará aparejáda 
ia pérdida del tiempo pasado en libertad condicional, según dis
pone el artículo 102 del Código Penal.

CAPITULO v n  
Redención de penas por el trabajo

S e c c ió n  p r im e r a  >

Condiciones Que se requieren para la concesión de 
este beneficio

Art 65. Conforme al articulo 100 del Código Penal podrán 
reduoii sn pena por el trabajo todos loe reclusos que reúnan 
las condicionas siguientes; .

1.° Que la pena sea de privación de libertal y superior »  
dos años. '

2." Que el' penado no hubiera disfrutado de este beneficio 
ai extinguir condenas anteriores.

3.° Que el delincuente no haya tratado de quebrantar la 
sentencia realizando intento de evasión, lograra o no su pro
pósito. i

4a Que hubiera observado buena conducta durante la re
clusión

5." Que en la sentencia el Tribunal no hubiera consignado 
expresamente ¡a concurrencia de »a peligrosidad social.

Art 66 Una vez que la sentencia sea firme y el penado 
haya pasacio>áJ segundo periodo penitenciario y además reúna 
todas las con.úcnnes señaladas en el ¿rticulo anterior, la Junta 
de régimen de la Prisión elevará al Patronato de Nuestra Se
ñora de .a Merced para la Redención de Penas por el Trabajo 
la corresoondiente prepuesta, y una vez aprobada ésta por el 
Patronato al recluso trabajador se ie abonará un día de su 
pena poi cada dos de trabajo, a efectos de su liberación defi
nitiva. siéndole igualmente de aplicación ios beneficios de la 
libertad condicional cuando poi el tiempo redimido reúna los 
requisitos legales para su concesión

Art. 67 Los penados autorizados para redimir, a quienes 
por aplicacipn de indulto les quedase la pena reducida-ja menos 
de dos afiue podrán, no obstante, continuar redimiendo su pena 
por el trabajo.

S e c c ió n  s e g u n d a

Clases de trabajo a realizar y su regulación a efectos de: 
la redención de penas

Alt., 68 E> trabajo ele ios penados podrá ser: retribuido 
o gratuito intelectual o manual, dentro de los Establecimien- . 
tos o fuera de éstos, en régimen de destacamentos penitencia
rios; pero en todo caso habrá de ser de naturaleza útil

Art 69 A cada recluso trabajador le será entregada una 
libreta de redención de penas, en la que mensualmente le serán 
anotados los días de actividad laboral desarrollados en dicho 
período de tiempo Estas libretas serán expedidas de oficio por 
los Directores de os Esiab'ecimientas, ajustándose al modelo 
oficial y constituirán un documento personal del recluso tra
bajador.

En 'as oficinas de ^égimen de ios Establecimientos se llevará 
una cuenta de redención de penas por cada uno de los reclusos 
trabajadores en la que se registrarén las anotaciones que se 
verifiquen en sus corresnnnd.enr.ps libretas de redención

Art 70 No se interrumpirán los beneficios de redención de' 
penas aunque el penado no trabaje, en los siguientes casos:

X.° En caso de accidente de trabajo, por el tiempo que tarde 
el penado en curar y ser dado de aita bien para realizar el 
misme trabajo u otro de distinta naturaleza.

2.° Cuando se trate de penadas trabajadoras que se encuen
tren en período de gestación, los cuarenta días anteriores y 
otros cuarenta posteriores a) alumbramiento, dispensándolas du
rante este tiempo de todo trabajo

3.° Lo? días festivos, asi como ios dias perdidos en el tra
bajo por razón de fuerza mavor. destino a otro trabajo o por 
razón de enfermedad siempre que no exceda en este último 
caso de un periodo de quince fias consecutivos.

Art 71 El trabajo que presten los penados en horas extra»- 
¡ ordinarias o como destinos o con carácter auxiliar y eventual 

en las*.Prisiones se compútala, a efectos de la redención por el 
número, de horas que constituyan ia jornada legal de trabajo.

También será valorado en • dias de trahajo por las Juntas 
de Régimen y Administración, que elevarán al Patronal o. .a 
correspondiente propuesta para su aprobación, el esfuerzo rea
lizado, siempre con carácter absolutamente voluntario poi los 
donantes de sangra. así como el esfuerzo físico o el riesgo ac
tual o futuro que un recluso realice poniéndose de parte de 
las* Autoridades de una Prisión en circunstancias especia'es

Art 72 La redención de ’a pena por el esfuerzo intelectual 
podrán obtenerla ios penados por los siguientes conceptos:

1 ° Por cursai v aprobar 'as enseñanzas religiosas o cultu
rales establecidas v organizadas por el Centro directivo

2.° Por pertenecer a las agrupaciones artísticas, literarias o 
científicas de Ja Prisión.

3.° Por desempeñai destinos intelectuales
4,.° Por la realización de producción original, artística, lite

raria o científica.
, El Patroneu de Nuestra Señora de. ia Merced a la vista de 
ms oroouestas de la Junta de régimen y antecedentes que se 
acompañen valorará, en cada caso, en días de trabajo el es
fuerzo realizado.

S e c c ió n  tercera

Causas por las que se pierde el beneficio de la redención
y su rehabilitación

Art. 73 El beneficio de la redención de penas por el tra^ 
bajo se perderá

a) Por obse’ var mala conducta
b) Cuando el penado realice intento dé evasión, consiga o 

no su propósito En este caso quedará inhabilitado para redi
mir en lo sucesivo.



1784 15 marzo 1956 B. O. del E. Núm. 75

El penado al que se haya privado etel beneficio de la reden
ción por observar mala conducta podrá ser rehabilitado y conti
nuar redimiendo, previa propuesta de la Junta de régimen apro
bada por el Patronato, una vez que le hayan sido invalidadas de 
su expediente las anotaciones de las faltas en la forma y condi
ciones que determina el articulo 116 de este Reglamento.

C APITU LO  vm 
Régimen general de las Prisiones

( S e c c ió n  p r im e r a

Horario, formaciones y acfos obligatorios

Art. 74. En todas las prisiones regirá un horario para los 
distintos servicios aprobado poi la Junta de régimen o, en su 
defecto .por el Director del Establecimiento. La marcha orgá
nica del Establecimiento se ajustará a este horario, que sera 
fiel y puntualmente cumplido

Art. 75 Se practicarán formaciones del contingente reclui
do a la ida y al regreso de 'os paseos, talleres, comidas, es
cuela. recuentos y para la asistencia a los diversos actos que 
se celebren

En general, la formación debe adoptarse como norma en to  
dos los servicios que reouiera la traslación de recluidos de un 
punto a otro de la Prisión

Ah,. 76. La formación al toque de oración será preceptiva 
en todas las prisiones Durante el acto, los reclusos permanece
rán en silencio descubiertos y firmes, y  los funcionarios estarán 
al frente de sus secciones en posición de saludo. Terminada la 
oracián. comenzará el desfile, oor secciones hasta los departa
mentos.

En las prisiones celulares el toque de oración se efectuará 
con los recluidos situados a la puerta de las respectivas ceidas. 
y os funcionarios, ocupando sus puestos en la actitud antes 
indicada

Art 77. Todos los domingos y dias de precepto se dirá la 
Misa en la capilla del Establecimiento A ella habrán .le asis
tir los vocales de la Junta de Régimen, presididos por el Direc
tor. asi como los funcionarios de servicio sin otra excepción 
que aquellos que se encuentren en los locales en que no deba 
interrumpirse la vigilancia

También asistirán los reclusos cualquiera que fuera su si
tuación legal, salvo aquellos que al ingresar en la Prisión hayan 
acreditado no profpsar la rebelón católica

A los fines de silencio, compostura y orden, en reverencia 
al acto oue se f'p’ebra. v on* a ia fe-católica los que
no asistan a la Misa por la circunstancia anteriormente expre
sada, se recogerán en la dependencia que se designe para es
cuchar una lectura moral todo el tiempo que dure el Santo 
Sacrificio

S e c c ió n  s e g u n d a

. Servicios de seguridad y vigilancia

Art. 78. La vigilancia exterior de los Establecimientos co
rresponde a la fuerza pública, la que, si bien en su organiza 
ción particular ha de regirse por las Ordenanzas de,su Cuerpo 
respectivo, en lo tocante a vigilancia y seguridad de las pri
siones depende de los directores de las mismas

El Comandante de la guardia practicado el relevo, deberá 
presentarse al Director del Establecimiento para seguir las ins*/ 
trucciones que de él recibá

Art. 79. La vigilancia general de los locales interiores, des
de la puerta principa^, estará a cargo de los funcionarios con 
forme a la distribución de los servicios que el Director acuerde.

tEstos servicios se acomodarán^a las reglas establecidas en 
los artículos siguientes, sin perjuicio de las particulares que 
dicten los directores en determinados casos

Art 80 El servicio de puerta principal comprenderá:
1° Atender a la vigilancia de la misma y de los locales 

inmediatos, y evitar que en sus proximidades se formen grupos 
que estorben el acceso normal al interior.

2.° Cuidar que entren o salgan de la Prisión otras personas 
que las que tengan derecho a hacerlo, ihformándose conyeniep 
temente de quienes sean éstas e intervenir las órdenes escritas 
de libertad o de sa ida al exterior para diligencias o en con
ducción a otras prisiones.

3.° Hacer que 'se cumplan las disposiciones reglamentarias 
e  instrucciones recibidas en lo referente a comunicaciones, en 
cargos y demás servicios

4.° Cerrar la pue. a principal cuando marque el horario 
haciendo entrega de la llave para el servicio de noche al Jefe 
de la guardia exterior, quien la devolerá al día siguiente en 
la  hora prevista

A r t '81. El funcionarlo de rastrillo asumirá las obligaciones 
señaladas al de la puerta principal cuandó ambos servicios 
constituyan uno sólo

Como encargado del rastrillo le corresponde:
1.° Cuidar de que no entren *n la Prisión más que los fun 

cionanos de la misma y las personas debidamente autorizadas 
o que por razón de su cargo deban tener acceso a ella. Loe

reclusos que entren en la Prisión irán conducidos por los fun
cionarios.

2.° No consentirá ia salida de recluido alguno sin orden 
escrita del Director, registrada por el Jefe de Servicios, bien 
para la salida en libertad o bien para la conducción a otro 
Establecimiento, práctica de diligencias o para realizar ser
vicios en el exterior bajo la vigilancia de un funcionario, quien 
dejará firmada en la misma orden el tener a su cuidado el 
recluso. En todo caso, el encargado del rastrillo deberá cer
ciorarse de que los individuos cuya salida se dispone son los 
mismos a quienes se refiere la orden '

3.° Mantener. despejado e1 lugai de su guardia, prohibiendo 
a todo recluso aproximarse ai rastrillo, conservar en su poder 
las llaves del mismo y no abrirle durante la nbehe sin previo 
conocimiento y orden del Jefe de servicios y, en generál. im
poner la limpieza, orden y disciplina en ios locales afectos al 
mismo.

Art 82. La recepción de comidas y encargos se efectuará 
con arreglo al horario establecido Los funcionarios a quienes 
se encomienden estos servicio* tendrán la obligación de. hacer 
los oportunos registros personalmente con toda escrupulosidad, 
y serári dilectamente responsables de ia introducción o salida 
de objetos que deban retener. A este efecto se llevará un libro 
registro\ en el que habrán de anotarse las entradas y salidas 
dé paquetes y encargos.

Cuando éste servicio no estuviera especialmente organizado, 
el funcionario de rastrillo deberá ejecutar por si mismo las 
referidas operaciones

Art 83. El servicio de los departamentos y dependencias 
imponen a ios respectivos encargados las siguientes obligacio
nes: , v

1.a Cuidar esoecia'mente de ia seguridad y vigilancia del 
departamento asignado haciendo diariamente la requisa de re
fas. puertas, ventanas techos, muros pavimentos, enseres y 
ropas. * la limpieza e higiene de los mismos: de que* se conserve 
el utensilio y equipo en el mejor estado v de que se guarden 
escrupulosamente las disposiciones adoptadas respecto al régi-

, men, orden y disciplina de la Prisión <
2.a Observar y vigilar la conducta de ios reclusos, haciendo 

en lo posible un estudie particular de cada uno. conociendo 
sus nombres, costumbres comportamiento, relaciones dentro de 
la prisión y cuantos detalles contribuyan a formar sobre ellos 
el juicio individualizado más exacto

3.a Cuidar de que los reclusos auxiliares ocupen sus puestos 
con arreglo al cometido que tengan asignado y que ejecuten 
diligentemente sus obligaciones, v evitar que la*' recluidos en 
genera) estén en sitios indebidos salgan o entren en departa- 
mehtos que no les corresponda o se comuniquen entre sí o con 
las personas del exterior por las ventanas, muros o cualquier 
otro medio ilícito

4.a Permanecerán constantemente en los puestos de servicio, 
y darán cuenta al jefe inmediato de las novedades que ocu
rran, tomando por si mismos las resoluciones-que no admitan 
dilación y que su buen criterio les sugiera.

S e c c ió n  ter cer a

Comunicaciones y visitas 

C o m u n ic a c ió n  oral

Art. 84. La comunicación oral de los recluidos sólo podrá 
verificarse1 ên. los dias y horas señalados poi la Junta de Régi
men de la Prisión, utilizando el locutorio general y en presen
cia de un funcionario del Establecimiento que Intervenga las 
conversaciones ,

Art 85. La comunicación oraJ con el público se ajustará 
a las normas siguientes

1.a Se necesitará autorización previa, del Director quién 
limitara su concesión a los familiares del recluso Sólo excep
cionalmente v por razones atendibles podra autorizar la comu
nicación con otras personas que ofrezcan garantía.

2.a Los comunicantes se expresarán én castellano Pero si 
desconocieren este idioma se les podrá autorizar la comunica
ción en turno especial aplicando los medios de intervención 
que el Directoi estime convenientes.

3.a El funcionario que asista a la comunicación, sea espe
cial u ordinaria, ta suspenderá en el acto, dando inmediato 
conocimiento a su jefe si os n  munícantes no se comportaran 
según las reglas debidas de urbanidad v decencia -o emplearan 
términos convencionales de dudosa interpretación o contrarios 
a la moral y a las buenas costumbres; si trataran de asuntos 
en los que de manera cierta o disimulada se censure o ataque 
a la iptegrídad de los principios de) Estado o a las Autoridades 
que los representan; si propalaren noticias o expresaren pro
pósitos cuya divulgación y conocimiento sea oerjudicia) a) régi
men y buen concepto dej Establecimiento, a los servicios peni
tenciarios o al orden y seguridad de la Prisión

A la vista de) parte, el Director podra suspender provisional
mente ia autorización para comunicar con los reclusos, sin per- 
luicio de las determinaciones* oue acuerdé ta Junta de Régimen.

Art. 86. El Director de la Prisión podrá concedei comuni
caciones extraordinarias fuera de las horas dispuestas para las 
ordinarias o err dias distintos a ios de éstas atendiendo -i las 
circunstancias fcjue concurran en cada caso particular Estas co
municaciones quedarán también inscritas ên el libro destinado 
ai efeoto.



B. O  del E .~ N ú m. -75 15 marzo 1956 1785

Art . 87 La comunicación oral de los recluidos con sus abo
llados defensores y los procuradores que los representen se auto
rizará al sólo efecto de su defensa y en los locutorios destina 
dos a este fin.

Para que pueda autorizarse esta comunicación será necesario 
que el abogado o procurador presente el volante de su respec
tivo Colegio, en el que conste su nombramiento como defensor 
o representante del procesado Si no fueren conocidos en >a pri
sión identificarán su personalidad con el carnet especial y se 
comprobará en la lista de colegiados, si su nombre figura entre 
ios abogados o procuradores en ejercicio

Arí, 88. La 'comunicación de los ''ecluldos con las autori
dades judiciales competentes se verificará a la hora que las 
mismas estimen necesaria y en locutorio o habitación especial 
a este objeto.

Para la notificación de las resoluciones judiciales se auto
rizará la comunicación al oficial de Sala de la Audiencia o 
de los Juzgados, así como a los Agente? judiciales, siempre que 
justifiquen su carácter de tales funcionarios y que son enviados 
por la autoridad de quien dependan

Art. 89. Los representantes diplomáticos y consulares po
drán comunicar con los reclusos de sus respectivos países Si 
la comunicación es en idioma distinto al castellano, e f Director 
adoptará las debidas garantías

En lo que respecta a los súbditos de países que no tengan 
representantes diplomáticos o consulares, así como a los refu
giados o apátridas, podrán serles concedidas comunicaciones 
con el representante diplomático del Estado que se haya hecho 
cargo de sus intereses o con la autoridad nacional o interna
cional que tenga por misión protegerles.

C o m u n ic a c ió n  escrita

Art. 90. La comunicación escrita se autorizará a los pena
dos en relación con el período de condena que cada uno se 
halle extinguiendo

Como norma general sólo se permitirá al recluso escribir a 
personas de su familia o a quien haga sus veces. El curso de 
otra correspondencia se le concederá por motivos justificados, 
a juicio del Director.

Cuando individuo^ de una misma familia estuviesen en dife-J 
rentes prisiones podrán escribirse mutuamente por conducto de 
los respectivos directores siempre que éstos lo autoricen.

Art. 91 Toda la correspondencia que los reclusos expidan 
la depositarán en un buzón de donde se recogerá para su cen
sura y curso que proceda La que para ellos se reciba se some
terá también a censura antes de que les sea 'entregada.

La intervención de la correspondencia de los reclusos podra 
ser ejercida por un funcionario del Establecimiento en quien 
el Director haga expresa delegación de tal facultad, y llevará 
un libro registro ue entrada y salida

Se interceptará toda carta o escrito postal o telegráfico 
cuando concurran en él las circunstancias señaladas en la ñor 
ma tercera del artículo 85 para la suspensión de las comuni
caciones orales

Las cartas procedentes del extranjero o las dirigidas al mis
mo. así como los escritos en idioma distinto al castellano, en 
ei caso de (que exista la menor duda acerca de la recta nten- 
ción de su contenido se remitirán al Centro directivo para la 
resolución fc\ue proceda

Art. 92 El estado de incomunicación de un preso le priva 
no sólo de recibir y cursár cartas, documento o papel alguno, 
a no ser oor conducto del Juez instructor, sino también de 
tener consigo recado y servicio de escribir sin permiso de dicha 
autoridad

Las cartas que expidan y reciban los procesados cuya co 
rrespondencia se haya reservado conocer el Juez instructor de 
la causa no se someterán a la censura.

Visitas y entrada al interior de las Prisiones

' Art 93. Las visitas generales de presos y penados que los 
Jueces y Tribunales lleven a cabo en las fechas preceptivamen
te sm aadas tendrán por ob.ie.to comprobar a situación proce
sar de los recluidos o la forma en que cumplen sus condenas 
sin que ello afecte al réaimen v disciplina de) Establecimiento^ 

A este^firi los directores de las prisiones, dos días antes del . 
en que ha de verificarse el arto, enviarán al Tribunal una 
relación exacta de los procesados o penados, según se trate de 
visita de presos o de revista penal, qornprensiva de los datos 
pertinentes

Durante las visitas los Directores ocuparán puesto en estra 
dos a la derecha del Tribunal, teniendo a la vísta los expedien
tes de los recluidos que sean objeto de la visita, para exponer 
en su caso las aclaraciones que se Juzguen necesarias

Art 94 Los miembros de las instituciones oficialmente couiy 
tituidas para realizar funciones patronales en el interior de 
los Establecimientos podrán visitarlos para el ejferricio de su 
misión, dando previo conocimiento de su propósito al Director 
de la Prisión quien señalará para la visita la hora más ade
cuada a fin de no causar perturbación en ios servicios

El Prelado diocesano tiene facultad para visitar las prisio
nes del territorio dp su iiirsdicrton v comunicar en asuntos 
espirituales con el Capellán y, en general, con todos los recluí 
dos- a excepción de los incomunicados •

Art. 95. Los Abogados, Notarios, Médicos y Sacerdotes cuyo

.auxilio haya sido previamente reclamado por alguno de os re
cluidos pueden ser autorizados para comunicar en departamen
to.- apropiados y entrar en la Enfermería de la Prisión, si el 
recluso estuviera enfermo, siendo acompañados en este caso 
por el funcionario que designe ei Director.

Los que al ingresar en la Prisión acrediten profesar religión 
distinta de la católica podrán sei autorizados para comunicar 
con un ministro de su culto en las condiciones expresadas

Art. 96. Se permitirá la entrada y visita a las prisiones a 
las personas autorizadas por la Dirección General, en la torma 
y modo que en cada ca$o se disponga

No se autorizará la entrada de mujeres al interior de las 
prisiones de hombres, ni la de éstos en las de aquéllas, salvo 
expresa autorización de la Dilección General

Cuando un recluido se haJle enfermo de gravedad, a juicio 
del médico, se podrá autorizai que sus padres, hijos, cónyuges 
y hermanos entren a visitarlos en la enfermería, adoptando las 
precauciones necesarias

\ El Director de la Prisión podrá igualmente permitir la en
trada y visita al Establecimiento con carácter excepcional de 
aquellas personas que lo soliciten v , res/i.ite obligado acceder 
por razón de cortesía oficial u otro motivo muy justificado 
Las acompañará en la visita o hará que les acompañe el Jefe 
dv Servicios, y dará cuenta de la concesión y sus motivos a la 
Dirección General

Art. 97. A los Contratistas y sus dependientes se les permi
tirá la entrada en las prisiones en la , forma que autorice la 
Dirección General; pero én todó caso habrán de demostrar sti 
identidad a la entrada y a la salida no debiendo relacionarse 
con reclusos, sino tan sólo a los efectos de su industria o tra
bajo. y se abstendrán en absoluto de facilitar relación aiguna 
de aquéllos con el exterior S i . contravinieren estas órdenes so 
les podrá impedir la entrada en el Establecimiento y adoptar 
otras medidas que procedan llegando incluso a pasar el tanto 
de culpa a los Tribunales si se tratara de hechos de notoria 
gravedad.

La entrada de obreros libres para reparaciones del edificio 
o sus accesorios, asi como la de otras personas para servicios 
del Establecimiento se limitará a Iqs que nominalmente estén 
autorizados para tales trabajos o servicios y se hará en la Horma 
y con las prevenciones antes expresadas.

S ecc ió n  c u a r ta  

Normas de régimen especial para los Establecimientos 
de estructura celular, Destacamentos penitenciarios y 

Establecimientos especiales

Art. 98. El régimen de los Establecimientos de estructura 
celular, de los Destacamentos penitenciarios y de, los Estable
cimientos especiales se ajustará a los preceptos generales con
tenidos en e Presente can t" o en !a medida qne permítan los 
fines que presiden su creación y las circunstancias especiales 
en que se desenvuelven, y además, les serán de aplicación las 
normas que para cada caso se establecen en Ips artículos si
guientes: '

Art. 99 Para los Establecimientos de estrucutra celular re
girán las siguientes normas de régimen especial:

1.a En la parte exterior de las puertas de las celdas se 
pondrán sendas placas de metal con una letra indicador de 
las actividades regimentales de los individuos o su situación, 
v en la parte interior, las instrucciones que deben cumplir

2.a En cada galería existirá poi lo menos un funcionario, 
y cuando el servicio Jo exigiera, e l, Director designará un encar
gado del departamento, que sera directamente responsable de 
la vigilancia y tendrá a sus inmediatas órdenes a los demás 
funcionarios El encargado se situará en la/planta baja, y los 
funcionarios, en los pisos restantes, que no podrán abandonar 
sin motivo justificado.

3.a i El Encargado de galena llevará un doble fichero de re
cluidos por orden alfabético v por numero de celdas En cada 
ficha se hará constar el nombre y apellidos del recluso. fecha 
de ingreso, delito antecedentes, conducta observaciones v el 
número correspondiente a la celda que ocupe También llevará 
un libro en donde registre detalladamente el utensilio y uate- 
riai asignado a la galeria, siendo responsable de su buen uso 
v conservación

En la oficina dei Centro de vigilancia se llevará asimismo 
un fichero análogo que contenga el movimiento diario de la 
población reclusa

4.a Sin perjuicio de la requisa. general, los encargados de 
galena harán diariamente la de un cierto número de celdas 
yo departamentos, para cerciorarse de *las condiciones de segu
ridad, higiene y limpieza, de que no existen objetos peligrosos 
o prohibidos y de que se cumplen las prescripciones reglamen
tarias

Igualmente el Jefe de Servicio?- extenderá su inspección a  
todo el Establecimiento en el transcurso de una semana.

5.a Al tooue de oración o^edar* rprrada !a población reclu
sa, excepto los auxiliares estrictamente precisos. Los encarga
do  ̂ de galeria presentarán al Jefe de Servicios o al que haga 
sus veces el correspondiente parte

Al toque de silencio, como norma general, no habrá ruera 
de celda ningún reo neo i ns i)p -°s se entreqar^n todas al Jefe 
de Servicios hasta la hora de diana v no se abrirá ya ninguna 
celda ni departamento sin que él lo disponga.

' v •
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8.a El servicio nocturno se Hará necesariamente en .a ga
lería o departamento respectivo Ningún funcionario podrá re
tirarse a descansai antes de ilegal su relevo y sin hacei la 
entrega del servicio con las debidas formalidades

Art. 100. Los Destacamentos penitenciarios observarán el 
régimen penitenciario general, con las variantes correspondien 
tes por razón de la clase de trabajo y ei lugar en que el mismo 
se ejecute. Las normas especiales que se prescriben son las si
guientes:

••1.a Los Destacamentos dependen de la Dirección General 
de Prisiones, sin perjuicio de las relaciones necesarias con las 
prisiones provinciales respectivas para el cumplimiento de pre
ceptos reg amentarlos o disposiciones do la superioridad.

2.a La ida v reeresc de ’os trabajos se verificarán pñr sec
cionas, caminando en formación los reclusos bajo la vigilancia 
del funcionario de servicio. Se hará recuento de los individuos 
ai salir para el trabajo, al comenzar y después de concluido 
este, y siempre que sea oportuno

3 a En caso de no haber limite que circunscriba la exten
sión del Destacamento, el Jefe del mismo precisará un espacio 
perfectámente vigilable en torno de los barracones o edificios 
de albergue, con la suficiente amplitud para la población penal 
Mn que nadie deba salir de este ámbito bajo ningún pretexto

4.a Cuando no haya Capellán en el Destacamento salaran 
en formación los penados a la iglesia del pueblo más próximo 
en que puedan oír misa, yendo acompañados de todos los fun
cionarios cuyo servicio no les impida asistir Ocuparán en el 
templo el lugar que se les designe, con total separación le  los 
demás fieles, y o.da la Misa volveréis al Destacamento en el 
mismo orden , , . ■

5 a Se efectuarán minuciosamente ios registros de locales 
v  cacheos de los penadofe, la censura de la correspondencia y 
la vigilancia para que no lleguen, periódicos o escritos cuya 
recepción esté prohibida Se cuidará de impedir toda comuni 
cación oral o escrita no autorizada, y no se permitirán las visi
tas sin la presencia de un funcionario ni en .sitio distinto del 
.señalado para efectuarlas

6.a Los esparcimientos de la agrupación penal en horas y 
días de descanso transcurrirán entt*e los propios reclusos sin 
intervención de personas libres en los actos que se celebren m 
asistencia alguna de espectadores 4 .

Art. 101 En la Prisión-Escuela para jóvenes, sin perjuicio 
de observar las normas generales en cuanto al régimen del Es
tablecimiento, se intensificará cuanto sea posible la instrucción 
nscolar, religiosa, patriótica y ciudadana de los recluidos, asi 
como su capacitación profesional También se promoverá el 
desarrollo de los jjercicios gimnásticos y deportivos y el fre
cuente uso de baños y duchas. ■

Art 102. El régimen -*e los Institutos Genátncos, Hospita- 
lee Penitenciarios'y Sanatorios y Establecimientos maternales . 
v de Puericultura se ha de inspirar en la especial condición de » 
‘ios recluidos en los mismos, sin q poi ello se excluya en, lo 
esencial la observancia del régimen general.

La Dirección de estos Establecimientos correrá a caigo de 
funcionarios del Cuerpo Especial de Prisiones; pero el trata
miento. régimen especial y disciplina a que han de 
los enfermos, así orno las clasificaciones y separaciones legales 
v de vida interna de los recluidos será determinado por el Má 
clico de Prisiones de la especialidad que corresponda. Jefe de 
los Servicios de Sanidad e Higiene del E^ableGimiento.

Art 103 Las prisiones de multirreincidentes e inadaptados 
se sujetarán al régimen general, caracterizándose por unai ma 
vor severidad en el cumplimiento de sus preceptos, adoptándole 
ins máximas precauciones resoecto a su seguridad y vigilancia 

Se establecerá la posible separación de unos y otros reclusos 
teniendo en cuenta el grado de educación de los mismos, su 
eded v la naturaleza del delito aue se les imputa. En todo ca»o 
existirá separación absoluta entre los de diferente período.

CAPITULO IX  

Régimen general de disciplina 

Sección primera

Disposiciones generales relativas al orden y disciplina 
en las Prisiones

Art. 104. En los Establecimientos penitenciarios se guarda
rá y mantendrá una inquebrantable disciplina, tanto por par 
te de los recluso- como por la de los funcionarlos pudiendo é* 
tos emplear en último extremo, la coacción material necesa 
lia para mantenerla

Art. 105 En el caso de que se produjeran disturbios, io* 
Directores de las prisiones, independientemente de las medidus 
que adopten en el acto darán cuenta a la Inspección regional 
y al Centro directivo poi el procedimiento más rápido confir- 
inando seguidamente las novedades por escrito y permanecien
do en continua comunicación con dichos organismos hasta qup 
quede el orden restablecido

Art. 106. Los reclusos al dirigirse a un funcionario o cuan 
do llamados por éste llegaran a su presencia, se pondrán en ac 
titud de firmes y descubiertos Igualmente, al pasar un funcio
nario por el local o dependencia en que haya reclusos éstos se 
levantarán, cediéndole el paso.

Cuando entren en la Prisión, el Director general de Prisio
nes o Altos Jefes del Centro directivo o del Establecimiento, así 
como Autoridades civiles, militares y eclesiásticas, se darán ios 
tocmes de aviso correspondientes, y los reclusos se pondrán en 
actitud de firmes y descubiertos y no reanudarán la labor en 
que estuvieren ocupados hasta que se les ordene.

Art. 107. A cada recluso .se le proveerá de una cartilla de 
conducta editada por la Dirección General de Prisiones, en que 
de manera clara y resumida se le señalen y definan las obliga
ciones que na de* cumplir y los beneficios que podrá alcanzar 
dentro de su situación También se hará expresión detallada de 
las acciones y omisiones reglamentariamente ilícitas, califica
ción de las mismas y sanciones a que estén sujetos, medios au
torizados para obtener informaciones y formular quejas y sobie 
los demás extremos que puedan ser necesarios para permitirle 
conocer sus derechos y deberes y adaptarse a la vida del Es
tablecimiento

En el expediente del recluso se anotarán tanto las recompen
sas como las correcciones que se le Impongan, expresando con 
claridad el motivo de cada nota.

Art 108 Todo recluso podrá enviar solicitudes y presentar 
reclamaciones al Director del Establecimiento o al funcionario 
autorizado aue le represente Las reclamaciones o solicitudes 
también podrái ser presentadas al Inspector de Prisiones en 
el curso de una, inspección

Sección segunda 

Méritos y recompensas

Art. 109. Los actos que testimonien buena conducta, apli
cación, laboriosidad y sincero propósito de enmienda serán es
timulados mediante recompensas adecuadas en el orden peni- 

'tenciário
Las recompensas-que pueden concederse consistirán:
1.a Concesión extraordinaria de comunicaciones orales y etb 

critas.
2.a Exención de servicios mecánicos no retribuidos.
3.a Premios en metálico para su peculio y ahorro.
4.a Adelantamiento de período penitenciario.
5.a Desempeño de destinos y cargos auxiliares y de con

fianza
La extensión de estas recompensas deberá fijarse por la 

Junta de régimen de las prisiones en atención a la calidad de 
los méritos contraídos y a la condición legal de los reclusos.

Sección tercera  

Faltas y Óorrecciones e invalidación de notas

Art. 110. Las faltas pqeden ser leves, graves y muy graves.
Se estimarán faltas leves las producidas por negligencia O 

descuido excusable y en general, todas aquellas que carezcan 
de intencionalidad o transcendencia

Art. 111 Se reputarán faltas graves las siguientes:
1.a # Paitar al resoeto y considerados debidos a los funcio

narios* o. a otras personas relacionadas con los servicios riel 
Establecimiento y que visiten éste

2.a Desobedecei 'as órdenes que reciban o resistirse a uu 
cumplimiento, siempre que eáte acto no denote una manifiesta 
actitud de rebeldía o insubordinación.

3.a Aiterar el orden promoviendo altercados, desavenencias 
o riñas con sus compañeros de internamiento. así como injur 
riar o maltratar a estos levemente de paiabra u obra

4.a Deteriorar intencionadamente el material, libros, útiles 
de trabajo, utensilios, muebles, enseres, equipos, uniformas v 
demás efectos del Establecimiento En estas faltas, además de 
la sanción disciplinaria aue corresponda, el recluso vendrá obli
gado a reparar de su peculio los daños causados

5.a Poseer cíandestit.ámente objetos prohibidos o hacer uso 
abusivo de los autorizados

6.a Cualquiera otra acción u omisióh de naturaleza análo* 
ga a las anteriores que suponga una infracción voluntaria de 
las normas de régimen del Establecimiento, o de trabajo en 
destacamentos, talleres y granjas

Art 112 Serán faltas muy gravesf
1.a Dirigirse en términos insolentes y amenazadores a sus 

superiores q a las Autoridades en general o emitir protestas o 
hacer peticiones colectivas

2.a Desobedece! las órdenes que reciba o resistirse a m 
cumplimiento en manifiesta actitud de rebeldía o insubordinar 
ción, asi como proferir injurias, amenazas, insultos o agredir a 
los funcionarios • ■ ■

3.a Instigar intervenir o ejecutar actos tumoltuosos. plan
tes o cualquiera otra exteriorización de índole subversiva o co
meter otra clase de desórdenes graves.

4.a Proíerii blasfemias, irreverencias o burlas contra las 
creencias religiosas o realizar actos contrarios a la moral y 
buenas costumbres

5.a Inutllizai intencionadamente o sustraer cualquier clase 
de material o efectos del Establecimiento, de los reclusos o de 
otras persona* E1 cumo’ah'ie además de la sanción disciplinaria 
que se le imponga, quedará obligado a la reparación, restitu
ción* o indemnización correspondiente.
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6.a Agredir o hacer objeto de otra suerte de violencia o 

(coacción grave a sus compañeros de reclusión.
7.a Intentar o facilitar la evasión y, en general, cualquier 

acción u omisión que constituya delito.
-  Art. 113. Las correcciones que podrán imponerse a los reclu
sos por las faltas en que incurran son las siguientes:

a ) Para las. faltas leves:
1.a Amonestación o reprensión verbal del Director.
2.a Amonestación o reprensión ante la Junta de Régimen, 

dejando constancia en e) expediente del inculpado.
3.a Privación de paseos y actos recreativos.N N
4.a Ejecución de servicios mecánicos y de higiene.
b) Para las faltas graves:
1.a Privación de comunicaciones orales y escritas.
2.a Privación de otra comida que la reglamentaria y del 

libre disfruto dei /peculio.
3.a Pérdida de destino o servicio auxiliar de confianza.
4.a Reclusión en celda de castigo de uno a veinte días.
c) Para las faltas muy graves:
1.a Reclusión en celda de castigo de veintiuno a cuarenta 

días.
2.a Retroceso de periodo penitenciario en uno o dos grados
Como correcciones accesorias para las faltas muy graves, las

Juntas de Régimen podrán formular propuesta de pérdida del 
beneficio de redención de penas por el trabajo y de traslado a 
la Prisión de inadaptados cuando lo estimen pertinente por su 
contumacia en la comisión de faltas y rebeldía al tratamiento 
reformador.

Art. 114. La reclusión en celda llevará consigo, como.acce
soria por el tiempo de >u duración, la privación de paseos en 
común y actos recreativos, de comunicaciones orales y escri
tas, de otra comida que la reglamentaria, del libre disfrute d e l ' 
peculio, de destinos c servicios auxiliares de confianza y la de 
interrumpir los beneficios de la redención de penas por el 
trabajo.

Las Juntas de Régimen, al sancionar las faltas apreciadas, 
tendlrán en cuenta las circunstancias del hecho y las que al su
jeto se refieren

La duración de los correctivos dependerá del comportamien
to de los castigados, a juicio de la (Junta.

Se oirá siempre a ios inculpados y se les notificarán los 
castigos impuestos Si el inculpado estuviere enfermo podrá sus
penderse el cumplimiento de la sanción por el tiempo nece
sario, previo dictamen de) médico .

Art. 115 Se prohibe toda clase de malos tratos. Cuando por 
tratarse de un acto de indisciplina la reprensión no deba demo
rarse. el funcionario que intervenga podrá llevar a efecto la in
mediata reclusión en celda del indisciplinado, dando el corres
pondiente parte ai Director para la resolución que proceda.

Cuando se advierta aue hubo error en la aplicación de un 
correctivo se pondrá en conocimiento del Director para que se 
proceda a ia nueva calificación del hecho o. en su caso, a le
vantar inmediatamente el castigo

Art 116 Las anotaciones de las faltas que figuren en los 
expedientes de los reclusos podrán ser invalidades por el trans
curso de los plazos que a continuación se determina, siempre 
que el recluso no incurra en nueva falta disciplinaria y obser
ve buena conducta.

Las anotaciones de las faltas leves podrán ser invalidadas a 
los dos meses: a los seis meses, las de las faltas graves, y al 
año. las de las muy graves.

Estos plazos podrán ser reducidos a la mitad cuando el re
cluso que no haya incurrido en nueva falta disciplinaria oh 
teñera con oostenoridad alguna recompensa

En caso de reincidencia será necesario, para poder efectuar 
la invalidación, que transcurra el doble del tiempo señalado 
para cada clase de faltas.

C A P ITU LO  X

Régimen de instrucción de educación y de asistencia espiritual 

S ecc ió n  p rim era  

Escuelas, enseñanzas y grados
•

A r t . '117. Para la Instrucción y educación de los reclusos 
habrá Escuelas en todas las Prisiones servidas por Maestros del 
Cuerpo. Cuando no haya Maestro se estará a lo aue en cada 
caso disponga eJ Centro directivo

Los Maestro:- serán auxiliados en su labor por lo » reclusos 
que designe la Dirección General a propuesta de la Junta de 
Régimen entre los que tengan cursados y aprobados estudios 
de Magisterio o de Enseñanza Superior o Media, siempre que 
observen intachable conducta y no tengan antecedentes in 
compatibles con las obligaciones que han de cumplir

Art. 118 Al ingresar en la Prisión, los reclusos serán exa 
minados por el Capellán y el Maestrq v clasificados en los 
grados correspondientes a la instrucción religiosa y cultural 
que posean

La asistencia a la Escueja será obligatoria para los reclusos 
que no tengan los conocimientos, de la instrucción primaria 
Los demás que deseen asistir, podrán ser autorizados por el 
Director a propuesta del Maéstro.

Con los analfabetos se intensificará especialmente la ense
ñanza. no pudiendo áer empleados en trabajos que les impidan 
asistir a la Escuela.

Art. 119. La disciplina en la Escuela será exigida rigurosa
mente. Los reclusos habrán de presentarse bien aseados, guar
dar compostura y orden, extremar el respeto y la obediencia al 
Maestro y la subordinación debida a los auxiliares, q\ie procedan 
en nombre de ét

Art. 120. Habrá tres fiases de enseñanza: religiosa, cultu
ral y de formación profesional

La enseñanza religiosa comprenderá cuatro grados: prelimi
nar, elemental, medio v superior

Los programas serán redactados por el Capellán y aprobados 
por la delegación eclesiástica de -la Dirección General de Pri
siones. Su explicación y enseñanza estará a cargo del Cape
llán, sin perjuicio de que en ,a Escuela el Maestro explique 
el Catecismo de la Doctrina Cristiana,

Art. 121. La enseñanza cultural se dividirá en dos perla
dos: instrucción primaria y clases especiales

La instrucción primaria constará de ios grados siguientes: 
analfabetos, pi eliminar, elemental, medio y superior Cuando 
el número de alumnos c su disposición lo aconsejen, cada gra
do se podrá dividir en secciones.  ̂ esta instrucción se dedicaran 
cuatro, horas a) día Las ciases especiales se organizarán para 
los reclusos que posean instrucción primaria en grado supe
rior. según deteimine la Junta de Régimen de acuerdo con las. 
normas que dicte la Inspección de Educación

Art. 122. Las enseñanzas de formación profesional se da
rán a los reclusos que. hayan completado su instrucción prima
ria, y se ajustarán a las normas que dicte la Dirección Ge
neral.

En las Prisiones de mujeres se darán enseñanzas de hogar 
y artesanía (femenina *

Art. 123 En /los grados de analfabetos y preliminar, la du
ración del curso comprenderá desde el 7 de enero al 30 de ju
nio, incluidos exámenes, para empezar otro nuevo curso el 1 de 
agosto y concluir e! 23 de diciembre, y en esta sucesión cada 
año.

En los grados * elemental, medio y superior, el curso habrá 
de durar desde ei 7 de ¿mero-al 23 de dicieríibre. con un perio
do de vacaciones del treinta de junio al 1 de agosto

Al final de cada curso se efectuarán los exámenes en los
días que señale la Junta de Régimen ante un Tribunal presi
dido por el Director o 'persona en quien delegue

Al calificar se atenderá no sólo a lós conocimientos demos- 
. trados. sino también a ios méritos de los trabajos hechos por 

los alumnos oajo la dirección de) Maestro v a su conducta es
colar y aplicación durante el curso La calificación se hará 
constar en el expediente del examinado.

La Escuela no se interrumpirá salvo * los dias , no lectivos, 
según el calendario escolar que formalice cada año la Direc
ción óeneral.

Podrán habilitarse clases nocturnas hasta el toque de silen- 
ció siempre que no se perjudique el orden $ la seguridad ce 
la Prisión: unas dedicadas a cultivar conocimientos aplicables 
a los oficios que los penados aprendan en los talleres y otras 
a completar la formación religiosa y cultural de los que 
desempeñan destinos u ocupaciones semejantes,

.A rt. 124. Las Escuelas de las Prisiones expedirán, a solici
tud de.los interesados certificaciones de los estudios cursados 
y calificaciones obtenidas, según resulte de las actas de examen.

Las Juntas de Régimen tendrán en cuenta la aplicación, 
aprovechamiento y buena conducta en la Escuela para la con
cesión de los beneficios * eglamentarios.

S e c c ió n  s e g u n d a

B i b l i o t e c a s

Art. 125 En toda Prisión habrá una biclfóteca para propor
cionar a los recluidos sana lectura tratados elementales de 
artes y oficios, letras, ciencias v. en general, libros que la cen
sura autorice  ̂ "

Se instalará L en lugai adecuado a ser posible cerca de la 
Escuela, v estará , a cargo del Maestro

La biblioreca se nutrirá de los donativos y legados que a 
su favor se constituyan y de las consignaciones qup acuerde el 
Centro dlrectívt con cargo a) presupuesto oficiál

Toda bibioteca estará convenientemente catalogada median
te dobles fichas ordenadas 'por materias v poi autores, y na- 
brá ejemplares de catálogos a disposición de los reclusos para 
que éstos puedan formular las peticiones de obras que nece
siten

Art. 126 Los libros que han de constituir la oibloteca 
serán sometidos a la previa censura de la delegación eclesiás
tica y de la Inspección de Educación de la Dilección General.

Se autorizará la entrada de libros del exterior previa cen
sura del Capellán y 1el Maestro biblotecario En caso de duda, 
el censor deberá consultar al. Centro directivo, quien resolverá 
lo que estime más procedente.

En general, no se pe-mitirá la entrada de periódicos y revls- 
'  tas en Jas prisiones ni aun para los fuñcionarios o el personal 

libre, salvo los expresamente autorizados por la Dirección Ge
neral.



1788 15 marzo 1956 B. O. del E.—Núm. 75
S e c c ió n  ie r c e r a

Asistencia espiritual y elementos aditivos de enseñanza 
y educación

Art. 127 Por el Capellán se explicará el Santo Evangelio 
los domingos y días festivos, y además, una vez por semana, 
dirigirá la palacra a los teclusos explicándoles el Dogma y la 
Moral. Anualmente se aarán misiones en la Prisión.

Dentro del horario de la Prisión se señalará una hora al 
día para que los reclusos que lo deseen puedan consultar al 
Capellán sus dudas y exponerle sus aflicciones, ejerciendo éste 
su labor de dirección espiritual

Art. 128. Para comnlemento de la enseñanza y educación 
de los reclusos habrá en las Prisiones lecturas en común, cur
sos de conferencias, bandas de música y orfeones, audiciones 
radiofónicas y proyecciones cinematográficas y recreos domi
nicales.

La lectura en común se podrá llevar a efecto en salas y 
dormitorios congregando a la población reclusa en horas ade
cuadas para dicho acto, y se circunscribirá a las obras que 
designe la Junta de Régimen entre los libros de la biblioteca 

Art. 129 Los cursos de conferencias tendrán por objeto 
exponer a ios reclusos conocimientos de Inmediata aplicación 
a los oficios, a las artes, a la agricultura y a. la industria, y 
al de ejercer sobre ellos una labor cultural y moralizadora. En 
estos cursos debe/án tomar parte activa los funcionarlos.

Cuando os conferenciantes sean personas ajenas a las Pri
siones se exigirá previa aprobación por la Dirección General 
de los temas y guiones que se proponga desarrollar

Las conferencias se darán en domingo o d'as festivos y 
podrán asistir los reclusos por secciones (fue correspondan a 
los grupos establecidos en la Escuela o en la forma que con
venga'al orden y seguridad de la Prisión.

Art 130 En las Prisiones de mayor importancia se formará 
una banda de música con elementos de la misma Prisión y los 
medios que otorgue ia Dirección Generál

Para dar la enseñanza musical y dirigir la banda, si no hu
biera funcionario con estas aotitudes, sérá nombrada una per
sona competenre. que percibirá en remuneración a su trabaio 
la cantidad asignada por la Dirección General En todo caso, 
el Director de la banda de música quedará sujeto, en lo relati
vo a los deberes de su cargo, al régimen y organización que el 
Director de la Prisión determine.

Con igual fin educativo se constituirá un orfeón o coro m*a-. 
sical en todas las Prisiones, incluso de mujeres, donde hava 
posibilidad de componer esas agrupaciones artísticas, ajustándo
se a las mismas normas que las indicadas para las bandas de 
música. • . .

En las Prisiones cuya importancia lo requiera podrán ins
talarse aparatos cinematográficos y aparatos de radio con ser-\ 
vicio' de altavoces en los puntos convenientes

Las sesiones y audic ones se darán siempre en días festivos, 
a las horas y por el orden qUe la Junta de Régimen acuerde, 
ajustándose a las que reciba del Centro directivo en lo relativo 
ai carácter de la cinta que se trate de proyectar y a la natu
raleza de los programas hablados o musicales qué pueden trans
mitirse a la población reclusa

Art 131. Como recréos dominicales, las Juntas de Régimen 
podrán ácordar toda clase de juegos lícitos xy cohvenientes, asi 
como organiza i veladas literarias, musicales y artíst\cas con 
ocasión de fechas señaladas A este efecto se elevarán con la 
ante1 ación necesaria a la Dheccióv General los programas, con 
expresión de obras y autor.es, para su censura y aprobación^ 

Cuando se trate de obras musicales destinadas a solemnizar 
los actos religiosos se pedirá el asesoramiento necesario con el 
fin de que tales composiciones resulten ajustadas a las prescrip
ciones eclesiásticas sobre música y canto litúrgico.

CAPITULO X I 

Régimen de trabajo penitenciario

S e c c ió n  p r im e r a

Orientación y clasificación de los trabajos

Art. 132. El trabajo penitenciario tendrá como finalidad 
primordial la reforma de los reclusos mediante su preparación 
en las diversas actividades laborales. •

El trabajó de los reclusos pedrá realizarse intramuros de 
los Establecimientos o fuera de éstos en régimen de destaca
mentos penitenciarios

Él trabajo intramuros podrá verificarse:
a) En servicios auxiliares de la Prisión, de carácter gra

tuito.
b) En talleres, granjas o explotaciones agrícolas anexas a 

los Establecimientos, con carácter retribuido
Art. 133. El trabajo que se realice en servicios auxiliares 

de las Prisiones comprenderá:
a) Auxiliares de régimen, que serán encargados de coadyu

var con los funcionarios al más exactó cumplimiento de /.os 
preceptos reglamentarios relativos al régimen general de las

Prisiones, dentro de sus respectivas secciones y. en general, a 
las órdenes que reciban de sus superiores

Los Auxiliares de régimen son cargos de confianza para ios 
que serán designados los reclusos que reúnan las mejores con
diciones para su desempeño. Llevarán un distintivo correspon
diente a ‘ su cargo y acompañarán a los penados en los actos 
de formación o revista, situándose a la cabeza de sir sección, 
procurando mantener el orden más perfecto en la misma y 
que los penados se presenten siempre con la mayor prontitud 
y diligencia, dando ellos ejemplo; cuidarán de que los dormi
torios y departamentos estén en el mejor orden y darán co
nocimiento a los funcionarios de las faltas que observen y 
cuanto de anormal noten en los servicios, con arreglo a :as 
instrucciones qu° reciban '

b) Destinos que son los cargos estables desempeñados por 
los reclusos en oficinas escuela, capellanía, enfermería, econo
mato. ordenanzas de rastrillo y puertas, dependencias de fun
cionarios cocina general, limpieza y demás servicios permanen
tes del Establecimiento

Serán elegidos para estos cargos preferentemente los pena
dos pertenecientes al tercer periodo penitenciario que reúnan las 
mejores condiciones 'de aptitud, confianza y seriedad

c) Trabajos eventuales, que son los desempeñados por re
clusos en reparaciones eléctricas, fontanería, carpintería y otros 
análogos.

Además de los servicios expresados, los reclusos vendrán 
obligados a la prestación personal necesaria en los Estableci
mientos en servicios de limpieza, conservación, saneamiento, 
urbanización o mejora de 'as dependencias e instalacions. bien 
se acuerde de modo general o se imponga por la Junta de Ré
gimen como corrección disciplinaria

Art. 134. El trabajo de los penados que por su naturaleza 
sea retribuido, tendrá idéntica pictección de las Leyes sociales 
que el de los trabajadores- libres, sin otras limitaciones que ias 
derivada? de los preceptos reglamentarios o de las modifica
ciones de su capacidad Jurídica como consecuencia de la con
dena.

El trabaio en talleres granjas o explotaciónes agrícolas ane
xas a los Éstablecimientos se desenvolverá dentro de la orga
nización de «Trabajos penitenciarlos», integrada en el Patro
nato Central de Nuestra Señora de la Merced para la Reden
ción de Penas por el Trabajo, y comprenderá el conjunto de 
órganos, elementos personales, instalaciones, bienes y medios 
materiales y económicos encaminado a la ejecución del traba
jo eri las Prisiones, debidainente orientado a la educación mo
ral y profesional de los reclusos, su mejoramiento y a la pro
ducción.

S e c c ió n  s e g u n d a

Capacitación profesional y clasificación laboral de loa 
trabajadores

i Art. 135. En lqs Establecimientos de cumplimiento de con
dena que se estime conveniente se crearán Escuelas de caoa- 
citaclón con profesores seleccionados de las Escueias activas 
del Cuerpo de Prisiones y Maestros de taller, nombrados por 
la Dirección General Este personal hará compatible el desem
peño de su función docente con los deberes de su cargo, y per
cibirá en concepto de gratificación los emolumentos que en 
cada caso acuerde el Consejo rector

En caso necesario lo> Profesores de dichas Escuelas podrán 
ser designados entre Profesores titulados ajenos al Cuerpo^de 
Prisiones i  previas ias pruebas de suficiencia que se estimen 
oportunas. Estos Profesores, cuyos devengos señalará el Con
sejo rector, tendrán siempre el carácter de interinos, causando 
baja en su función cuando asi se acuerde, sin otro requisito 
que la previa notificación con treinta días de antelación o él 
abono de una indemnización equivalente a un mes de sueldo.

Art. 136. Los planes de estudio en las Escuelas de capa
citación se regularán, por las disposiciones especiales y serán 
revisados por la Dirección General de acuerdo con los pro
gresos de la técnica y las exigencias de los talleres penitenciarios, 
a propuesta del Consejo rector.

Comprenderá^ con la intensidad y extensión. adecuada. ;aa 
enseñanzas teóricas y prácticas y estarán dirigidos al estuuio 
y aptitud vocacional de los reclusos y a fomentar en ellos el * 
hábito del trabajo y de la iniciativa personal

Art. 137. Los reclusos trabajadores se clasificarán en or
den a su capacidad laboral en Encargados, Oficiales. Ayudantes 
y Educandos

Los Encargados son aquellos trabajadores que con capaci
dad suficiente llevan la dirección del trabajo en una sección 
determinada.

8on Oficiales los que con conocimiento teórico-práctico del 
oficio realizan su' trabajo con autonomía completa

Ayudantes, los que para la realización de un trabajo preci
san la dirección de un Oficial o Encargado

Se considerarán Educandos los que careciendo de prepara
ción hayan dé adquirir un oficio en los talleres o' granjas de 
«Trabajos -penitenciarios». 1

Aft; 138. La capacidad de los reclusos trabajadores se acre
ditará mediante exámenes semestrales ante un Tribunal forma
do, por el Ingeniero del servicio respectivo como Presidentes 
asistido por el Profesor de la Escuela de capacitación que ex-
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pilque la asignatura q grupo de ésta y en relación con la materia objeto de1 examen, así como por él Maestro de taller encargado de ia enseñanza práctica de los trabajadoresDe los ejercicios de examen se levantará acta duplicada, uno de cuyos ejemplares se entregará al Director del Establecimiento en que el taller radique, y que servirá de base pata la oportuna anotación en el expediente del examinado, y otro ejemplar se elevará al Consejo rector para que en todo momento esté informado de las enseñanzas dadas y del aprovechamiento de lo.* reclusos en relación a éstas.La capacitación de os Educandos se probará también mediante exámenes periódicos, realizados en igual forma El período de educación proíesional de éstos no excederá del plazo de dieciocho meses, cesando en el momento en que se considere capacitado el educando para poder ser designado Ayudante SI transcurrido dicho período de tiempo no se le °on siderase apto, el Consejo rector adoptará las medidas que estime Convenientes, previa propuesta del Director del Estaoh*- , cimiento

Art. 139 El número de Encargados de, un taller no podrá exceder de uno por cada grupo de veinte trabajadores. Los Oficiales y Ayudantes -e utilizarán con arreglo a las necesi dades del trabajo, sin sujeción a número determinado.Los trabajos de oficinista», encargados de almacén, listeros y otros análogos serán considerados como auxiliares, y los desempeñarán aquellos reclusas que por su edad y circunstancias personales no 'estén  en condiciones de iniciar el aprendizaje de un oficio, debiendo sér asimilados, a efectos dé' retribución, a los Ayudantes.
'Sección te rc e ra  

Remuneración y disciplina del trabajo
Art. 140 La remuneración de los trabajadores en los talleres penitenciarios y explotaciones agrícolas se fijará con arreglo a los grados de su clasificación laboral, tomando como base el jornal equivalente al que eorresponde a un peón u obrero no calificado de alguna de las industrias reglamentadas por la legislación laboral que determinará el Consejo rector Los ayudantes devengarán dicho Jornal, que será incrementado para los oficiales en un plus especial equivalente al quince por ciento y en un treinta por ciento para los encargados.Los trabajos que deban ser retribuidos por el sistema de «a tanto la piezas se.liquidarán al precio que Acuerde el Consejo rector Esta retribución por unidad producida no podrá ser*in- ferior al setenta y cinco por ciento del importe abonado por la industria libre.Los educandos no devengarán Jornal alguno durante, su asistencia al trabajo Pasado un periodo de prueba de seis meses, y en el caso de que, previo examen, demuestren aptitud y la  ̂boriosidad, percibirán el plus general de sobrealimentación y entrega en mano Concluido con aprovechamiento su período de formación profesional podrán ser designados ayudantes con los beneficios correspondientes a éstos.
Art. 141. El Consejo Rector determinará la distribución que proceda hacer del importe de los devengos obtenidos por los reclusos trabajadores de «Ti abajos penitenciarios», tanto en favor de los citados reclusos como de los familiares que de ellos dependan.Cuando por falta de trabajo o de materias primas hubiere que dar de bajá en los talleres a todo o parte del personal obrero, éste dejará de figurar en la nómina del mismo.
Art. 142. En aquellos. Establecimientos en que ql número de trabajadores exceda de veinticinco reclusos, el plus de sobrealimentación con espondiente a éstos podrá facilitarse por la Administración del Establecimiento en alimentos condimentados. mejorando la ración alimenticia de los trabajadores Eneste caso, los administradores rendirán al Consejo Rector, parasu aprobación, una cuenta mensual de la inversión del importedeí plus indicado, con el visto bueno del Director de la Prisión. expresando en relación los alimentos suministrados.
Art. 143 Los reclusos trabajadores que más se distingan por su comportamiento, aplicación, aptitud, laboriosidad y producción se narán acreedores a premios que se aplicarán en la forma reglamentaria Por el contrario, los que demuestren una conducta censurable, desaplicación, escaso aprovechamiento de las enseñanzas teórico-prácticas deficiencia manifiesta y deliberada en lo * obra que realicen serán objeto de corrección disciplinarla, en forma igualmente reglamentaria. \
Art. ,144. Los Jefes de Taller darán cuenta por escrito de tpdos los hechos dignos de mención realizados por los trabajadores, al Director del .Establecimiento, y éste, a su vez los pondrá en conocimiento del Consejo Rector, acompañando copia dél acuerdo tomado al efecto, para que, en su vista, pueda acordarse lo que se estime más procedente
Art. 145 Al ser liberado un recluso trabajador, le será entregado un certificado expedido por el Consejo Rector, en el que se hará constar su oficio o especialidad y grado alcanzado en el mismo haciendo resaltar sus méritos, a fin de que éstos puedan servirle de garantía una vez obtenida la libertadEste certificado será expedido tomando, como base los antecedentes que obren en el Consejo Rector.

Sección cuarta
Dirección y  administración de «Trabajos Penitenciarlos»

Art. 146 El trabajo penitenciario retribuido se regirá por •un Consejo Rector que estará íoimado por el Director General de Prisiones, como Presidente; el Subdirector Generai y el Inspector General de Pn&iones. como Vicepresidentes, primero y segundo -respectivamente: d  letrado Secretario del Patronato de Nuestra Señora de 1a Merced, como Secretarlo, y como Vocaies el Gerente de «Trabajos Penitenciarios» y las personas que a Juicio de este Ministerio deban colaborar dentro del espíritu de la Obra.Art. 147- L a s  facultades conferidas en el Decreto de 1.® de septiembre de 1939 ai Patronato Central para la Redención de Penas por el Trabajo uTrabajos Penitenciarlos»» qu§dan transferidas al Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced para la Redención de Penas oor el Trabajo, que las ejecutará por medio del Consejo Rector ae «Trabajos Penitenciarios» ^Art 148 Serán funciones propias del Consejo Rector. las inherentes a una organización o empresa industrial, y tendrá como misión primordial velar por la dirección régimen, organización desarrollo y administración de tpdos los trabajos establecidos actualmente o que en lo sucesivo puedan establecerse. Tendrá a su cargo:a) Procurar que el régimen y administración de los talleres y explotaciones agrícolas responda a fines de Indole éco-- nómica dentro de los más elevados de carácter moral y patriótico que sirven de fundamento a la redención de penas por el trabajo.b) Fomentar la apertura de talleres y granjas, asi como el perfeccionamiento y ampliación de los existentesc) Anunciar v resolver los concursos para adquisición de materias primas máquinas herramientas y demás elementos necesarios ,al desenvolvimiento del trabajo penitenciario.d> Examina' los proyectos v aprobai los presupuestos y determinar sobre la aceptación de labores o ^trabajos, clasificación de obra manufacturada y productos obtenidose) Efectúa! los nombramientos, de Jefes de taller, encargados de curso y de enseñanza o prácticas especiales, aprobar los programas y planes de estudios para las escuelas de car pacitación y formación de bibliotecas para dichas escuelasf) Resolver acerca de todos los asuntos relacionados con el trabajo y los trabajadores en general, de las faltas que los obreros y los jefes y maestros de taller adscritos a los mismos cometan y de >os actos meritorios que unos y otros pudieran realizar en el orden laboralg) Fiscalizar los libros de contabilidad y los balances de situación o inventario que habrán de ser sometidos a su consideración para la aprobación o reparos que sugiera, elevando al final de cada ejercicio el balance general de su gestión al Patronato Central, acompañado de la oportuna Memoria ie- lativa a su desenvolvimiento, resultados obtenidos y futuros\proyectos, sin perjuicio de que, por separado, lo haga también de aquellás propuestas y acuerdos que considere de importancia para su conocimiento, y, en todo caso, los de superior resoluciónArt. 149. Ei Consejo Rector de -«Trabajos Penitenciarios» deberá reunirse ordinariamente una, vez al mes. y con carácter extraordinario cuando lo estime necesario la Presidencia. 'Los acuerdos del Consejo Rector se tomarán por mayoría absoluta de votos, decidiendo la Presidencia en caso de empate.  ̂ ^De todas las sesiones se levantará acta, de la que se dara cuehta al Patronato, a los efectos correspondientes.Art. 150. Con la debida antelación a la fecha señalada para la celebración de las Juntas, se extenderá por el Secretario del Consejo el correspondiente orden del día, que será comunicado por escrito a los Vocales, juntamente con su citación.Cuando ios asuntos a tra tar lo requieran se podrán constituir. dentro del’ propio Consejo, comisiones que f c m e s e n t a r á n  en forma de ponencia propuestas adecuadas a los ternas oo« jeto de estudio o de deliberación, con los informes y asesora- mientos técnicos aue fueren necesariosArt, 151. El Presidente del Consejo Rector nombrará, bajo su presidencia, una ^omisión delegada permanente, compuesta del número de Vocales que acuerde, la que asumirá las atribuciones del Conseje Rector en las , reuniones que celebre, dando cuenta a dicho Consejo en su primera reünión de los acuerdos tomados Los miembros de dicha cómisión percibirán por este concepto una gratificación especial de la cuantía que la Superioridad determine.Art. 152. El Consejo Rector podrá disponer la asistencia a una sesión determinada del personal técnico asesor que estl-. me necesario, cuando -e trate de» cuestiones para las que *se considere conveniente su informe.Los honorario.^ correspondientes al trabajo que realice este personal, una Vez ¿probados por el Consejo, sferán satisfechos con cargo a los gastos generales jArt. 153 El Secretario del Consejo Rector tendrá como funcióh la de extender las actas correspondientes a las sesiones que se celebren; de las que se expedirá copia p\ Patronato
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Central, asi como testim onio de los acuerdos que fueren ne
cesarios. Con ia debida antelación, según las indicaciones que 
reciba de la Presidencia, redactará el índice de asuntos a tra
tar por el Consejo. cuvsando las oportunas citaciones a 'los 
Vocales y preparando toda la docum entación relativa a los 
asuntos objeto de estudio

Art. 154. El Gerente de «Trabajos Penitenciarios» será 1 1 
je fe  de todos los servicios, y tendrá a su cargo la gestión, 
m archa y desai rollo de los trabajos que se realicen, así como 
tam bién su régimen y organización, obrando siem pre como 
delegado del Consejo Rector

El nom bram iento para el cargo de G erente habrá de re  
caer en un funcionario del Cuerpo Especial de Prisiones con 
categoría adm inistrativa m ínim a de Jefe de Administración  
de primera clase, que tendrá la categpría y honores de Ins
pector Central en el desem peño de sus funciones Serán éstas

a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos em anados del 
Consejo orientando, aclarando y resolviendo las dudas y di
ficultades que pudieran surgir al llevarlos a la práctica, dan
do cuenta a aouél. en .a primera sesión que se celebre, de las 
resoluciones que por exigencias del servicio hubiese sido ne
cesario adoptar

b) Por la delegación del Consejo, dar cuenta y llevar a 
la  firma de la Superioridad los asuntos y acuerdos en que 
sea procedente: despachar con los Jefes de los d istintos ser 
vicios y m antener con las Autoridades, entidades oficiales y 
privadas y con los particulares, las relaciones necesarias que

■ ex iia  la buena marcha de las instalaciones. *
• c) Ejercer las funciones de Ordenador de Pagos, sin otras 

lim itaciones que las oue el Consejo Rector señale. * ,
• • / d) Girar periódicam ente las visitas de inspección que es 
tim e pertinentes y las que el Consejo acuerde, ia toda clase 
de talleres o trabajos, así como a los lugares donde se> estudie  
la  im plantación de nuevas tareas, proponiendo cuanto estim e 

/benefic ioso  para el logro de los fines que la Institución persi
gue, teniendo en cuenta los intereses de todo orden de los re 
clu^os trabajadores, v resolviendo cuantos problemas relacio
nados con los trabajos >ean som etidos a su consideración por 
los Directores. Administradores. Jefes y Maestros de Taller  

En el libro especial de «Visitas de inspección de Talleres» 
que estará en poder del Director del Establecim iento en que. 
funcione el taller o trabajo visitado, reflejará el resultado de 
la  inspección y dará cuenta del mismo, así como de las medí 
das oue adopte, al Consejo Rector.

Art. 155 Para- el desarrollo y buena m archa de las fun
ciones asignadas al Consejo de‘ Adm inistración y a la Geren  
cia. se organizarán tres servicios distintos, debidam ente coor
dinados entre si. oue -érán los siguientes:

a) Servicio adm inistrativo
b) Servicio técnico.
c.) Servicio de contabilidad.
Cada uno de éstos se subdívidirá en las secciones que se 

estim e pertinente y dispondrá del personal auxiliar 'necesario 
que será nombrado por la Dirección General de Prisiones 

Las Jefaturas de los servicios adm inistrativos y de conta
bilidad serán desem peñadas por funcionarios del Cuerpo Es
pecial de Prisiones ,cuya categoría adm inistrativa sea. al, m e
nos, la de Jefe de Administración de primera clase.

Art. 156. El Jefe del servicio adm inistrativo ejercerá las 
funciones de intervención de pagos v tendrá a su cargo la 
organización y distribución del .trabajo propio del servicio ad 
m inistrativo y despachará con la Gerencia, som etiendo a su 
firma todos los asuntos de este orden v los de trám ite general 
a  que den lugar los diferentes servicios Serán sus obligaciones

a) Cuidar de que se expidan las facturas a cobrar y dar su 
conformidad a las que hayan de satisfacerse por la Caja sj 
está de acuerdo con los géneros recibidos y con los albaranes. 
vales o facturas pro-forma, tanto  en sus cantidades como en 
calidades y precios.

b> Expedir os va'ps de oedido de m aterial, útiles y herra
m ientas, pequeña m aquinaria y accesorios con destino a los 
talleres industriales, labores y oficinas v que no sean objeto 
de concurso, comprobando los envíos de aquéllas y procurando 
lleguen a su destino en el plazo más breve posible

c> Ordenar en la form a, má.s conveniente ^1 envío a los 
clientes de toda obra m anufacturada productos o encargos que 
se  realicen. '

dv Sustituir a la G erencia en caso de vacante, ausencia o 
enferm edad. v ‘

Art. 157 El serviclp técnico tendrá a su cargo la organiza
ción. dirección e inspección técnica de los talleres y explota
ciones agrícolas y* estará in tegrado. por dos secciones d istin tas  
una,, a cargo de un Ingeniero industrial, v ótra. al de un In ge
n i e ^  agrónomo. nombrados por el M inisterio de Justicia, pVevio 
concurso convocado al efecto Dichas secciones dispondrán ade  
más, de un Perito industrial y otro agrónomo, nombrados en 
Igual forma que lo$> Ingenieros que auxiliarán a éstos ac
tuando según las órdenes que reciban

Art. 158. El Ingeniero industrial será Jefe técnico de la 
organización de talleres o manufacturas, o cuanto con ellos se  
relacione, preparando los inform es relativos a la organización  
del curso en las escuelas de capacitación, con sus programas. 
Profesorado. Jefes y M aestros de Taller, encargados de trabajo, 
obrero^ en general, labores y rendim iento laboral, instalacio
n e s . máquinas, útiles y herram ientas 8douisiciórí de m aterias 
prim as y todos cuantos trabajos correspondan a su especialidad.

Deberá desplazarse tantas veces como se considere necesario  
a los distintos lugares de trabajo, para orientar las labores y 
subsanar las dificultades que pudieran surgir en ia realización  
de los mismos, proponiendo la adopción de medidas en reía.- . 
ción con el carácter técnico de su misión.

Formulará los proyectes de realización de presupuestos a  
que hubiera lugar por razón de las tareas y trabajos a efectuar  
y asesorará a la G erencia y al Consejo en cuantas cuestiones 
se susciten y sean de su com petencia.

£rt. 159 El Ingeniero agrónomo tendrá las m ism as facul
tades y deberes que el Ingeniero industrial, por lo que respecta 
a  las explotaciones agrícolas establecidas o que en lo sucesivo , 
se establezcan.

Art. 160. El servicio de contabilidad se' subdiviclirá en dos 
secciones* de Contabilidad propiam ente dicha y de Caja al 
frente de cada una de las vcua’es habrá un funcionario con  
la denom inación de Contador y Cajero, respectivam ente cargos 
que serán designados por la Dirección General entre funcio
narios de Prisiones.

Art. 161. Serán obligaciones del Jefe del Servicio de Con
tabilidad:

a) Asesorar a la G erencia y al Consejo Rector en todos 
los asuntos dé su especial com petencia

b) Velar porque las operaciones contables se realicen al día  
con las form alidades preceptivas

c) Cuidar de que por la sección respectiva se formulen con 
la debida antelación a la celebración de las Juntas en que de
ban exam inarse, los balances, inventarios, estados de cuentas 
y dem ás com etidos propios de este Servicio que hayan de some
terse a la aprobación del Consejo

• d) Armonizara las diferentevS contabilidades particulares de 
cada explotación o taller con la general del Consejo, a cuyo 
fin visitará, en función inspectora, cuando la Superioridad 10 
disponga, los lugares de trabajo, instruyendo, orientando y ase
sorando a los funcionarios relacionados con este Servicio, en  
el sentido de unidad que aconseje su buen- funcionam iento e 
inspire la G erencia

Art. 162. ' El Contador tendrá la principal obligación de lle
var los libros al dia con las form alidades legales, tanto los. 
principales como los auxiliares, v los ficheros que se consideren  
indispensables, respondiendo de la veracidad de los asientos y - 
anotaciones estam pados en los mismos

Refundirá en la contabilidad general las operaciones que 
realicen los d istintos talleres y explotaciones: cuidará del exa
men de-cu en tas al formular los balances o inventarios, tanto  , 
de situación m ensual como en los generales, que practicará, 
para ser som etidos a exam en del Consejo, y al final de cada  
ejerqjcio. que será fiel reflejo del m ovim iento general de toaos < 
los talleres y explotaciones agrícolas, y que,, en unión de la 
Memoria del Consejo con el resultado de la gestión anual, 
habrá de elevarse al Patronato.

Art. 163. Et Cajero atenderá a cuahtos cobros y pagos den 
lugar las operaciones que se realicen y a los que el Consejo 
Rector o la Gerencia, en su caso, señale

Llevará asim ism o los libros auxiliares de efectos a cobrar y 
pagar y los ficheros y estados de m ovim iento de fondos que se  
consideren necesarios , '

Efectúará el pago y liquidación de jornales, pluses, gratifica
ciones o cualquier clase de em olum entos que se acúerde satis
faced, y archivará y custodiará toda clase de valores, asi como - 
cuantos docum entos sean de im portancia o de interés para la 
Institución

Art. 164. La contabilidad general de «Trabajos Penitencia
rios» y la particular de cada taller se llevarán por el sistem a  
de partida doble y se regirán por las normas generales de éste, 
sin perjuicio de que. a propuesta del Jefe del Servicio de Con
tabilidad, puedan adoptarse en determ inados casos m odalidades 
especiales que mejor encuadren con las particularidades de los 
diferentes trabajos o explotaciones

En la contabilidad general se llevará una cuenta única para 
cada uno de los talleres o explotaciones agrícolas, en la -forma 
que mejor se adapte a las relaciones necesarias entre la oficina 
centVal y los diferentes talleres -

La sección de Contabilidad elevará ai Consejo Rectoi tri
m estralm ente un balance .de situación’ acom pañado de un su
cinto inform e explicativo deJ m ovim iento registrado durante v 
dicho período.

Art. 165. La contabilidad que llevara cada taller se ajustara ., 
a las norm as de la contabilidad industrial o fabril abriendo en  
ei Mayor las cuentas necesarias para cuenta y razón de los 
elem entos de capital fijó (m aquinaria, herram ientas y útiles 
de trabajo y m obiliario), de capital circulante (m aterias pri
mas y subsidiarias, jornales fabricación productos fabricádos 
y gastos generales de fabricación) y de capital comercial (Caja, 
Banco, clientes, proveedores, intereses v descuentos, gastos ge
nerales de adm inistración, ventas v pérdidas y ganancias)

La «Cuenta de fabricación» se cargará del importe de las 
m aterias primas y áuxiliares. m ano de obra em pleada en <a 
fabricación, fuefza motriz y gastos generales de fabricación  
aplicados a las obras m anufacturadas, y se abonarán con car 
go a «Productos fabricados» rx)r el im porte de lo trabajado . 
v precio de coste.

Art. 166 Las explotaciones agrícolas llevarán su contabi
lidad en forma análoga a los talleres, cón cuenta en el Ma
yor de los elem entos de capital fijo: fincas, edificaciones (al
macenes, cuadras, establos, gallineros, etc.), mejoras (cana- 
les de riego, plantaciones de frutales, etc.); m aquinaria y uti-
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les, muebles y enseres ganadería: de capital circulante, apio
visionamiento (simientes, granos, piensos abonos, etc), jor 
nales (de cultivo y de ganadería), cultivo, gastos y productos 
del ganado, productos íecolectados, y de capital comercia* 
caja, banco, clientes, proveedores, intereses y descuentos, gas
tos generales, ventas y pérdidas y ganancias

Al propio tiempo se abrirá a cada labor o producto una, 
ficha de fabricación o explotación, en la que se anotarán los 
gastos de mateiial producido, mano de obra, energía, maqui
naria y demás análogos

Un duplicado de estas fichas será remitido a la Gerencia 
de «Trabajos Penitenciarios» tan pronto -como la obra res
pectiva se termine o se recoja el producto

Art. 167 Mensuaimente. los Administradores de los Esta
blecimientos penitenr iarios en que radiquen talleres o explo
taciones agrícolas remitirán al Consejo de «Trabajos peni
tenciarios». por duplicado, una cuenta- resumen del movi
miento registrado er. ios mismos durante dicho período de 
tiempo, en la que habrán de constar los siguientes docu
mentos:

1.° Estado de cada una de las cuentas del Mayor con el 
movimiento habido en la misma durante el mes. con el jus
tificante de cada una de las partidas de) Debe y del Haber

2.° Relación valorada de la existencia de materias primas 
y,auxiliares en fin de mes

3.° Relación valorada de los productos fabricados y re
colectados existentes en almacén en fin de mes

4.° Relación de productos en curso de fabricación.
5.° - Relación individual de los créditos y débitos en fin. 

Inés.
6.° Balance de comprobación y saldos.
Una vez examinada está cuenta e intervenida por la Ge

rencia, será aprobada o reparada por. el Consejo de «Trabajos 
penitenciarios». Un ejemplar, con la diligencia aprobatoria, 
será devuelto ál Establecimiento de origen y otro será archi
vado en el referido Consejo, después de ser contabilizado

En caso de ofrecer reparos dithas cuentas, se devolverán ai 
Establecimento remitente para que sean rectificadas

Art 168 Las facturas o justificantes correspondientes a los 
pagos efectuados por las Cajas de los talleres y explotaciones 
agrícolas llevarán la correspondiente firma del Jefe adminis
trativo de aquéllos, sin cuyo requisito no podrá ser satisfecho 
ni contabilizado su Importe, cualquiera que sea la razón del 
pago

Art. 169. Semestralmente los Administradores de los Esta
blecimientos formarán un balance general por cada uno de le? 
talleres o explotaciones agrícolas que existan en aquéllos, y sera 
remitido por duplicado ai Consejo de «Trabajos penitenciarlos» 

Estos balances compienderán el estado por activo y pasivo 
de la situación general del taller o explotación agrícola de aue 
se trate, detallando por separado las distintas cuentas que figu
ren en aouéllos

Los Jefes de taller suscribirán los documentos en que hayan 
de intervenir poi razón de sus conocimientos técnicos, y los 
balances serán suscritos por los Administradores y Jefes admi 
nistrativos. con el visto bueno del Director

Art. 170 Este balance, una vez examinado por la sección 
y  previa la conformidad de la Gerencia, pasará a estudio y 
aprobación del Consejo, acompañado de un balance general 
resumen, del que se deducirá la marcha general de) trabajo pe
nitenciario en sus manifestaciones industrial y agrícola

Conjuntamente con *1, balance general, la sección elevará ai 
Consejo un informe con el detalle y explicación que crea con
veniente

Art. 171. Los Inspectores, en todos sus grados y clases, co 
laborarán en las funciones del Consejo de «Trabajos -peniten
ciarios», como delegados del mismo, proponiendo cuantas mi 
dativas y sugerencias deduzcan de sus visitas a ios Estableci
mientos en i elación con los talleres y trabajos que en éstos se 
realicen o sobre las posibilidades ae implantación de otros 
nuevos.

Igualmente contribuirán a la laboi del Consejo informando 
a éste sobre el desarrollo de los trabajos en los Establecimien
tos 1 penitenciarios posibilidades de colocación de productos, ad 
quisición de primeras materias y demás datos y gestiones, que 
les fuesen solicitados en relación coh los fines indicados 

Art 172 Les talleres penitencial ios y explotaciones agríco
las dependerán en cuanto al régimen interno, de los Directores 
de los Establecimientos en que aquéllos radiquen, los cuales, con 
arreglo a sus facultades, y como delegados también de) Consejo 
rector, tendrán análogas funciones y obligaciones que (os Ins 
pectores y responderán del .buen funcionamiento de los mismos 
Al final de cada ejercicio económico elevarán al Consejo un 
informe en el que se referirán, de la manera más documentada 
posible, al desarrollo y vicisitudes más salientes relativas a1 
trabajo y su desenvolvimiento e Influencia moralizadora obser 
vada sobre los reclusos trabajadores

Los Directores de los Establecimientos harán compatibles los 
horarios de trabajo con los de- los actos regtmentales de la 
Prisión, de forma que m uno ni otros resulten perjudicados 

Art 173 Los Administradores de los Establecimientos en 
los que radiquén talleres o explotaciones agrícolas, secundaran 
lo 'abor de los Directores y tendrán como obligaciones Inhe
rentes a su cargo la de dirigir la contabilidad que habrán de

llevar los Jefes administrativos por separado, 'abriendo al efecto 
los libros principales y auxiliares oportunos y suscribiendo con ; 
el Director ias correspondientes diligencias de apertura

Comprobarán la entrada y salida de materias primas y obra ‘ 
manufacturad^ y firmarán la conformidad de cuantos docu
mentos se expidan por ios Jefes administrativos relacionadla 
con el trabajo o con la administración y contabilidad de los 
talleres.

Art. 174. En los talleres en que se considere necesario exls* . 
tirá. a las inmediatas oidenes del Director del Establecimiento,¿ 
un Jefe administrativo de taller, que será un funcionario del • 
Cuerpo de Prisiones designado por la Dirección General y que 1 
tendrá a su cargo los -^rvicios administrativos y de contabili- 
dad. así como los correspondientes a almacenes de materias ' 
primas, productos fabricados y subproductos que puedan -ér 
aprovechados ;

Art. 175. Asimismo, en cada taller o manifestación de tra
bajo organizado en los Establecimientos penitenciarios en que 
así se acordara, existirá un Jefe de talleres especializado en ms : 
labores a realizar y cuyo nombramiento, con arreglo a las ae ! 
cesidades del servicio se hará en la misma forma,y condiciones . 
que ei de los profesores a que se refiere el artículo 135

Gozarán de la consideración debida a los funcionarios dél 
Cuerpo de Prisiones en relación con el cometido propio de su 
cargo y estarán retribuidos con arreglo, a lo dispuesto en ’as 
respectivas bases laborales. más , el plus o subsidio de alimen
tación que perciban ios funcionarios del Establecimiento.

Los Jefes de taller tendrán como obligaciones:/
a)' Vigilar la marcha de los trabajos, rendimiento de los 

obreros y calidad de la obra
b) Solicitar de los almacenes respectivos, mediante vales 

firmados, las primeras materias que precisen, asi como la en
trada de obras terminadas v subproductos

c) Contribuir a la formación del inventario, aportando los 
datos que fueren necesarios

d ) Interesar de la Dirección del Establecimiento, con la , 
debida antelación el personal obrero que consideren necesario ' 
para la marcha normal del taller y proponer el cese del Exce
dente cuando las circunstancias lo aconsejen '

e) Presentarse en el talle» ahtes de iniciarse el trabajo y . 
permanecer en el mismo mientras duren las actividades Solar 
mente previa autorización del Director podrá abandonarle para . 

'efectuar gestiones relativa? al se?vicio
f )  Llevar el control de entrada y salida de los reclusos •* 

trabajadores, cuidando de la* permanencia de éstos en el taller 
hasta la terminación de la lomada

g ) Cuidar de la conservación y uso apropiado de las má
quinas y herramientas, del debido aprovechamiento de ma
terias primas y subproductos, asi como cuantas obligaciones 
relacionadas con *u cargo se le encomienden por sus supe
riores

Art. 176 En cada granja o explotación agrícola podrá nom
brarse un Jefe de Labores, cuyos derechos y obligaciones serán 

. los del Jefe de taller v cuya misión y facultades serán análogas 
a las establecidas para éste

Art. *177 En todos los talleres o trabajos organizados en 
lo? Establecimientos penitenciarios, así como en las explota
ciones agrícolas, existirán ios funcionarios del Cuerpo de, Pri- 1 
siones indispensables para la exclusiva misión de vigilancia or- 
den y disciplina de los trabajadores, los que serán designados 
por. la Dirección del Establecimiento

Estos funcionarios practicarán los recuentos minuciosos de ' 
todas las herramientas y útiles de trabajo cuantas veces 'esen 
los obreros en sus actividades, elevaqdo a la Dirección el Darte 
de haberlo efectuado, con las novedades que hubiere

Art. 178 Las adquisiciones de materias primas necesarias 
para el desarrollo de los talleres penitenciarlos v explotaciones 
agrícolas se realizarán mediante concurso con arreglo a un 
pliego de condiciones mínimas establecido por el servicio téc
nico, previo acuerdo de» Consejo Rector

En circunstancias de especial urgencia, y previa la autori
zación de la Gerencia podrán ios Administradores adquirir 
cantidades de artículos hasta e f  importe que para cada uno de 
estos casos se señale La Gerencia dará cuenta ai Consejo de ¡ 
las autorizaciones de esta ciase* que se vea precisada a con -' 
ceder, exponiendo las razones que .la* hubiérerí motivado 

Estas ajdquisiciones de carácter urgente se efectuarán "ontra 
vale firmado y sellado por el Administrador del Establecimiento \  
en que el taller o explotación radique, y será extendido por du- . 
plicado entregándose un ejemplar a la casa proveedora, que
dando el otro unido al talonario No será abonada ninguna 
factura que m  vaya acomoañada de dicho vale como justi
ficante del suministro, y quedará unido a la expresada factura, 
pasando con ésta a la' cuenta correspundiente

Art 179 En los concursos de adquisición de materias pri
mas que celebre el Consejo una vez resueltos, se pasará orden . 
ai suministrador para que teaiiee la entrega de ios géneros: o . 
primeras materias a los talleres que se le'indiquen acompañando 
relación o documento en que se expresen las .cantidades cali
dades y precios de ios mismos Estos géreio¿ serán recibidos 
por los Directores y Administradores de los Establecimientos 
conjuntamente con ios Jefes y Maestros de Taller, extendién
dose acta de recepción poi triplicado de lav cuaJ W1 ejemplar . 
se archivará en la oficina administrativa del taller, otro será, 
remitido al orovepdor v eJ tercero *<e elevará al Consejo de* " 
«Trabajos Penitenciarios» y servirá para que se acuerde al c;
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pago a la casa suministradora, si la entrega se hubiese hecho 
conforme. N

Art 180 Con la debida antelación, y con el fin de que los 
almacenes de talleres y explotaciones agrícolas dispongan en 
todo momento de las materias primas y útiles de trabajo nece
sarios ios Administradores de las Prisiones remitirán a ia 
Gerencia de «Trabajos Penitenciarios» un estado trimestral con 
la conformidad del Director, en que se formulen las peticio
nes detalladas de artículos y útiles que se consideren precisos 
para la debida reposición de los consumidos en el trabajo 

La Gerencia totalizará dichas peticiones y elevará al Consejo 
Rector la oportuna propuesta de adquisición por concurso 

Art 181. Los beneficios anuales obtenidos por cada taller o 
explotación agrícola serán liquidados al final de cada ejercicio 
por el Consejo Rector, .y de ellos corresponderá el quince por 
ciento a los reclusos trabajadores que perciban jornal o salario, 
y que será abonado a cada uno eñ proporción al tiempo que 
hubieren trabajado en el taller , o granja que los produzca in
gresándolos por mitad en sus respectivos fondos de peculio v 
anorro.

De dichos beneficios también se abonará una gratificación 
al personal, proporcional al tiempo que hubieren cooperado a 
la obtención de los mismos, y que podrá llegar a las cantidades 
siguientes:

Cinco por ciento, para' el Director.
Cuatro por ciento, ai Administrador.
Dos por ciento, ai Jefe administrativo, si lo hubiere.
Dos por ciento, al Jefe y Maestro de Taller.
Uno por cierto,*a los funcionarios de vigilancia encargados 

del orden y discipiina del taller
Si no se empleare la totalidad de estas cantidades, el Con

sejo acordará el destino que ha de darse al remanente.
Cuando exista Subdirector percibirá por este concepto la 

gratificación que señale la Superioridad, a propuesta del Con
sejo Rector

Art. 182 Una vez efectuada por el Consejo la liquidación 
general al final de cada ejercicio, los beneficios que resulten 
se destinarán a constituir un «Fondo de reserva» y otro de 
«Ampliación v desarrollo industrial», en la proporción ‘ de un 
treinta y cinco por ciento para cada uno de ellos

El «Fondo de reserva» se destinará a cubrir averías o pérdi
da." de consideración eh las instalaciones de los talleres v ex
plotaciones agrícolas y otros daños de análoga naturaleza que 
pudieran producirse por accidentes imprevisibles.

El «Fondo de ampliación y desarrollo industrial» será deáti 
nado a sufragar los gastos de ampliación y nuevas instalacio
nes de talleres y granjas, así como a los derivados de la orga: 
nización de escuelas de capacitación y sus bibliotecas, exposi 
ciorcs de productos v labores v otros que tengan por objeto 
la mejor formación profesional de los reclusos v la salida de 
los productos fabricados por los mismos

El treinta por ciento restante de los expresados beneficios 
se distribuirá del siguiente modo

Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Prisiones, 14 por 100 
cantidad que será aplicada en la forma que la Superioridad 
disponga dentro de ios fines de la propia Mutualidad; Conse
jo Rector. 10 por 100 sin que la cantidad que haya de perci 
bit cada miembro por este concepto pueda exceder de la equi
valente á una gratificación liquida mensual de 2.500 pesetas 
Gerencia, 2 por 100 e Inspectores hasta un 4 por 100.

Cuando/ resultare algún remanente de estas cantidades, el 
Consejo acordará el . destino que habí á i de darse al mismo 
' Art. 183 En los Establecimientos penitenciarios en que 

existan talleres y explotaciones agrícolas deberá habilitarse 
cuando se considere oportuno por el Consejo Rector, un local 
do fácil acceso destinado a exposición permanente o temporal 
de los artículos producidos, los que deberán ser clasificados’ 
y colocados en forma visible, con sus precios respectivos Este 
servicio estará a cargo del Jefe administrativo del taller o de 
un funcionario del Establecimiento, quienes deberán llevai un 
libro registro de entradas y salidas de artículos en la exposi
ción anotando por orden de fechas el número y clase de efec
tos o productos que ingresen eñ ia misma, valor de cada uno de 
ellos v tallei de oue procede

El Consejo de «Trabajos Penitenciarlos» organizará también 
exposiciones generales de igual naturaleza en las localidades 
que estime oportuno, bien en los propios Establecimientos peni
tenciarios. o en otros locales que considere más conveniente.

CAPITULO  XII

Régimen de higiene y asistencia facultativa

Secció n  prim era

Normas de higiene, aseo y limpieza

Art. 184 Él médico de la Prisión será directamente respon
sable de las condiciones de policía sanitaria del Establecimiento 
Inspeccionará personalmente todo,- los ‘ocales v pasará revista a 
ia población reclusa cada quince dias así como cuantas veces 
e¡ Director lo disponga al que dará cuenta de las novedades 
que hubiere Dictará las normas profilácticas adecuadas « los 
disFntós servicios psopcía’mrnte los d° pelunuera v barbería.
' Art. 185. Serán preceptivos los baños, duchas, paseos al

aire libre y ejercicios que contribuyan al mantenimiento de la 
salud

Los reclusos no ocupados en trabajos al aire libre deben te
ner, siempre que ello sea posible, una hora diaria, o al menos 
media hora, de ejercicios fisicos al aire libre

Los jóvenes y aquello.- cuya edad y condiciones físicas se lo 
permitan deben recibir diariamente una educación física v re
creativa, a cuyo efecto el Director del Establecimiento procu
rará dispones;'de terrenos y equipos adecuados.

Los reclusos a quienes se acuerde someter a ejercicios de 
educación física serán previamente reconocidos por el médico 
de ;a Prisión, quien habrá de orientar la práctica de estos ejer
cicios.

Art. 186. En cada Establecimiento se constituirá una sección 
permanente de higiene para los servicios de policía sanitaria, & 
cargo de un funcionario que en el orden técnico recibirá las 
instrucciones del médico de a Prisión /

Las Juntas de Régimen y Administración organizarán con
venientemente los servicios de peluquería y barbería, a ser 
posible con elementos propios de la Prisión, y señalarán los 
días y horas de los servicios gratuitos. En las Prisiones en 
que no fuera, posible organizar este servicio con reclusos ae 
permitirá la entrada de barberos libres

Art. 187 Los funcionarios cuidarán en sus respectivos depar
tamentos de que los reclusos se laven diariamente y de que se 
afeiten, corten el pelo y muden de ropa con la frcuencia ne
cesaria. debiendoi exigirse que cada recluso se bañe o duche 
al menos una vez por semana Las deficiencias y necesidades que 
dichos funcionarlos observen las pondrán en conocimiento ael 
Jefe inmediato, cuando no puedan corregirlas o solventarlas 
por sí mismos.

Art 188 El lavado y limpieza.de ropa correspondiente al 
equipo que se entregue a cada recluso, cualquiera que fuere 
1a condición legal de éste, corresponde a ia Administración; 
por el contrario, las prendas de propiedad del recluso deben 
ser lavadas por éste, bien directamente, o por medio de otros 
nombrados éspecialmente para este servicio

A los Retenidos, procesados y arrestados se les permitirá, 
como norma general, que envíen sus ropas al exterior para su 
limpieza y repaso, si así lo orefieren. pero esta práctica no se 
autorizará nunca a los sentenciados a penas de prisión o re
clusión. '

En los casos en que se autorice el lavado de las ropas fuera 
de ia Prisión el médico tendrá en cuenta el estado de mor
bilidad de 1a localidad respectiva y propondrá se suspenda este 
servicio si las circunstancias io aconsejan. 1

S ecció n  seg u n d a

Asistencia médica

Art. 189. El Médico debe examinar a cada recluso tan pron
to como sea posible después de su ingreso en el Establecimien
to. con la especial finalidad de descubrir la existencia de po
sible enfermedad física o mental, y tomar, en su caso las 
medidas necesarias, proponer la separación de ios sospecho
sos de enfermedad íntecto-cc ntagiusa observar las deficiencias 
físicas y mentales i. efectos de clasificación, y determinar la 
capacidad física de trabajo de cada uno de ellos

Art 190‘ Para velai pbi la salud fisica y mental de los 
reclusos el Médico del Establecimiento pásará visita diaria 
de reconocimiento/a la hora que se determine en el horario 
de la Prisión Los reclusos que experimenten cualquier dolen
cia acudirán a la visita médica * conducidos por un funcio
narlo

Cuando existan enfermos de carácter grave cuya dolencia 
requiera cuidados más continuos "el Médico tendrá la ibliga- 
cfón de realizar el número de visitas diarias que sean necesarias.

A las órdenes inmediatas del Médico prestará sus servicios 
un Practicante y también se* facilitará a los reclusos que lo ne
cesiten el que sean atendidos por un Dentista

Art 191 Tan pronto como se observase en el Establecimlen- 
to un caso de enfermedad infecto-contagiosa set procederá ál 
aislamiento riguroso de) enfermo y a ia desinfección de ropas 
y utensilios Se aislará p someterá a exploración sanitaria a 
lo¡' reclusos que con él convivan, extremando con ellos «a me
dida higiénica. ¿ finalmnte se pondrá telegráficamente en co
nocimiento de la Dirección General, informando de las me
didas y precauciones adoptadas asi como del curso de .a 
enfermedad y caiactefes de la misma También se participará 
a la Jefatura Provincial de Sanidad

Art , 192 Cuando existan en una Prisión penados tubercu
losos e] i Medico lo pondrá por escrito en conocimiento del 
Director poi medio ae informe razonado, y el Director solici
tará del Centro directivo el traslado del enfermo al Sanatorio 
Penitenciario Antituberculoso

El Médico debe presentar, igualmente un informe al Di
recto! siempre que estime que la salud fisica o mental de un 
recluso aconseje su traslado a otro Establecimiento de moda
lidad más adecuada

Art. 1*93 Cuando un penado presentare síntomas de per
turbación mental el Director previo el oportuno reconocimiento 
y observación por el Médico del Establecimiento dará conoci
miento de ello al Presidente de la Audiencia Juez de Instruc
ción o /Autoridad correspondiente para qup designe el Médico 
Forense que haya de reconocerlo. Si ambos facultativos coinci-
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den en su dictamen ei Director de ia Prisión solicitará de la Di
rección General °un remisión de copia de dióhos informes, 
el traslado del prefuñto demente al Sanatorio Psiquiátrico para 
someterle a observación Una vez ordenado el traslado se dara 
cuenta ai Tribunal sentenciador Por el Sanatorio Psiquiátrico 
Penitenciario, caso de que proceda. se instruirá el expediente 
prescrito en el articulo 991 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Criminal para su remisión al Tribunal sentenciado) 
correspondiente.

En el supuesto de que existan discrepancias entre las opi
niones del Médico del Establecimiento y el Forense, poi el 
Centro directivo se decidirá lo que se estime más conveniente.

S ecc ió n  t e r c e r a  

Enfermerías
Art. 194. El local destinado á enfermería reunirá las de

bidas condiciones de aireación, capacidad e higiene
Se dotará a las enfermetías del instrumental quirúrgico 

necesario v tendrán, cuando menos: .un número de camas equi
valente ál seis pot ciento de la población medusa

Art 195 Para el movimiento de enfermería se necesitará 
ia aprobación del Médico, quien dará las altas y bajas.

Si durante la noche o en horas en que' no se hallare ei 
facultativo en el Establecimiento# se pusiere enfermo algún 
recluso será trasladado con carácter provisional a la sala de 
observación hasta que aquél decida lo que crea conveniente 

Diariamente pasará el Médico a la Dirección del Establecí 
miento relación detallada de las altas v bajas ocurridas en- la 
visita de la mañana especificando las causas que las motiven 

Articulo 196. Los servicios interiores de enfermería estarán 
a cargo dé un funcionario de prisiones que. además de aten
der a  la vigilancia, disciplina y seguridad, tendrá como obli
gaciones.

1.a Mantener e ’ departamento en buen estado de decoro 
y aseo

2.a Cuidar de la conservación del material y de que se ha
gan las curas, administren los medicamentos y se distribuyan 
lao comidas v demás actividades a tenor de las prescripciones 
del médico

3.a Cuidará de que los enfermeros y auxiliares reclusos 
desempeñen fielmente su cometido y a la hora en que deban 
efectuarlo.

4.a No consentirá que dé ia enfermena se extraigan medi
camentos comidas, ropas ni otros efectos, ni que se faciliten 
a los enfermos sin mandato del facultativo.
. Si en la Prisión hubiese Comunidad de religiosas a ellas 

estara encomendado especialmente el cuidado dé los enfermos, 
asi como la preparación y reparto de comidas, distribución de 
medicamentos, conservación de ropas^ y utensilios y el servicie 
de lavado higiene y aseo En este caso, el funcionario se li
mitará al cumplimiento de las restantes obligaciones que que
dan consignadas.

C A P ITU LO  xm
.Tuntas de Régimen y Administración

Sección prim era  1

Su composición y funciones

Art, i 97 Para la uniforme aplicación del régimen peni
tenciario buen gobierno de los Establecimiento y recta gestión 
económica existirá en 'ada Prisión una Junta de Régimen y 
Administración, presidida pór el Director con los siguientes 
Vocales' El Subdirector, qúe actuará de Secretario, el Admi
nistrado! el Capellán, el Medicó, el Maeótro y la Superiora 
de la Comunidad de religiosas que preste servicio en el Esta 
blecinuento

Cuando concurra a la Junta un Inspéctor del Servicio, asu
mirá la presidencia con las facultades que le están asignadas.

' Art. 198 Serán funciones de la Jpnta de Régimen v Ad 
mlnistr ación: » . '

a) Establecer las normas, adecuadas para el tratamiento 
de los reclusos de conformidad con sus antecedentes, educa
ción. temperamento y carácter, procurando en lo posible el 
mayor grado de individualización

b> Adoptar las medidas de prevención o represión que se 
juzguen necesarias en ros casos dé perturbación del orden en 
la .Prisión dando Inmediata cuenta a la Superioridad

c) Proporcionar a los reclusos la ayuda moral y tutela que 
precisen en asuntos propios o referentes a sus familias oir 
las peticiones y quejas que formulen y adoptar los acuerdos 
que estimen pertinentes

d» Fomentar v vigilar el ejercicio del trabajo como base 
primaria del régimen, en armonía con las disposiciones rpgia 
mentarías

e) Acordar el avance y retroceso de los penados de un 
periodo a otro del tratamiento la concesión de recompensas, 
la imposición dé correcciones disciplinarias y la invalidación 
d<? notas en ios expedientes de .os reclusos, las propuestas de 
rehaoilitación y las calificaciones semestrales de conducta de 
los; mismos, a tenor de las disposiciones reglamentarias

í )  Estudiar las propuestas nominalesu de destinos formula

das por el Director y aprobar la relación mensual de penados 
que nayan merecido la redención de penas por el trabajo con 

. expresión de los dias ciue se les deban acreditar por este con-.
N cepto

g ) Elevar con la antelación debida a . las Comisiones pro
vinciales de Libertad Condicional las propuestas para el otor
gamiento de este beneficio, y al Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced las abreviaciones definitivas en virtud de ia re
dención de penas. ~

h> Proponer al Centro directivo ei traslado al Estableci
miento que corresponda de aquellos penados cuya situación o 
condiciones resulten incompatibles con el régimen de la Prisión, 
acompañando a las propuestas las jutisficaciones v. en su caso, 
las dictámenes facultativos correspondientes

i) Intervenir, fiscalizar y aprobar la marcha de los servicios 
administrativos de ia Prisión, formulación de presupuestos y 
su resolución, cuentas, estados, la contabilidad general v l »

'  particular de peculio y ahorros ^
j )  Decidir en todos los demás asuntos no comprendidos en 

ia enumeración, anterior que les competan reglamentariamente 
y en los que afecten al régimen del Establecimiento.

S e c c ió n  s e g u n d a

Sesiones de la Junta
Art. 199. Las Juntas de Régimen y Administración se re

unirán erí sesión ordinaria los días uno. diez y veinte de cada 
mes. a la hora que se señale y en sesión extraordinaria cuantas 
veces lo considere necesario el Di rector-Presidente

Los asuntos que hayan de tratarse en ta sesión ordinaria , 
se consignarán con dos días de antelación en el aviso de con
vocatoria Las extraordinarias se convocarán con la anticipa
ción debida, consignándose igualmente en el escrito de convo
catoria el asunto que se someta a la Junta.

La asistencia a las sesiones es obligatoria, considerándose 
como falta reglamentaria la no asistencia sin causa justificada.

Art. 200. En las sesiones/ordinarias se tratará de todo’* los 
incidentes re la tivo  a la discioliña ocurridos desde la sevsión 
anterior, del tratamiento de los recluidos, periodos, recompen
sas, calificación de conducta, redención de penas, libertad con
dicional y las observaciones y propuestas á que den lugar los 
aspectos discip’ inarios de trabajo sanitario, religioso, de ense
ñanza y económico-administrativo del Establecimiento.

Los Vocales podrán hacer sus propuestas de palabra o por 
escrito. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes, 
decidiendo, en caso de empate el voto del Presidente

El Presidente podrá suspender la ejecución de aquellos acuer
dos que estime improcedentes o perjudiciales para el servicio, 
dando cuenta en el acto al Centro directivo para ¿u resolución, 

Art. 201 De todas las sesiones ordinarias y extraordinarias 
se levantará la correspondiente acta que firmarán todos los 
asistentes, y en la que habrán de constar los acuerdos adopta
dos y los votos particulares que se hubieren adoptado. Inscri
biendo unos y otros er. el libro de actas, que se mantendrá en 
secreto.

Para su estudio por la Inspección General de Prisiones se 
elevará a este Organismo, dentro de los cihco primeros días de 
cada mes, un resumen sustancial de dichas actas, comprensivo 
de las sesiones celebradas durante el mes anterior, expedido por 
el Secretario con el visto bueno del Presidente. - »

C APITU LO  X IV

Instituciones de Patronato

S e c c ió n  p r im e r a

Disposiciones de carácter general

Art. 202. La protección y tutela de los presos y penados, 
asi como la d e vsus familiares necesitados v el patrocinio de ios 
liberados condicional o definitivamente se ejercerá por las Ins
tituciones oficiales creadas al efecto, cuya finalidad primordial 
es la de colaborar, sirviendo dé complemento al régimen peni
tenciario, en*la obra de legeneración v reforma de los lelin- 
cuentes para su readafctación a ia vida honrada y prestándoles 
la tutela y apoyo que precisen para apartarles dei peligro le  la 
reincidencia

Sin perjuicio de sus actividhdes peculiares mantendrán entre 
si las convenientes relaciones que permitan obtener la mayor 
eficacia en el fin general de patrocinio y tutela que de modo 

v particular y en aspectos distihtos les está atribuido.
Art. 203 La labor de las Instituciones de patronato está 

especialmente indicada para el momento de ser liberado,'*, los 
que hayan sufrido prisión o condena a fin de dispensarles el 
amparo, colocación, ayuda a sus familiares y medios v recursos 
que precisen para pode» iniciar una vida honrada en libertad.

Las personas que en función de patronato hubieren de efec
tuar visitas a ios reclusos ejercerán esta misión ,en la forma 
previamente acordada con el Director del Establecimiento res
pectivo. sin interferirse en lo aue afecta al régimen v disciplina 
de! Establecimiento ' , . '

Art 204 Las iniciativas particulares de personas o entidades 
que pretendan ejercer una labor permanente de patrocinio so
bre los reclusos habrán de efectuarlo por medio de alguna de
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la* Instituciones oficiales Me patronato. Las solicitudes a tai 
efecto aeran remitidas a la Dirección General de Prisiones la 
que previos ios informes que considere necesarios resolverá lo 
más conveniente. '

Art 205 Los Directores de las Prisiones y las Juntas de 
Régimen y Administración secundarán la labo'r de las Institu
ciones de patronato con su actuación y facilitarán informes a 
los Jefes demias mismas de cuanto consideren conveniente en 
relación con los liberados condicional o definitivamente * con 
sus familias y procurarán que sean especialmente amparados 
quienes demuestren una enmienda positiva, o disposiciones apro
vechables para lograrla en el momento de ser puestos en li
bertad.

Art 206 El Patronato Nacional de San Pablo para presos 
y penados y ei Servicio de Libertad Vigilada ejercerán sus fun
ciones conforme a las disposiciones especiales por que se rigen 
y en relación con cuanto en ei.presente Reglamento se establece.

El Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced uara 
la redención de penas por el trabajo y los Hogares para libera
dos se regirán por las disposiciones contenidas en las secciones 
siguientes del presente capitulo.

Sección segunda

Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de Penas por ,el Trabajo

Art. 207 El Patronato Central de Nuestra Señora de ?la 
Merced para la Redención de Penas por el Trabajo es una Ins
titución dependiente dei Ministerio de Justicia, que actuará 
bajo la presidencia del Ministro de Justicia, v estará integiada 
por e) Director genera' de Prisiones como Vicepresidente v 
como Vocales el Subdirector general de Prisiones, v los que sean 
Vocales natos con arreglo a las disposiciones vigentes, además 
de aquellas personas que a juicio del Ministro de Justicia pue 
dan aportar, de • na manera eficaz, sus conocimientos v cola
borar dentro dei espíritu que informa la Obra También asis 
tirán como Voca!e> de* miembros de la Secretaria Técnica, 
que ejercerán además las funciones de Secretario v Vicesecre 
tario del Patronato

Para el desempeño de ju cometido el Patronato tendrá ads 
crito el personal auxiliar que estime necesario.

Art 208 La representación del Patronato corresponderá a 
su Presidente y por delegación de éste al Vicepresidente, v los 
Vocales tendrán calidad y honores de Inspectores Centrales de 
Prisiones en cuanto se réfiere a los servicios propios del Pa
tronato

Art 209 Corresponderá ai Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced para ia Redención de Penas por el Trabajo:

. a> La tutela v representación de os penados trabajadores 
mientras permanezcan en prisión para todo cuanto afecte a 
los derechos v beneficios que se deriven del trabajo realizado 
por aquéllos

b> Autorizar a los penados, siempre que asi proceda, a re
dimir su pena por el trabajo

c> Recibir v reso'ver sobre las peticiones de penados aptos 
para trabajar que formulen entidades oficiales o particulares 

dr Reclamar y percibir de las entidades oficiales o particu 
lares las cantidades que se estimen necesarias para atender 
puntualmente al pago eje tos lómales de los penados trabaja 
dores

e> Recibir las liquidaciones mensuales y ordenar su distri
bución de los trabajos ejecutados por los penados trabajadores 
en los destacamentos penitenciarios, que deberán formular los 
Jéfes de los mismos

f > Proponer ai Gobierno d o t  conducto del Ministerio de Jus
ticia. la condonación de tantos días de condena a favor de los 
penados que hayan redimido su pena por el trabajo como sea 
el número que les corresponda, conforme a lo establecido en e) 
articulo 100 dei Código Penal v a las dispbsiciones de este Re
glamento

g> Nutrir mediante ios asesor a míen tos necesario^ las oibllo 
tecas de los Establecimientos penitenciarios y adquirir directa
mente libros folletos revistas v periódicos para ser leídos en 
dichos Establecimientos ' ,

h) Fomentar la propaganda v asistencia religiosa de ip* 
penados, ayudando *• favoreciendo en «u labor a los Capellanes 

ir El estudio y selección de .as propuestas tanto de condo 
pación de perías como de concesión de libertad condicional para 
proponer, a su vez. al Gobierno la aplicación de uno u otro 
beneficio

Art 210 El Patronato publicará conjuntamente con la Di 
r rección General una Memoria anual en la que se expondrá con 

datos estadísticos los resultados obtenidos en cuanto al trabajo 
de/los penados asignación a las familias, propaganda realizada 
además de un resumen d% la labor llevada a cabo durante el 
úlfcinu año transcurrido

Art 211 Los medios económicos de que dispondrá ej Pa 
tronato para el cumplimiento de su misión serán los siguientes: 

ai Los bienes de todas clases que le estén especialmente 
adscritos

0b> Las subvencianes consignadas en los presupuestos gene 
rales del Estado

c> E) importe de ios sálanos y demás emolumentos que 
'devenguen ios penados trabajadores en los .destacamentos pe
nitenciarios.

d) La participación en los beneficios líquidos de ios econo
matos administrativos de los Establecimientos penitenciario» 
que establece este Reglamento

e) Los donativos de caráctei voluntario de entidades o par
ticulares.

Art 212 El Patronato con sus medios económicos atenderá: 
Primero —a) A .contribuir al sostenimiento de los penado» 

trabajadores y al pago e una asignación familiai cuando fue
ren necesitadas las personas que dependan de aquéllos

b) A una entrega en metálico en mano a los penados tra
bajadores.

Segundo.—a) A la formación de un fondo de ahorro en fa
vor de los penados

b) .A la ayuda de los familiares de los reclusos y ai soste
nimiento de los hijos de éstos en Instituciones adecuadas

c) A los gastos de creación v desenvolvimiento de las enti
dades dependientes del Patronato

d) A la formación moral, religiosa y. cultural de los recluso» 
en las Prisiones

e) A los gastos necesarios para el sostenimiento de las De
legaciones locales del Patronato

f) Al pago de los demás gastos y remuneraciones debida» 
que se ocasionen en el cumplimiento de los fines del Patronato.

Art, 213 En aquellas localidades en que sus servicios *ean 
necesarios para el desenvolvimiento de las actividades det Pa
tronato existirán, dependientes, de éste Relegaciones locaieg. 
Estas Delegaciones estarán constituidas por un representante 
del Alcalde de la localidad de que se trate que sea persona de 
reconocida vocación para la misión que ha de cumplir; 1ei se
ñor Cura párroco v de un Vocai de libre nombramiento de la 
Dirección. General de Prisiones v que ejercerá, además, a Se
cretaria de ia Delegación local iespectiva

Cuando las necesidades así lo aconsejen podrán establecerse 
en la misma población, además de la Delegación local Subde
legaciones de distrito de análoga composición que las Delega
ciones. Estas Subdelegaciones dependerán de la Delegación 
local

Art 214 Corresponderán a las Delegaciones locales: 
a) La representación del Patronato en el territorio a donde 

se extienda su cometido
b> Colaborar con el Patronato, extendiendo su misión st 

cuanto pueda contribuir a la mejor consecución de las funcio
nes a aquél atribuidas, haciendo en su caso al Patronato la » 
propuestas que a estos fines, consideren procedentes. ^

c) Realizar las demás misiones que el Patronato les enco
miende dentro de las normas establecidas

Las Subdelegaciones desempeñarán aquellos cometidos que 
lea fueren asignados por las Delegaciones locales.

Sección tercera

i  Hogares vara liberados

Alt. 215. Los Hogares para liberados son establecimientos 
tutelares dependientes de la Dirección General de Prisiones 
destinados a acoger a los reclusos jóvenes que asi lo deseet al 
ser puestos en libertad condicional o definitiva Son sus fines 
primordiales el complementar y consolidar la obra reformadora 
de régimen penitenciario y prestar a los acogidos la avuaa mo
ral v material necesaria que facilite su retorno a la vida non- 
mal en sociedad

Art 216 El gobierno y régimen interno de los Hogares asi 
como los servicio* religiosos, de enseñanza y sanitario de los 
mismos estará a cargo fle funcionarios del Cuerpo de Prisiones 
destinados libremente por la Dilección General v en relación 
dr dependencia con la Prisión respectiva

Art 217 8erán acogidos en ios Hogares ios jóvenes lelin- 
cuentes de edad inferior a veinticinco años que hayan extin
guido sus penas privativas de libertad en los reformatorios y 
otros establecimientos penitenciarios

Los Directores de dichos establecimientos fiarán saber lo» 
fines de la Obra de los Hogares v su organización a los in g re 
sados al inrciar su expediente de libertad condicional Si el in

f e r n o  deseare ingresar en el Hogar el Director del Establecí-* 
miento lo Comunicará al Jefe del Hogar correspondiente na
ciendo constar las circunstancias que concurran en el penado, 
conforme a) múdelo que le será facilitado El Jefe del Hogar 
elevará con su informe.a ^a Dirección General de Prisiones las 

, peticiones de ingreso para la resolución qué se estime pertinente.
No podrán ser ingrésanos en ei Hogar ios que padezcan en

fermedad contagi' sa sean anormaies o sufran incapacidad fí
sica que les inhabilite para el trabajo, a este efecto se les hará 
un previo reconorimientc médico

Art 218 Por la Dirección General de Prisiones, previa pro
puesta del Jefe del Hogar se dictarán las normas a qpe oabrá 
de ajustarse el horario actividades v distribución del tiempo, 
de los acogidos qué alternarán las tareas de enseñanza v. tra
bajo con recreos v ejercicios físicos. La jornada de trabajo no 
podrá exceder de la establecida por la legislación labora, vi
gente

El patrocinio de los acogidos en el Hogar corresponderá de 
un modo directo al Jefe del mi^rno

El gastQ que se origine en los Hogares' por la estancia de 
los acogidos míentrás dure el peuodo de aprendizaje del '*flcio 
cuya enseñanza curse se Justificará con cargo a los créditos co
rrespondientes.
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Art 219 L a  Administración penitenciaria cuidará poi to- dos los medios a su alcance de proporcionar trabajo adecuado a los acogidos en los Hogares en toda clase de empresas v en- tidades, estableciendo las necesarias relaciones con los organismos labórale^ y facilitando a los acogidos los certificados acreditativos que sean precisos respecto a su conducta y grado alcanzado en el oficio que poseanEl importe de los salarios oue por su trabajo devenguen los acogidos corresponderá íntegram ente a éstos, percibiendo en inano la cantidad que en cada caso se determ ine en relación con la cuantía del salario y necesidades de los acogidos, v destinando el resto a formar un fondo de ahorro que les será entregado a su salida definitiva del Hogar. No obstante, el acogido podrán disponer del fondo de ahorro antes de su salida definitiva por causa justificada, a ~uyo efecto lo solicitará de la Dirección General de Prisiones por conducto del Jefe del Hogar, que emitirá el correspondiente informe-propuesta.Árt. 220. El Patronato de Nuestra Señora de la Merced para la ,Redención de Penas peí el Trabajo podrá, a propuesta del Jefe del Hogar respectivo, autorizar a los acogidos que se hallen en período de libertad condicional a redimir su pena por el trabajo, siempre que por su conducta se hagan acreedores á  ello y se ajusten a las dem ás normas vigentes en la materia, a efectos de acelerar la obtención de su libertad definitivaArt 221. El Jefe del Hogar, previa autorización de la Di- . r.ección General de Prisiones podrá conceder a los ^cogidos licencia para salir tem poralm ente del Hogar en virtud de causa justificada.El acogido que no se reintegre al Hogar al térm ino de la licencia concedida será dado de baja en el mismo
Art 222 La salida definitiva de los Hogares tendrá lugar por las siguientes causas.a) A petición del interesado. » 'b) Por mala conducta de éste que haga intolerable su perm anencia en el Hogarc) Por haber obtenido un em pleo que le permita ganarsedecorosam ente la vida. 'd> Por ser llam ados los acogidos al cum plim iento del servicio militar.e) Cuando a juicio de la Dirección General se hayan cumplido los fines de !a. Obra y no sea necesaria la permanencia de! acogido en el Hogar
Art. 223 Las Instituciones de patronato existentes, así romola entidad' de «Trabajos Penitenciarios» y demás organismos relacionados con la Administración penitenciaria prestarán la colaboración .aue de ellos sea requerida por la Dirección' Geqe- ral de Prisiones para el .mejor funcionam iento de los, Hogares

TITULO SEGUNDO 
Servicios de Oficina, Administración y Contabilidad

CAPITULO PRIMERO
Servicios de oficina. Su organización y contenido

Art 224. El servicio de oficinas en las Prisiones comprenderá las siguientes1.a De dirección a a que corresponderá todo lo referente a los funcionarios, sus expedientes personales y documentación, com unicación con las Autoridades y órdenes en general2.a De régimen, que comprenderá cuanto se refiere a la población reclusa: expedientes procesales, penales y de libertad condicional, libros, fichas y estadística penitenciaria Esta oficina dependerá inm ediatam ente del Subdirector.3.a De adm inistración, en la que se tram itará la parte eco  nóm ica del Establecim iento, con sus correspondientes libros de contabilidad, cuentas y docum entación necesaria, y correrá a cargo del Administrador4.a De servicio interior, que incum be al Jefe de Servicios y ha de redactar y cursai los partes reglam entarios al Director cum plim entar las órdenes de éste y llevar los librós y fichas convenientes para su buen desempeño.5.a De identificación que realizará la filiación e identidad  dactiloscópica de los reclusos.La parte burocrática correspondiente a los Servicios de enferm ería. capellanía y escuela se llevará- personalm ente por lo*- titu lares respectivos, sin perjuicio de asignarles un Auxiliar si les fuera menester *'En las Prisiones de partido y en los destacam entos penales serán los Directores o Jefes quienes tengan personalmente a su cargo el servicio de- oficinas
Art. ¿25 Para la debida uniformidad burocrática en todas las Prisiones^ regirán estas normas:1.a En la oficina de Dirección se llevará una ficha y se abriré un expediente para cada uno de los funcionarios del E stablecim iento En la ficha deberá constar* nombre y apellidos. estado, cargo, categoría y clase, fechas de nacim iento e ingreso en el Cuerpo, de nombramiento, posesión, cese, número del expediente personal tecom pensas y correcciones Cuando e: funcionario sea trasladado se remitirá su ficha al Director de la Prisiót de destinoEn el expediente personal se irán anotando por orden de fechas, cuantas -vicisitudes de carácter oficial hagan referencia

al mismo desde su nombramiento al cese, uniéndose todos los docum entos que se reciban, en primer lugar la copia certificada  de su título con las diligencias que en el mismo figuren Todas las notas del expediente llevarán la firma del Director2.a En ios libios de entrada y salida de com unicaciones y docum entos se anotarán todos los que se reciban o salgan de la Prisión, numerados correlativam ente, escribiendo el respectivo número en el docum ento y estampando en e) mismo el sello  de entrada o de salida La numeración se renovará en primero de enero.3.a Los partes reglamentarios del servicio, las relaciones diarias de encargos., de com unicaciones orales'y escritas de los reclusos con el público o ron sus Abogados defensores, asi como las órdenes de la Dirección, se archivarán en legajos m ensuales „ por orden de fechas Los docum entos que se reciban y deban  quedar en la oficina de dirección sin trámite ulterior, se archivarán por, anualidades, habiendo un legajo diferente por cada una de las Autoridades de qué procedan4.a Los libros de ingreso y filiación, con sus índices alfabéticos correspondientes, serán distintos según la clase y con-lición iegal de los recluidos Existirán los ficheros generales y parciales que la buena marcha de los servicios requiera y contendrán los datos que su finalidad y práctica aconsejen5.a En los expedientes procesales’ y penales se v unirán sucesivam ente. respecto de ' ada recluso todos los docum entos que a éste se refieran haciendo un extracto breve de los mismos en la casilla de «vicisitudes» e inscribiendo solam ente en las hojas correccionales lo de carácter penitenciarioToda anotación en ios expedientes irá autorizada con la firma del funcionario de la oficina, la del Subdirector y el visto bueno del Directo»Si un individuo ingresare de nuevo no se le abrirá, otro expediente. sino aue han de continuarse las anotaciones en el que tuviere va abierto6.a La redacción de fichas para los registros índice y fisio- técnico de la Dirección General de Prisiones comprenderá los siguientes*a) La destinada al registro índice se extenderá a todo individuo que ingrese en la Prisión, y lo mismo esta ficha que las papeletas de «modificación», en caso de producirse, deberán tram itarse con arreglo a las disposiciones de la D ilección General. ¡b> La destinada al egistro fisiotécnico se extenderá a cacia penado una vez recibido el testim onio de sentencia Tanto e::- tas fichas como las papeletas de «alteración» han de remitirse al Centro directivo en los plazos y condiciones que éste deter- x mine.c) La ficha profesional, ampliativa de la fistotécnlca. se formalizará como resultado de la capacitación laboral adquirida o desarrollada poi el penado durante su permanencia en la  Prisión.7.a La oficina de servicio interior formulará para su entrega al Director los siguientes partes de recuento de la población reclusa, según los presentados por los funcionarios de los distintos departam entos "a) El parte de diana, al comenzar la vida de la Prisiónb) El parte de re'evo. oue *erá autorizado con las firmas de los Jefes de servicios entrante v salientec) El parte de retreta, con expresión de la requisa practicada y su resultado 'a) El parte de reconocimiento durante la noche al verificarse el relevo de los turnos He servicio ie) Los demás pactes de reouisa v cacheo que normalm ente o de modo extraordinario se efectúen y los que se deban promover por novedades ocurridas durante la guardiaEn las Prisiones de oartido y los Destacamentos, los referidos partes serán cursados por los Oficiales o Auxiliáres de servicio.8.a Todos los libros estarán encuadernados y foliados, y en la hoia de la portada se extenderá una diligencia de apertura suscrita por el Subdirector y visada por el Director A la terminación de cada libro, inm ediatam ente después de la últim a anotación, se consignará la diligencia de cierre9.a En general cuantos documentos se tramiten en las oficinas se ajustarán a los modelos oficiales establecidosLa Dirección General proveerá a las Prisiones, con la debida antelación, de tedos los impresos que deban recibir ,-10 El archivo de documentos corresponderá a la oficina de Régimen, la cu al' recabará m ensualm ente de las otras los que al mismo hayan de ser destinados, excepto los de Dirección.Se foriparán legajos anua'es -on las separaciones convenientes según los asuntos Los. expedientes de baja estarán agrupados por orden alfabético de apellidos Se adoptarán las demas normas de organización y habrá un libro de archivo con ¡as indicaciones precisas para la busca rápida de los' diferentes légalos. 'Art 226 La oficina de Identidad tendrá un cometido de varia amplitud según( ias Prisiones*1.° En las p’ovinci'ales comprenderá:a) La impresión dactilar; del pulgar derecho en el expediente del* recluso a su ingreso v salida, cualquiera que sea el motivob> La formación de dos archivos de tarjetas de identificación dactiloscópica, alfabético el uno v dactilar el otro, de todos los ingresados por cualquier motivo.
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c) La im presión  d ac tila r  del p u lgar derecho  en las hojas 
de conducción por tras lad o  a o tro  E stab lecim ien to

d) La rem isión aj C en tro  d iiec tivo  de un ejem plar de cadf 
redeña nueva y de una ta r je ta  de «com probado» p a ra  las *n 
te rio rm eh te  hechas, asi como dos e jem plares de cada  nueui 
reseña  cuando  se t ra te  de ex tran je ro s.

e) La expedición de an teced en te s e in fo rm es peric ia les so 
b re  iden tificación  de los reclusos que so liciten  los T rib u n a les  cK 
Ju s tic ia  o A utoridades com peten tes

f) La rem isión ai C en tro  d ire c tiv o 'd e  cu an to s docum ento! 
re lacionados con este sei vicio d e te rm in e  la legislación especia 
con cern ien te  al mismo.

g) La redacción del reverso de. las ho jas  de con d en a  qut 
re g la m e n ta r iam e n te  deban  rem itirse  al C en tro  directivo.

2.° En las Prisiones C en tra les, la iden tificación  dactiloscó
pica de los penados requ iere:

a> Los d a to s expresados en los apartados-*») y  b) del n ú  
m ero, a n te r io r

b> La im presión  d a c tila r  del pu lgar derecho  en las ficen 
d a s  de cum plidos y de liberados cond ic ionalm en te, lo 
que pn 'a s  hn1as de conducción por d estino  a o tro  E stab lecim ien to  

c) Los d a tos expresados en el a p a r ta d o  g) del n úm ero  an  
te rio r. cuando  pioceda.

3.° En las Prisiones de p a rtid o  se rán  obligaciones de los
D irecto res las señ a lad as en ios a p a r ta d o s  a ) , c), d) y g) .del
n ú m ero  p rim ero  Las ta r je ta s  d a c tila res  y a lfab é tica s  que ex* 
t ié n d a n  conform e al a p a r ta d o  d) se re fe rirán  a los a rrestad o s 
que ex tin g an  su pena en la Prisión  de p a rtid o  y a los 'demás
d eten idos y procesados que sa lgan  en lib e rtad  a n te s  de ser
tran s fe rid o s  a la provincial correspond ien te .

Art. 227 De la ex ac titu d  del servicio de Id en tificació n  se
rá n  responsables en p r.m er térm ino , los funcionarios en ca rg a 
dos del m ism o ..secu n d ariam en te  el S u b d irecto r, com o Je fe  de 
todo  el servicio b u rocrá tico  y encarg ad o  de la revisión, form a- 
lizaeión y a rch ivo  de las ta r je ta s

A rt 228. En las P risiones p rov inciales de un co n tin g en te  
m edio an u al de qu ien tos reclusos h ab rá  personal especia lm en te  
n o m b rad o  p a ra  el gab in e te  de id en tid ad . En todas las dem ás 
Prisiones, el fun c io n ario  de iden tificación  s im u lta n ea rá  este 
servicio con el de oficina u o tro  o rd in a rio  que el D irecto r le 
designe

A rt 229. Como labor p re p a ra to r ia  y Fundam ental de la es
tad ís tica . los D irectores de las P risiones re m itirá n  al R eg istro  
In d ice  del C en tro  directivo, en los p rim eros d ías de los meses 
de enero  y julio una  •'elación, o rd en ad a  a lfa b é tica m en te  uor 
apellidos, de lo? penados, procesados y deten idos que ex istían  
en el E stab lecim ien to  a las v e in ticu a tro  h o ra s del ú ltim o  d ía  
del mes an terio r

En e sta  relación sem estra l cad a  recluso* te n d rá  asig n ad o  un 
n ú m ero  que no h a  de v a ria r h a s ta  la form ación y envío de la 
siguiente, y con ese m ism o núm ero  deberá a p arece r en las pa 
p e le tas de «modificaciones».* por las que vayan  o cu rrien d o  res
pecto  de su s itdac ión  tegal.

A dem ás de estas  p ap ele tas  se c u rsa rá  al R eg istro  Ind ice , 
los d ías 1 y 15 d e ‘cada m es un a  relación de a lta s , bajas, sen 
ten c ias  y co n m uta i iones d u ra n te  la  q u incena  an te rio r , con
servando  en da recluso el- n ú m ero  que tu v ie ra  en la ú ltim a  re 
lación sem estra l.

A rt 230 El servicio de  es tad ís tica  en las P risiones se rá  de 
las  sigu ien tes clases* ,

I a E stad ística  sem an a l—g en era l y n u m érica—-de la pobla
ción reclusa

E xpresará  el núm ero  de penados, procesados y de ten idos 
ex is ten tes en el E stab lecim ien to  en el ac to  del cierre, que ha  
de ser a las v e in ticu a tro  h o ra s del sábado  C o n sta rá  de dos •■»* 
tád o s num éricos

a) De condenados, procesados y de ten idos por delitos po
lítico-sociales. los penados, subdivid idos por razón de la pena 
im p u esta—m u erte  reclusión m ayor, reclusión m enor prisión 
m ayor prisión m enor y a rre s to — . con separac ión  de hom bres y 
m ujeres d en tro  de cada grupo, los procesados d istrib u id o s eh 
dos grupos so lam en te  según que h ay an  o no a sistid o  a  Juicio 
con separación tam b ién  ae  hom bres y m ujeres d e n tro  de cada 
uno  de ellos

b> De condenados procesados y d e ten idos por delitos co
•m uñes: ag rupados los penados según la form a de d e lincuencia  
—co n tra  las pe tsonas < o n tra  la propiedad^ e tc .—, con sepaia* 
ción siem pre de hom bres y m ujeres

En la e stad ística  que r in d an  los D irecto res de las P risiones 
prov inciales figurarán , debajo  de los d a to s estad ísticos p e r te n e  
c ien tes al E stab lecim ien to  de su cargo, en líneas sucesivas. lor 
re fe re n te s  a  cada una de las P risiones de p a rtid o  de la provm  
cia  y a  los D estacam entos penales a teno i de las clasificaciones 
en v iad as poí 'os respectivos D irectores o Jefe»

Las Prisiones cen tra les  env ia rán  Su estadística- el d o m in 
go y las provinciales el m artes  sigu ien te  a la fecha del cierre.

2.a E stad ística  s a n ita r ia  E sta  se ha  de ren d ir con la si
gu ien te  periodicidad*

»> M °ns” al: de en ferm ería , co n su lta  * Índice calo rim étrico  
de  rac io n am ien to  h ig iene y m o rta lid ad

b) A nual: e stad ís tica  general sa n ita ria .
Él Médico del E stab lecim ien to  a l- c u rs a r  la e stad ística  sa 

n ita r ia  c u id a rá  de re m itir  un e jem p la r a l D irec to r g en era l de 
S an id ad .

3.ª E stad ística  a n u a l d e  en señ an za, que co n ten d rá  la c la
sificación de las activ id ad es docen tes y e n tú r a le s  d u ra n te  el 
añ o  y sus resu ltados

4.a E stad ística  religiosa an u al, en i r  que re fle ja rá  el Oa* 
pellán  la vida m oral y religiosa del E stab lecim ien to

6.a E stad ística  anua) de las liberaciones condicionales y 
revocaciones llevadas a  afecto

6.* C aulquier o tro  d ocum en to  estad ístico  que o rdene  la Di
rección G enera l de Prisiones.

T odos los docum en tos de la  e s tad ís tica  se rán  visados por e? 
D irec to r de  la  P risión  y tra m ita d o s  por su conducto ,

C A PITU LO  I I

O rgan ización  g en era l de  los Servicios de A dm in is trac ió n  
Y C o n tab ilid ad

A rt. 231. Los servicios a d m in is tra tiv o s  y de co n tab ilid ad  
dependen  in m e d ia tam e n te  del A d m in is trad o r en las P risiones 
cen tra le s  y provinciales, m as no se p odrán  e je cu ta r  sin  a u to r i
zación e in te rvención  del D irector, como responsable subsidia-* 
rio de la ex ac ta  d istrib u c ió n  de  los fondos que se a d m in is tren .

JEn consecuencia, el D irecto r viene obligado a  visai todos los 
docum entos, Ju s tifican tes c u en ta s  y p resupuesto  que expida o 
r in d a  el A dm in is trad o r v a cu id a r de q u e  se re m itan  a  su des» 
tin o  en los plazos correspond ien tes.

Art. 232. Los D irectores de las P risiones c en tra le s  y pro
vinciales so lic ita rán  del C en tro  d irectivo  las c an tid ad es  que 
se estim en  nece^ a r ia s  p a ra  la realización  de ios servicios d u 
ra n te  el m es o tr im e s tre  sigu ien te , especificando en la peti
ción de fondor el cap itu lo , a rtícu lo , g rupo  y concepto  del 
p resupuesto  en  que ex is tan  las consignaciones

L a D irección G e n e ra ’ o rd en ará  expedir a los A dm in is trad o 
res los lib ram ien to s de fondos, ten ien d o  en cu en ta  al fijar »u 
im p o rte  las can tid ad e s  so licitadas. J a s  necesidades de los Es
tab le c im ie n to s  y las consignaciones 'p resu p u estas

En los lib ram ien to s a  las P risiones p rovinciales p a ra  las 
a ten c io n es co rrien te s  se in c lu irán  las can tid ad e s  ,p ara  lus 
m ism os servicios en las P risiones de p a rtid o  y D estacam en to s 
de la p rov incia

Art. 233. A nom bre del D irecto r y el A d m in istrador del 
E stab lec im ien to  exiBtirá a b ie r ta  una  c u en ta  en la S ucursal del 
Banco de E sp añ a  en la que in g resa rán  los fondos que no te n 
gan próxim a ap licación  La ex tracc ión  de n u m era rio  se efec
tu a rá  por m edio de ta ló n  firm ado por el D irector y el Admi
n is trad o r. c o n ju n ta m e n te , como titu la re s  de la cu en ta

En las localidades donde no ex ista  S ucursa l del B anco de 
E sp añ a  se ab rirá  la ci e n ta  co rrien te  en o tro  estab lec im ien to  
b an cario  de la m ism a nlaza.

Art. 234. C u ando  los A d m in is tradores de las P risiones cen 
tra les . s ita s  en poblaciones que no sean  cap ita l de provincia» 
ten g an  que tra s  ad arse  a ia cap ita l pa ra  el cobro de lib ram ien 
tos u o tro s a su n to s  de índole oficial re lacionados con su cargo, 
se les consid era rá  en desem peño  d r com isión de) servicio y per
c ib irán  los g a s to s  de v iaje y d ie tas  que re g la m e n ta riam e n te  igs 
co rresp o n d an , a  cuyo efecto  ex p ed irá  las ó rd en es la D irección 
G en era l

Art. 235. En las P risiones de p a rtid o  y D estacam en to s pe
nales. los servicios de ad m in is trac ió n  co rre rá n  a  cargo  del res
pectivo D irectoi o Je fe  que deberé llevar por sí m ism o os 
libros de co n tab ilid ad  fo rm u la r la» c u en ta s  Ju s tifica tivas de fon
dos y e fec to s y ren d irla s  por conducto  del D irector de la P ri
sión prov incial Por ei miRmo conducto  e levará c u a n ta s  p e ti
ciones necesite  form ula* en asu n to s  ad m in is tra tiv o s

Art. 236 Los A d m in is trad o res de las P risiones p rovinciales, 
con in te rv en c ió n  de los D irectores, c u id a rán  de que las Prisio
nes de p a rtid o  y D estacam en to s penales de la p rovincia no 
carezcan  de fondos pa ra  las a ten c io n es c o rrien te s  ni te n g a n  
m ás de los que se consideren  precisos.

A fin de mes se liqu idará  la cu en ta  co rrien te  a b ie rta  a c ad a  
una de e s tas  P risiones a cuyo efecto, ad em ás de hacerlo  cons
ta r  en los lib ros g enera les de co n tab ilidad , se rem itirá  por el 
A d m in is trad o r a cad a  D irector local o Jefe, una vez recib idas 
las c u en tas  o p o rtu n as , un  estad o  re fe re n te  a las m ism as, el 
cual será devuelto  de o n fo rm id ad  o con reparos, y éstos se 
deberán  ac la ra i o correg ir in m e d ia tam e n te  si los h ub iere  

Art, 23? C onform e a. ip p recep tu ad o  en la Ley de Adm i
n istrac ió n  y C o rtab illd a d  del E stañó, las P risiones llevarán  por 
el s istem a de p a rtid a  doble lá cu en ta  y razón de sus Ingresos 
y gastos y de 'm an to s .hechos económ icos realicen  a te n ié n d o le  
a  las d isposiciones del cap itu lo  VTI1 del p resen te  titu lo

A rt 238 En todos los E stab lecim ien tos, el ú ltim o dia de  
cad a  m es el D h ecto r y el A d m in istrador p ra c tic a rá n  un re
cuen to  de fondos p ara  com probar si las ex is tencias estén  con
form es con los saldos de las c u en tas  de C a ja  y B anco en el • 
libro m ayor y con los asien to s en los dem ás libros de c o n ta 
bilidad

Del resu ltad o  del a rq u eo  le v a n ta rá n  ac ta  en que expresen  
la con fo rm id ad  o las d ife ren c ia s  que n o ta ren "  y el cauda) que 
queda o a ra  el me» sig u ien te

Con c a rá r te i  ex trao » d iñ arlo  se- verificarán  en cualqu ier fe
ch a  estos a rqueos cu an d o  lo Considere conven ien te  el D irecto r 
de la P risión  lo acu erd e  un  In b p ecto r del Servicio  o io d isp o n g a  . 
la  D irección  General*
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CAPITULO m  

Alimentación de los reclusos 

S e c c ió n  p r im e ra

Sistemas de realización según las Prisiones
Art. 239. En toda Prisión que cuente con un promedio ha

bitual de treinta reclusos, éstos recibirán diariamente su ali
mentación en raciones cocinadas, y la provisión de los articu 
los necesarios se hará por el economato administrativo

En las Prisiones cuya población normal no llegue a treinta 
individuos se procederá conforme a las siguientes normas;

1.* Siendo quince o más ios reclusos se les procurará ali
mentación por el servicio administrativo del Establecimiento.

2.a Siendo menos de quince, lo9 Directores acordárán cotí 
alguno de los institutos benéficos de la población el suministro 
diario de raciones en callente a los reclusos que comprenda 
desayuno, almuerzo y cena, al piecio oficial de la ración. Si e! 
pan no pudiera suministrarse por la Institución proveedora, 
se adquirirá poi separado y su costo unitario será deducido rJel
prerio de ta ración estipulada

El pago podrá hacerse por días, semanas, quincenas o meses, 
y  las facturas correspondientes se unirán a la cuenta de este 
servicio

3.a Cuando no sea posible concertar el suministro de comida 
se entregará a cada recluido el importe en metálico de su ra
ción para que adquiera lo conveniente por medio del servicio 
gratuito de demandaduri&

Art. 240 En las Prisiones donde la ración tenga que 
darse en metályico ios enfermos a quienes el Médico pres
criba alimentación especial recibirán doble cantidad todos 
los días que dure la prescripción; lo que se acreditara por 
certificado facultativo para servir de justificante en la cuenta.

Art 241 Se facilitará ración doble, bien en especie o oien 
en metálico, a las recluidas que se hallen encinta o amaman
tando a sus hijos Las que tengan en su rompafiía hijos men.v 
res percibirán una ración ordinaria por cada uno de aquéllos 

Art 242. Todo recluso devengará ración los dias de ingreso 
y de safida, cualquiera que sea la Prisión y la forma de sunu- 
niBtro.

En las festividades de Año Nuevo. Nuestra Señora de la 
Merced. Patrona de las Prisiones, y Navidad devengará la p»» 
blación redusa una radón extraordinaria." cuvo precio no ex
cederá por individuo del doble de la que como sano o como en
fermo le corresponda

Art 243 Las JuntaB de Régimen correspondíentés velarán 
por In buena práctica del servicio de alimentación en las Pri
siones de partido, y caso de surgir algún problema que no 
puedan resolver, le carticioarán a la inspección Regional y a la 
Dirección General de Prisiones.

SECCIÓN SEGUNDA

índice de calorías en  la composición de racionados

Art 244 Ln alimentáoión de los-reclusos deberá constituir 
base suficiente de conseivación de una persona adulta eh esta
do fisiológico y sanitario nor/hales '

Las raciones diarias habrán de alcanzar, por tanto, un caló  ̂
rico mínimo en relación con el estado físico de los individuos 
y sus actividades Los mínimos serán los siguientes:

1.° Recluso* sanos, no trabajadores, dos mil calorías, 
i/* Reclusos trabajadores, tres mil calorías
3.° Reclusos eniermoe v ancianop desde sesenta años, tres 

mil calorías
4.° Reclusos carenciales o tuberculosos, cuatro mil caloría** 
Art. 245 Los Médicos de los Establecimientos efectuarán

diariamente lar* operaciones de cálculo de calorías para cada 
uno de los racionados En las sesiones "ordinarias de la Junta 
de Régimen y Administración presentarán un resumen de e* 
tos datos circunscrito día poi.día a la decena anterior el cuuj 
se trasladará íntegro al acta El mismo día. el Secretario de 
ducirá certificación duplicada relativa aJ particular, y con e; 
«conforme» del Médico y el «visto bueno» ael Director será rp- 
mitida a >a Dirección Genera] de Priisones

Art 246 En los Destacamentos de trabajo se cumplirán por 
el Jefe y el Médico de servicio los preceptos del articulo an 
tertor v las certificaciones de calorías suministradas en la de
cena deberán enviarse al Directo! de lá Prisión provincia!. 
quien dará conocimiento de las mismas a la Junta de Régimen 
y ordenará tu pronta remisión al Centro directivo*

S e c c ió n  te r c e r a

Racionado común

Art. 247. En todas tas Prisiones donde se suministre y en 
cine e l alimento de los ecluídos habrá un racionado común que 
comprenderá, por plaza y dia. los artículos y cantidades que 
figuran a continuación*

Desayuno.—Cien gramos de pan, seis de café tostado, cien

de leche natural o veinticinco de condensada y quince o cin
co de azúcar, respectivamente, según se suministre leche na* 
tural o condensada.

Almuerzo.—Los lunes, martes, miércoles, Jueves y sábado!, 
cocido completo; para la sopa veinte guamos de fideoB o de 
arroz, alternativamente, para el cocino, noventa gramos de 
garbanzos, ciento cincuenta de patatas, veinte de tocino y vein
te de carne.

Los viernes potaje: cien gramos dé garbanzos, doscientos de 
patatas, veinticinco de bacalao, cincuenta de verdura y veinte
de aceite

Los domingos, paella: cien gramos de arroz, veinte de carne 
de cordero, veinte de pescado fresco o en escabeche y veinte 
de aceite.

Cena.—Lunes y jueves ciento setenta y cinco gramos de UN 
días con veinte de aceite.

Martes y viernes, ciento cincuenta gramos de patatas, cin
cuenta de arroz, veinte de bacalao y veinte de aceite

Miércoles y sábados, ciento cincuenta gramos de lentejas y
Veinte de aceite 

Domingos, cuatrocientos giamos de patatas, veinticinco do 
carne y quince de aceite

Se entregará a cana -ecluido, para las dos comidas, un pan
de cuatrocientos gramos dp peso.

Para las comidas de mediodía de viernes y domingo y para 
las de la noch° de rodos los días, se suministrarán por cada 
diez plazas dos cabezas dé ajos, treinta gramos de pimentón y 
cien de cebolla De sal y combustible se facilitará lo necesario 

Art. 248 Las Juntas de Régimen y Administración aten
diendo a la diversidad de climas, costumbres alimenticias o a 
otros motivos, establecerán las modificaciones necesarias en la 
composición y condimento de las comidas Con tal de que re
sulten equivalentes en el coste y no pierdan en valor nutritivo.*

S e c c ió n  cuarta  #

Racionado de enfermería
Art. 249. Los recluidos que causen alta en la enfermería 

tendrán una alimentación especial adecuada durante el tiem
po que deben permanecer hospitalizados Los demás casos Jus
tificativo." de ración especial serán los siguientes:

1.° Si un recluso no pudiese tomat la comida del raciona
miento común y el Médico prescribiese algún alimento especiál» 
les será facilitado el prescrito sin que su importe exceda ael es
tablecido parb la ración ordinaria

2.° Los ancianos. de.>de que tengan cumplidos sesenta años 
de edad, serán considerados como enfermos en lo que a su ali
mentación se refiere * ■ -

3.° Los reclusos que presten servicios auxiliares en la en
fermería tendrán la ración completa de enfermos como alimen
tación

Art 250. El Médico de la Prisión determinará el alimento 
diario de cada persona, atendiendo al resultado de diagnósti
co y a las necesidades nutritivas del enfermo.

El desayuno de enfermería será en general como el del ra
cionado común v

Para las comidas podrá el Médico prescribir el suministro tís 
íeche huevos, carne, pescado, frutas y otros alimentos, dentro 
de estas tres formas:

Ración sim óle— Equivalente en coBte a la ordinaria del in
dividuo sano incluido el pan

Ración com pleta—Que no excederá en su importe del doble 
de la anteror ' • .

Ración doble—Que no podrá, superar el triple importe de 
la ración simple

La ración doble se acreditará en la cuenta con certificacio
nes del Médico visada por el Director, en la que consten ios 
motivos que hubo para prescribirla

Si el Médico lo acuerda se podrá facilitar al enfermo hasta 
medio litro de vino, distribuido proporcionalmente en las co
midas.

Art 251. Cuando el coeficiente de raciones de enfermería 
excediera dél diez por ciento de la población reclusa para el 
suministra de las mismas será necesario autorización expresa 
de la Dirección General 1a que habrá de solicitarse cada mes 
en que se hiciere preciso acompañando al escrito certificación 
facultativa pn la que se exprese por relación nominal los re
clusos enfermos y sus diagnósticos En fin de mes se unirá la 
autorización a la cuenta para que sirva de justificante.

S e c c ió n  q u in ta

Provisión de viveres. Recepción y custodia

Art. 252. Diariamente se efectuará por el economato la 
entrega de pan y víveres para la preparación de las comidas 
según los racionados, a presencia del Director del Administra
dor. del Médico y la religiosa o el funcionario de servido en 
la cocina quienes comprobarán la calidad y e) peso de loa 
artículos, v el Médico, el estado sanitario de los mismos Cuan* 
do el Director no pueda asistir, delegará en el Jefe de Servi
cios o en el que haga sus veces.
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Art 253 A medida que ios artículos se reciban se irán pun 
fceando en ia hoja de racionamiento previamente redactada, 
que firmarán los asistentes al acto.

La hoja se copiara diariamente en el libro de extracción de 
racionado, y cada acta será suscrita por las personas que firma
ron la correspondiente hoja de recepción. En fin de mes toda> 
las hojas de racionado se unirán a la cuenta de alimentación 
como justificantes

El libro quedará en poder del funcionario encargado dei al
macén de economato para acreditar en cualquier momento ha
berse efectuado debidamente la extracción de artículos

Art. 254. De los artículos extraídos para la cocina general 
y para la enfermería se hará cargo la religiosa o el funciona
rio de cada servicio, que los tendrán bájo llave y los irán faci
litando a medida que sean necesarios

No se entregarán raciones en crudo a los recluidos para ha
cer comidas aparte, aunque sea en las propias cocinas del Es
tablecimiento.

S ecció n  se x ta

Preparación y distribución de las comidas
Art. 255 Si hubiere Comunidad de religiosas, a éstas in

cumbirá dirigir las operaciones de cocina, corriendo todo lo de
más a cargo del funcionario de servicio

Las raciones se prepararán todas en la cocina correspon
diente, a un mismo tiempo, y la distribución a los recluidos 
será simultánea, en un orden igual para todos y sin distinción 
ninguna.

En el reparto a los enfermos se tendrá a la vista la libreta 
del Médico para la más cumplida observancia de sus prescrip
ciones

Art. 256 Si algún recluido no enfermo renunciase a la ra
ción. quedará ésta en beneficio de los demás no de persona 
determinada, sin que por tal renuncia se le deba indemnización 

Art 257 Si por álguna causa se inutilizasen en todo o en 
parte el desaytmo o alguna de las comidas dispondrá el Di
rector que por el economato administrativo se facilite a la po
blación reclusa un suplemento alimenticio eauivalente en can
tidad, calidad y precio al que deió de distribuirse, dando cuenta 
por telégrafo a la Inspección Regional, y al Centro directivo 
de! malogro del suministro, y detallando en informe por correo 
las causas que lo motivaron

La Dirección Ceneral, si lo estima oportuno, mandará ins
truir .información para depurar las causas determinantes del 
hecho y para exigir a los responsables. í los hubiere, las in
demnizaciones que procedan, sin perjuicio de otras medidas a 
que hubiere lugar.

CAPITULO IV 
Economatos administrativos

S ecció n  prim era

Disposiciones generales
Art. 258. En todas las Prisiones cuyo contingente habitual 

exceda de treinta recluidos existirá un economato administra 
tivo que facilite, lo artículos necesarios para las comidas re
glamentarias, suplementos de alimentación y otros géneros de 
uso autorizado, sujetándose en su organización al principio co
operativo '

Se instalará el economato dentro de rastrillos, en el sitio 
más accesible a los reclusos y menos ocasionado a perturbacio
nes Constará de un local destinado a la venta y de un almacén 
en que se depositen todos los géneros adquiridos, igual los de 
expedición libre que los reservados al servicio de alimentación.

Art. 259 En aquellas Prisiones en que por el escaso número 
de recluidos no pueda establecerse el economato se nómbrará 
por la Dirección General un demandadero por quien hacer los 
encargos de cosas lícitas que precise la población recluida, a 
la cual serán entregados sin merma alguna ni recargo en el 
pieeio El Centro directivo librará la cantidad necesaria para 
e< pago de este servicio

Art. 260 Como consecuencia de tas disposiciones anteriores 
se prohíbe

1.° Que por los reclusos o cualquier otra clase de personas 
se efectúe venta, cambio o compra de artículos* de ninguna es
pecie dentro de la Prisión sea cual fuere la procedencia de 
ellos o su finalidad. Unicamente en los economatos o por medio 
de los demandaderos podrán los reclusos hacer las compras de 
que tuvieren necesidad

2.° Que entren en las Prisiones artículos alimenticios u 
otros géneros con destino a los reclusos en cantidad que racio
nalmente haga sospechar que son intróducidos para la venta 
Dichos envíos se reexpedirán a porte debido al punto de origen 
y cuando no hubiere posibilidad, se les dará la aplicación que 
acuerde la Junta de Régimen

Sección segunda  

Organización administrativa del Economato

Art 261 Para el desarrollo del economato habrá una Junta 
administrativa que estará integrada por el Director de la Pri
sión como Presidente y Ordenador de pagos; como Cajero Con

tador y Administrador del economato, el Administrador; como 
Secretario, el Oficial del economato, y como Vocales el Subdi
rector, Médico, Capellán. Maestro y Superiora de la Comunidad 
de religiosas de s t̂vícío en el Establecimiento.

Art. 262. Corresponderá a la Junta administrativa del eco
nomato :

a) Acordar el aprovisionamiento de articulos que resulten 
más prácticos y económicos, prescindiendo en lo posible de in~ 
medianos que aumenten el precio de coste

b) Organizar el Mstema de ventas y cuanto se refiere ai 
despacho, cocina, limpieza, procedimiento de cobro y contabi
lidad.

c) Determinar los precios a que hayan de expenderse loa 
artículos, con sujeción a principios puramente comerciales, te
niendo en cuenta la cifra de coste, los gastos de toda clase, el 
cálculo natural de mermas y derramas y un beneficio pruden
cial, nunca superior al cinco por ciento.

d) Fijar la clase de articulos que deberán expenderse en 
raciones cocinadas como suplementos de alimentación, su pre
cio y orden para este servicio

e) Fiscalizar la marcha administrativa del economato con 
directa intervención en todo lo que con ella se relacione

f) Señalar las gratificaciones del personal auxiliar recluso.
g) Examinar las cuentas mensuales del economato v daT 

en su caso la conformidad
h) Resolver en ,os diferentes asuntos de su incumbencia 

sin perjuicio de las atribuciones que competen exclusivamente , 
al Director o al Administrador-Cajero y cuentadante del eco
nomato. ' J ,

Art. 263. Los miembros de la Junta administrativa del eco
nomato. serán responsables, irdividual y colectivamente, de las 
faltas que se cometan en la adquisición y recepción de géneios. 
como también de las que se toleren en la conservación y venta 
de los mismos.

Art 264. La Junta administrativa se reunirá en sesión or
dinaria los días 10, 20 y ultimo <¿e cada mes. y extraordi
nariamente cuantas veces lo requiera el servicio Consignados 
los acuerdos en el libro de actas se remitirán copias certificadas 
de las mismas a las Inspecciones General v Regional dentro de 
los tres días siguientes a cada reunión, o en el mismo día cuan
do ios asuntos tratados deban ser conocidos con urgencia por 
la Superioridad. • . . _

' Cuando los Inspectores, centrales o regionales, coincidan en 
sus visitas con la convocación para la Junta de Economato
podrán presidir sus reuniones y aun disponerlas con carácter
extraordinario si lo estiman conveniente En el libro de inspec
ciones harán constai por separado el juicio que este servioio 
les mereciere v cuantas observaciones crean oportunas. '

Art. 265 Él Administrador-Cajero del economato, aparte de 
sus obligaciones como miembro de la Junta Administrativa, 
tehdrá las siguientes

a) Custodiar los fondos pertenecientes al economato.
b) Recibir los cupones equivalentes al producto de la ven

ta diaria, que serán entregados por el encargado del economato 
una vez terminadas tas operaciones del día.

c) 1 Llevar o dirigir lá contabilidad.
d) Abonar las facturás que se presenten al cobro, previa 

autorización del Director y la conformidad del Encargado del 
economato

e) Presenciar dirigir y «fiscalizar las operaciones de inven
tario y los balances mensuales, cerciorándose de su veracidad.

f) Rendir ai Centro directivo las cuentas mensuales como 
Administrador-Cajero

g) Velar por la buena conservación de los artículos almace
nados, utensilios v «nserés y hacer a la Junta propuesta de re
novación de este material cuando proceda

h) Llevar un libro de expedición de tarjetas de venta, con 
separación de las correspondienlss a los funcionarios de ’as 
de las reclusos

i) Abonar las nóminas mensuales de gratificaciones y 
premios

Art. 266. El Vocal Médico girará una visita diaria al eco
nomato y hará constai en el ibro destinado al efecto el esta
do de sanidad de los artículos v de que éstos puedan ser con
sumidos

Cuando no reúnan las condiciones debidas, ordenará la re
tención de 'os mismos, dando conocimiento inmediato al Di
rector. el cual ratificará la orden facultativa, y si lo cree ne
cesario. reunirá a la J »nta a fin de tomar los acuerdos que 
sean precisos

Art 267 Ei Oficial encargado del economato será nom
brado por la Junta a propuesta del Administrador Su servi¿ 
ció abarcará lo referente al orden interior, almacén y ventas, 
correspondiéndcle

a> Conservar en su poder la documentación del almacén 
del economato y el libro de reconocimiento sanitario de ar
ticulos •

b) Llevar por si mismo el libro de actas de extracción de 
racionados, anotando cada día cuantas operaciones se realicen; 
el Libro Borrador que se determina en la regla tercera, apar
tado a> del articulo 275
\ La destitución dei Encargado del economato, por fundado 
motivo deberá hacerse oor la propia Junta Administrativa a 
propuesta de cualquiera de sus componentes

Art. 268. Para los servicios auxiliares y mecánicos del eco-
. V /
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pomato se designara personal recluso, que percibirá poi su 
laboi la gratificación que se acuerde

Cuando algún recluso auxlliai cometa taita contra los. tn 
tereses del economato ¿eró separado del mismo Se le exigirá 
responsabilidad pecuniaria, si a ello hubiere lugar. haciéndo«H 
efectiva con el importe de sus gratificaciones peculio y aho
rro sin perjuicio de la responsabilidad criminal que en caso 
de grave infracción pudiera alcanzarle.

Sección tercera

k Normas relativas a la venta de artículos autorizados

Art. 269 El economato estará abierto todos los días a las 
horas que acuerde la Junta de Régimen

Las ventas se realizarán únicamente por la ventanilla día- 
puesta al efecto, sin permitir demasiada aglomeración de coni 
pradores que dificulten la rapidez en el despacho

Art 270 Tendrán derecho a comprar en el economato:
1.° Los reclusos en general
2.° Los funcionarios de Prisiones, cualquiera que sea eu 

situación
3 o Los Oficiales o Comandantes de la guardia exterior y 

la tropa a sus órdenes, asi como la fuerza militar de la loca» 
lidad cuando se halle destacada al sólo objeto de la custodia
de la Prisión

4.° Las personas que sin estar Incluidas en los números 
anteriores presten .algún servicio directamente relacionado con 
el Establecimiento

Art 271 Se expondrá a la población recluida. Junto a la 
ventanilla del despacho, una lista de los precios a que el eco
nomato venda sus artículos

Las báscula» balanzas, pesas y medidas que se utilicen se 
hallarán debidamente contrastadas

A lt 272 Podrá expender el economato: 
aV Comestioles
bi Vino o cerveza, nunca las dos cosas a Ja vez, en la 

cantidad máxima de un quinto de litro por Individuo, a la 
hora de las comidas estando a a mesa Si no hubiese comedor 
el vino o cerveza se despachará después de las comidas, en pre
sencia de los funcionarios que el Jefe de Servicio designe

c) Tabaco, al precio oficial, previa solicitud de autorización 
para la venta por conducto de los representantes de la Taba
calera,,en la localidad 

. d) Ropas de uso interior y exterior, según las diversas ne
cesidades v circunstancias de los recluidos

e) ,En general, todo cuanto el recluso necesite y no esté 
reglamentariamente pmhibido

Art 273 Nc podrá expender el economato ni entrarán en 
la Prisión, en ningún caso, aguardientes, licores, vino o cerveza 
con riqueza alcohólica de más de catorce grados, naipes ni 
inst.ruméntos- o efectos no autorizados o que pudieran perjudi
car la disciplina o seguridad.

Art 274 El procedimiento que habrá de usarse para la
venta excepto en los suministros a la Administración del Es
tablecimiento será el de tarjetas de abono, que expedirá el 
Administrador a solicitud de los interesados en estas dos clases 

I a Tarjeta» de reclusos, que podrán ser de cinco, diez,
veinticinco y cir cuenta céntimos, y de una. dos cinco diez y 
veinticinco pesetas Impresas en cartulina, de diferentes colores 
y  características según el valor Irán firmadas v selladas por 
el Administrador de) Establecimiento

2.a Tarjeta» para funcionarios y personas libres con dere 
cho a comprar en el economato, con características distintas que 
las de los reclusos

El importe de las ventas se comprobará diariamente con el 
total de las tar jetas recogidas

Al ser puesto en libertad o conducido a otro Estadledmiem 
to un recluso ie serán carneadas por metálico las tarjetas de
abono que tenga en su poder.

Sección cuarta 

Contabilidad

■■Art. 275 La contabilidad del economato se llevará por el 
sistema de partida doble con absoluta independencia y separa 
ción de los demás servicios del Establecimiento empleando como 
libros obligatorio» los de Inventario y Balance. Diario. Mayór. 
Caja Mercadería» ena'marén v Borrador 

Especialmente regirán estas normas:
1.a En el libro Dlarlc, deben figurar
a> El detalle correspondiente ae las distintas partidas y el 

importe de cada una en todas las4 operaciones y hechos de con
tabilidad Se prohíben los asientos de totalidad con meras re
ferencias a ios libros auxiliares

b> El contenido de las hojas de racionamiento, expresando 
cada uno de tos artículos suministrados, sus cantidades oréelo 
por unidad y tota) de la operación

2a El libro de Mercaderías o de Almacén se llevará rtguro 
sámente día po? día a fin de coi o ce? en todo momento el vo
lumen de adquisiciones, el total de ventas y la existencia de 
géneros.

3.» En el libro Borradoi se harán ios asientos poi esta 
orden

a) Movimiento de tondo» por compras y ventas, los gene
ro» que entren en el almacén y, en general toda alteración do 
efectos o de metálico que ocurra, a fin de que este libro pueda 
servir'de comprobación en caso de error en la contabilidad La 
anotación será diaria, con una página para cada fecha v la 
firma del Encargado del economato

b> Las verjtas que se realicen poi extracción de racionados, 
con expresión de los diferentes artículos, cantidad de cada 
uno, precio po? unidad y valoi de cada extracción.

c) Todas las demás ventas oue hubiere.
d) La entrega diaria de tarjetas al Administrador por el 

encargado del economato como pruaucto de la venta del día# 
con la firma del Administrador al pie una vez que las reciba.

4.a Los economatos harán constar sus operaciones con el 
servicio de alimentación de los reclusos, formulando estoa 
asientos.

a) «Suministro de Víveres a Mercaderías» Por el Importe 
diario de los artículos comprendidos en la hoja de extrae* 
ción de racionado Esta cuenta deberá saldarse en fin de mes.

b> «Administración a Suministro de Vi veres» Por el lm- 
porte de la factura mengua) de artículos entregados en el 
mes por el economato ,

o  «Caja a Administración». Por cobro del importe de la 
factura.

Art 276. Las facturas originales de todas las compra» he
chas por el economato llevarán ia conformidad del onda' ei> : 
cargado, la firma del Administrador-Cajero v el visto eueno 
del Director-Presidente y se unirán al duplicado de la cuenta 
mensual que se rinda a la Dirección Genera) de Prisiones 

Igualmente los balances y estados de existencia que só 
formalicen deberán suscribirse por los mismos funcionarios.

Art. 277 El economato expedirá mensualmente a la Ad- 
mipistración del Establecimiento una factura genera) con los, 
siguientes datos ártículos suministrados al racionado durante 
ei mes, cantidades de estos artículos, precio por unidad im* 
porte de cada articulo v total de la factura Firmada ésta 
por el oficial encargado, prestada conformidad pot el Adm i
nistrador y dado por el Director el visto bueno, de.berá mirse 
a la cuenta de alimentación del Establecimiento en función 
de Justificante.

Sección quinta

Liquidación de beneficios y rendición de cuentas
\

Art. 278 Mensualmente se practicará un balance que ser
virá de base para lu liquidación de beneficios

De la utilidad liquida después de satisfechos todos los 
gastos, se destinará el diez por ciento a constituir un fondo 
de reserva con que atender ordinariamente a la compra de 
géneros, y de modo extraordinario a la reposición de mue
bles y utensilios ampliación, reforma de locales v almacenes 
y otros servicios

Para las inversiones extraordinarias será imprescindible 
e* acuerdo de la Tunta. propuesta razonada, con presupuesto 
d* gastos, al Centro directivo y que éste conceda su autori
zación

Art 279. Cuando a Juicio de la Junta ae Régimen y Admi
nistración, el fondo de reserva alcance cantidad suficiente
para cubrir las necesidades expresadas en el articulo anterior 
no se continuará acreciéndole con el diez po? ciento de» be
neficio líquido sino que todo este se distribuirá en ló sucesivo 
entre los demás participes, a razón de los tantos proporcio
nales que en los siguientes precepto» se estatuyen

En el caso de autorízaciób para invertí? parte del fondo 
de reserva, o habiendo necesidad de incrementarlo por aumen
to de la población recluida, se volverá a detrae? m en ta l
mente el diez por cierno de) betieficlo liquido hasta llegar a 
la cifra necesaria para las referida» eventualidades

Art 280 El noventa por ciento de) beneficio liquido o 
éste en su totalidad cuando proceda se distribuirá así vein
te por ciento, a la Mutualidad Benéfica de Funcionario» do 
Prisiones; veinte por ciento al fondo de reclusos, treinta ppr 
ciento, a la Junta Administrativa, y treinta pot oiento ¿l 
Patronato de Redención de Penas

Art 281 La participación de) treinta po? ciento en loa/ 
beneficios líquido» mensuales, correspondiente a <a Junta Ad
ministrativa en compensación de mayo? trabajo v reM*«»o»a- 
bilidad. previa deducción de) cinco po? ciento de dicha can
tidad en favor del Inspecto? Regional se hará efectiva «ntre 
los miembros de la misma en esta forma veinte por ciento al 
Director-Presidente, veinte por ciento, al Administrador-Ca
jero; quince po? ciento, ai Secretario encargado del. «cune- 
mato. y ei cuarenta poi ciento restante, por partes iguales,* 
entre lo» Vocales

Si el número de ésto» iue/e incompleto por razón de au
sencias o de vacante, la mitad de cada parte no devengada 
corresponderá a la Mutualidad Benéfica de Funcionarios do 
Prisiones, y la otra mitad ai Fondo de Reclusos 

Art 282 El Fondo de Recluso» se destinará'
1° A la concesión de gratificaciones mensuales a los pe- 

nado» auxiliare» de régimen v a lo» recluso» que presten ser
vicios en el economato, cocina general lavaderos, enfermerin. 
desinfección etc

2.a A la concesión de premios a los que más se distingan
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por su aplicación en la escuela, o como aprendices o trabajadores en los talleres de) Estab ecimiento 3/* A facilitar medicamentos específicos no comprendidos en el petitorio oficia) de la Dirección General de Prisiones, a los enfermos a quienes, a juicio del médico, les sean ¡ndis pensables, asi como otros objetos necesarios, según aprecie Ja JuntaArt 283 En fin de mes se lendirá una cuenta de eoono- ?nato con sujeción a 103 trámites que siguen:El día 10 del mes siguiente al de !a cuenta, ésta se llegará a la Junta de Economato para examen y aprobación, si procede. El acuerdo, caso de aprobación, constará en acta, v Qi final de la cuenta se extenderá la diligencia de confo; mi- dad. que suscribirán tcdos ios miembros de la Junta con el Presidente. Asi la cuenta, se elevará a la Dirección General de Prisiones.Si por algún motivo no se aprobare en el dia expresado tolverá a ser presentada en la próxima sesión.Art. 284 Las Prisiones de Partido donde exista economato, luego qne hayan aprobado la cuenta, la enviarán al Director de la Prisión Provincia) respectiva Este, si la encuentra conforme, la autorizará con su firma v sello», a continuación de la diligencia aprobatoria de la Junta, y dispondrá su curso a la Dirección Genera) con ia del propio Establecimiento.No hallándola conforme. Ja devolverá a la Prisión de origen para las rectificaciones oportunas Si una vez efectuadas, nada tuviere que oponer, la ‘'emitirá al Centró directivo, con laúe la provincial o por separado.

CAPITULO V

Vestuario, equipo y utensilio para los reclusos
Art 285 Todos .os panados de ambos sexos que extingan condenas superiores a la de arresto vienen obligados a vestir el uniforme reglamentario en el Establecimiento de su destino La dotación de ropas y calzado constará de lo siguiente:1.° Vestuario de hombres:a) Uniforme.—Chaqueta, pantalón y boina, de paño pardo en invierno, de. dril fuerte gris oscuro en verano. La chaqueta, forrada de tela, cuello vuelto, sin so’apas cerrada totalmente y ligeramente entallada con una íiia de cinco botones; de longitud que cubra la cruz del pantalón, con dos bolsilloslaterales bajos y otro interior al lado izquierdo; espalda y  mangas lisas, sin botón en la bocamanga. El pantalón, liso, sin vueltas con do? bolsillos laterales. La boina, lisa, forrada de tela, con tirilla interioi de pielAdemás, como prenda de abrigo en invierno, un tabardob) Calzado.—Botas o alpargatas según las estaciones del año y el clima de la localidadc) Prendas interiores—Dos camisetas, dos camisas, dos calzoncillos. dos pares de calcetines y dos pañuelosd) Otras prendas.—A los penados que trabajen en los ta ileres o en campos de cultivo se proporcionarán mándiles de oficio, «moros» o «buzos», como ropas protectoras para usar en el trabajo La necesidad de estas se apreciará por los Directores, quienes las solicitarán del Centro directivo.2.° Vestuario de mujeresa) Uniforme —Bata de color gris plomo, de franela en invierno y de percal en ver.ano; larga semiescotada. cuéllo vuelto y cinturón de la misma tela Chaqueta de punto de taha, ©olor gris oscuro, en inviernob> Calzado—Zapato de piel, negro, y alpargatas oscuras en veranoc) Prendas interiores —Dos camisetas, dos camisas, dos bra gas, dos pares de medias v dos pañuelosd) Otras prendas—Un delantal de labor, de forma y colo» serios, y un velo negro para asistir a los actos religiososArt. 286 Se prohíbe toda modificación en la uniformidad de las prendas, salvo los ajustes necesarios para adaptarlas a las personas que las hayan de usarLas prendas de invierno se llevaran desde primero de no viembre a treinta y uno de mayo sin perjuicio de que la Junta de Régimen altere estas fechas cuando el clima lo aconseje Art 287 Se facilitarán a los penados de ambos sexos el equipo y el utensilio quevfiguran a continuaciónEquipo—Cama de hierro, jergón de crin vegetal, dos man tas. tres sábanas, una colcha tiña almohada, dos fundas de almohada y dos toallasUtensilio.—Plato cuchara v vaso, todo de metal.Art. 288 —La duración mínima de cada ,una de las prendas, calzado y equipo se fija en los plazos siguientes:a) Uniforme de paño.—Chaqueta v boina, tres temporadas: pantalón dos temporadasb) Uniforme de dril —Chaqueta v boina, dos temporadas, pantalón unac> Uniforme de m ujer—Bata de franela, tres temporadas, bata de percal, dos temporadas, chaqueta-jersey, tres temporadas. delantal, un año. velo dos años.d) Prendas interiores -Camisa, de hombre o de mujer seis meses, par de calzoncillos, seis meses: camiseta, de hombre o de mujer, un â ño; dos bragas, seis meses; dos pañuelos un año. dos pares de calcetines, seis meses; dos pares de medias .seis mesese> C alzado—Botas, do. años, con recomposición; zapatos, dieciocho meses, con recomposición; alpargatas, dos meses.

f) Equipo—Jergón, tres años, mantas, seis años; almohada. dos años; sabana dos años; colcha, tres años, funda d© almohada, dos años.El utensilio no estará sujeto a un plazo mínimo de duración, sino qué los Directores deberán solicitai en cada caso la correspondiente autorización de) Centro directivo para da? de baja los efectos que queden inutilizados por el usoArt. 289 Los detenidos o procesados de ambos sexos deberán usar ropas de su propiedad, en cuanto a tos demás efectos. íes podran ser autorizados los de su pertenencia, sin más restricciones que las reg’amentarias.Cuando no dispusieren de equipo y utensilio propios, se les facilitará un jergón dp crin vegetal una o dos mantas un plato, una cuchafa y un vaso, en iguales condiciones que a los1 penadosSi careciesen también de ropa para vestirse y de medios con que adquirirla se les entregarán las prendas necesarias, como camisas, calzoncillos pantalones, «monos» o «buzos» y alpargatas a los hombres; batas, camisas, bragas, medias, jer- seys. zapatillas alpargatas y velo a las mujeres.Art 290 La Dirección General de Prisiones proveerá a los Establecimientos de todo vestuario, equipo y utensilios necesarios a los reclusos de amoos sexosA tal fin contratará la adquisición de los efectos precisos o adquirirá poi gestión directa, en la forma y términos que las Leyes autoricen los géneros y prim eas materias pars la confección de prendas, calzado v fabricación ae utensilios en los talleres penitenciarios.Art. 291 Cuidarán las Prisiones Provinciales:1.° De justificar en los estados de vestuario el alta y la baja de prendas correspondientes a los preventivos, con independencia de las referentes a ios penados, cuando tengan recluidos de estas dos clases2.° De solicitar y remitir a tas Prisiones de partido de su provincia las prendas que éstas necesiten, en relación con el njúmero de recluidos y las circunstancias en que éstos se encuentren.Art. 292 Los utensilios ropas y efectos dados de baja y totalmente inservible» serán vendidos en subasta por la Junta de Régimen y * Administración del EstablecimientoLa venta constará x en actav. se ingresará el producto en la Tesorería de Hacienda y éste ha de figurar en la cuenta anual de «Rentas Públicas».
CAPITULO VI

Intervención del dinero y alhajas a los reclusos. Constitución del peculio
Art. 293. Los recluidos no tendrán en su poder dinero valores ni alhajas que lo representen Todo ello les será intervenido al ingresar en la Prisión con arreglo a las siguientes normas:1.a El dinero, objetos de valor y alhajas se custodiarán por el Administrador en la Caja del Establecimiento Al recluido se le entregará una hoja individual de cuenta de peculio, iniciada con las cantidades que le fueren recogidas, y se le expedirán los resguardos que acrediten el depósito de los objetos de valor y alhajas2.a Los recluidos podrán autorizar para que de lo intervenido se haga cargo aiguna persona de su familia, v en tal caso la entrega se hará mediante la justificación de su. personalidad. que firmará or> el Administrador la diligencia de le efectuado3.a No se dara cumplimiento a lo establecido en la norma anterior cuando existan dudas ácerca de la legitima procedencia del dinero u objetos de valor* intervenidos, y se pondrá en conocimiento de la Autoridad competente la retención oara que resuelva en consecuencia* 4.a Cuando eJ dinero consista en moneda o billetes que puedan o deban set objeto de intervención oficia) se cumplirá lo que al respecto determine la legislación correspondiente, sin perjuicio de asegurarlo en la Caja como otro valor cualquiera y de entregar al recluido un resguardo suficientemente expresivo de las cantidades v efectos depositados, pero no se le dará ingreso en e) peculio de libre disposiciónArt. 294 Los reclusos que ocultaren alguna cantidad sin hacer ingreso de ella en la Administración del Establecimiento serán castigados por la primera vez con multa del diez por ciento de la cantidad ocultada con el treinta por ciento la segunda v con el comiso de u da la cantidad la tercera vez Las multas y comiso'- Inglesarán en el fondo de reclusos dei economato, v no haciéndolo se rem ithán a la Prisión Provincia) correspondiente a loé mismos' finesArt 295 El fondo de peculio se constituirá con las cantidades de libre disposición que los reclusos tengan en su poder al ingresar en el Establecimiento v con .as que reciban por cualquier concepto de procedencia legítimaArt 296.—A cada partícipe de) fondo de peculio se proveerá de una hoja persona) en que se le inscriban los ingresos a su nombre y las extracciones autorizadas con expresión dei saldo. datos que estarán en consonancia con tas partidas corres- ondientes en el libre» genera1 d* peculio aue lleve la Adrni- istración ' sArt 297. Con el peculio de libre disposición podran los» reclusos;
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1.° Atender a los gastos que les estén permitidos, solici
tando v recibiendo de la Administración una cantidad pru
dencial de su dinero, con anotación en la hoja individual

2.° Ordenai transferencias a su familia, a otras persoñas 
q al fondo de ahorros, previa autorización del Director.

Art 298 Al salii de la Prisión un recluso le será practicada 
liquidación de su peculio y entregado el saldo que le resulte, 
como se le devolverán también, a la presentación del resguar 
do. los objetos de valor que la Administración lé tuviere en 
depósito

En caso de traslado del recluso a otro Establecimiento .se 
hará cargo de todo oajo recibo el je fe  de la fuerza conductora

C APITU LO  VI I  

Fondo de ahorro de los penados

S ecc ió n  p rim era  

Ingresos que lo constituyen

Art. 299. El fondo de ahorros tendrá por objeto habituar 
a  los penados al ahorro individual v asegurarlés a su libera
ción una cantidad con que subvenir a sus primeras necesidá 
des hasta encontrar trabajo

Este fondo se nutrirá de las cantidades que al efecto ingre
sen voluntariamente los interesados y de las que correspondan 
ai porcentajé que acuerde el Patronato Central de Nuestra 
Señora de la iVIerced a cargo de los siguientes conceptos.

a) De las cantidades que se transfieran a la obra de pro
tección a ios hijos de los reclusos

b> De los beneficios de economatos de las Prisiones que 
correspondan ai citado Patronato Central.

c> De asignación familiar conformé a las liquidaciones del 
Patronato

d) Del importe de las horas extraordinarias y de los be
neficios de ¡as , obras a destajo que correspondan a los penados 
de Destacamentos penitenciariofe.

e) De toda clase, de donativos hechos a favor de los pe
nados

El porcentaje correspondiente a tas catnidades previstas en 
lo.s apartados, a), b) y c> &erán comunes a todos los penados 
y se distribuirán por partes iguales entre ellos: los restantes, 
como individuales, beneficiarán únicamente a los titulares de 
los mismos.

S e c c ió n  s e g u n d a

Apertura de libretas e imposiciones

Art. 300 A todos los penados se abrirá por los Adminis
tradores una libreta de la Caja Postal de Ahorros, con una 
primera imposición de una peseta a cargo del Patronato Cen
tral de Nuestra Señora de la Merced.

Estas libretas estarán sujetas a las condiciones especiales 
que determine el Reglamento de la Caja Postal.

Los fondos para apertura de libretas se solicitarán del Cen
tro directivo ios dias uno y dieciséis de cada mes, enviando 
con el oficio petitorio la relación nominal numerada  ̂ a lfa
bética. de los que han de ser titulares

fyrt 301. Los Directores de los Establecimientos comunica 
rán al Patronato el último día de tos meses de febrero, abril 
junio agosto, octubre v diciembre el número de penados exis
tentes a efectos de prorrateo e imposición de las cantidades re
feridas en los apartados a) b> y >’ del articulo 299 
, Art 302 Los fondos para imposiciones por prorrateo y tra
bajos extraordinarios se enviarán a los Establecimientos el pri 
mer dia de los meses de enero marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre para que ios Administradores impongan inmediata
mente en cada libreta le que corresponda

'Tanto efetos fondos como los de apertura obligan a la ren
dición de cuenta e1 último día de los meses de'febrero, ¡abril, 
junio, agosto octubre v diciembre

Art. 303 Las libretas se custodiarán en la Administración 
dei Establecimiento hasta el día * de la ̂  liberación condicional 
o definitiva del penado

Se llevará un libro con las anotaciones debidas para que 
en caso de extravio de una libreta puedá hacerse la renovación 
de la misma y conocerse en todo momento la cuantía de aho
rros de) titular.

A r t . 304 Cuando se traslade al penado para seguir extin
guiendo condena en otro Establecimiento, el Director de la Pri
sión de donde salga remitirá la libreta al de la de destino acom 
pañqda de relación con la conformidad del interésado; relación 
que será firmada y devuelta para que el primero pueda justifi 
car la baja.

S e c c ió n  t e r c e r a

Reintegros y cancelación de libretas

Art. 305 El reintegro de cantidades del fondo de ahorro 
sólo podrá realizarse mediante autorización de los Directores 
de los Establecimientos donde los penados se encuentren y en 
los siguientes casos:

1.° Al ser licenciados o liberados condicionalmente de la 
tima pena que deban extinguir

2/ A solicitud de los interesados cuando el importe de sus 
imposiciones exceda de quinientas pesetas y el reintegro de) ex
ceso o parte de éste 'se destine a cuhrii necesidades urgentes del 
penado o de su familia

La autorización deberá consignarse en la propia solicitud 
üei interesado en esta forma. «Autorizo al titu lar1 de la libreta 
número .......  serie .......  para obtener el reintegro de ...... pe
setas céntimos d

Art. 306 Cuando la libreta haya de sei entregada al in
dividuo por consecuencia de su licénciamiento o liberación: se 
cancelerá la limitación impuesta en la misma, expresando ^ue 
se entrega al tituiai para que Ubi emente haga en ella las 
operaciones que le convengan.

Art. 307 Las libretas de ios reclusos fallecidos serán en-

I fregadas a las personas que por instancia las reclamen ante 
la Dirección General de Prisiones acreditando su condición ue 
herederos. •

El Centro directivo, previo informe de la Prisión, acordará, 
la entrega si procede, anulando al propio tiempo las condicio
nes impuestas en la libreta, con fórmula igual para la en
trega a los titulares, sin más variación que el nombre de la 
persona.

Si transcurridos cinco años desde el fallecimiento del pe- 
nado no fuesen reclamadas por sus herederos, se remitirán a la 
Administración central de la Caja Postal de Ahorras a los 
efectos procedentes.

c a p it u l o  VIII

Libros de contabilidad 

S ecc ió n  p rim era  

Clases de libros

Art. 308. Las Prisiones llevarán la contabilidad por el 
sistema de partida doble, a tenor de sus principios y de las 

1 disposiciones administrativas, consignando las operaciones en 
dos clases de libros, principales v auxiliares. 1

Serán libros principales el Diario y el Mayor, iguales en su 
forma y manejo que los establecidos en las normas generales 
de contabilidad.

Serán libros auxiliares:
1.c El de Caja, en las Prisiones cuyo movimiento de fondos 

los requiera.
2.° Los de Peculio de libre disposición. Pondo de Ahorros 

y Libretas Postales, con cuenta abierta a cada uno de los in
dividuos partícipes de dichos fondos o'poseedores de libreta 
postal.

3 o El de Inventarios, en que figurarán por fechas de re
cepción y comienzo de uso todo el utensilio, mobiliario y efec
tos del Establecimiento, así como el vestuario, equipo y cal
zado que se hallen en pe der de los reclusos o ven los almacenes.

4.° El de Balances de comprobación y saldos.
5.° El de Cuentas con cada una de las Prisiones de par

tido, en las provinciales.
6.\ Los de Almacén en las Prisiones donde la Dirección Ge

neral tenga depósitos de ropa o efectos para su distribución 
a otros Establecimientos, con objeto de acreditar y comprobar 
en todo momento la existencia de cada clase de efectos y ias 
remisiones hechas

7.° El de Actas de Arqueo, donde consten los efectuados 
mensualmente para comprobación de los saldos de Caja, así 
como los extraordinarios que se realicen por orden del Direc
tor, del Inspectoi o del Centro directivo.

8.° Los demár que se precisen para lá perfecta claridad y 
exactitud de la contabilidad.

Art. 309 Lo- Directores de ias Prisiones de partido, por 
ser Administradores de las mismas, estarán obligados a lle
var los libros Diario y Mayor y cuantos sean indispensables 
para acreditar la debida inversión de ios fondos,

S e c c ió n  s e g u n d a

Cuentas del Mayor

Art. 310. „ En el libro Mayor se abrirán:
1.° Las cuentas de entrada y salida de numerario, Caja y 

Banco de España
2.° Las originadas por la provisión del alimento a las 

reclusos, que son las de Economato Suministro de Víveres y 
Alimentación, en las que entrarán como elementos, de cargo 
y de descargo según corresponda, el importe diario de las 
hojas de racionamiento las justificaciones de gastos por ali
mentación recibidas de las Prisiones de partido y los Destaca
mentos penales, el cobro de libramientos, los pagos y el rein
tegro del sobrante a Tesorería, cuando lo hubiere v

3.° Las colectivas de Peculio de libre disposición. .Peculio 
de fallecidos. Ahorro de penados. Ahorro d e , fallecidos, Li
bretas postales, Libretas de fallecidos y Tarjetas de reclusos, 
con ei fin de registrar el movimiento y situación dei dinero de 
los individuos.
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4.o La cuenta de Valores qué tuvieren los reclusos en d& 
pósito'

5.° Las cuentas de Presupuestos, de Utensilio y mobiliario 
agua, alumbrado y calefacción. Oficinas, Transportes y asín 
tencias de marcha, Culto y sepultura, Vestuario. Instalad'# 
nes, Teléfonos Farmacia Higiene y Sanidad, y por cuanto*" 
conceptos den origen a movimiento de fondos que prpvengan 
de consignaciones periódicas o de libramiento especial

6.y La cuenta del Establecimiento con la Hacienda Publica 
para dar a conocer la situación de todos los valores que se 
reconozcan y Uqulden n favor de la misma y ibb entregas de 
fondo en Tesorería. Esta cuenta podrá ser fiscalizada por el 
Intérventor general de la Administración del Estado

La cuenta colectiva con lás Prisiones de partido en iu» 
provinciales.

S.° En genera] se abrirá cuenta á toda persona, entidad 
o  servicio que motiven entrada o salida de fondos.

CAPITULO IX

Rendición de cuentas

S e c c ió n  p r im e r a

Diferentes grupos y clases

Alt. 311. Los Administradores de las Prisiones vienen obli
gados a rendir ai Centro directivo las diversas cuentas, esta
dos e inventarlos que a continuación se enumeran.

1.° Cuentas de movimiento de fondos o de justificación de 
libramientos, que comprenden las siguientes:

n f  De Caja
b) De Alimentación.
<-.v De Economato 

‘ (\) De Utensilio y Mobiliario, 
id De Aguo alumbrado y calefacción.
1) De Oficina
g) De Transportes > asistencias dé marcha.
h) De culto y sepultura.
i) De Vestuario.
j) De Instalaciones, 
fe) De Telefono.
D De Farmacia, sanidad e higiene, 
m) De Peculio de libre disposición. • 
n) De Ahorro de penados 
o) De Rentas Públicas
p) Cuantas otras ordene ei Centro directivo para justifi

cación de gastos \
2.° Estados de vestuario, equipo y calzado
3.° Inventarios de utensilio, mobiliario y demás efectos 
Art. 312 Independientemente de lo estatuido en el ar

tículo anterior las Prisiones que tengan depósito para sumi
nistrar a otras vestuario, calzado, utensilio, mobiliario, equipo 
o cualquier clase de efectos, enviarán al Centro directivo un 
estado mensual con tas existencias en primero de mes, altas y 
bajas habidas y existencias para el mes siguiente.

S e c c ió n  s e g u n d a

Formación de las cuentas

Alt. 313. La cuenta de Caja se documentará con el Balan
ce de Debe y Haber en el movimiento de fondos del periodo 
que comprenda

Se justificará el Debe con una relación de las cantidades 
ingresadas én la Caja, expresiva de las cuentas acreedoras, 
relación en que certificará el Administrador con el visto bue
no del Director, sobre la conformidad de cantidades/ entre Jai» 
consignadas en el Balance y en el justificante certificado. Ana ' 
logamente se justificará el Haber respecto de las cantidades 
abonadas f

La existencia de metálicos y valores que figure en el Bar 
lance tendrá poi justificación ía copia, "también autorizada, del 
arqueo de Caja de la fecha en que se rinda la cuenta.

El saldo de la cuenta corriente de la PriRión en el Banco de 
JEspaña en fin de mes, o Banco particular en su caso, constará 
por documento de la Entidad bancaria.

Se acompañarán también estado demostrativo del movi
miento diario de Caja y Balance de comprobación de saldos 

Art. 314. La cuenta de alimentación se justificará con los 
siguientes documentos:

Balance de inversión del libramiento; cuentas de lo gastado 
por alimentación de sanos y enfermos, certificación expedida 
por el Administrador del número de reclusos presentes el dia 
primero de mes* relaciones de altas y bajas, con expresión de 
fechas y raciones devengadas; estados de artículos suministra
dos por especies cantidades y días del mes para sanos y en
fermos; certificación del, Médico, visada por el Director, acerca 
del número de raciones y sus claseB suministradas a la énfa 
mería, con expresión de ios diagnósticos; resumen valorado de 
los artículos adquiridos por la Administración durante el mes 
para todos los racionados; certificación de Abastos o de la» 
Juntas Locales relativa a los piecios en el mercado: factura 
del- economato de la. Prisión; copia de la orden dé pago de

alimentación a las religiosas de servicio y nóminas corres
pondientes.

Además. ia» Prisiones provinciales insertarán en su cuenta 
ias de alimentación de ias Prisiones de partido y los Destaca
mentos, asi como las elaciones de abono en metálico a *os 
detenidos en los depósitos municipales de la provincia.

Al duplicado de toda cuenta de alimentación se unirán las 
hojas diarias de racionado

Art. 315. Las cuentas de economato comprenderán: 
Relación de precios de lo  ̂ artículos en venta en la locali* 

aad y en ei econom ato; estado de la cuenta de mercaderías 
en el. Mayor, relaciones de compra de geiierofc, para la venta 
libre y para el racionado, relación efe ventas, por d.as, certifica
ción del Administrador sobre el movimiento de tarjetas: estado 
de las ventas de géneros a la Administración para alimentai a 
la población recluida, inventario balance de existencia de artícu
los en almacén el último días dei mes con su valoi total; 
estado demostrativo del beneficio liquido mensual y su distri
bución; cuenta de Caja; relación de gastos generales y sus 
comprobantes; justificación de haber satisfecho su parte de 
beneficio a la Mutualidad de Prisiones y al Patronato Cen
tral; nómina de gratificaciones a la Junta Administrativo: 
estados demostrativos del desarrollo de los fondos industriales 
y de reclusos, balance de comprobación y saldos, estado des 
situación el último día de mes, en la cuenta de diciembre, 
inclusión de inventario de economato

Art. 316. Las cuentas de utensilios y mobiliario; agua, alum
brado y calefaóción; oficinas, transportes y asistencia de mar
cha, culto y sepultura, vestuario instalaciones, teléfonos se 
formaran:

Con las órdenes del Centro diiectivo autorizando lo» gastos; 
balance de inversión del libramiento, resumen, de. los descuentos 
sobre los pagos dél Estado; factuias y recibos

Cuantío sean Prisiones Provinciales las que rindan las cuenta» 
se añadirán El estado po» Prisiones de ia provincia de cantida
des invertidas, gastos exceptuados del impuesto, líquidos para 
el gravamen e importe de ios descuentos efectuados; relación 
de lo invertido en la Prisión Provincial, cuentas de las Prisio
nes de Partido y de »os Destacamentos penales.

Articulo 317. La cuenta de farmacia, sanidad e higiene 
constará de los siguientes: ¿

Indice de los documentos que la integran, con expresión de 
los servicios y su importe orden del Centro directivo dispo
niendo el gasto; balance de inversión del libramiento, estado 
demostrativo por ’ Prisiones' de la provincia de lo que corres
ponde satisfacer por descuentos sobre los pagos cuando rin
dan la cuenta las Provinciales; estado resumen de lo invertido 
éii ia Prisión Piovincia* . en las de Partido y en los Destaca
mentos; relación valorada de medicamentos, efectos v enva
ses, especificando lo gastado en consulta v en enfermería, re
lación de lo abonado como gasto de la Provincial, con s u r  
coi respondientes facturas y recibos, nómina» de gratificacio
nes y jornaiés, autorizaciones especiales, relaciones (en la» 
Provinciales) de los pagos efectuados por las Prisiones de Par
tido y los Destacamentos con su» Justificantes

Art. 318. La cuenta de peculio de libre disposición «e 
constituirá en esta forma

Estado generai que refleje la del Mayor; relación de los 
participes dei pecuiio durante el periodo de la cuenta con los 
saldos individuales él primei día, lo- ingresos a nombre de cada 
uno y ia procedencia la» extracciones por distintos conceptos y 
los saldos el último día; certificación del Administrador, visada 
por el Director al pie dé la relación, expresando la conformidad 
entre las cantidades de la misma y ios asientos en los libros de 
contabilidad.

Art. 319. La cuenta de ahorros constara de lo Siguiente: 
Balance general de este fondo, relación de los penados ti

tularas de ia» cartillas abiertas durante el periodo de la cuen
ta y primera imposición en cada una; relación de los titulares 
de libretas en que se hayan hecho abonos por prorrateo, por 
trabajos extraordinarios relación de los penados en cuyas li* 
bietas postales se hayan abonado cantidades en tal concepto, 
relación de la» cantidades recibidas de otras Prisiones > lo» 
individuos a quienes son destinadas.' relación de las remiuda» 
a otros Establecimientos y ios individuos a quienes correspon
den, relación de la» girada^, a liberados; estado demostrativo 
de quebranto de gastos de giro estado demostrativo de lás 
libretas postales existentes en el Establecimiento, movimiento 
en cada una y saldos; relaciones de altas y bajas de libreta» 
por diferentes conceptos en el lapso de la cuenta; autorizacio
nes del Centro directivo para reintegros parciales y relación 
de los efectuados.

Alt. 320. La i cuenta dé Rentas Públicas se compondrá do 
un estado,, de las cantidades descubiertas y contraídas' a favor 
de la Hacienda durante el año, parciales y totales; de una 
cuenta dé caudales, en la cual se na,rá comprensión del cargo, 
data y saldo; relación de las cantidades contraídas cada mes 
a favoi del resoro, con expresión de sus conceptos, y cue 
llevará una diligencia de certificación acerca de sú contenido, 
suscrita por el Administrador y visada por el Director: car
tas de pago dé los ingresos en Tesorería.

El original se remitirá al Tribunal' de Cuentas por con
ducto de la Delegación de Hacienda de ia provincia, y 1* 
copii a la Dirección General de Prisiones.

 ̂ Art. 321 Las cuentas extraordinarias que havan de ren
tarse con motivo de presupuestos especiales, o por exigirlo la
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práctica de un nuevo servicio, se formularán a base de ios 
siguientes documentos*

Copia de la Orden que autorice el gasto; presupuesto apro
bado, si lo hubiere; balance explicativo de la inversión del 
libramiento, o de los gastos efectuados; estado de las can
tidades que se • han de satisfacer por impuesto sobre pagos 
del Estado, relación de justificantes y suma de los mismos, 
facturas y nóminas de los perceptores de fondos contra ia 
c*uenta que se justifique.

Art. 322. A todas las cuentas, ordinarias o extraordina
rias, que justifiquen libramiento de fondos por la Ordenación 
de Pagos se unirán cartas de pago que acrediten el ingreso 
en Tesorería, respectivamente, del importe a que asciende el 
impuesto de] 1,30 poi 100 sobre los pagos del Estado, v del 
sobrante deí libramiento, cuando lo hubiere.

Se acompañará también a toda cuenta, lo mismo en 
firme que a justificar, cualquiera áue sea la Prisión que la 
rinda, un certificado, suscrito por el Director, de que los efec
tos, sustancias o géneros adquiridos son adecuados al fin 
a que se destinan y corresponden a ios precios abonados 
poi ellos, conforme a lo ordenado en el Reglamento vigente 
sobre Intervención de gastos

Art 323. Los astados de vestuario, equipo y calzado se 
encabezarán con copia de la Orden del Centro directivo apro
batoria del anterior, y a continuación irán los documentos si
guientes:

í.° Cuadro demostrativo de todas las prendas de vestiuario 
equipo y calzado que existían en el anterior período, altas y bajas 
durante el actual a que se refiere v resumen detallado de, las 
que se encuentren en uso en poder de los reclusos, las que 
existan en almacenes de efectos nuevos y de usados, éstos con 
las fechas en que empezaron a usarse, y . la clasificación en 
buenas, medianas e inútiles.

2.<> Los estados que acrediten’ las bajas por remisión a 
otros Establecimientos, por inutilización en casos justificados, 
o  por haberse cumplido el tiempo légal de su uso

3.° Los estados que acrediten las altas por remesas de la 
Dirección General, de las que se levantarán actas triplicadas 
de apertura y recuento que se unirán a dichos estados con 
copia de la factura; las altas relativas á prendas de los trans
feridos de otros Establecimientos

4.° Las relaciones de distribución de prendas a los reclui
dos, ya al ingreso, ya al cumplimiento de las que poseían

Art 324. Los inventarios de utensilio, mobiliario y demás 
efectos consistirán en relaciones que comprendan todos los 
objetos que abarca su título existentes en la Prisión, clasi
ficados por departamentos, con expresión del estado de uso 
en. que se hallan bueno, mediáno e inútil 

Cada partida se valorará en pesetas, sirviendo de base el 
precio a que fué adquirido cada efecto, en cuanto su estado 
permita' sostener dicho valor 

Por cada año de uso se deducirá el diez por ciento dél 
valor asignado en el año. precedente

No se dará de baja en inventario ningún efecto sin previa 
autorización del Centro directivo, otorgada en virtud de pro
puesta que se formule.

S e c c ió n  t e r c e r a  

Regulación complementaria
Art. 325. Las Prisiones Centrales y Provinciales rendirán 

toda clase de cuentas, estados e inventarios que se enumeran 
en el artículo 311 Las Prisiones de Partido y Ips Destacamen
tos rendirán: las de alimehtación; farmacia sanidad e higiene; 
las de obligaciones permanentes para las cuales hubiese girado 
fondos la Provincial; de economato, cuando en ellas lo hubiere; 
de peculio de libre disposición: de fondo de ahorros cuando 

«^existan: de Rentas Públicas, en caso de haberse contraído al
guna cantidad a faVor de la Hacienda; estados de vestuario, 
equipó y calzado; inventarios de' utensilio, mobiliario y efectos

Art. 326. Las cuentas se rendirán en los plazos que deter
mine el Centro directivo, con sujeción a los modelos reglamen
tarios y formulando tres ejemplares: dos que se remitirán a la 
{Dirección General y uno que ha de quedar en la Prisión como 
antecedente Cuando se rindan en firme serán cuatro ejempla
res: tres para el Centro directivo y uno para la Prisión. La Di
rección General devolverá un éjemplar con la resolución apro
batoria.

Las Prisiones, de Partido y los Destacamentos enviarán a la 
.Provincial cuatro ejemplares de toda cuenta que rindan* la 
Provincial, aprobada que sea la cuenta por el Centro directivo, 
les devolverá uno de ellos con copia de la orden de aprobación,

' expedida por el Administrador con el visto bueno del Director
Art. 327.' En orden a los justificantes de las cuentas han 

de regir estas normas:
1.a Los justificantes serán siempre de servicios realizados 

durante el período á que se contrae la cuenta. Para poder- justi
ficar gastos causados en anteriores períodos se precisa autoriza
ción de la Dirección General, que siendo concedida se unirá a 
la cuenta.

2.a Constará en todas las facturas el nombre del comercian
te o razón social, fecha de la venta,, artículos, cantidad, precio 
unitario e . importe total, comprendido en sólo una factura lo 
suministrado ñor el mismo comercio durante el tiempo a que 
corresponde la cuenta. Las facturas se extenderán por tripli

cado, y las originales, que deberán unirse a los originales de 
la cuenta, se reintegrarán con arreglo a la Ley del Timbre, a 
menos que el comerciante tenga concertado el pago en metálico.

3.a Los recibos poi gratificaciones o servicios especiales que 
figuren en ia cuenta deberán acompañarse de la orden del Cen
tro directivo autorizando el gasto, y los superiores a cinco pe
setas han de reintegrarse, al igual que las facturas, en la cuen
ta correspondiente.

4.a Toda factura o recibo, incluso los que , expida el econo
mato. se gravarán con el impuesto del 1,30 por 100 sobre pagos

| del Estado, haciendo el descuento a los perceptores en el mo
mento de satisfacerles sus créditos Se exceptúan las cantidades 
que se abonen por asistencias de marcha, recibos de la Compa
ñía Telefónica Nacional y nóminas o recibos de jornales.

TITULO TERCERO

De los? funcionarios de Prisiones

¡ CAPITULO I

Cuerpos, secciones, categorías y clases

Art. 328. Los funcionarios que desempeñan los distintos ser
vicios dependientes de la Dirección General de Prisiones cons
tituirán los Cuerpos que a continuación se determinan, con las ' 
secciones, categorías y clases que también,se expresan:

C u er po  E specia l  '

Sección masculina: \

Jefes Superiores de Administración Civil.
Jefes de Administraciói de 1.a clase, con ascenso, 

j Jefes de Administración de 1.a, 2.» y 3.a clase.
J Jefes de Negociado de'1.a, 2.a v 3 a clase.
| Oficiales de Administración Civil de 1.a clase.

J Sección femenina:

I Jefe Superior de Administración Civil.
I Jefes de Admimstración Civil de 1.a clase, con ascenso*
I Jefes de Administración Civil de 1.a, 2.a y 3.a clase.

Jefes de Negociado de 1.a, 2 a y 3.a clase 
Oficiales de Administración Civil de 1.a clase,

J  ̂ C u er po  Au x il ia r

j Sección masculina:

Auxiliares Penitenciarios Mayores.
Auxiliares Penitenciarios de 1.a. 2.a y 3.a clase.

Sección femenina:
\

• Auxiliares Penitenciarios Mayores.
Auxiliares Penitenciarios de 1.a, 2.a y 3.a clase.

• Cu er po  F acultativo

Sección religiosa:

Capellán Mayor.
Capellanes Inspectores.
Capellanes de 1.a, 2.a y 3.a clase.

Sección de Sanidad:

Médico Jefe Superior de Administración.
Médicos Jefes de Administración de 1.a clase, con ascenso.
Médicos Jefes de Administración de 1.a, 2.a y 3.a clase.
Médicos Jefes de Negociado de 1.a y 2.a clase.

Sección Auxiliar de Sanidad:

Practicantes Mayores de 1.a clase.
Practicantes Mayores de 2.a clase.

'Practicantes de 1.a, 2.a y 3.a clase.

Sección de Educación: j

Maestro Inspector, Jefe de Administración de 1.a clase, con 
ascenso.

Maestros, Jefes de Administración de 1.a, 2.a y 3.a clase. 
Maestros, clase especial.
Maestros. Jefes de Negociado de 1.a, 2 a y 3.a clase.
Estos funcionarios percibirán los haberes y demás ehiolu- 

Jnentos. consignados en las Leyes generales del Presupuesto, 
f  Art. 329. El Cuerpo Especial de Prisiones, en sus dos sefc- 
^ciones. masculina y femenina tendrá a su cargo los servicios 
técnicos y burocráticos de los Establecimientos penitenciarios 
y aquellos del Centro directivo-para los efue expresamente se 
les designe. También prestarán servicio de vigilancia en caso 
necesario.

Estarán a cargo del Cuerpo Auxiliar los servicios de vi
gilancia y  seguridad propia de los Establecimientos peniten-



1804 15 marzo 1956 B. O. del E.— Núm. 75

ciarlos, asi como cuantos otros de carácter auxiliar les sean 
encomendados en el Centro directivo.

Será cometido propio del Cuerpo Facultativo todo lo re
ferente a los servicios específicamente profesionales

Art. 330 Además de los funcionarios expresados en los 
articulos que anteceden, existe también otro personal que sin 
integrar Cuerpo, sirve empleos de carácter técnico o especia 
fizado en determinados servicios de Prisiones

Se incluyen en el mismo los que figuren dotados con sueldo 
en los Presupuestos Generales del Estado, agrupados en los 
servicios de prisiones por el concepto de «Otros Servicios»

Este personal será designado, previo concurso, que será 
anunciado por la . Dirección General de Prisiones, cuando las 
necesidades del servicio lo requieran, y en el ’que se fijarán las 
condiciones que habrán de reunir lo$ solicitantes en relación 
con las plazas a proveer.

Dicho personal actuará con el carácter que su nombramien
to o designación le confiera y se ajustará a las normas esta
blecidas en este Reglamento, en cuanto le sea de aplicación.

CAPITULO II 

 Ingreso en el servicio y ascensos

S e c c ió n  p rim era  

Forma de ingreso

Art. 331. El ingreso en cualquiera de los Cuerpos'de. Pri
siones tendrá lugar, salvo lo previsto en el artículo 337, por 
la categoría inferior de cada una de las Secciones correspon
dientes, previa o d o s í c í ó d  y asistencia a un curso de camarita 
eión en la Escuela de Estudios Penitenciarios

Las oposiciones para el ingreso serán convocadas, cuando 
las necesidades del servicio lo requieran, por Orden que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la aue 
se fijarán las condiciones y el número de plazas que se han de 
proveer.

Art. 332. Los que pretendan tomar parte en las oposiciones 
deberán reunir las condiciones generales siguientes:

1.a Ser español, de estado seglar.
2.a Haber cumplido la edad de veintiún años y no. exceder 

de treinta, salvo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo, en 
que la edad máxima se fija en cuarenta años.

3.-* • Carecer de antecedentes penales.
4.a No haber sido separado de otro Cuerpo del Estado, Pro

vincia o Municipio.
5.a No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que 

le imposibilite para el ejercicio del cargo.
6.- Acreditar buena conducta 'y  moralidad pública y pri

vada
Art. 333. Para el ingreso en las Secciones que a continua

ción de indican se requieren, además de las condiciones exi
gidas con carácter general en el articuló anterior, las si
guientes

a) Para ingresar en el Cuerpo Especial, en sus dos Sec
ciones, masculina y femenina. e§tar en posesión del título de 
¡Enseñanza Media

b) Para ei ingreso en la Sección" Religiosa, ser sacerdote 
secular, llevar cuatro años en el ejercicio ael ministerio y pre
sentar testimoniales y licencias del Ordinario respectivo

c) Para ingresar en las demás Secciones del Cuerpo Fa
cultativo. §erá requisito indispensable estar en posesión del 
título específico de la profesión correspondiente.

Art. 334. Las oposiciones se celebrarán ante un Tribunal 
presidido por el Director genera) de Prisiones o persona en 
quien delegue, y se ajustarán a las siguientes normas:

' a) Los ejercicios y materias sobre las que haya de versar 
la oposición, que tendrán un carácter teórico-práctico, serán 
determinados en cada caso en la Orden de convocatoria co
rrespondiente.
v b) Los ejercicios de la oposición no comenzarán hasta 

que transcurra un plazo de tres meses como mínimo desde 
la publicación de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

c) Los Tribunales calificarán los ejercicios por puntos y 
levantarán ias actas correspondientes a las sesiones que ce
lebren. en las que habrán de constar las calificaciones obte
nidas por cada opositor. Las calificaciones de los opositores* 
que resulten aprobados, se harán públicas al terminar cada 
sesión

d) Los Tribunales calificadores, al elevar la propuesta de
finitiva de los aprobados, no podrán incluir en ella mayor nú
mero de opositores que el de plazas anunciadas en la convo
catoria.

Art. 335. Los opositores aprobados en las oposiciones de 
ingreso en cada una de las Secciones de los Cuerpos Especial 
y Auxiliar de Prisiones serán nombrados 'con carácter provi
sional y percibirán los haberes correspondientes a las plazas 
convocadas, ingresando en la Escuela de Estudios Penitencia
rios a fin de seguir los estudios que para completar su pre
paración y formación .se determinen por la Dirección General 
de Prisiones.

Al terminar el curso, el Director de la Escuela elevará al 
Centro directivo un informe sobre el desarrollo del mismo y 
la calificación obtenida por los alumnos, cpn propuesta con-

¡ creta sobre los que considere o né aptos para el desempeño 
del. cargo.

El Ministro de Justicia, a la vista de dicha propuesta, re
solverá sin ulterior recursc sobre su aprobación y extenderá 
los nombramientos definitivos de los que resulten aptos con 
antigüedad, para todos los efectos, desde la fecha del nom
bramiento provisional.

A los dec.arados no. aptos se les dejará sin efecto su 
nombramiento provisional y no tendrán derecho alguno a 
ocupar las plazas convocadas

La incorporación de los funcionarios de nuevo ingreso al 
Escalafón del Ciierpo se hará por riguroso orden de la cali
ficación obtenida en • el curso de capacitación seguido en la 

, Escuela de Estudios Penitenciarios. /

S e c c ió n  seg u n d a  

Ascensos

Art. 336. El ascenso en los - distintos Cuerpos y Secciones 
de Prisiones será por rigurosa antigüedad de servicios efecti
vos en la categoria y clase inferior, salvo lo previsto en el 
artículo siguiente para el ascenso a la categoría de Jefe de 
Administración Civil de tercera clase del Cuerpo Especial

Art. 337. Para' pasar de la categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase a la de Jefe de Administración de 
tercera clase, en cada una de las Secciones del Cuerpo Espe
cial, habrá tres turnos, turno primero, de ascenso poi anti
güedad de servicios efectivos en la categoria y clase inferior; 
turno segundo, de oposición restringida entre Jefes tíe Ne
gociado, cualquiera que sea su clase, turno tercero, de opo
sición directa y libre, a L. que podrán concurrir los que reúnan 
las condiciones que señala el artículo 332 y posean además el 
título de Licenciado en Derecho. Para los funcionarios de 
Prisiones que concurran a este último tum o no se exigirá, 
ai igual que para los dos turnos restantes, límite alguno 
de edad

De cada cuatro vacantes, se reservarán dos para el turno 
primero y, una para cada uno de los. otros dos turnos.

Cuando en las oposiciones entre Jefes de Negociado que
dasen desiertas algunas plazas, por no haberse presentado el 
número suficiente de opositores o por no haberlos consideado 
el Tribunal aptos para ocuparlas se convocará para proveer
las oposición directa y libre en las condiciones del truno 
tercero.

Si hubiese que declarar, definitivamente vdecdertos los tur
nos de oposición, por no haberse presentado o no ser apro
bados opositores en número suficiente, se cubrirán las vacantes 
dé que se trate mediante el turno primero de asenso por an
tigüedad.

Los aprobados en la oposición para ascenso por los turnos 
segundo y tercero habrán de realizar el curso que para cada 
caso se determíne, en la Escuela de Estudios Penitenciarios.

CAPITULO III

Provisión de destinos. Posesiones. Traslados. Licencias y vacacio
nes. Incompatibilidades. Abstención y recusación de funciona
rios. Inutilización en actos de servicio. Escalafón. Jubilaciones

S e c c ió n  p rim era  

Provisión de destinos. Posesiones y  traslados

Art. 338. Por la Dirección General de Prisiones se pro
veerán libremente, entre funcionarios que destaquen por su 
carácter, integridad, capacidad administrativa, formación y 
experiencia, los cargos y destinos que a continuación se, de
tallan. con sujeción a las normas que siguen:

a) Las Jefaturas de Sección del Centro directivo, del Pa
tronato Central de Nuestra Señora de la Merced y de Tra
ba jós Penitenciarios serán desempeñadas por funcionarios que 
tengan, cuando menos, la categoria de Jefe de Administración 
de primera clase. La Sección Religiosa del Cuerpo Faculta
tivo será regida, no obstante, por el Capellán Mayor, que será 
nombrado por el Ministro de Justicia, a propuesta de la Di
rección General de Prisiones, con el beneplácito del Primado 
Arzobispo de Toledo. Este nombramiento llevará también im  ̂
plicito el de Delegado Eclesiástico y Vocal del- Patronato de 
Nustra Señora de la Merced.

b) Para los cargos de Director, Subdirector y Administra
dor de los Establecimientos penitenciarios serán designados 
funcionarios que ostenten, como mínimo, la categoría de Jefes 
de Administración. No obstante, en los * Establecimientos es
peciales estos cargos podrán recaer en funcionarios de infe
rior categoría administrativa, atendiendo a las condiciones 
personales de los que hayan de desempeñarlos, en relación 
con la especialidad del Establecimiento >

c) Las Jefaturas de Servicios en los Establecimientos pe
nitenciarios- estarán a cargo de funcionarios cuya categoría 
administrativa esté comprendida entre Ja de Jefes de Nego
ciado de primera clase y Jefes de Administración de segunda 
clase, ambas inclusive

d) Los destinos en el Centro directivo y Patronato Cen
tral de Nuestra Señora de la Merced: en prisiones Escuelas- 
Hogares para Liberados, Talleres, Granjas y Destacamentos
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penitenciarios; los de Médicos y Practicantes en Hospitales, 
Sanatorios y Centros Similares, y en general.-todos aquellos 
que requieran cierta especializaciórí: se proveerán entre fun
cionarios. sin sujeción a categoría administrativa determinada

ei En forma igualmente discrecional serán destinados los 
Capellanes, teniendo en cuenta las necesidades espirituales 
de cada Establecimiento y las condiciones personales de los 
que hayan de desempeñar el cargo, previo informe del Ca
pellán Mayor

Los funcionarios que hayan' de prestar servicio en los Des 
tacamentos penitenciarios podrán ser designados por los Di
rectores de las prisiones de que dependan dichos Destaca
mentos, por delegación del Centro directivo, dando cuenta a 
éste para su aprobación

Art. 339 Las vacantes que se produzcan en los Estableci
mientos penitenciarios, no comprendidas en el articulo que 
antecede, y que correspondan a ios distintos Cuerpos y Sec
ciones de Prisiones, se proveerán entre los funcionarios que 
las soliciten, poi orden' de su- mayor categoria y clase y, 
dentro de, ellas, por el mayor tiempo de servicios efectivos en 
lab mismas.

La petición de destino se hará mediante papeleta firmada 
poi el interesado, en la que hará constar su nombre, apellidos 
y categoría "y clase administrativa asi como las vacantes aue 
desee servir, que nunca podrán ser más de cinco, numerán
dolas por orden correlativo de preferencia.

Se considerarán caducadas las papeletas por desistimiento 
expreso del interesado o por formulación de nueva papeleta

Los funcionarios trasladados á su instancia no podrán so
licitar nuevo destino hasta transcurrido un año. computado 
desde la fecha en que tomaron posesión del último.

Art. 340. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
tendrán derecho preferente a ocupar- las vacantes qué exis-, 
tan en su categoría y clase, observándose entre ellos la mis-* 
má norma de antigüedad antes indicada:

1.» Los funcionarios que como consecuencia de supresión o reducción de plantilla en el Establecimiento en que~ pres
taren sus servicios viniesen obligados a cambiar de destino.

2.° Los que, por derecho de consorte, aleguen y acrediten' 
la residencia preestablecida de su cónyufee en el punto de 
destino que soliciten

Art. 341. Las vacantes que se produzcan en las Prisiones 
comprendidas en el concierto de la Diputación Foral de Na
varra con el Estado serán • provistas por la Dirección Gene
ra! de Prisiones, a propuesta de dicha Diputación, con fun
cionarios de Prisiones, ajustándose á las normas que ante
ceden. *

Art. 342. La cualidad de funcionario de Prisiones sólo se 
adquiere desde la toma de posesión del primer destino.

El plazo para tomar posesión, tratándose de ingreso en el 
servicio o de ascenso o. traslado, que implique cambio de resi
dencia, será de treinta días, a contar de la fecha de su noti
ficación al interesado, o, .en su caso, de la publicación de 
sil nombramiento en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
exceptuándose los casos siguientes:

a) Los de .nombramiento en que se consigne un plazo más 
breve. ■ v

b) Los de destino en las Islas Canarias,, y los traslados des
de este Archipiélago a la Península o Baleares, casos en los 
que el plazo se entenderá ampliado por quince días.

Los referidos plazos sóio "podrán prorrogarse por causa de 
enfermedad u otra justificada no dependiente de la voluntad 
del interesado, y mediante orden en la que se consigne aquélla 
expresamente. ’ ,

La primera prórroga que se conceda no excederá de un mes, 
r y la segunda y última prórroga tampoco podrá exceder de ese 

tiempo.
Art. 343. Los nombrados aue no se presentaren a tomar 

posesión de su primer destino dentro de los términos poseso
rios o de las prórrogas que íes fueren concedidas, se entenderá 
que renuncian definitivamente al empleo y á formar parte del 
Citftfpo de Prisiones En los demás casos, los. que no tomen po
sesión en el plazo marcado .incurrirán en responsabilidad dis
ciplinaria considerándose como falta grave si el retraso no 
fuese superior a diez días, y como falta muy grave de aban
dono de servicio si el retraso excede de dicho plazo.

Art. 344. Los funcionarios de Prisiones podrán ser trasla
dados '

a) En virtud de expediente disciplinario.
b) Cuando las necesidades del servicio o circunstancia de 

otra índole muy -calificada exigieren, a juicio de la Dirección 
General, el traslado del funcionario.

Los funcionarios trasladados por sanción no podrán solicitar 
nuevo destino hasta transcurrido un año como mínimo, con
tado desde su toma de posesión, y no podrán volver a desem
peñar sus funciones en la localidad donde prestaban servicio 
cuando se cometió la infracción reglamentaria mientras no 
•fuere invalidada la nota correspondiente.

Esta prohibición será igualmente aolicable a los funciona
rios trasladados por necesidades del servicio, cuando la causa 
que lo haya motivado sea consecuencia de hechos probados en 
expediente gubernativo.

S ección  segun da

Licencias y vacaciones

Art. 345. Los funcionarios residirán donde su función ra
dique y no podrán ausentarse de la residencia •'oficial sin li
cencia concedida por la Autoridad competente.

Las licencias a ios funcionarios sólo puede concederlas la 
Autoridad a quien corresponda nombrarlo*. No obstante si la 
licencia fuese sólo por quince dias podrá ser concedida poi el 
Director general de Prisiones y Dor delegación de este ios 
Directores de ios Estameciriiiéntos penitenciarios podrán .con
ceder a ¿os funcionarios a sus órdenes, en caso de necesidad 
urgente, hasta cinco dias de permiso, dando cuenta al Centro 
directivo de ios motivos de la concesión. De igual forma los 
Inspectores Regionales podrán conceder dicho permiso a los 
Directores.

Tod£ licencia habrá de ser solicitada por medio de instan
cia y por conducto del Jefe inmediato, quien la cursará in
formando al propio tiempo acerca de la necesidad que de ella 
tengan los funcionarios y sobre la posibilidad de concedería 
sin detrimento del servicio.

Art 346. Cuando la licencia ser pida por enfermedad, será 
necesario justificar la pretensión por medio de certificación 
facultativa, expedida por el médico del Establecimiento o Gen- 
tro donde preste servicios el solicitante, o en su defecto, por 
el médico forense o médico titular de la localidad? por este 
orden.

Las licencias por enfermedad se concederán por un mes. 
Cuando la enfermedad sea» de mayor duración, podran conce
derse al funcional ío prórrogas sucesivas por igual espacio de 
tiempo hasta el p’azo máximo de un año., previa justificación 
y comprobación que se estime conveniente. El funcionario du
rante este lapso de tiempo seguirá disfrutando del sueldo entero.

Si no obstante dichas prónogas, la enfermedad persistiere, 
el funcionario será declarado en situación de excedencia vo
luntaria.

Se entenderá que los ihtevesados hacen uso de licencia por 
enfermedad desde el día en que causen baja en el servicio

Las licencias por enfermedad no autorizan al funcionario 
para ausentarse de su residencia oficial. Cuando para su tra
tamiento les sea necesario trasladarse a otro punto, recabarán 
la oportuna autorización Los que se ausentaren sin dicha auto
rización, se entenderá que optan por la excedencia voluntaria, 
y serán declarados en tal situación.

También se concederá licencia con sueldo entero a las fun
cionarías de la sección femenina de los Cuerpos Especial y • 
Auxiliar de Prisiones que se encuentren en período de gesta
ción a partir del octavo mes y cuarenta días posteriores al 
alumbramiento. . * /

Art. 347. Las licencias concedidas por asuntos propios o 
por motivo distinto a los señalados en el artículo anterior, des
de que excedan de quince días serán siempre sin sueldo, v su 
duración rio podra ser superior a tres meses, sin prórroga 
ninguna.

La licencia quedará inválidada si antes de empezar a dis
frutarla el funcionario fuere trasladado a otro destino, o si 
transcurrieran quince día.- desde el de la concesión sin que 
comience a disfrutar la licencia.

Art. 348. Todos los funcionarios de Prisiones dísfrutárán' 
anualmente de 1 una vacación de treinta días consecutivos, ex
cepto cuándo las necesidades del servicio lo impidieran.

La Dirección Genera) de Prisiones podrá delegar en los 
Directores de los Establecimientos para aue concedan a los 
funcionarios la vacación anual con arreglo al turno que/áe 
establezca

Art. 349. Los funcionarios aue al finalizar el disfrute de 
licencia no se reintegren .a su destino incurrirán en responsa- ^  
bilidad disciplinaria, considerándose falta grave si el retraso 
no excede de diez dias. y taita muy grave de abandono de Ser
vicio si el retraso es superior amicho plazo.

S ec c ió n  tercera

Incompatibilidades abstención y recusación de 
los funcionarios*

Art. 350. A los funcional ios de prisiones les serán de apli
cación las incompatibilidades y normas que se expresan a con
tinuación:

1.a El ejercicio de toda otra función, salvo los casos en 
que instruido el oportuno expediente con audiencia del inte
resado, se declare por el Dentro directivo que no perjudica al 
servicio que el funcionario tenga a su cargo.

2.a El funcionario no podrá ejercer actividades profesio
nales o privadas bajo la dependencia o el servicio de otras en
tidades o particulares en los asuntos en que esté interviniendo 
por razón dei cargo ni en los aue estén en tramitación o pen
dientes de resolución en los Establecimientos penitenciarios, 
Centro directivo o Ministerio de Justicia, donde el funcionario 
estuviere destinado adscrito o agregado, o del aue dppenda. 
Especialmente no podrá intervenir en cualquier clase de asun
tos que se relacionen con los reclusos o fami1iarps de éstos

3.a El funcionario que no estuviere en situación de jubilado



1806 15 marzo 1956 B . O . del E . Núm .  75

o de excedencia voluntaria no podrá ostentar la representación, 
asumir la defensa ni prestar el servicio de perito de otras en
tidades o particulares, por designación de éstos, en las con
tiendas en que el. Estado sea parte ante los Tribunales de Jus
ticia. ordinarios, contencioso-administrativo o especiales, ni en 
las reclamaciones que se promuevan contra actos administra
tivos de gestión ante os Organismos y Tribunales adminis
trativos dependientes de cualquier Ministerio, no pudiendo tam
poco dichos funcionarios desempeñar profesionalmente servicio 
de agencia de negocios o de gestoría de asuntos ante las ofici
nas.- locales o centrales de los departamentos ministeriales.

4.a Ning,ún funcionario podrá prestar servicio en la Pri
sión donde ejerza el mando persona con quien le una paren
tesco de consaguinidad dentro del segundo grado civil o de 
afinidad dentro del primero.

Art. 351. La abstención y recusación de los funcionarios de 
Prisiones se regirá por las siguientes normas: el funcionario 
promoverá poi escrito ante su Jefe inmediato la actuación de 
quien le sustituya reglamentariamente, y se abstendrá de in
tervenir,' por razón de su cargo, en la tramitación y resolución 
de los asuntos en que él tenga interés personal o en otros se
mejantes cuya decisión pudiera influir en el de aquéllos, de los 
asuntos en que hubiera ejercido ccn anterioridad activida
des profesionales o privadas al servicio de entidades o particu
lares; de los asuntos en que tenga interés directo persona con 
quien le ligue parestesco de consanguinidad dentro del cuarto 
grado civil o de afinidad dentro del segundo, o parentesco den
tro del segundo grado de consanguinidad o afinidad con man 
datario o representante legal que intervenga en aquéllos, y de 
los asuntos con cuyos interesados ie una amistad íntima o le se
pare enemistad manifiesta o tenga cuestión litigiosa pendiente.

'  Sin perjuicio de esta obligación del funcionario, podrán los 
interesados, en cualquier momento de la tramitación del ex
pediente, promover, por cualquiera de los piotivos consignados en 
el párrafo anterior. ia recusación del funcionario, formulándo
se por escrito, con expresión concreta de la causa o causas en 
que se funden v aportando las pruebas que demuestren la in

compatibilidad. De la recusación y pruebas en que se funden 
se dará traslado al funcionario recusado para que alegue lo que 
estime procedente y presente, en su caso, las pruebas que sean 

, pertinentes.
El Jefe inmediato del funcionario tramitará y resolverá las 

cuestiones que se planteen sobre abstención por incompatibili
dad y tramitará y propondrá ‘as relativas de la recusación a 
la Dirección General de Prisiones El despacho de estas cues 
¿iones tendrá carácter de urgencia, y contra las resoluciones 
que se dicten no se dará recurso alguno

Si al resolver el expediente de recusación se apreciara la 
existencia de temeridad o mala fe en el recusante, éste podra 

' ser sancionado con mujta hasta de cinco mil pesetas, para lo 
cual se tendrá en cuenta el grado de temeridad o malicia, la 
posición económica del recusante y la categoría del funciona
rio recusado

Art. 352. El ejercicio por el funcionario de otras activida
des, profesionales o privadas compatibles, no servirá de excu
sa al deber de residencia ni a *os demás que le sean exigióles,
de conformidad con este Reglamento.

La incursión voluntaria del funcionario en cualquiera de lias 
incompatibilidades a que se refieren los artículos anteriores se 
calificará de falta grave salvo cuando concurran además otras 

' circunstancias que obliguen a calificarla de muy grave.

S e c c ió n  cuarta

< Inutilización en actos de servicio. Escalafón. Jubilaciones

Alt. 353. El funcionario de Prisiones que en el ejercicio de 
su cargo o con ocasión de él fuere lesionado, tendrá derecho 
a la indemnización de todos los gastos de asistencia médico-qui
rúrgica necesaria ‘ para su curación

Si se inutilizase permanentemente para el servicio tendrá 
derecho, además a*una pensión extraordinaria de jubilación, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del Estatuto 
de Clases Pasivas

Si falleciese a consecuencia de las lesiones se le considerará 
muerto en acto de servicio, a efecto de lo preceptuado en el 
artículo 67 del referido Estatuto. , /

Cuando un funcionario quedase completamente ciego o pa
deciese parálisis total se le concederá pensión, extraordinaria 
hasta dej 80 por 100 de su haber, con arreglo a la Ley de 9 de 
julio de 1932.

Art. 354. Por la Dirección Generar de Prisiones se publt 
cará anualmente el Escalafón, que comprenderá los distintos 
Cuerpo y Secciones que integran el general de Prisiones y en 
el que figuraran todos los funcionarios separados por sus ca
tegorías correspe n di entes y numerados por orden de antigüe
dad de servicios en la misma

En el Escalafón se harán constar los siguientes datos:
1.° Número de orden general y en la categoría.
2.° Nombre y apellidos de cada funcionario. ,
3.° Fecha de nacimiento.
4.° Fecha de ingreso en el Cuerpo, determinada por la dé

su nombramiento
5.° Destino que desempeñare.

6.° Servicios efectivos prestados en ía categoría y en el 
Cuerpo.

Podrán figurar también en el Escalafón ios títulos faculta
tivos y condecoraciones oficiales que tuviera cada funcionario. 

En el plazo de treinta dias siguientes al de ía publicación 
del Escalafón podrán ios interesados solicitai de la Dirección 
Genera» de Prisiones la rectificación de ios erroies que pudie
ran'aparecer en el mismo. El Centro directivo resolverá las re
clamaciones formuladas declarando haber o no lugar a reo  
tificació!,

Art. 355. La jubilación de los funcionarios de Prisiones será ' 
forzosa por razón ae eaaa o por imposibilidad física notoria 
También podran sei jubilados cuando carezcan de aquellas 
condiciqnes necesarias para el servicio, previo expediente a 
propuesta de lá Dirección General de Prisiones, por acuerdo le! 
Consejo de Ministros, con los derechos pasivos que determina 
la Ley de 20 de febrero de 1942.

Aiy,. 356. Los funcionarios de ambas secciones del Cuerno 
Auxiliar serán jubilados con carácter forzoso al cumplir los 
sesenta años de edad; ios de ambas secciones del Cuerpo Es
pecial. a los sesenta y cinco años, yv ios de las distintas sec
ciones del Cuerpo Facultativo, a los setenta años. |

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, ios fun
cionarios que al llegar a la petad en cada caso señalada tuvieran 
más de diez años y menos de veinte de servicio podrán conti
nuar desempeñando su cargo hasta completar este tiempo, pre
vio expediente de capacidad, que deberá instruirse todos los años, , 
haciéndose constar la resolución que recayera, cuando fuese 
favorable al interesado, en el respectivo título administrativo. ■ 

En todo lo demás tegirá, respecto a jubilaciones de estos 
funcionarios, lo establecido en e1 Estatuto de Clases Pasivas, 
y demás disposiciones de carácter general.

CAPITULO IV

Situaciones de los funcionarios y contenido y efectos 
de las mismas

Art. 357. Los funcionarios de Prisiones, desde que tomen po- 
sesión de su primer destino hasta que causen baja definitiva en ; 
el Cuerpo a que pertefiezcan, se hallarán en éste en alguna ue 
las situaciones siguientes; en servicio activo, supernumerario 
o excedente.

Art. 358. Se hallarán en servicio activo los funcionarios: 
a> Cuando sirvan empleos de la plantilla orgánica del 

Cuerpo de Prisiones a que pertenezcan o al que expresamente 
y sin integrar Cuerpo rengan asignado, aunque sirvan además 
destino, en Organismos del Movimieno o autónomos, siempre 
que estén autorizados en forma reglamentaria por el Minis
terio de Justicia, previa declaración poi ley de compatibili
dad en ambas funciones

b) Cuando con autorización del Ministro de Justicia sir
van excepcional y eventualmente, en concepto de agregados, en 
otro Departamento. Esta situación no podrá ser autorizada más. 
que para el número de funcionarios que previamente se haya 
fijado por Orden ministerial.

Solamente a la situación de servicio activo es inherente la 
•plenitud de derechos que al funcionario correspondan con arre
g l o  a las Leyes.

Art. 359. Pasarán a la situación de supernumerarios:
1.° Los que previa autorización del Ministerio de Justicia" 

sirvan cargos no incluidos en la plantilla orgánica del Cuerpo 
de Prisiones en Organismos del Movimiento o autónomos d e ; 
la Administración del Estaoo. percibiendo el sueldo por el r _ 
presupuesto de los mismos. La autorización ministerial habrá 
de1 concederse también cuando pretendan pasar a distinto Or- /  
ganismo autónomo, y, en todo caso, podrá ser revocada dis- 
crecionalmente

. 2.° Los qu* presten servicio en las Administraciones Cen
tral y Territorial de la Alta Comisaría de España en Marruecos,; 
Africa Occideñta? Española, Territorios Españoles del Golfo ?e r- 
Guinea y Administración Internacional de Tánger, desempeñan
do cargo o empleo no incluidos en la plantilla /orgánica dei . 
Cuerpo de Prisiones.

3.° Quienes pasen a prestar servicios públicos para los que s?. 
hayan sido nombrados o designados precisamente por su cua-y  
lidad de funcionarios del Estado.

Los funcionarios declarados supernumerarios quedarán pri- ^ 
vados, desde la fecha de tal declaración, de percibir el sueldo • 
y cualquiera otra clase de remuneraciones propias de su ca
tegoría y plantilla respectiva, produciendo vacante, que deberá 
ser cubierta en forma reglamentaria’, y reputándose a los de
más efectos como en servicio activo. El tiempo- que permanezca 
en está situación será de abono a efectos pasivos

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 de la 
Ley de 15 de julio de 1954; los Organismos autónomos o del 
Movimiento donde presten servicio funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones en situaéión de supernumerario quedarán obligados a 
ingresar en el Tesoro Público, con cargo a sus fondos propios, 
tina cantidad igual al .5 por 100 del sueldo de aquéllos en el 
Escalafón del Cuerpo y de los demás emolumentos cómputables 
a efectos pasivos, cualquiera que sea el régimen individual de 
derechos pasivos aplicable y sin perjuicio de que los interesados 
satisfagan, en su caso, la cuota que les corresponda para mejorar . 
los mínimos.
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Art 360. Pasarán a la situación de excedencia los funcio
narios de Prisiones que cesen tem poralm ente en el ejercicio de 
su empleo y no tengan derecho a situación d ife ien te  con arre 
glo a los preceptos de este Reglam ento Por razón de las cáu 
sas en que se funda, podrá ser la excedencia: especial, forzosa 
v voluntaria

Art. 361. Se considerará en la situación de excedencia es
pecial a los funcionarios que desem peñen cargos:

a) De libre nom bram iento iel Jefe del Estado
b) De confianza del Gobierno, con nom bram iento por De 

creto acordado en Consejo de M inistros
O Del M ovimiento, con nom bram iento cor Decreto dei 

Jefe  nacional, a propuesta del M inistro Secretario general del 
M ovimiento.

Tendrá ,a misma consideración de excedencia especial la 
producida poi servicio militar durante eJ período obligatorio ue 
perm anencia en filas si no fuera com patible el destino de: 
funcionario en el Ejército con el que sirva en el Cuerpo de 
PriBionee

No se considerará en la situación de excedencia especial a 
los funcionario'' que hayan sido designados para el ejercicio de 
cargos de carácter perm anente

Los excedentes especíales de los apartados a), b) y c ) .  mien
tras desem peñen el cargo conferido, seguirán ascendiendo en 
el Escalafón, el tiempo que permanezcan en esta situación tes 
será de abono a efectos pasivos, de cóm puto de servicio en el 
Cuerpo y. en general, a todos los efectos Podrán percibir eJ 
sueldo de su categoría y clase si renuncian al del expresado 
cargo, y tendrán derecho a la reserva del em pleo y destino que 
sirvan al ser declarados en excedencia especial

Los declarados excedentes especiales poi cum plim iento del 
servicio militar obligatorio gozarán de la reserva del destino 
que desem peñasen al incorporarse al Ejército continuarán a"? 
cendlendo en la escala de su Cuerpo como si se encontrasen en 
servicio, pero sin derecho o la-percepción de haberes, siéndo 
les de abono el tiempo que permanezcan en filas SI el ing»e 
so al servicio (leí Estado se produjese durante e1„ cum plim ien
to  del servicio militar obligatorio se considerarán posesionados 
de su empleo a efectos legales, previa exhibición del documen 
to  que Justifiqur aquellas circunstancia, consignándose en !a 
propia diligencia de posesión la aplicación de los beneficios se
ñalados anteriorm ente

Art. 362 La excedencia forzosa se producirá por las si
guientes causas-

a i Reforma de plantilla o supresión del cargo que el fun
cionario tengan asignado y que sign ifiq u e^  su baja obligada en 
el servicio activo

b) Imposibilidad de obtener el reingreso al servicio activo 
cuando con carácter forzoso cese én la situación de superno 
¡merario.

Los excedentes forzosos continuarán la progresión de 
escala, con derecho al percibo de los dos tercios del sueldo y 
en su caso, de las rem uneraciones inherentes a su categoría 
y  ciase El tiem po que dure tal situación será de abono a efeo 
tos pasivos.

Cuando procedan de la situación de supernumerarios, los 
devengos antes indicados les serán satisfechos con cargo aJ 
presupuesto poi el que percibían sus haberes, si el citado .pre
supuesto continua formulándose.

El Ministro de Justicia podrá disponer, cuando las necesi* 
- dades del servicio lo hagan ineludible, que los excedentes forz»
. sos se incorporen obligatoriam ente a servir plazas de menor 

categoría y clase, siempre que el importe del sueldo y remu
neraciones correspondientes a la que se les asigne sea superio* 
al total de sus haberes de excedencia forzosa Los servicios pres 
tados en estas condiciones se «stlmará .lo han sido en la cate  
goría personal de los interesados

Art 363. Procederá declarar la excedencia voluntaria en los 
casos siguientes

ft) Cuando lo solicite el funcionario que pertenezca a otro 
u otros Cuerpos del Estado o de la Adm inistración Local ,y esté 
en alguno de éstos en m alquiera de las situaciones de servicio 
activo, supernumerario o excedencia en sus m odalidades espe
cial v forzosa

b) A petición tíei interesado que por conveniencia o nece
sidad particular pretenda cesar en el servicio y no se encuentre  
en alguno de los casos anteriores La concesión quedará subor
dinada en este caso a »a buena m archa dél servicio

Los excedentes voluntario!- figurarán en el Escalafón, sin 
consum ir plazas en plantilla, en el m ismo puesto que ocupaban 
al pasar a tal situación, no percibiendo sueldo ni otra clase 
de nabeies. ni se les com putará el ^iempo que permanezcan en 
dicha situación

Los del grupo a) perm anecerán en tal situación m ientras 
subsistan las circunstancias que la m otivaron

La excedencia prevista en el grupo b) se concederá por eJ 
tiem po m ínim o de un año

Art. 364. No podrán concederse las situaciones de supernu
m erario ni de excedencia en su carácter de voluntaria, m ien
tras que el funcionado a que afecten esté som etido a expe
diente o no haya cum plido por com pleto la sanción que ■•oh 
anterioridad le  hubiese sido im puesta. No obstante, cuando el

correctivo requiera un plazo laigo de tiempo para su cum 
plim iento podrán otorgarse las situaciones' citadas, con la con
dición expresa de que deberá se) cumplido aquél o la parte 
del mismo pendiente al reingreso del funcionario

La declaración de excedencia forzosa no impedirá la incoa
ción de expediente disciplinario al funcionario que pasase a  
tal situación, y *si la naturaleza del correctivo que en defini
tiva pudiera im ponérsele no resultase de posible cum plim iento  
m ientras perm aneciese en la misma, se hará efectiva a m i 
reingreso.

CAPITULO V

Reingreso al servicio activo

Art. 365. El supernum erario que. cesa con carácter forzoso 
en el cargo que venga sirviendo eti Organismos autónom os o del 
M ovimiento por supresión de aquél-o del propio Organismo re
ingresará en el servicio activo en su escala con efectividad del 
día siguiente al del cese., cubriendo vacante de su categor.a y 
clase, si la hubiere, y de no existir, percibirá los haberes corres
pondientes a una de categoría o clase inferior, ocupando^ la pri
mera de la suya que se produzca. De no poder llevarse a efecto  
el reingreso por falta de plazas disponibles será declarado auto
m áticam ente excedente forzoso

Cuando e l 1 cese sea motivado por faltas im putables al su
pernumerario. su retngteso se regirá por las normas estable
cidas en, el párrafo anterior, pero, en todo caso, se le instruirá  
expediente disciplinario para esclarecer su conducta con arre
glo a los preceptos de este Reglam ento

El cese voluntario en ei Organismo autónom o o del Movi
miento. sin previo reingreso al servicio activo o pase a ana 
de las situaciones previstas de excedencia, especial forzosa o 
voluntaria del grupo a> del artículo 363>o a otro Organismo au
tónomo o del M ovimiénto sin la autorización m inisterial, mo
tivará la declamación de excedencia voluntaria del aparta
do b) del propio artículo 363 y el reingreso al servicio activo se  
acomodará a ló establecido para ésta.

Art. 366 Cuando los excedentes especiales cesen en el car
go de confianza o en la prestación del servicio m ilitar deberán  
incorporarse a su destino de origen en el plazo de treinta días, 
como máxim o, a contar desde el cese en el cargo cr desde la fe
cha de licénciam iento, respectivam ente De no nacerlo asi pasa
rán autom áticam ente a la situación de excedencia voluntaria  
prevista en el apartado b) dél artículo 363

Art. 367. El reingreso de los excedentes forzosos se hará oor 
orden dei mayor tiempo en esta situación, sin necesidad de que 
lo solicite el funcionario y en vacante de su categoría y clase  
SI no la hubiere y el interesado pretende el reingreso, podra 
adjudicársele plaza de categoría y clase Inferiores que no co
rrespondan al mismo turno v salvo 10 dispuesto en el últim o  
párrafo del artículo 362

Art. 368. Los excedentes voluntarios del grupo a) del ar
tículo 363 al cesar en el Cuerpo en que1 estuvieren sirviendo 
en. activo podrán pedir el reingreso, dentro del plazo de Jiez 
díes. acom pañando certificación de la Jefatura de Personal del 
Cuerpo de su. procedencia, acreditativa de los servicios presta
dos hasta su >ese y de la conducta observada, y  les será conce
dido únicam ente con ocasión de vacante

Si de dicho certificado resultase haber sido sancionado, el 
reingreso - quedará condicionado a un nuevo enjuiciam iento, 
con arreglo a las normas de este Reglam ento

De no presentar la solicitud de reingresq en el térm ino ex
presado se les considerará comprendíaos en el apartado b> del 
m ismo precepto, con efecto desde la fecha de cese en el Cuer
po én que estaban en activo

Art. 369 Los excedentes voluntarios del apartado b) del 
artículo 363 que soliciten la vuelta al 'Servicio activo presenta
rán. para constan cia-en  su expediente personal, certificado de 
antecedentes penales, declaración jurada de si se encuentran o 
no orocesados. así como de las ranclones én que pudieran haber 
incurrido en el servicio de otro Cuerpo

Art. 370 Los funcionario» a los que se conceda el reingreso 
ai servicio activo procedentes de la situación de excedencia vo
luntaria serán colocados en el Escalafón del Cuerpo en la ca
tegoría y clase que tenían al pasar a dicha situación con su
jeción al tiem po de servicio en la misma

En las instancias en que soliciten la vuelta al servicio activo  
podrán pedir que se demore su reingreso hasta qué exista var 
cante, que reglam entariam ente les corresponda, en población 
determ inada. \

v Para adjudicai vacante al excedente voluntario tendrá que 
haber transcurrido un mes desde la fecha de presentación de 
la instancia en el reeistro general.

Art. 371 Si se produjese concurrencia de peticiones de rein
greso. la preferencia para concederlas será la siguiente: # 

P rim ero—Excedentes lom .sos.
Segundo.—Supernumerarios. ^
Tercero.—Excedentes voluntarios.
Dentro de cada grupo se tendrá en cuenta, como norma de 

preferencia, la fecha de  presentación de la instancia en el re
gistro de entrada
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CAPITULO VI

Deberes y atribuciones de los funcionarios

S ecció n  pr im e r a

Disposiciones sobre el carácter de la fundón, asistencia 
al servicio y comportamiento de los funcionarios 

en general
Art. 372. A ios funcionarios de Prisiones corresponde el re 

gimen y administración de los Establecimientos penitenciarios 
Los funcionarios que desempeñen cargos de Inspectores o de 

Directores de Prisión tendrán la consideración de autoridad, 
y los restantes, el de Agentes de la misma.

Art. 373. La asistencia de los funcionarios al servicio se 
ajustara a las siguientes normas'

a) El servicio de los Directores, Subdirectores y Adminis
tradores de los ! Establecimientos, asi como el de ios Jefes de 
los Destacamentos penales, no estará sujeto a horas determi 
nadas, sino que comprenderá todo el tiempo necesario para el 
cumplimiento de sus obligaciones y perfecto desenvolvimiento 
del servicio en general

En dias ahora bles se habilitarán como horas de oficina para 
el público desde la diez a las tiece horas, durante las cuaies 
será obligatoria la permanencia en sus despachos, salvo peren
toriedad inexcusable, del Director Subdirector y Administrador, 
sin perjuicio de que para los demás servicios se establezca uu 
turno entre ellos durante el dia

bT El que presten los Jefes de Servicios será de velnticua 
tro horas consecutivas oor cuarenta y ocho de descanso, salvo 
que el Director, en caso necesario, requiera de ellos un nía 
yor tiempo de servicio Cuando no se dispusiera de tres Jetes 
de Servicios podrá autorizarse la habilitación de funcionarin*. 
que por sus cordiciones puedan desempeñar eventualmente el 
cometido

c) El servicio de los demás funcionarios será de veintlcua 
tro horas consecutivas por cuarenta y ocho de descanso, o de 
ocho horas cuando se trate de servicios diarios, distribuidas cv> 
la forma que e) Director acuerde '

Las ausencia* de funcionarios se suplirán por el resto d" 
la plantilla, siguiendo un orden que asegure la ejecución de to
dos los servicios

Durante la noche de*de silencio a diana, el servicio se pres
tará en dos turnos, permaneciendo de guardia en cada uno de 

' ellos la mitad de los funcionarios, mientras la otra mitad des 
cansa en la de? endencia asignada al efecto, pero en disposición 
de acudir a eualauier llamada

Las comidas durante la guardia deberán hacerlas los fun
cionarios en comedor especial, retirándose por turnos a las 
horas señaladas de suerte que los servicios queden atendidos 
debidamente.

d) Cuando necesidades! justificadas del servicio de vigilan
cia y seguridad exijan un rendimiento superior al de veinticua 
tro horas de jornada por cuarenta y ocho de descanso y exista 
consignación presupuestaria, corresponderá a los funciona
rios una indemnización por horas extraordinarias que hubie
ren prestado.

Art. 374. Serán normas generales de comportamiento y de 
disciplina de todj funcional io :'

1.a En toda circunstancia el funcionario debe comportar
se y cumplir su tarea de tal manera que su ejemplo ejerza una 
influencia sobre los reclusos y suscite sus respetos.

2.a Poner en conocimiento de su Jefe Inmediato ■ cualquier 
anomalia regimental que observe y hasta cualquier indicio o 
sospecha de perturbación de la vida normal del Establecimiento.
\ 3.a Saludar reglamentariamente al superior que llegue a
su departamento sallándole al encuentro al advertir su pre
sencia: darle cuenta de la$ novedades que ocurrteran y acom
pañarle durante su permanencia en el mismo, guardando ante 
él la compostura de respeto i subordinación debidos.

4.3 Prestar obediencia y ejecución inmediata a las órdenes 
e instrucciones que reciba de ^us «Jefes, sin discutirlas ni cen
surarlas directa ni indirectamente.

5.a Durante la prestación de los servicios les estará prohi 
bido tratar cíe cuestiones ajenas a ios mismos, comentar en 
cualquier sentido órdenes o hechos relativos a la Prisión o a 
otfos Establecimientos, especialmente delante de reclusos, te
ner con éstos familiaridades, tutearles, designarles con califica
tivos que no sean sus nombres: descuidar el propio aseo y de
coro Ó adoptar maneras o posturas que desdigan de la función 
educadora que les está encomendada.

6.a Ningún funcionario franco de servicio podrá penetrar en 
el interior de la Prisión sin estar debidamente autorizado.

S e c c ió n  se g u n d a  

De lo s  D i r e c t o r e s
Art. 375. El Director de un Establecimiento, por su carác 

ter de tal, ostenta la representación del Poder público dentro 
de ia Prisión y es el obligado en primer término a cumplir y 
hacer cumplir las Leyes; Reglamentos y disposiciones refe
rentes al servicio.

Es responsable del régimen total de la Prisión, y le incum
ben. según la naturaléza del Establecimiento, las siguientes 
obligaciones. \

1.a Regula? el régimen, organizar y distribuir ios servicios, 
inspeccionarlos y corregir cualquier falta que observare en tus 
mismos

2.a Vigorizai la disciplina, sosteniendo el prestigio de) man
do y el principio de autoridad, afrontando con decisión cual
quier acto individual o colectivo de indisciplina y adoptanuo 
las medidas regimentales necésaria* para sofocarlo Oara cuen
ta al Centro diiectivo y al Inspertoi regional poi el medio más 
rápido, sin perjuicio, de amplia) ei parte poi correo de toda 
novedad de caréete? grave y de aquellos hechos que con funda
mento se presuma que ¡.ueden quebranta) el régimen

3° Comunica) con ias Autoridades Centros Entidades ó 
personan que tengan relación 'on el Establecimiento y firmar 
toda documentación que salga de la Prisión y pone? el visco 
bueno c ta conformidad a cuántos documentos deban expedir 
los demá* funcionarios

4.a Despachar las certificaciones e , informes relativos al 
comportamiento y conceptuación de los funcionarlos o de ios 
servicios de éstos y cursa? los referentes a la conducta de los 
reclusos

5.3 Intervenn las cuestiones económico-administrativas, fis
caliza) los libaos de contabilidad, autorizar los pagos de Caja 
y la extracción de fondos del Banco, firmando el talón con 
ei Administrador

6.a Convocar y presidir la Junta de Régimen y Adminis
tración. ejecuta? sus acuerdos o suspenderlos en caso debido 
y presidir los exámenes de enseñanzas religiosa y cultural, 
igualmente qur los actos solemnes o extraordinarios que se 
'verifiouen en el JEstabi*-cimiento. si no concurriere otro fun
cionario con representación superior

7.a Destinai a cada recluso al departamento correspon
diente— escuela taller o granja— conforme a los anteceden
tes y observacic nes acerca del mismo, y nombrar, con su
jeción a las normas previstas, los reclusos que deben ocupar 
destinos reglamentarios

8.a Autoriza? en forriia reglamentarla, las comunicacio
nes, visitas y conducciones de 'os reclusos y adoptar, en cuan
to a éstos, las medidas disciplinarias que procedan hasta que 
recaiga acuerdo definitivo de las Juntas de Régimen En cir
cunstancias extraordinarias, tales como la comparecencia ante 
un Tribunal o la celebración de matrimonio, y siempre previa 

-aprobación de la Dirección General, el Director podrá auto
rizar al recluso para usa? sus ti ajes personales

9.a En caso de muerte o de enfermedad grave, de acci
dente. también grave, o de reclusión en el Sanatorio Psiquiá
trico. el Directo? debe informa? inmediatamente al cónyuge 
o al pariente más próximo o a cualquiei otra persona a quien 
el recluso pida se informe Asimismo, el recluso debe ser 
informado de la muerte o de la enfermedad grave de un 
pariente próximo y cuando las circunstancias lo permitan, 
el Director, siempre previa aprobación de la Dirección Gene
ral. podrá autorizarle a trasladarse a su lado, en el supuesto . 
de enfermedad muy grave o de defunción

10 Velar por el debido cumplimiento de ios preceptos 
reglamentarios y el mejo? desempeño del servicio, cuidando 
de que los funcionarios cumplan sus obligaciones en geneial 
y especialmente en lo elativo al tratamiento de los reclusos, 
a fin de estimula? 'la buena conducta y el respeto a si mismos 
y a desarrolla? su sentido de la responsabilidad y alentar > : 
el interés y la cooperación de los recluidos hacia su tratan 
miento.

S e c c ió n  t e r c e r a  

De los Subdirectores

Art. 376. El Subdirector es el segundo Jefe del Estable
cimiento, y a él le corresponde:'

l:a Sustituir al Director, con los mismos deberes y atri
buciones que éste en los casos de vacante o auseñcia por 
enfermedad o licencia En ausencia del Director por causas  ̂
distintas á las expresadas se atendrá en su actuación a las ^ 
normas establecidas oo? aquél v a las instrucciones que del 
mismo reciba, áin perjuicio de resolver en el acto cualquier 
incidente que pudiera «urgir, dando cuenta al Director de la 
resolución que adopte

2.a Organiza! y dirigir la oficina de Régimen de la Pri
sión, haciendo llevar ♦eglamentariamente los libros y docu
mentos.

3.a Rubrica? las comunicaciones que haya de poner a la 
firma del Director y expedir las certificaciones sobre los datos 
que figuren en ei archivo det la oficina o en los expedientes 
de los reclusos

4.a Llevar la estadística y formalizar los resúmenes den
tro del plazo ordenado por el Centro directivo.

5.a Desempeñar la Secretaría de la Junta de Régimen y 
Administración y asistir a las-sesiones de la Junta Adminis
trativa del Economato, como Vocal de la misma. ..

6.a Contribuir al mejor desenvolvimiento de los servicios, 
del Establecimiento, instruir las informaciones que el Direc
tor le eT)comi*nde y cumplir cuantas órdenes de él reciba 
concernientes a su cometido.
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S e c c ió n  c u a r t a  

De ios A dm inistradores

Alt. 377. En las Prisiones que. poi su contingente de re
cluidos. carecieren de Subdirector, asumirá las funciones de 
éste el Administrador, quien, adem ás, tendrá específicam ente  
a -su  cargo

1.* Llévai la contabilidad general del Establecim iento j 
la  especial de los servicios

2.° Efectúa! los cobros de libram ientos a favoi de la Prl 
sión; dar conocim iento al Director de todos los ingresos y 
depósitos en la cuenta corriente del Banco de España u 
particulai que corresponda, cuidando de que las existencias 
en m etálico en Caja no sobrepasen la cifra prudencial nece  
saria para satisfacer regularm ente los pagos

3.° Guardar una llave de .a caja de caudales de la Pri
sión y firmar con el Director los talones de extracción de 
fondos de la cuenta corriente.

4.° Custodiar las cartillas de ahorro de los penados, ve
lando por ta puntualidad de sus operaciones de m ovim iento 
de fondos, y guardar los valores y fianzas que. por razón 
de su cargo, se le entreguen

5.° Asistir como Vocal a las sesiones de la Junta de Ré 
gim en y Administración y desem peñar las funciones de tCa
jero-Administrador del Econom ato y Vocal de la Junta Ad 
m inistrativa del mismo, con sujeción a los deberes que de ello 
resulten

6.° Formar diariam ente con el M édico ios racionados de 
alim entación y asistir al alm acén de víveres para las extrac
ciones correspondientes

7.° Cuidar de la conservación del e d ific io .. mobiliario, en  
seres así como tam bién del vestuario, equipo y  calzado
ios reclusos

8.° Formar los presupuestos que el Director le ordene v 
rendir en el plazo legal las cuentas de libram ientos cobrados 
y  las dem ás expresadas en este Reglam ento.

S e c c i ó n  q u i n t a  

Be los Jefes de Servicios

Art. 378. El Jefe de Servicios más antiguo sustituirá al 
Administrador en los casos de vacante, enferm edad o licencia

Son obligaciones especificas de los Jefes de Servicios:
I a Despachai diariam ente con el Director para infor

m arle de la marcha de los servicios, de las novedades que
hubiere y para recibir sus órdenes.

2.a Cuidar de la disciplina general de la Prisión y de 
que se verifiquen los servicios en la forma establecida  
l 3.n Instruir al personal en el cum plim iento de sus deberes,
'estudiar sus cualidades y dar cuenta al Director de su com
portam iento

4.a Conocer personalm ente a los reclusos e inform ar al
Director sobre ios mismos

5« Visitar durante la guardia todos los locales de la Pri
sión para cerciorarse de su estado de orden, limpieza y se
guridad

6.a Adoptar provisionalm ente las m edidas disciplinarlas 
indispensables para mantener el orden y dar cuenta de ellas 
ni Director.

7.a Conservar en su poder, en lugar adecuado, durante el 
día. las llaves de los dormitorios y locales que no hayan de
ser inm ediatam ente utilizados, y durante la nochei las oe
los departam entos interiores del E stablecim iento

8.a Ordena, todos ios actos de formación y presidirlos | 
cuando no asista un funcionario de superior cometido.

'9.a Pasar revista de aseo v prendas a la población re» 
clusa. al m enos una vez por sem ana.

10 Dirigir la oficina de la Jefatura de Servicios y activar  
sus trabajos. ,

11 Cumplir cuantos servicios le encom iende el Directo? 
conform e a su categoría*, aunque no estén  expresam ente de
signados en este Reglam ento.

S e c c ió n  s e x t a

De los restan tes funcionarios del Cuervo especial
Art. 379 Los funcionarios del Cuerpo Especial, cualquie

ra que sea su categoría adm inistrativa, que no desem peñen  
alguno dé ios caí gos a que se refieren los articulas que a n t e . 
ceden, prestarán sus servicios en las oficinas dé Dirección. 
R égim en, Adm inistración. Jefaturas de Servicios y Centro 
de Vigilancia, y serán los encargados de galerías, departa  
m entos. enferm ería, talleres, econom atos y otros análogos

Cuando en la Prisión no haya suficiente número de Au 
xiliares penitenciarios, los O ficiales y Jefes de Negociado, 
com o medida de excepción y en turno de menor a mayor 
categoría, desem peñarán tam bién servicios de los que a  aqué
llos corresponden

Son sus debeles:
l.o Cumplir los trabajos de oficina que se les confíen, lle 

vando con exactitud la  docum entación, i

2.J Atendei a la vigilancia de los departam entos que ten
gan a su ca igo  velando poi el buen orden y estado de lim
pieza de locales, ropas y utensilios en general, y dar cuenta  
al Jefe de Servicios de toda novedad que ocurra

3.0 Dirigir y vigiiai los servicios encom endados a ios Au
xiliares» presenciar la apertura y ciérre de puertas y los 
registros que aquéllos realicen en las personas, ropas y ence
res de los reclusos y en los objetos que entren o salgan de  
la Prisión. ínstiu irles en el cum plim iento de sus deberes y 
subsanar toda interpretación equivocada o defecto en que 
incurran ,

4.ü Conocer a todos ios reclusos de su departam ento y la 
índole y circunstancias de cada uno. hacerles guardar co
rrección y disciplina, estim ula! el mutuo respeto en los mis
mos. atenderles en sus m anifestaciones y dar cuenta de ellas 
al Jefe de Sei vicios

5.0 No separarse dei puesto de servicio sin autorización  
del Jefe inm ediato, ni cesar de prestarle antes de llegar su 
relevo

6.0 Cumplir cuantas instrucciones reciban del Jefe de Ser
vicios, guardando a éste y a *cs dem ás superiores la m ás perfec
ta  subordinación.

S e c c ió n  S é p t im a

De los Auxiliares

Art. 380. Los Auxiliares penitenciarios tienen las funcio
nes de vigilancia, custodia y seguridad Sus principales de
beres so n :

1.0 Cuidar del orden y disciplina de los lugares donde el 
servicio les esté encom endado, vigilando constantem ente a loq 
recluidos ' .

2 °  Abrir v cerra? por si mismos los rastrillos y puertas, 
sin delegar esta operación en reclusos auxiliares u otras per
sonas. ni cohfiarles las llaves, que tendrán sieinpre en su 
poder "

3.° Registrar en su departam ento cuantos objetos vengan  
destinados a los reclusos, antes de entregarlos a éstos, y  
lo mismo los que hayan de salir al . exterior

4.° Cuidar de que todos los reclusos se levanten al toqúe 
de diana: presenciar v dirigir las operaciones de aseo per
sonal y las de limpieza de los dormitorios, practicar el re
cuento. y disponer la alida ordenada de los departam entos.

5.° Exigir que todos los reclusos cumplan sus obligaciones 
y se conduzcan rectam ente, im pidiendo cuestiones disputas 
o conversaciones indebidas, inculcarles, con el ejem plo de su 
conducta, el respeto y la subordinación que deben a sus su
periores: no entablar tratos directos hi por correspondencia  
con sus, fam iliares o allegados.

6.° Cuidar del buen empleo y conservación de los útiles  
y enseres pertenecientes a los dormitorios y otros departa
m entos de *u servicio

7.° Practicar la requisa en cuantos locales tengan que ser 
o hayan sido ocupados por reclusos

8.° Asistir al cierre de la población reclusa. conduciendo  
cada sección a sú dormitorio o departam ento: practicar e l 1 
recuento v hacer entrega de las llaves al Jefe de Servicios, 
sin cuya autorización no se podrán abrir rastrillos, dormi
torios ni celdas d u ran te , la noche.

9.° Intensificar la vigilancia de todo orden desde silencio  
hasta diana, y no ausentarse del lugar de servicio sin auto
rización del Jefe  de Servicios, ni cesa r , en él antes dé que los 
releven.

S e c c i ó n  o c t a v a  

De los Capellanes

Art. 381. El Capellán es el que tiene a su cargo el ser
vicio religioso en la Prisión, con el fin de atender a la vida 
moral y espiritual de .os recluidos En lo que no sea pura
m ente espiritual y se relacione con los demás servicios de la 
Prisión, estará som etido a las órdenes del Director

Art. 382 Los Capellanes ejercen e n . las Prisiones funcio
nes cuasi parroquiales, aunque, por no estar exentos de la 
jurisdicción ordinaria, dependan del Párroco correspondiente 
en todo lo que concierne a los llamados derechos parroquia
les. Por esta razón podrán los Párrocos ejercer su sagrado 
m inisterio en las Prisiones pertenecientes a su parroquia, de 
acuerdo con el Capellán y con sujeción a las disposiciones 
de este Reglam ento

Art 383 Son obligaciones de los Capellanes:
,1.a Celebrar misa los dom ingos y días festivos para fa

cilitar el cum plim iento del precepto dom inical, asi a la po
blación reclusa como al personal de servicio en la Prisión.

2.a Celebrar misa rambién diariam ente, para la comuni
dad de religiosas si las hubiere en la Prisión, conformándo
se. en lo posible al horario que éstas tengan establecido y 
prestándoles los servicios que sean necesarios, a cuyo fin los 
dom ingos v días festivos con licencia del Ordinario, dirán  
dos m isas para que las religiosas la oigan en su oratorio
particular, independientem ente de la que se celebre para los 
reclusos

3 a Organizar y dirigir la catcquesis, éxplicai; el Evangelio
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los domingos y díaB festivos y dar una conferencia a los re (•lusos una vez a la, semana, poi lo menos, en las horas que. de acuerdo con el Diiector. ¿e juzgaren mas convenientes, sobre temas de dogma y de moral4.« Visitar diariamente a los enfermos y prepararlos para qué puedan recibir ios Santos Sacramentos quienes ios soliciten.6.« Visitar con frecuencia a ios que se hallen en aislamiento celular cumpliendo el primer período de condena o.sufriendo correctivo disciplinario, exceptuando a los que sehallen en estado de in< omunicación6.* Dedicai alguna hora del día. prevista en el horariooficial, a recibir a jos reclusos que quieran consultarles sobre sus dudas o problemas que les afecten7.° Admimstiai el Sacramento d^l Bautismo en la capilla de la Prisión a los reclusos que no estén bautizados y lo pl dieren y a los hijos de las reclusas nacidos en el Establecí miento o que estén en compañía de sus madres, habida auto rización del Ordinario t del Párroco.. según proceda, cuidando de inscribir a los bautizados c-n el libro correspondiente, sin perjuicio de que por el Director y por el Capellán se dé cuenta al Registro Civil y al Fárroco, respectivamente, pajalas inscripciones que son de ley„ 8.a Conocer personalmente a los -reclusos, sus necesidades espirituales y las circunstancias de sus familiares1 'to están bautizados si casados civil o canónicamente, si tien°n hilos legalizados o no para todo lo cual deberá llevar un fichero bien otdénado. a modo de registro parroquial9.n Mantener la mayor comunicación e inteligencia con las delegaciones del “Patronato Central de Nuestra Señora* de la Merced, coordinando y completando, dentro del Establecimiento. la labor de apostolado que realizan aquéllas en el exterior. - /

10. Inscribir en el libro correspondiente los datos relativos a matrimonios celebrados er la Prisión, de los que deberá dar cuenta al Párroco en orden a su registro • pai quial, y sometei a la autorización y visto bueno del Director los documentos oficiales que expidan Relacionados con servicios del Establecimiento11. Celebrar los primeros viernes de mes una misa en sufragio de las almas de los reclusos difuntos y sus familias,rezar el oficio de sepultura y acompañar el cadáver de losreclusos que mueran en la Prisión hasta la puerta del Establecimíento. durde se hará cargo de 1̂ la parroquia a l* que pertenezca la Prisión; registrará la defunción en el libvo correspondiente y dará cuenta de ella al Párroco, como ei Director al Registro Civil a los efectos de inscripción legal12. "Visitar la escuela una vez 'por semana, velar porque los reclusos no posean en su poder libros que atenten contrala moral de la Iglesia, la fe o las buenas costumbres, propo-ner la adquisición de libros que sirvan para la orientación religiosa de los recluidos y distribuir catecismos y devocionarios a los que se presuma qué han de utilizarlos con provecho.
13 Cuidar de que tocios los acto9 de la vida en común —actividades artísticas, literarias, recreativas y deportivas— se desenvuelvan con ai reglo a las normas dogmáticas y mo rales de la Iglesia, ejercitando, respecto a todo esto, la previa censura y 'dando cuenta al Director de las anomalías que observe. llegado el caso14. Llevar un libro de matriculados en» la enseñanza religiosa, con sepa t ación de grados, asistencia, aplicación, aprovechamiento. calificaciones y cuantos datos sean valederos para los beneficios de redención en la parte que a los reclusos corresponda \
15 Examinar a los penados que hayan de ser propuestos paia ocupar destinos o para gozar del beneficio de libertad condicional y, en su caso, certificar que poseen la instrucción religiosa requerida, asimismo examinar, en general, a todos los reclusos para determinar su grado de cultura religiosa a los efectos que procedan _16/ Formar parte del Tribunal examinador de las distintas materias que cursen en e‘ Establecimiento y enviar a la Superioridad, por e* conducto reglamentario, relación nominal los aprobados y los suspensos en religión en losdiferentes grados
17. Asistir a las reuniones de la Junta de Régimen yAdministración y como Vocal de la misma, procurar, dentrode su sagrada misión, robustecer la autoridad del Directory cooperar con él para todo lo que redunde en beneficio delrégimen del Establecimiento.18 Abstenerse de repartir, sin autorización del Director, los donativos que para los reclusos recibiere, y con mayo*razón si son de apreciable cuantía.19 No habiai en público ni en privado de asuntos de la Prisión que exijan la guarda de) secreto profesional, como tampoco de asuntos piocesales, y cuidar de no mezclarse en casos dudosos y difíciles. Sin perjuicio de mostrarse siempre dispuesto a interponer sus buenos oficios en favor de los 

ieclUROS20 Acudit al Establecimiento cuando se lo requiera eiDirector o quien haga sus veces y pasar a su despacho diazi amento para darle conocimiento de las novedades que, te-,

cante al servicio le deban Interesar, y asimismo para recibir las que el propio Directoi tenga que comunicarle21 No ausentarse de su residencia sin autorización del Director, concedida poi éste con arreglo a sus atribuciones, y solicitai poi conducto de) mismo los permisos que competa concede! a la Dirección General22 Asistir a los sentenciados a ultima pena desde que lo fueren por el Tribunal respectivo, y notificada la sentencia, constituirse en la capilla designada a) efecto para presiar los auxiliot espirituales En todo lo que se relacione con la asistencia espiritual de todos 'os que han de ser ejecutados, el Capellán goza de una autoridad absoluta, ya que dedecisiones dependerá en muchos casos la suerte final de lussentenciados.23 Rendir a fin de año a m Dirección .General de Prisiones. a través de su toección religiosa, copias literales de las partidas de bautismo, matrimonio y defunciones que se hubiesen inscrito24 Hacer inventario de vasos sagrados, imágenes, orna*mehtos, ropas, muebles y cuantos objetos le estén confiados, enviando copia al Capellán Mayor, sin perjuicio de incorporar este inventarlo al general de) Establecimiento que se remite a la Superioridad para su aprobación.25 Asistir cada mes al retiro espiritual en las poblaciones donde el Oí diñarlo 10 tenga establecido, así como cumplir lo que el Derecho’ Canónico ordena relativo a los ejercicios espiritualesArt 384 El Capellán podrá, en cualquier momento, fuera del acto de la confesión hablar a solas con los reclusos de todas clases excepto los incomunicadosEn todas las Prisiones habrá una habitación en el interior, independiente, habilitada para despacho deí Capellán, en la que se custodia? án los libros de bautismo, matrimonio, defunciones y fichero reglamentarioArt 385 En las Prisiones donde haya más de un Capellán. el de mayor categoría si otra cosa no dispusiere el Capellán Mayor, oiganizará el servicio y los otros estarán a -us ordenes para ayudarle en la catcquesis diaria, clases de religión y. en general, en toda obra de apostoladoEn caso de que el Capellán, de acuerdo gpn el Director, creyese conveniente utilizar en su apostolado la ayuda de -algún miembro de Acción Católica o de congregaciones ma- rianas, se podrá permitii a éstos el acceso á la Prisión con las máximas garantías de vyilancla y en las condiciones siguientes-1.° Que han de actuar a las órdenes del Capellán2.a Que en las Prisiones de hombres no podrán entrar señoras ni viceversa los hombres en las de mujeresArt 386 Se* deja al celo y discreción de los Capellanes, con la aprobación y consejo del Capellán Mayor en todo caso, la continuidad y contacto con ios individuos liberados y ¿us familias a fin de tegúli estimulando su progreso regenerfv- tivo, espiritual y social, ejerciendo de este modo una l^abor postcarcelaria de patronato.
Sección novena
De los Maestros

Art. 887. Los Maestros de las Prisiones, como encargados directamente y en prlmei término de la instrucción y educación de los recluidos, tienen las obligaciones que siguen:
1.» Organizat la escuela, redactar los programas de »asdistintas materias y dirigir las enseñanzas, de- conformidad con los preceptos reglamentarlos2.° Llevar los libros de matricula de alumnos y los ficheros que sean convenientes en orden a los grados de instiuc- cióri, comportamiento escolar, , progresos en la enseñanza yotros datos ,3.a Mantener el orden en la escuela e imponer buenasforma* sociales a íós reclusos y hábitos de aseo y limpieza.- 4.a Examinar a los reclusos a su ingreso en la escuela e inscribirlos en el librp de matricula dentro del grado correspondiente.5.a Visitar a Iós penados durante su estancia en el primer periodo y. como resultado de estas observaciones, elevar al Director el oportuno informe; visita! igualmente con el jnismo fin a los que rufran corrección en celda, cualquieraque sea la situación legal de estos reclusos0.a Extender las certificaciones para el pase de perlodps, propuestas de libertad condicional y nombramiento de destinos, acreditando, resfrecto de los Interesados, el grado de instrucción que posean7.° Proponer al Director, para resolución de la Superioridad. el nombramiento de reclusos que, por sus conocimientos o especialidades, puedan auxiliar en las tareas pedagógicas. a reserva de explicar personalmente él Maestro aquellas materias que no ’deban encomendarse a dichos Auxiliares.8.a Intensifica! la enseñanza con los alumnos de los dos primeros grados y explicar, el catecismo de la doctrina cristiana, de acuerdo con el Capellán9.a Complicar , a la Dirección del Establecimiento, para |U trámite, las fechas de comienzo y terminación del curso; proponer con diez días de anticipación la fecha de exámenea
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y formar parte del Tribunal, actuando como Secretario dei 
mismo.

10. Organizar y dirigir los servicios de biblioteca y coope
rar con el Capellán en la censura de los librós de propiedad
de los reclusos

11. . Participar en los ciclos de conferencias que se acuer 
den para la p< bl ación reclusa; proponer al Director, para 
aprobación por éste o ae la Superioridad, los projgramas de 
festivales, veladas artísticas, certámenes u otros actos de fin 
cultural.

12 Entregar al Director, dentro de los cinco primeros dias 
de cada trimestre natural, para su envío al Centro directivo, 
petición de fondos, por duplicado, para adquisición dé mate
rial de escuela y biblioteca.

13. Asistir como Vocal a las sesiones de la Junta de Régi
men y Administración v a las de la Junta Administrativa del 
Economato.

14. Dar cuenta al Director diariamente de la marcha de 
la escuela y. en su caso de las novedades que hubiere.

S e c c ió n  d écim a  

De los Médicos ¡/ Practicantes

Art. 388 El Médico tiene a su cargo los servicios de sa
nidad e higiene de la Prisión. Sus obligaciones generales son
la$ siguientes:

1.a Reconoceí a todos los individuos que Ingresen en ei 
Establecimiento y proponer las medidas profilácticas que, a 
su juicio procedan

2.a Vigilar la salud física y mental de los recluidos y preŝ  
t.ar asistencia facultativa a los mismos, a los niños cuyas ma
dres los tengan consigo en la Prisión, a los funcionarios y 
a sus familias, así como a las religiosas, en caso de que las 
hubiere. Respecto a los -funcionarios de la Dirección General 
de Prisiones, la Inspección de Sanidad designará el Médico que 
deba asistirlos

3.a Pasar visita diariamente a la enfermería y atender 
a la consulta dentro de las horas fijadas para estos servicio*

4.a Presentarse al Director después de la visita, dándole 
Iŝ s novedades que tuviere

X5.E Pasar parte diario al Director del movimiento de en
fermería. señalando e* estado de los enfermos, eon adverten
cia de los que estén graves

6.a Formular los pedidos de medicamentos
7.a Poner en conocimiento del Director los casos en que

sea preciso trasladar reclusos enfermos al hospital de la lo
calidad. visitarlos cada cinco días y proponer el regreso a la 
Prisión cuando su estado lp permita.

8.a Dar cuenta al Director de los reclusos atacados de 
enfermedades infectocontagiosas. proceder a su aislamiento y 
enviar, por regular conducto, parte duplicado semanal a *<i 
Jefatura Provincial de Sanidad, y a la Dirección General de 
Prisiones Asimismo proponer a salida de reclusos a los Ins
titutos oficiales especializados para sü reconocimiento y tra
tamiento. cuando sea preciso

9.a Efectúa? las vacunaciones de la población reclusa sieni 
pre que lo juzgúe oportuno

10. Organizar y dirigir los servicios de desinsectación y 
desinfección, respondiendo directamente de la eficacia de ios 
mismos. t

11. Reconoce i todos los artículos alimenticios que entren 
en el Establecimiento; formar diariamente con el* Administra
dor los racionados y presenciar en el almacén las extracciones 
de víveres, comprobando la calidad de los mismos y firmando 
las actas correspondientes.

12 El Médico debe hacer inspecciones periódicas y acon
sejar al Directo’- sobre:

a) La calidad, la preparación y la distribución de los ali
mentos. .

b) La. higiene y la limpieza del Establecimiento y de los 
recluidos

c) La salubridad, la calefacción, la iluminación y la ven
tilación del Establecimiento.

d) La calidad y la limpieza de los vestidos y de los lechos 
de los reclusos

13 En el orden psicotécnico cooperará con el Maestro a 
la ordenación metodológica de la enseñanza, según el coefi 
cíente psicológico y psicométrico de los alumnos, y certificará,
respecto de los reclusos propuestos para destinos, en cuanto
a su aptitud para desempeñarlos

14. Llevar libro dé registro de enfermos, libreta de visitas, 
ficheros y demás que el servicio requiera; redactar los partes, 
informes y. estadísticas ordenados por la Superioridad.

15 Asistir a ja  Junta de Régimen y Administración y a 
la de Economato como Vocal de las mismas.

16. Acudir inmediatamente cuando sea requerido por el Di
recto? para el ejercicio de sus funciones

17 . Cuando 'e l  Médico creyese necesario escuchar la opi
nión, de otro compañero respecto a determinados enfermos y
solioftár su cooperación en ciertas intervenciones, lo pondrá
en conocimiento del Director para la autorización Corres
pondiente.

Art, 389, Los Médicos de las Prisiones que radiquen en

la misma localidad se sustituirán mutuamente en ausencias 
y enfermedades donde exista un solo Médico será sustituido 
por el Forense de la población o el que de éstos designe el 
Juez Decano cuando sean más de uno.

Art. 390. En toda Prisión central, y lo mismo en las pro
vinciales. habra un Practicante de Medicina y Cirugía per- 
teneclente al Cuerpo Auxiliar de Sanidad de Prisiones, quien 
prestara sus servicios a las órdenes inmediatas del Médico 
del Establecimiento, durante 'as horas de labor clínica, de 
enfermería y consulta y todo el tiempo que fuere precisa

CAPITULO SEPTIMO

Recompensas y correcciones. Expedientes gubernativos. 
Recursos. Invalidación de notas. Tribunales de Honor.

S e c c ió n  p r im e ra  

Recompensas a los funcionarios
1

Alt. 391 Los funcionarios podrán ser recompensados:
a) Con mención honorífica.
b) Con concesión de premios en metálico
c) Con concesión de condecoraciones libres de gastos.
Estas recompensas se harán constar en los expedientes

personales de los interesados
Art. 392. Las menciones honoríficas serán siempre conce

didas por orden de la Dirección General de Prisiones y habrán 
de ser> otorgadas por acuerdo, de oficio, de la propia Direc
ción General o a propuesta fundamentada de la Inspección 
o del Director del Establecimiento en que se hayan prestado 
los servicios que las motiven

Se ácreditarán er un diploma expedido p o t  la  Dirección 
General de Prisiones a nombre del interesado 

, Art 393 La concesión de premios en metálico se hará 
por orden del Ministerio de Justicia, a  propuesta de la Di
rección General de Prisiones, previo expediente, que se pása”á 
a informe de la Junta Superiór Inspectora

La propuesta y concesión de estos premios habrá siempre 
dé fundarse en la prestación de servicios que reglamentáriar 
menté no estén encomendados al funcionario de oue se trate, 
o que. por su reconocido mérito o por su utilidad para la 
Administración, se consideren dignos de una recompensa ex
traordinaria.

Los premios en metálico serán de mil, dos mil o cuatro 
mil pesetas

Se concederán con cargo al crédito especial aue a tal
efecto se halle consignado en 'os Presupuestos del Estado.

Art 394 Las condecoraciones consistirán en Medalla al 
Mérito Penitenciario de ero. plata o bronce

La concesión de Medallas de orr se hará por Decr?to;
las de plata, por Orden de: Ministerio de Justicia, y las de 
bronce, por Orden de la Dirección General de Prisiones, siem
pre previo expediente, en el que habrá de informar la Junta 
Superior Inspectora.

La propuesta para su concesión estará fundada necesaria 
mente en la prestación de servicios que. aun relacionados °on 
ios que reglamentariamente estén afectos al cargo que ejer
za el funcionario de que se trate, revistan grande importancvA 

Las condecoraciones estarán en relación con las respecti
vas categorías administrativas de los funcionarios a quienes 
se concedan.

Art. 395. La Medalla de Oro al Mérito Penitenciario se 
otorgará a ios funcionarios que tengan categoría de Jefes de 
Administración Civil, y confiere título y tratamiento de ex
celencia a sus poseedores, que no podrán ser en ningún mo
llento en número superior al de quince.

Tendrá el mismo tamaño y forma que las de las Reales 
Academias, con la simbolización que.sigue:

En el anverso una <Tuz latina, de brazos anchos, con tres 
rayos de luz en cada ángulo; enfrente de ella, mirando a 
Oriente y cubriendo el brazo inferior, una matrona de deco
roso porte, situada sobre piedra cúbica de mármol, coronada 
de laurel, cetro. en la diestra v ramo de encina al brazo iz
quierdo: un suelo de abioios. y al fondo, el orto del sol Estará 
esmaltada la cruz en encarnado, la matrona en blanco y las 
hojas y plantas en verde; alrededor, formando arco, la ins- 
crinción latina: «Justitia *t- chantas’ Pax.» -

En el reverso el escudo nacional dev España: sobre éste, 
el emblema del Cuerpo de Prisiones con espada en esmalte 
blanco, y los ramos y la corona, en esmalte de los respec-; 
tivos colores; alrededor en igual forma que en el' anversó,' 
esta leyenda: «Al mérito penitenciario eminente.»

Se llevará pendiente del cuello mediante un cordón de oro 
Art. 396. La Medalla al Mérito Penitenciario de plata, idén

tica en tamaño y forma a la de oro. Con igual simbolización 
y los mismos colores de esmalte, será de primera y de segun
da clase

Se otorgará la de primera clase a los funcionarios que 
tengan, categoría de Jefes de Administración Civil, y la de 
segunda clase, a los aue no alcancen dicha categoría.^

No podrán concederse más de diez medallas por año.
La de primera se llevará prendida de una cinta de color 

rojo, y de color verde la de segunda.
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A rt 397. La M edalla ai M érito Pen itenciario de bronce 
será como :as anteriores, pero sin esmaltes Se concederá a 
los funcionarios de* Cuerno Auxiliai y se llevará prendida de 
una cinta de color morado. Anualmente no se podrán con 
ceder más de diez.
* Art. 398 Con arreglo a lo determ inado en la Ley dé 17 

de ju lio  de 1946 la M edalla al M érito  Penitenciario, en sus 
clases de plata y bronce podrá llevar anexa, en casos ex
cepcionales, la concesión de una pensión v ita lic ia  de la cuan 
tía  que la citada Ley establece

En cada anualidad sólo se podrán conceder cinco Medallas 
de p iata al M érito  P en iten cia rio . pensionadas, y otras cinco 
de bronce con el m ismo carácter.

S e c c ió n  s e g u n d a

Recompensas a personas que no pertenezcan al Cuerpo 
de Prisiones

Art. 399. Las personas que. sin ser funcionarios de Prisio
nes. hayan adauirido notorios méritos relacionados con la 
Obra penitenciaria, en el orden doctrinal o práctico, podran 
ser recompensadas con la concesión de las siguientes conde
coraciones:

a ) Con M edalla de Oro al M érito  Penitenciario, com o »a 
establecida para los funcionarios

b) Con M edallas al M érito Social 'Pen itenciario, que po
drán ser D istinguida de Oro. de Oro, D istinguida de P lata , de 
P la ta  y de Bronce

La  concesión de M edalla de O ro al M érito  Pen itenciario  
se hará por Decreto; *as de Oro al M érito  Social Pen itencia  
rio. por Orden del M in isterio de Justicia, y ¡as de P lata  y 
Bronce, por Oraen de :a Dirección G enera l de Prisiones.

La propuesta para «u concesión estará fundada en haber 
realizado im portantes estudios y  trabajos científicos en el 
orden penitenciario, o bien en servicios prestados, o en la 
fundación de Establecim ientos. Sociedades e Instituciones oa 
tronales y de acción tutelar, que tiendan a conseguir el fin 
principal de corrección y de reintegración moral y social del 
delincuente. /

Art. 400. La  M edalla  al M érito  Social Pen itenciario  Dis
tingu ida de Oro. estará form ada por un halo de rayos de 
oro; sobre éste una rruz de esm alte azul con sus cuatro 
brazos iguales, rem atados en form a de lis; en el centro, la 
im agen de .a Virgen de la Merced, y alrededor, la* leyenda 
«M a te r  Captivorum » Penderá del cuello m ediante una ca
dena de eslabones dorados, esmaltados en rojo y azul.

La M edalla D istinguida de P la ta  será como la anterior, 
pero con halo plateado, y  se llevará en la misma forma, pren
dida de un cordón torzal ro jo  y azul con el v ivo  de plata

Las M edallas de oro. plata y bronce serán sem ejantes a  
las expresadas, de menor tam año y con figura e inscripción 
en relieve. Se llevará del lado izquierdo del pecho, en su parte 
alta, prendida de una cin ta listada en barras de los colores 
ro jo  y azul.

A nombre de las personas galardonadas por la M edalla  al 
M érito  Social Penitenciario, en cualquiera de sus clases, se 
expedirá un diplom a por el M in isterio de Justicia o la  D irec
ción G enera l de Prisiones, según proceda.

S e cc ió n  t e r c e r a  

Faltas y correcciones disciplinarias

A rt 401. Las fa ltas que los funcionarios de Prisiones co
metan . en el e jerc ic io  de su cargo se clasificarán en léves, 
graups v muy graves

Art. 402. Se considerarán fa ltas leves: el rejtraso en el 
desempeño de la?* funciones que les estén encomendadas, cuan
do este retraso n o  perturbe sensiblemente el servicio, y las. 
que sean consecuencia de negligencia o descuido excusable

Art. 403. Se considerarán fa ltas graves:
1.a La indisciplina contra ‘os superiores, la desobediencia 

a  sus órdenes la resistencia para darles cum plim iento, las 
falsas imputaciones a los mismos y todo acto o expresión que 
im plique desconsideración, m erm a de su autoridad o  despres
tig io  dél cargo

Por superioi se entiende el que lo sea a causa de la fun
ción que ejerza  independientem ente de su categoría o  clase 
adm inistrativa.

2.a La desconsideración a las autoridades o al público en 
sus relaciones con el servicio, así como cuando fa lta ren  gra 
vem ente a a consideración debida a sus Iguales o a sus in fe 
riores. censurando o reprendiendo a éstos de mpdo v iolento 
ante los que a su vez sean in feriores suyos o delante de la 
población reclusa

3.a La  fa lta  de asistencia al servicio sin causa que io 
justifique, ¿sí como el ausentarse de la residencia o fic ia l sin 
perm iso o licencia, siempre que no exceda de tres días.

4.a las que afecten  al decoro del funcionario.
’ 5.a El no posesional se dentro del plazo reglam eñtario  en
los cambios de residenciá o al finalizar el disfrute de Ucea' 
ciá, si el retraso n p . fuese superior a diez días.

6.a La incursión voluntaria del funcionario en éualqiUera

de las incom patibilidades a que se refieren ios artículos 360 
y 351. salvo que concurran, además, otras circunstancias que 
obliguen a calificarla de fa lta muy grave y el ocultai causa 
de incom patibilidad en el pfereibo de sueldos sin solicitar ia 
situación adm inistrativa a que tenga derecho el funcionario
según las normas de este Reglam ento

7.a Los altercados v pendencias dentro de los Estableci
mientos, aunque no constituyan delito ni fa lta  punible.

8.a La em briaguez no habitual
9.a La in form alidad o ei retraso en el despacho de los 

asuntos cuando perturben sensiblemente el servicio, asi como 
la reiterada negligencia en el cum plim iento de los debeies
reglam entarios o la fa lta  de decidido concurso y debida d ili
gencia "para someter al orden a todo recluso rebelde, evitar
las evasiones o sofocar toda colisión o insubordinación de los 
mismos.

10 A b sten erse ' de in terven ir o no dar cuenta al tener 
conocim iento de cualquier fa lta  com etida por los reclusos; 
sostener con ellos fam iliaridades, con< mengua de la discipli
na, y cualquier otra fa lta  de igual naturaleza que revele que 
el funcionario elude e. cum plim iento de sus deberes profe
sionales. así como todo acto que rebaje el régim en y la dis
ciplina de la Prisión

U . La señalada en el artículo 427.
12. El hecho de acudir a la prensa y a las autoridades 

y  entidades de todo orden, ajenas al servicio de Prisiones, 
sobre asuntos relacionados con eL mismo, sin tener previa au
torización del Director general de Prisiones

No incurrirán en esta fa lta  los Inspectores, Directores y  
Jefes que promuevan la inserción de rectificaciones m otivadas 
por la publicación de in form aciones o noticias erróneas o no 
veríd icas relacionadas con el Establecim iento que dirigen o 
con la función que ejerzan.

13 La  de negarse a prestar servició extraord inario en 
los casos que lo ordenen por escrito los superiores, por impo
nerlo necesidades de ui gente o inaplazable cum plim iento.

Art. 404. Seián  faltas muy graves:
¡ 1.a El abandono dei servicio.
■ Se entenderá por abandono de servic io:

a ) NO posesionarse dentro del plazo reglam entarlo en los 
cambios de destino o a) finalizar el d isfrute de licencia, ti 
el retraso fuese superior a diez días.

b ) El ausentarse de la residencia o fic ial por mas de tres 
días sin perm iso o licencia

c ) Suspendei la prestación de cualquier servicio que ten- 
ga  encom endado legalm ente sin autorización superior o sin 
haber sido reglam entariam ente relevado.

2.a Las conti áHas al secreto que se debe guardar en los 
trabajos o en los asuntos del servicio.

3.a La insubordinación en form a de am enaza individual 
o colectiva.

4.a La  om isión a sabiendas o por negligencia o ignoran
cia inexcusables de in form es m anifiestam ente injustos o la  
adopción de acuerdos con las mismas circunstancias.

5.a L a  fa lta  de probidad y las constitutivas de delito.
6.a La  negligencia o im prudencia grave que m otive o per

m ita  la evasión de algún recluso.
7.a La  em briaguez habitual. Será habitual cuando reúna 

las condiciones de reiterada y frecuente.
8.a Los m alo- tratos de obra a los reclusos No se consi

derarán com o tales las medidas de coacción necesarias para 
som eter a íofc reclusos a la obediencia.

9.a Recib ir "dádivas o regalos de los reclusos o de sus fam i
liares. contratistas u otras personas interesadas en el servicio 
de Prisiones, asi como contraer deudas con los mismos

10. La  introducción o venta de armas, bebidas, naipes o  
cualquier o tra  clase de objetos prohibidos a los reclusos y 
el in troducir o sacar clandestinam ente correspondencia de o  
para los mismos

11 La  incursión vo»untarta dei funcionario en cualquiera 
de las incom patibilidades a que se refieren los artículos 350 
y 351, cuanaq concurran circunstancias que obliguen a cali
ficar la falta/ de muy grave, y la reincidencia en alguno de 
los hechos expresados en los. apartados quinto y sexto del 
artícu lo anterior

Art. 405. Los funcionarios que indujeren d irectam ente a 
otros a la ,com isión de una fa lta  Incurrirán en da corrección 
señalada para la misma, aunque aquélla no sé hubiere con
sumado Este precepto se aplicará a los Jefes que toleren y  
a v todos los funcionarios que encubran las fa ltas graves y  
muy graves de los demás.

Art. 406. Los castigos o correcciones disciplinarias que- 
deberán im poneise a Jos funcionarios por fa ltas com etidas 
en el e jerc ic io  d e .su  "a rgo  son los siguientes:

Párá las faltas leves:
1.a Apercib im iento.
2.a R ecargo del servicio hasta d iez días.
3.a M ulta de uno a d iez días de haber.
Para las fattas graves:
1.a Traslado de destino o de residencia.
2.a Suspensión de sueldo de uno a seis meses.
3.* Pérd ida de uno a d iez puestos en e l . escalafón., *
Para las muy graves - I  ■
1.a Suspensión dé sueldo de seis meses a un año.
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2.a Pérdida de diez a veinte puestos en el escalafón.
3.a Postergación perpetua.
4.a Separación definitiva del Servicio y baja en él esca 

lafón de) Cuerpo
Art 4U7 A. imponer las toirecciones se graduara la ex 

tensión de ms mismas, teniendo en cuenta las circunstancias 
que concui ran en la comisión de los hechos, la” conducta del > 
funcionarlo y el número que ocupa en el escalafón de su clase

Tres faftas »even dentro de un mismo expediente, que 
consistan en acciones u omisiones de parecida índole y j|ue  ̂

‘ impiiquen contumacia, constituirán una falta grave, y tr e s " 
graves, con las mismas circunstancias, una muy grave.

Al sancionar disciplinariamente una falta grave o muy gra
ve podra también imponerse <*on carácter accesorio el tras
lado del funcionario, sin que por ello se considere limitada 
la facultad superior de acordar el mismo traslado por nece
sidades del servicio Igualmente podrá imponerse como acce
soria la inhabilitación para ejercer en lo sucesiVo funciones 
inspectoras o de mando

Si concurrieren dos xo más cirounstancias que atenúen la 
responsabilidad o una sola muy calificada y no se aprecia 
ninguna que la agrave podrán sancionarse las faltas muy 
graves con los correctivos de las graves y éstas con los de las 
leves.

Art 408 El apercibimiento se hará por escrito, en todo 
caso, y constará como ios demás correctivos, en el expediente 
personal del funcionarlo

Él recargo de servicio se cumplirá en* la forma que deter
mine el Director del Establecimiento a que pertenezca el ñin- 
cionario.

Las correcciones de orden pecunario se satisfarán con el 
descuento mensual sucesivo de la séptima parte del sueldo que 
disfrute el funcionario.

La pérdida de puestos en el escalafón se ejecutará tan 
pronto como sea firme el acuerdo que la imponga.

La postergación perpetua inhabilita en todo tiempo para 
el ascenso de categoría y clase.

La separación implica la pérdida de todos los derechos 
como funcionario de Prisiones y la inhabilitación perpetua 
para reingresar en el Cuerpo. '

S ecc ió n  c u a r ta  

Expedientes gubernativos. Recursos

Á rt 409. Las correcciones señaladas para las faitas leves 
podrán ser impuestas sin nrevia instrucción de expediente por 
ia Dirección General de Prisiones, bien por acuerdo de oficio 
o en virtud de informe del Inspector correspondiente, o a pro
puesta fundada del Director del Establecimiento o dependencia 
donde preste sus servicios el funcionario, sin .que contra ellas 
quepa Interponer recurso alguno. Todas las demás correcciones 
se Impondrán por la Dirección General en virtud de expedien
te, con audiencia del interesado y previo dictamen de la Se
cretaría General Técnica.

Art. 410. Los expedientes se iniciarán por orden de la Di
rección General de Prisiones en todos aquellos casos en qüe 
se deduzcan indicios racionales suficientes para estimar la 
existencia de responsabilidad por irregularidades o faltas, a las 
que pudiera corresponder sanción superior a la multa, dentro 
de lo establecido en la escala del articulo 406.

Durante la sustanciación del expediente el funcionario en; 
cartado no podrá ser trasladado a su instancia, disfrutar per 
miso o Ucencia —salvo por razón de enfermedad— , pasar a la 
situación de excedencia voluntaria ni abandonar su residencia 
oficial

Art. 411. El expediente se acomodará a los trámites siguien
tes. Se encabezará con la orden de proceder, original o testi
moniada Se practicarán las pruebas testifical y documental 
que conduzcan al esclarecimiento del hecho imputado, formán
dose como consecuencia de ellas si hubiera lugar, el corres
pondiente pliego de cargos, del que se dará traslado al expe
dientado o expedientados, contendrá aquél cuantas imputa- 

'  ciones se estiman probadas, expresando con la debida amplitud 
las actuaciones en que tales cargos se apoyen, si bien en cuan
to a los informes, declaraciones testificales y dictámenes peri
ciales se anotarán tan sólo los nombres y circunstancias de 
los informantes, .testigos y peritos, al único efecto de que pue
dan ser objeto de tacha

El expedientado podrá contestar por escrito en el término 
de ocho días, formu’ando las alegaciones y proponiendo las 
pruebas que estime convenientes a su defensa y a la justifi
cación de las tachas alegadas.

Transcurrido dicho plazo, háyase o no presentado contes
tación, acordará el Instructor lo que conceptúe pertinente en 
s»i caso, respecto a la admisión y práctica de las pruebas pro
puestas. Una vez llevada a efecto la admitida, si de la misma 
no se derivaran nuevos cargos, elevará lo actuado, con su in
forme-propuesta, a la Dirección General de Prisiones.

En el caso de que resultaren nuevos cargos de las pruebas 
practicadas a virtud de los escritos presentados se 'Comunica
rán aquéllos al inculpado, concediéndosele un último niazo 
Igual al señalado para contestar, y transcurrido con o sin con
testación se dará ñor terminada la instrucción en la forma 
antes establecida.

Art. 412. Si el funcionario sométido a expediente no acu-

i

diese al llamamiento del Instructor se le emplazará por medio 
I de los periódicos oficiales, señalándosele un nuevo plazo para 

comparecer, y. tiancurrido éste sin haberlo vérificado se con
tinuará sin su audiencia la tramitación del expediente. »
- Lo mismo se hara si e> expedientado dejase de contestar 

dentro de plazo el pliego de cargos que se le dirija.
Art 413. Si el hecho Perseguido pudiera ser origen—de 

procedimiento criminal por presentai caracteres de delito el 
Instructor de] expediente, sin esperar a la Ultimación de éste, 
dará parte al Juzgado, remitiéndole certificación denlos docu
mentos o diligencias que se consideren necesarios para la in
coación de la causa.

Cuando a un funcionario se le siga a la vez causa criminal 
y expediente gubernativo nó será necesario para resolver éste 
esperar a la terminación del sumario, siempre que pueda de
rivarse responsabilidad administrativa independiente de los 
hechos sometidos a conocimiento de los Tribunales Si estos 
hechos fuesen los únicos moCivadores del expediente gubemar 
tivo se tramitará éste rusta darle por concluso; pero n< se 
dictará resolución hasta que el Tribunal'competente haya dic
tado sentencia o auto de sobreseimiento eii la causa criminaL 

Art 414. Al ordenarse la incoación del expediente guber
nativo el Instructor podrá acordar la suspensión de empleo y 
medio sueldo del funcionario objeto.de él, comunicándose en el 
mismo día a la Dirección General para que, en término im
prorrogable de tres días, pueda ̂  dictar resolución definitiva, 
confirmando o revocando aquel acuerdo La suspensión llevará 
implícita la pérdida del derecho al percibo de gratificaciones 
no acumuladas al sueldo

El procedimiento de un funcionario llevará aparejada su 
inmediata suspensión de empleo y medio sueldo en el caso 
de que el hecho delictivo objeto de la causa criminal lo naga 
desmerecer en el concepto público o sea incompatible con la 
prestación de los servicios de Prisiones, a cuyo efecto se ins
truirá el oportuno expediente si no estuviere ya incoado.

Art. 415. Cuando se sobresea el expediente que dió motivo 
a la suspensión o se absuelva al funcionario suspenso éste ten
drá derecho al abono de la mtiad del sueldo dejado de percibir 
durante el tiempo de la suspensión

Si se le imponen correctivos de orden pecuniario se impu
tara a su pago, en primer término, el sueldo descontado du
rante el tiempo de la suspensión, completándose, en su caso, 
con el descuento mensual sucesivo,,de la séptima parte. S la 
cantidad descontada por razón de la suspensión es superior 
a» total importe del correctivo, se devolverá 'al funcionario la 
cantidad sobrante

Art. 416. Salvo circunstancias excepcionáles, la instrucción 
de estos expedientes nó excederá de treinta días, que podrán 
ser prorrogados por la Dirección Genéral por un plazo igual.

La tramitación y práctica d? prueba en los expedientes se 
ajustarán a la de instrucción sumaria) en todo lo que resulte 
adaptable a esta jurisdicción gubernativa y no* se halle expre
samente regulado en este Reglamentó.

Art 417. Todo funcionario de Prisiones condenadb por 
causas de delito será separado del Cuerpo y dado de baja en 
el escalafón cuando asi se declare en el fallo condenatorio o 
cuando el hecho delictivo le haga desmerecer en el concepto 
público o resulte incompatible con la prestación de servicios 
en Prisiones, previo expediente instruido al efecto, que será 
encabezado con el testimonio de la >enténcia condenatoria.

Art. 418. De todas las correcciones impuestas en virtud 
d“ expediente, salvo la de separación de servicio, y las , que 
comprende el artículo 409, se podrá recurrir en alzada ante el 
M inisterio de Justicia dentro del plazo de quince días, a con
tar de la notificación al interesado, y en escrito que formulará 
ante la Dirección General de Prisiones, bien por conducto del 
Jefe inmediato ,o  directamente remitiéndolo certificado por 
correo. El Ministro decidirá en resolución fundada y sin ui- ' 
terior recurso lo que estime procedente, confirmando, agravan
do. atenuando o dejando sin efecto la corrección.

En al expediente en que se proponga la separación defini
tiva deí servicio habrá de oírse a la Junta Superior Inspectora 
y a lá Comisión Permantnte del Consejo de Estado antes de 
dictarse la Orden ministerial resolutoria, contra la que sola
mente podrá interponerse el recurso contencioso-administra
tivo regulado por la legislación vigente.

S e c c ió n  q u in t a

I nvalidación de notas
Art. 419. Las notas de las correcciones impuestas a los 

funcionarios, con excepción de la de separación definitiva del 
"servicio y de las expresamente excluidas en este Reglamento, 
que hayan sido objeto dé corrección podrán ser invalidadas 
siempre qué el funcionario corregido haya observado con pos
terioridad una conducta inmejorable en el desempeño de su 
servicio durante un año cuando la corrección impuesta huoie-' 
ra sido la correspondiente a una falta leve; durante dos años, 
sí se calificó de gravei y durante tres años, si hubiera sido la 
de falta muy grave. Estos plazos empezarán a contarse desde 
la fecha en que hubiese sido impuesto el correctivo por reso
lución firme. En ningún caso podrán ser invalidados los co
rrectivos impuestos por ínrroralidad o falta de probidad del 
funcionario o por comisión ae hechos constitutivos de contra
bando o defraudación o de malversación de caudales, falsedad, 
.prevaricación, cohecho u otros cometidos contra la propiedad.
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Art. 420. La invalidación de los correctivos extingue y can
cela las consecuencias de é s to  en la forma y dentro de los 
límites que el acuérdo de invalidación disponga; pero sólo a 
partir del momento en que la invalidación se acuerde, es decir, 
para lo sucesivo y no para el pasado.

Art. 421. Cuandi un funcionario corregido desee obtener la 
invalidación del correctivo en su expediente y siempre que ha
yan transcurrido los plazos señalados en los artículos que ante
ceden, la solicitará así de la Dirección General de Prisiones, ele
vando a ésta la correspondiente instancia por conducto del Di
rector del Establecimiento o dependencia en que preste sus ser
vicies. el que convocará a la Junta de Régimen, a fin de que por 
ésta se emita informe acerca del comportamiento y conducta del 
solicitante y de si le considera o no acreedor a la gracia que 
pretende, y, una vez obtenido este informe, unirá a la instancia 
el acta de la Junta en que haya sido emitido y remitirá am
bos documentos a la' Dirección General por conducto del Ins
pector Regional, quien, a su vez, emitirá el correspondiente 
intorme. La Dirección General, oido el parecer de la Junta 
Superior Inspectora, acordará discrecionalmente lo que estime 
procedente por medio de orden.

La invalidación de los correctivos se hará constar por me
dio de una contranota en la que se exprese clara y terminan
temente, al tenor de lo que prevenga la Orden que asi lo haya 
dispuesto,, hasta qué punto y en qué casos deberán tener con
secuencias las notas que reforman o modifican, o si ha de que
dar nula y de ningún valor y, por consiguiente, sin efecto su- - 
cesivo en todo tiempo y circunstancias.

En el caso de que invalidada una nota el funcionario volviera 
a incurrir en la misma falta que produjo aquélla, se considerará 
nula la invalidación.

Cuando una instancia solicitando invalidación de correctivo 
fuese denegada con la cláusula «por ahora» será necesario para 
poder solicitar la invalidación del correctivo de que se trate que 
haya transcurrido por lo menos un plazo doble del establecido. 
en el artículo 419

Art 422. Sólo en casos muy excepcionales podrá solicitarse 
lá Invalidación de un segundo correctivo por reincidencia en la 
misma clase de . falta que hubiese motivado el primero, siendo 
preciso para cursar las instancias en que tal solicitud se deduz
ca que haya transcúrrido un plazo doble del señalado en el ar
tículo 419 para solicitar la invalidación.

S e c c ió n  s e x t a  

Tribunales de Honor

Art. 423. Para juzga» a ios funcionarios de Prisiones que 
hubieren cometido actos deshonrosos que les hagan desmerecer 
en eí concepto público o indignos de seguir desempeñando sus 
funciones podrán constituirse Tribunales de Honor:

a) Por iniciativa y mandato del Ministro de Justicia.
b) Por acuerdo, de oficio, del Director general de Prisiones 

o a virtud de denuncia o a petición concreta y fundamentada 
de al menos una tercera parte de los funcionarios que presten 
servicio en el mismo Establecimiento o dependencia.

Art. 424 En el acuerdo de constitución del Tribunal de Ho
nor deberán constar las circunstancias siguientes:

1.a Plazo en que han de ser elegidos sus miembros, que no 
podrá exceder de cinco días

2.a Objeto dél procedimiento.
3.a Plazo para dictar la resolución, que no podrá exceder 

de tres meses.
* 4.a Lugar donde se ha de constituir el Tribunal y ha de 

practicar las actuaciones pertinentes.
* 5.a Se suspenderá dél ejercicio del cargo al inculpado con
los efectos del articulo 414.

Art. 425. El Tribunal estará constituido por siete funciona 
rios, elegidos por sorteo de una lista de doce funcionarios de
signados libremente por la Junta Superior Inspectora, que no 
tuvieran notas desfavorables en su expediente, a no ser que es
tuvieran canceladás, y a 'ser posible serán de la misma clase 
que el inculpado; pero de mayor antigüedad, si los hubiere, y 
si jno de categoría superior y presididos por el más antiguo, sien
do Secretario el más moderno

Art. 426. El nombramiento del Tribunal se notificará al in
culpado para que dentro del'segundq día pueda formular la 
oportuna recusación por alguna de las causas siguientes, pa
rentesco, amistad intima, enemistad manifiesta o interés per
sonal

La recusación se hará en ia primera reqnión del Tribunal, 
y si se admitiera, se designará al funcionario que haya de sus
tituirle.

Art. 427. La asistencia q 1 Tribunal de Honor de sus miem
bros será obligatoria, no siendo admisible la renuncia, salvo q\ie 
concurra causa de recusación.

. La renuncia o ausencia injustificada o la resistencia a emitir 
el voto para ia resolución que haya de dictarse será considerada 
como falta grave y corregido su autor administrativamente /

Art. 428. Con el nombramiento se comunicará *o entregara 
al Presidente del Tribunal la denuncia o pruebas que hubieran 

.dado lugar a la constitución del Tribunal. I
Reunido el Tribunal después de conocer la acusación se pro- 

cederá por su parte a' practicar cuantas diligencias de investí- I 
fación considere' necesarias para comprobar los hechos que fue- 1 
ran sometidos a su fallo, y una vez que las considere termina- *

das, formulará pliego de cargos al interesado, el que podra pe
dir que se practiquen las pruebas que se estimen pertienntes en 
descargo de su conducta y el Tribunal acordará con arreglo a 
conciencia y honor, por mayoría de votos, sin que sea licito 
abstenerse de votar, la absolución o separación del servicio del 
funcionario sometido al .procedimiento.

Art. 429. De las actuaciones del Tribunal se levantarán ac- 
ta> por duplicado autorizadas por el Presidente y el Secretario, 
salvo el acta referente a la absolución o condena, que será fir
mada por todos los miembros del Tribunal Un ejemplar se re
mitirá a la Sección de Peisonal de la Dirección General para 
unir al expediente del interesado, y otro ejemplar con la certi
ficación de la propuesta del Tribunal se elevará al Ministro de 
Justicia o al Director general de Prisiones que hubiese acordado 
la formación del Tribunal de Honor para su cumplimiento. To
das las actuaciones y la votación serán secretas.

Art. 430. Las resoluciones del Tribunal de Honor $on in
apelables.

Las que sean absolutorias serán cumplidas inmediatamente, 
ordenando el abono de haberes dejado de percibir y reintegrando • 
a su destino al interesado

La resolución en que se acuerde la separación del inculpado 
se remitirá con el expediente formado y actas del Tribunal a 
informe del Consejo de Estado acerca de' la observancia sin 
quebrantamiento de forma de los preceptos establecidos para 
este procedimiento

Una vez oído y conforme el Consejo de Estado se le notifi
cará al interesado y se le invitará a presentar en el acto la 
solicitud de jubilación o separación voluntaria del Cuerpo 

Si la contestación fuese negativa o dilatoria se dictará el 
oportuno Decreto u Orden de separación haciendo ejecutivo, 
inmediatamente, el fallo del Tribuna! de Honor.

En el caso de que por el Consejo de Estado se estimase que 
ha existido quebrantamiento de forma se anulará lo actuado 
y se repondrán las actuaciones al momento de constituir el 
Tribunal.

CAPITULO VIII

De la Subdirección General y Organismos técnico-asesores 
y de inspección

S e c c ió n  p r im e r a  

De la Subdirección General y Secretaría General Técnica

Art. 431. ' El cargo de Subdirectoi general de Prisiones sera 
de libre nombramiento del Ministro de Justicia

Art. 432. Para el desempeño de las funciones asesoras atri
buidas al Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Jus
ticia por las .disposiciones vigentes 'en los asuntos que corres- ' 
ponden a la Dirección General de Prisiones, asi como para el 
dictamen, y mejor despacho de los mismos, existirá una Secre
taría General Técnica. j

El nombramiento para el cargo de Secretario general Téc
nico recaerá en un funcionário del Cuerpo Técnico de Letra- r 
dos designado libremente por el Ministro de Justicia, a pro
puesta al Director general de Prisiones, y a quien correspon
derá sustituir a éste o al Subdirector general, en su caso, por 
razón de ausencia, enfermedad, imposibilidad o vacante.

Existirán además dos Secretarios Técnicos, designados en - 
igual forma entre funcionarios del- Cuerpo Técnico de Letra
dos, Carrerá Judicial u otros dependientes del Ministerio de 1 
Justicia, a los que para su ingreso en los Cuerpos respectivos 
se les hubiese exigido el título de Licenciados en Derecho 

Uno de ellos actuará como Secretario del Patronato de 
Nuestra Señora de la Merced para la Redención de Penas pqr 
el Trabajo, y el otio desempeñará la Vicesecretaría del referido 
Patronato conjuntamente con la Jefatura de la Sección de 
Libertad Condicional El número de Secretarios Técnicos po
dra, no obstante, ser ampliado si las necesidades del servicio , 
asi lo exigieren.

Los Secretarios Téchicos, además de las funciones que les 
competen por razón de los cargos que desempeñan, tendían 
todas aquellas que el Director general les encomiende para * 
la buena marcha del servicio, pudiendo delegarles la firiña  ̂
del despacho de los asuntos corrientes cuando a!si lo estime ' 
oportuno Tendrán también la consideración y condición de 
Inspectores Centrales natos, pudiendo desempeñar, en su vir
tud, cuantos servicios relacionados con la función inspectora 
se les encomiende por el Director general.

S ec c ió n  se g u n d a

De la Inspección, sus fines y Organismos

Art. 433 La inspección y vigilancia de todos los Estable
cimientos y servicios penitenciarios compete al Director ge
neral de Prisiones, y bajo su autoridad y dirección, a la Ins
pección de Prisiones con la finalidad de velar por el buen 
funcionamiento de todos los servicios y Establecimientos peni
tenciarios, apreciar y estimar debidamente la actuación de 
los funcionarios intervenir en las quejas que s$ produzcan 
sobre el régimen penitenciario, promover recompensas y co
rrecciones,, según proceda; ¿procurar la subsanación de las
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deficlenclab que se com prueoen im puisar ei perfeccionam iento de la función penitenciarla y ad o p ta r  dentro  de los preceptor de este Reglam ento cuantas medidas propias de su funciói inspectora constituyan garan tía  eficaz para e) mejor cumpü m iento de la misión penitenciaria.La Inspección extenderá su acción a todos ios funcionario.* de Prisiones v a los reclusos, y podrá proponer la apertu ia  de inform aciones o expedientes cuando por motivo de visita o poi otro medio’ tuviere conocimiento de infracciones, para que sear. debidam ente sancionadasArt 434 A las inm ediatas órdenes del Director genera; de Prisiones ac tuará una Inspección General, que estará lm e g rada por un Inspector general, cuatro  Inspectores céntrale* un Secretario  genera) de la Inspección y cuatro  Secretarios de Inspección central Ocho' Inspectores regionales y ochv / Secretarios de Inspección regional correspondientes a  otra> ta n ta s  zonas o regiones en que s a considera dividido el territorio  nacional a los fines de inspección, y que com prenderá cada una las provincias que por la Dirección General se determ inen.

El Inspector genera) y los Inspectores centrales tendrán la  categoría m ínim a de Jefes de Adm inistración de prim era clase con ascenso y ios regionales la tam bién m ínim a ae Jefev de Adm inistración de prim era claseSu nom bram iento y remoción se efectuará por el M inistro de Justicia, a propuesta del Director general de Prisiones, entre  funcionarios de las correspondientes categorías que no hayan sido objeto de corrección disciplinaria ni tengan nota t inform e desfavorable y destaquen por su form ación profesional com petencia, prudencia v carácter.El 8eoretario  genera) de la Inspección y los Secretarios de la  Inspección C entral tendrán  cuando menos, la categoríade Jefes de Adm inistración de prim era clase, y los Secretarios de Inspecciones regionales tendrán  la categoría m ínim ade Jefes de Administración de tercera clase8erán nom brados y separados por orden de la Dirección G eneral de Prisiones.
S ección tercera

Funciones de la inspección
Art. 435. El Inspector general desem peñará las siguiente* funciones:a> E jercerá con sujeción a  las instrucciones que recibadel Director general. iae funciones directivas de unidad v coordinación de la - Inspección.b) D espachará con -el Director general, dándole cuentade los asuntos que ng: esaren y sus incidencias, así como delas inform aciones, expedientes, propuestas y comunicaciones de ios Inspectores, v le inform ará sobre el curso que sigan o hayan ae seguir los procedim ientos y de los proveídos .v resoluciones que en cada caso procedan, y ello sin perjuicio de la relación d irecta de los dem ás Inspectores con el Directo) general, cuando éste lo estim e precisoc) P racticara  las visitas e in s tru irá  las inform acionesdiligencias y expedientes-que por la im portancia de los hechos o por la categoría de ios funelonarlds a que afecten les sean encom endados por el Director generald) Desem peñará las funciones atribu idas de modo gene- raí a  los Inspectores centrales.Art 436 A los inspectores centrales les corresponden lab funciones siguientes*a) Practica) las visitas ordinarias y ' ex trao rd inarias  que . el Director general le* confíe y las consiguientes inform aciones. }
b) In s tru ir por acuerdo del Director general expediente* form ales ya sean de recompensa o de corrección disciplinaria, y elevar la* actuaciones, una vez term inadas, con su pro- ppesta. para el curso que corresponda.c) Recabar, por los medios que estim en conducentes y 

'  con la máxima disci eción. todos aquellos datos y antecedentes sobre las condiciones de probidad, inteligencia laboríos!- , dad, ap titud  profesional tacto, discreción, conducta pública y privada del personal, y muy singularm ente respecto a sus dotes de m ando cuando se tra te  de funcionarios que desenv peñen, o hayan de desempeña! cargos de esta índole.d) Exam inai las condiciones de las instalaciones y locales de los Establecim iehtos penitenciarios y proponer, en su caso, la adopción de las m edidas que estim are indispensablese) Llam ar la atención sobre las infracciones a las regla.- de orden y régimen intérior _de los Establecim ientos, omisio nes y defectos aue se adviertan  en los libros, docum entaciones y registros arevenidos por este Reglam ento o disposiciones d ic tadas al efecto.f)^ Form ula) an te  ei Director general, con vista de sus propias observaciones de las reclam aciones producidas o dé cuantos datos pudieran llegar a su conocim iento propuesta razonada sobre las detc 'm inaciones que deban adoptarse para el m ejor servicio de la misión penitenciaria y el mayor prestigio de sus funcionarios.g) E studiar los asuntos que por corresponder o guarda* relación con su fu n d ó n  inspectora Ies encom iende a l D irector

general, form ulando poi escrito e) extracto, proyecto o d ic tamen oportunoh) Cuinplii cu an tas ordenes o instrucciones reciban del üírectoi genera) o de) Inspector general, en su caso relativas a  los servicios de Inspección y ejecutar los acuerdos que .aquel 
adopteArt 437. En todos aquellos casos en que. atendida ia na- tu ialeza del asunto, eí Director genera) así lo acordare, los Inspectores general y centrales se constitu irán en Ju n ta  Superior Inspectora bajo la pre.sioencia de aquél, y con asistencia del Secretarlo  general de la Inspección como fedatario  Ul el Diiectoi no asistiera ocupará ia presidencia ei Inspectoi general y. en su defecto el Inspector central de mayor an tigüedad en el Cuerpo Las resoluciones.de la Ju n ta  no ten d rán  otro alcance que el inform ativo y de orientación consignándose aquéllas en los libros de actas correspondientes T am bién em itirá dictam en en los asuntos en que reglam entariam ente deba ser oída ,Art 438 Son funciones de los Inspectores Regionales:a) Velar por el cum plim iento, dentro  de sus respectivas* zonas de los fines esenciales de la Inspección establecidos en el articulo 433b) Prestai los servicios y em itir los inform es que les ordenare la Inspección Generalc) Comunica) a dicho Organism p cuantos datos y circunstancias estim en que debe conocer sobre él funcionam iento de los serviciosd> Elevar a la Inspección General, en los quince prim eros días de enero un resumen con relación al año an terior, »n el que hará constar l a s . observaciones que considere pertinente.e) G irar visitas de Inspección ordinarias a ios Establecim ientos penitenciarios, así como las ex traord inarias que fueren precisas previa orden o autorización a tales fines de la Inspección General, a la que "dará cüenta de su resultado.f) Practica? por acuerdo de la Inspección G eneral informaciones e instru ir expedientes con relación a los funcionarios. en los. térm inos v por ;os procedimientos que en este R eglam ento se señalang) Cumplii las órdenes que dicha Inspección le cursare, relativas a la función inspectoraP ara el ejer ciclo de *u función estará investido de las a tr ibuciones y facultades que se señalan a los Inspectores Centrales. con los que estará en relación de dependenciaEn caso de vacante incom patibilidad o ausencia por cuai ouier motivo de los Inspectores se sustitu irán  en la form a que se establezca por ia Dirección General, '

S ección  c u a r ta  
Funciones de los Secretarios de la Inspección ,

Art. 439 El Secretarlo  general de lá Inspección depe*derá d irec tam en te del Inspector general en cuanto a  las funciones que a éste ;e estar, encom endadas, conform e al art. 436, Serán obligaciones del Secretario general.a) Llevar los registros de en trada y salida de asuntosy com unicaciones el de informaciones, expedientes y dem áslibros auxiliares* que el mejor servicio aconsejeb) Llevar, bajo la dirección y vigilancia del Inspector general, un fichero de tuncionarlos de Prisiones, con el hlslfh rial adm inistra tivo  de cada uno, asi como un expediente persona) por separado, en el que quedará constancia de cuantos datos se. refieran a  su conceptuación y actuación y resoluciones que sobre las mismas se adoptarenc) Asistir fe, las teunlones de ia Ju n ta  Superior Inspectora, dar fe de sus acuerdos y extender las actas en los libros correspondientes.d) Recabar y centialfzar oportunam ente, con auxilio de ios Secretarlos de la Inspección Central, los servicios estadísticos y hacer el resum en para la redacción de la memoria anuale) Ejercer la direc c ió n . del personal adm inistra tivo yauxiliar de la Inspección y ‘adoptar, .de acuerdo con el Inspector. general, las determ inaciones conducentes para el mejor serviciof) C ustodiar y conservar debidam ente la documentacióny archivo de la Inspeccióng) Disponer lo pro edente en orden a los servicios relacionados con el percibo de dietas y su justificación por razón de desplazam iento de los Inspectores.h) Cumplir las dem ás obligaciones que le impusieren las ,leyes y disposiciones reglam entarias y los acuerdos del Inspector genera) en cada caso.i) Desem peñará tas -funciones atribuidas de modo^ general a los Secretarios de Inspección, con el Inspector general.Art. 440 Cada uno de los Secretarios de-Inspección Centra l o Regional estará adscrito  a un Inspector de) que dependeráSin perjuicio de) auxilio que han de prestar al Secretarlo general en sus funciones, les Incumbirá especialmente*a) El despacho v sustanclación de asuntos con el respectivo Inspector al que da rá  cuenta de los que ingresaren v de sus incidencias. •
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br Dar fe de todas las diligencias que se . practiquen en 
visitas, informes y expedientes tramitados por los inspectores 
a que estén adscritos, v expedir las certificaciones o testimo
nios que procediera

o  Ejecutar los acuerdos tomados por el Inspector y cuya 
ejecución sea de si/ competencia

di Practicar por si las diligencias que no requiera?/ 13 
intervención directa de) Inspector.

e ) Llevar los libros de registro conducentes ai mejor ser
vicio y . coleccionar y clasificar las disposiciones vigentes rela
tivas ̂ a la Diretción General de Prisiones.

Art 441 El Secretario general y demas Secretarlos de 
Inspección, en ei caso de vacante, incompatibilidad o ausen
cia. se sustituirán en la forma que determine Ja Dirección 
General.

S ecció n  q u in ta

 Modo de realizar la inspección

Alt. 442 La función inspectora se realizará mediante 
visitas a los Establecimientos penitenciarios. Informaciones, 
expedientes, estadísticas e informes

Árt 443 Las visitas ^podrán ser ordinarias y extráordina 
rias, y tanto unas como otras precisarán la orden o autori
zación de la Dilección General.

Las visitas ordihaiias se girarán periódicamente y tendrán 
por objeto , ■

1.” Él conocimiento de las condiciones en que se hallen 
instalados los Establecimientos penitenciarios y sus dependen
cias

2* Ei funcionamiento de ios mismos y las prácticas que
en ellos se siguen en * uanto al régimen y disciplina y para
el despacho v curso de toda cláse de asuntos

3.° El conocimiento de las condiciones, aptitudes y con
ducta de los funcionarios de Prisiones

4.° E) examen y ia comprobación de'" las quejas que re
produzcan en vía gubernativa sobre el modo de * proceder y 
observancia de las disposiciones reglamentarias

Las visitas extraordinarias responderán a motivaciones coa 
cretas vqué revelen la oportunidad de examinar ¡y contrastar 
debidamente una situación que presente caracteres dé anor 
malidad en cualquier Establecimiento penitenciario y que 
requiera la intervención urgente de la Inspección Durante la 
misma, el Inspector mantendrá constante comunicación 
el Director general o. en su caso con el Inspector general 
a quienes informará. procediendo a la apertura de expedien 
te si a ello hubiere lugar y adoptando las determinaciones 
oportunas

A la terminación de la visita, sea ordinaria* o extraordi 1 
naria. el visitador redactárá una memoria expresiva de su 
resultado con propuesta de las medidas que a su juicio sea 
necesario adoptar, v estampará en el libro de inspecciones 
del Establecimiento que visite nota expresiva con las debida*' 
Instrucciones para corregir las deficiencias que observe En la 
siguiente visita que verifique comprohará si las instrucciones 
consignadas en el libre han sido cumplimentadas.

Art. 444. Las informaciones se practicarán, bien por acuer
do del Director general o a iniciativa de los Inspectores, dan- 
du . cuenta a aquél en todos aquellos casos en que no apare 
ciendo suficientes motivos para la apertura de plano de expe 
diente forma; disciplinario se revele la necesidad o conve
niencia de hacer una -umaria investigación de determinados 
hechos o circunstancias o como,trámite previo al expediente 
que pudiera derivarse. ,

Se reducirá e l . procedimiento a recabar cuantos elementos 
de juicio de los clasificados como medios de prueba por las 
Leyes Procesales se conceptuaren pertinentes, formulando con 
su resultado, previa audiencia de) interesado, infórme-propues
ta para la resolución procedente Efeta. salvo especiales pro 
nunciamientos. podrá ser de sobreseimientb y archivo concp- 
sión dé recompensas, imposición de sanción reservada al Di 
rector general o apertura de expediente formal de corrección 
disciplinaria

Todos los asuntos tramitado^ por los Inspectores tienen 
carácter reservado, v sólo podrán ser notificados, previa petl 
cióñ oficial, a aquellos organismos o autoridades a quienes 
competa su conocimiento.

S ección  s e x t a

Otros Organismos Inspectores de carácter especial

Art 445 Además de los Organismos inspectores a que se 
refieren los articulos que anteceden, actuárán bajo la auto
ridad y dirección del Director general de Prisiones los deno 
minado* Inspectores de Servicios, de carácter especial, «’on 
la finalidad de velar por el buen funcionamiento de los ser

vicios encomendados ai Cuerpo Facultativo, apreciar y estima? 
debidamente la actuación profesional de. los funcionarios del 
indicado Cuerpo en cada ana de sus especialidades procurar 
la subsanacion de la.* deficiencias que se comprueben y adop
tar cuantas meaidas contribuyan a) mejor cumplimiento del , 
servicio que le* esté encomendado.

Para ei ejercicio de su función estarán investidos de las 
atribuciones y facultades, que se señalan a los Inspectores 
centrales

Los Inspectores de Servicios del Patronato CentraJ de 
Nuestra Señora de la Merced también actuarán en el des
empeñó de su cometido con análogas atribuciones y carácter.
‘ Art 446. La inspección religiosa será ejercida por el Ca

pellán Mayor, como Inspector nato y los Inspectores eclesiás
ticos designados entre ios Capellanes de Prisiones, la inspec
ción de los servicios de sanidad estará a cargo de un Médico
elegido entre los que ostenten como mínimo la categoría de 
Jefe de Administración y la inspección de los servicios de 
educación estará encomendada a un maestro, designado entre 
los que tengan también, cuando menos, la categoría de Jefe 
de Administración

Su nombramiento y remoción se efectuarán por ei Direc
tor general de Prisiones entre funcionarios de las correspon
dientes categorías que no hayan sido objeto de corrección 
disciplinaria ni tengan nota o informe desfavorable y destá’  
quen por su fo mación profesional y competencia

Además de sus funciones inspectoras ejercerán las que la 
Dirección Genera) les ^eñale entre las que reglamentariamen- 
tariamente les puedan ser atribuidas. /

Art. 447 Corresponde al Capellán Mayor, como Inspector 
nato de los Servicios Religiosos de las Prisiones*

a). Inspeccionar y sigilar, por si o por medio de los Ins
pectores eclesiásticos la actuación de los Capellanes en m  
Ministerio, velar do ñor su disciplina y prestigio

b) Propone» a la Dirección General los 'traslados' de Ca
pellanes, previa licencia del Ordinario de) lugar de la Prisión 
donde eJ Capellán deba ejercer su Ministerio

c) Vigilar por sí o mediante los Capellanes Inspectores 
que los libros de bautismo, matrimonio y defunciones ’ estén 
al corriente en aquellas Prisiones en las que los Ordinarios 
concedan facultades cuasi parroquiales a los Capellanes

Art 448 Los Capellanes Inspectores, además de sus fun
ciones de Capellán de la Prisión donde las ejerzan, tendrán
las de inspección para ios servicios que con este carácter íes
sean encomendados oor el Capellán Mayor.

Art 449 Corresponde al Médico Inspector de los Servicios 
de Sanidad.

a l Organizar e inspeccionar el régimen general de enfer
mería, hospitalización y asistencia médico-quirúrgica de los
Establecimientos penitenciarios, as* como todos los demás ser
vicios de sanidad e higiene dependientes de la Dirección Ge
neral de Prisiones

b) Informar v orientar en todo lo relacionado con la ali
mentación. régimen metabólico y actividades laborales de los 
reclusos desde un punte de vista sanitario.

c) Determinar la orientación técnica en lo tocante a . u- 
ministro de medicamentos, instrumental, material quirúrgico 
v aoaratos sanitarios

d> Emitir informe en toda construcción o adaptación de • 
edificios con destino al servicio de Prisiones desde el punto 
de vista sanitario

e) Llevar la estadístied de morbilidad y movimiento sar
nltario en general

Art. 450 A) maestro Inspector de los Servicios de Edu
cación le corresponden las siguientes funciones:

a) Orienta** e Inspeccionar la actividad culturál de los
Establecimientos penitenciarios, cuidando de que se cumplan 
los preceptos reglamentarios sobre enseñanza y educación de 
los reclusos

b) Señalar a los maestros o a quienes les sustituyan los
métodos más api opiados a las asignaturas que han de explican

c) Informar en los asuntos relativos a los maestros, ex
cedientes de adquisición de mobiliario y material escolar y 
3e bibliotecas, libros aparatos de cine, radio e instrumental 
cara las agrupaciones artísticas

d) Cuidar de que todas las obras de las bibliotecas hayan 
jido aprobadas por la Inspección Religiosa y sean las más 
idecuadas a la instrucción de los reclusos.

CAPITULO IX

Uniforme y armamento. Pabellones de funcionarios

 S ec c ió n  prim era

Uniforme, insignias y atributos. Carnet de identidad. 
Armamento

. Art. 451. EL uso del uniforme es obligatorio para todos xos, 
uncionarios de Prisiones en actos de servicio, salvo para los 
capellanes, que llevarán los distintivos propios de su carga
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No ísg ciara posesión a ningún funcionario que no vista 
el. uniforme m a ninguno se permitirá entrai sin él en e! 
intenoi de la Prisión Solamente, en casos de excepción, el' 
Directo?. Subtíir-ertoi y Administrador podrán entrar sin uni
forme. cuando la urgencia de) servicio lo exija

A fin de alende! debidamente a la adquisición* y conscr
ipción deJ uniforme percibirán los funcionarlos las cantida
des aue figuren consignadas en la Ley de Presupuestos - 

El uniforme insignias y atributos que habrán de usar *o* 
funcionarios de los distintos Cuernos v Secciones serán deter
minados ooT orden ministerial

Art 452 Los funcionarios de Prisiones deberán usar un 
carnet de identidad que Ips sera expedido por la Dirección 
General Dicho carnet lo devolverán al cesar en el servicio 
por cuaiouie? causa

Art 453 E) armamento, que sólo podrá usar el personal 
masculino consistirá en pistola automática, y habrá de llevar 
se. oculta

La Dirección General de Prisiones proveerá a los funcio
narios. de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, del 
armamento y municiones precisas y de las correspondientes 
guías v liceñcia>

Salvo circunstancias especiales, los funcionarios que real
cen un servicio en contacto directo con los reclusos no deben 
estar armados ’

Para poder confiar un arma a un funcionarlo es preciso ’ 
que hava sido debidamente preparado para su manejo 

. Los funcionarlos de Prisiones se someterán a un entre
namiento físico especial oue les permita dominar a los recia- 
sós .vio’entos sin necesidad de usar las armas, que habrán 
de reservar para la defensa propia o la de otro funcionario 
o en caso de grave peligro de evasión.

En alteraciones del orden el Director podrá ordenar al per
sonal subalterno si lo estima necesario, oue haga uso de de
fensas de goma reglamentarias para restablecer aquél

Sección segunda

Pabellones de funcionarios
Art. 454. Por la permanencia de sus cometidos tendrán I

obligación de habita? en los pabellones destinados a viviendas 
da funcionarios en toda Prisión dpnde existan el Director, el 
Administrador y la Auxiliar que sea única para el departa
mento de muie^es

Las dem^s viviendas aue hubiere vacantes podrán ser soli
citadas de !a Dirección General por los restantes funcionarios 
de. Establecimiento por conducto de la Junta de Régimen v 
Administración Lá Dirección General adjudicará dichas vivien
das teniendo en cuenta las necesidades de los funcionarios v I 
el mejor cumplimiento del servicio, sin que contra sus acuer
do" quepa recurso alguno

Cuando el Director, el Subdirector o el Administrador as) 
como el Capellán o el Módico no dispongan de pabellón ha- I 
brán de tener teléfono instalado en su domicilio respectivo
cuyo gasto se comprenderá en los generales de la Prisión 

Art 455 Los ocupantes de los pabellones deberán atender 
a la conservación de los mismos v no podrán introducii en 
ellos reformas sin autorización eje la Dirección General Cuan
do sea ésta quien las ordene, correrán a su cargo los gastos 
que las misma." ocasionen

Los usuarios de pabellones de funcionarios habrán de cum- ¡ 
pli? cuantas indicaciones les sean hechas por el Director en | 
relación con la forma de convivencia en los mismos I

El derecho a usar el pabellón se extinguirá por acuerdo
de la Dirección General en los siguientes casos: por dejai el 
usuario de pertenecer a la plantilla del Establecimiento, por 
conducta escandalosa: por incumplimiento de las órdenes re- 

, cibidas: mal uso del pabellón u otra causa análoga debida
mente justificada: y beberá quedar desalqjado por el funcio- 
nário o su famifia én el pia^n oue aouélla señale.

En los pabellones de los funcionarlas no podrán entrar re
clusos. salvo casos muy excepcionales y mediante orden expresa 
de1 Director, quien lo pondrá en cada caso, en conocimiento f  de la Dirección General I

Art. 456 Por la Dirección General se intensificará la cons
trucción de pabellones para los funcionarios de Prisiones, aten
diendo a las necesidades del servicio en cada Establecimiento 

Los Maestros aue no disfruten de pabellón tendrán derecho 
n, runa indemnización por casa-habitación equivalente a la que 
corresponda a los Maestros nacionales de la localidad, y que 
habrán de percibir con cargo a las cantidades-aue al efecto 
aparezcan consignadas en los Presupuesto del Estado.

DISPOSICION ADICIONAL
Los servicios prestados con anterioridad a la Ley de 15 de 

julio de 1954 por ios funcionarios del Cuerpo de Prisiones a 
que se refiere el articulo 359 de este Reglamento serán com 
potados a efectos pasivos de conformidad con lo dispuesto en 
la primera de las disposiciones adicionales de la citada Ley. 
sin que ello impliqué en modo alguno el que hayan de modi 
íicarse las resoluciones aue antes de la aplicación de la misma 
hayan recaído en materia de haberes pasivos de los expresados 
lÉncíonarios* ¡ 1

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Conforme a ia¿> normas contenidas en ia Ley de 

15 de julio de 1954. en el plazo máximo de dos meses,' a partir 
de la fecha de la publicación en el, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del preseme Raglamento. los funcionarios del Cuer
po de Prisiones a quienes coi responda variar la situación ad
ministrativa de acuerdo con dicha Ley y este Reglamento lo 
solicitarán del Ministerio con ,a justificación procedente en 
cada caso, a fin de acomodai dichas situaciones en su deno
minación o en sus-efectos a la nueva legulación contenida en 
estos preceptos Dichos funcionarios continuarán durante este 
tiempo en )a misma situación que tuvieran a la publicación 
de la referida Ley con derecho al percibo de los emolumentos 
en la misma forma y cuantía que venían haciéndolo

Si los interesados no formularan la solicitud a que se re
fiere el párrafo anterior con la justificación que en el mismo 
se requiere se hará de oficio la oportuna declaración, que será 
la de excedencia voluntaru del grupo b> del articulo 363 de 
este Reglamento, si de los antecedentes que obran en su expe
diente personal no resultase distinta situación a favor del in
teresado A efectos de la resolución que se a,dopte se compu
tará desde que finalice el plazo de dos meses, sin que sea 
admisible en este caso recurso del interesado

Segunda.—Los funcionarios del Cuerpo de Prisiones que al 
publicarse la Ley de 15 de julio de 1954 se encontraran en ac
tivo y prestando al mismo tiemne servicios en Organismos 
autónomos o del Movimiento continuarán en tal situación sin 
necesidad de la previa declaración de compatibilidad exigida 
por el apartado a) del artículo 358 del presente Reglamento.

Tercera—Se reservan a los funcionarios dei Cuerpo de Pri
siones los derechos adquiridos al amparo del Reglamento de 5 
de marzo de 1948. inherentes a ia situación en que se encon
traban a la entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de *954.

Cuarta.—No obstante lo dispuesto en el artículo 358. apar
tado a) del presente Reg'arnento. será posible simultanear el 
servicio active en el Cuerpt de Prisiones con otro u otros 
Cueroos o cargos de los afectados per la Ley de 15 de julio 
de 1954 cuando la compatibilidad entre los mismos haya sido 
declarada por Decreto con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 

a lo establecido en este Reglamento y autorizado el Ministro 
de Justicia para dictar cuantas normas estime oportunas para 
la interpretación, desenvolvimiento y ejecución de sus pre
ceptos

Madrid, 2 de febrero de 1956.—Aprobado por Su Excelencia. 
Antonio Iturmendi.

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 2 de marzo de 1956 por el que cesa en el 

cargo de Inspector Nacional de la Vieja Guardia de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S el 
camarada Alberto García Ortiz.
Cesa ep eJ cargo de Inspector Nacional de la Vieja 

Guardia áe Falange Española Tradicionalista y d e ' las 
J. O. N S. .el camarada Alberto García Ortiz, agradecién
dole los servicios prestados. \

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El, Pardo a dos de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro Secretario general del Movimiento,

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 2 de marzo de 1956 por el que se nombra 
Inspector Nacional de la Vieja Guardia de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N .S. al cama
rada Pablo Arredondo y Diez de Oñate.
A1 propuesta del Ministro Secretario general del Movi

miento,.
Nombro Inspector Nacional de la Vieja Guardia de Fa

lange Española Tradicionalista y de las J O. N S. al ca
marada Pablo Arredondo y Diez de Oñate.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dos de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
'El Ministro Secietario general dei Movimiento,

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O RDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se prom ueve a la segunda categoría  
del Cuerpo de A u x ilia res de la Justicia  
M un ic ip a l a don José M iñana G arcía .

limo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 40 del Decreto or
gánico del Personal auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categcria del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con eJ nabfei anuaj de 8 400 pe
setas. a don José Miñana García, con des. 
tino en el Juzgado Municipal de Coin 
.(M aiaga». donue cununuaia pi estando 
sus servicios, asignándole como antigüe
dad, para todos los electos, la deí día 22 
de los corrientes, fecha en la que se pro
dujo la vacante por fallecimiento de don 
Joaquín Vázquez Tierno

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 29 de febreró de 1956.—-Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 3 de m arzo de 1956 por la 
que se nom bra M éd ico p rop ie ta rio  del 
Juzgado M un ic ipa l num ero 6 de M adrid  
a don Jesús López-D iéguez y M artínez.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de plazas vacantes en 
el Cuerpo de Médicos del Registro Civil, 
y estimado por este Ministerio el recur- 

/  .so de reposición de don Jesús López-Dié
guez Martinez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo 11 del De
creto de 21 de febrero de 1947 y Ordenes 
de 5 de julio y 9 de diciembre de 1948, y 
la Ley de 18 de marzo de 1944, ha acor
dado revocar el nombramiento de don 
Miguel Fernández-Criado Pérez para la 
plaza de Médico del Registro Civil del 
Juzgado Municipal número 6 de Madrid, 
y nombrar en su lugar a don Jesús L6- 
pez-Díéguez Martinez.

Lo que digo a V L  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1956.— Por de

legación, R. Oreja.

lim o Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 8 de m arzo de 1956 por la 
que se promueve, a  la segunda categoría 

 del Cuerpo de Auxilia res de la  
Justicia  M un ic ipa l a don José Messia Vera.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del pecreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de t945, ,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a ,1a segunda categoria del Cuer
po de Auxiliares de la Justicia Munici
pal. dotada con el haber anuaT.de 8.400 
pesetas a don José Messia Vera, con des
tino en el Juzgado Municipal de Andú- 
jar. (Jáén). donde continuará prestando 
sus servicios, asignándole como antigüe
dad. para todos los efectos, la del día 2 
del comente mes. fecha en que se pro
dujo la' vacante por excedencia volunta
ria de don Manuel Fernando;: Fernández.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. müchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1956.— Por de

legación. R  Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
O R D EN de 17 de febrero  de 1956 por la 

que se conceden los beneficios de libertad 
 cond iciona l a los corrigendos de la 

P en itenc ia ria  M il ita r  de La  M ola  ( M ahón) 
 que se c ita n .

De conformidad con lo dispuesto en 
ios arlicuios M  y 1.UG1 del oocago de 
justicia Militar, y previo acuerdo del 
üonsejo ae Ministros, se conceden ios be- 
nencios de la libertad condicional poi 
el tiempo de condena que les queda por 
CUinpiU a ios COUifetwuUa Uc itt rcmocil- 
ciana Mniiaj de La Moia (M anon) Juan 
Saiido Muñoz y Carlos Cereceda Truji- 
llo, y al de la Prisión Castillo de San 
Antón (L a  Coruña) Antonio Castro M ag
dalena

Madrid, 17 de febrero de 1956.

M U Ñ O Z  G R A N D E S

O R D EN  de 20 de feb re ro  de 1956 por la 
que pasa a la situación de disponible  
en M arruecos el C apitán  de In fa n te ría  
don F em a n d o  Pascual de R iquelm e  
Fontes. «

Pasa a la situación de disponible en 
M anuecos (Tetua.ii) el Capitán ue In- 
íaiitena (E. a j  don Fernanuo Faseuai 
ue ruquenne rom es, dei toeivicio de in 
tervenciones, cesando en la situación 
prevenida en Pruiiei G i upo del articulo 
séptimo del Decreto de ¿2 de marzo de 

a «o . o .»  líaineio o i).
Madrid, 20» de febrero de 1956.

M U Ñ O Z  G R A N D E S

O R D EN  de 22 de feb re ro  de 1956 por la  
que se destina a las fuerzas de P o licía 

 A rm ada y de T ráfico  a los T en ien tes 
de in fa n te r ía  que se expresan.

. »
Para cubrir las vacantes de libre elec

ción anunciadas por Orden de 16 de di- 
ciembré de 1955 m U O .» numero 28*i), 
pasan destinados, con caiactei volunta
rio, a las Fueizas de Poncia Armada y de 
Trafico, ios Tenientes de Infantería de 
la Escala activa, Primer Grupo, que a 
continuación se relacionan, los cuales 
causan baja en las Unidades que se in
dican y quedan en la situación de «A l 
servicio de otros Ministerios», en las con
diciones que para ios comprendidos en el 
Primer Grupo se determinan en el ar
tículo séptimo de-la Orden de 21 de mar
zo de 1954 («D  O »  número 72.)

Teniente de Infantería (E. A.) don M a
nuel Irayzoz-Reyna, del Regimiento de 
infantería Extremadura número 15.

Otro, don Francisco Ruiz Bueno, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Infantería Arcila número 6.

Otro, don José Sáenz de San Pedro 
Mas. del Regimiento Cazadores de Mon
taña número 9 

Madrid, 22 de febrero de 1956

M U Ñ O Z  G R A N D E S

O RD EN de 22 de febrero de 1956 por la  
que se destina a la Agrupación de  
Mehal-las al Jefe y' O fic ia les que se c ita n „

Pasan destinados ten turno de Ubre 
elección, con carácter voluntario, a la  
Agiupacion de Mehai-las el Jefe y Ofi
ciales de Infantería de la Escala activa, 
Pnmei .Grupo, que a continuación se re
lacionan, ios cuales causan baja en las 
Unidades que se indican v queuan en ia 
situación «Ai servicio de otros Ministe
rios», en las condiciones que para ios 
comprendidos en el Primei Grupo se de
terminan en el articulo séptimo de la 
Oroen de 27 de marzo de 1954 («D . O .» 
numero 72).

Comandante de Infantería (E. A.) dou 
Pedro Urreta Aguirre, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Infantería  
^Tetuán numero 1.

Capitán de Infantería (E. A.) don Gui
llermo Fernández Obanza, del Tercio 
Alejandro Farnesio. 4 de La Legión 

Teniente de Infantería (E  A.) don  
Emilio Cuevas Puente, del Grupo de Ti**, 
radores de Ifni número 1 

Madrid, 22 de febrero de 1956.

M U Ñ O Z  G R A N D E S

/

O R D E N  de 29 de febrero de 1956 por la  
que se destina a la 321 Com andancia  
de Fronteras de la G uardia  C iv il al  
Capitán de In fa n te ría  don Juan G arc ía  
Dom ínguez.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de 2 de enero de 1956 («D ia 
rio Oficial» número 3), pasa destinado a  
la 321 Comandancia de Fronteras de la 
Oufndla Civil <Cortoqanfl) P) Cflnlrñn 
de Infantería de la Escala activa. Primer 
Grupo don Juan Gím'ia Donrnoup*. leí 
Cuadro de Profesorado y Mando de la  
tercera Zona de la Instrucción Piemiiitar 
Superior (Distrito de Zaragoza).

Madrid, 29 de febrero de 1956.

M Ü Ñ O Í G R A N D E S

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y  TURISMO
O R D EN  de 18 de febrero de 1 9 56 por la 

que se convocan oposic ion es al C uerpo  
de Inspectores de Prensa.

Timo S r .: Vacantes en la actualidad 
plazas del Cuerpo de Inspectores de 
Prensa, procede convocar la correspon
diente oposición para cubrirlas.

En su virtud y de conformidad con las 
facultades que a este Ministerio atribu
yen las disposiciones vigentes, he tenido 
a bien acordar:
'  Se convoca oposición para proveer die
cinueve plazas de Inspectores dé Prensa 
de tercera clase, dotadas con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas más dos pagas ex
traordinarias acumuladles al sueldo así 
como las plazas vacantes que se produz
can hasta que la oposición finalice y dos 
plazas de Aspirantes.

Esta oposición se regirá por las siguien
tes normas:

Primera. Podrán concurrir a la mi: - 
ma los españoles de uno y otro sexo órn
en la fecha en que termine el plazo para 
la pesentación de instancias no excedan 
de cuarenta años y estuvieren eji posesión 
de título de Licenciado en Derecho. Filoso
fía y Letras o Ciencias Políticas y Econó
micas o 1. de la Escuela Oficial de Pe
riodismo

También serán admitidos, aunque no 
' pnr-caii m u lo  de :a e . ^ o m d a  Clase, los
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funcionarios en propiedad del Ministerio 
con más de cuatro años de antigüedad 
sin que a éstos les afecte la limitación de 
edad.

Segunda Las instancias para tomar 
parte en ellas se dir irán' al titular de 
este Departamento, presentándolas en el 
Rgistro General dentro del plazo de .trein- • 
ta  días y horas hábiles, con tada a partir 
del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y terminará a las catorce 
horas de su último día.

La instancia deberá estar acompañada \  
de la siguiente documentación:

a) Certificación del ^cta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente lega’ ada cuando no esté 
extendida dentro del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro

. Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de la autoridad muni

cipal del domicilio dél opositor, expresiva 
de su buena conducta.

d) Certificación acreditativa de adhe
sión al Régimen Nacional.

/e) Documento que acredite el cumpli
miento o exención legal del Servicio Mi
litar de los opositores varones, o del Ser- 
vacio Social pare las mujeres.

f) Certificación médica que justifique 
no padecer defecto físico que inhabilite 
para el servicio, ni sufrir enfermedades 
contagiosas.

g) El título o títulos de enseñanza su
perior o periodismo que posean, original 
o mediante testimonio notarial o certifi
cación académica acreditativa de tener 
aprobadas todas las asignaturas necesa
rias para su obtención, debiendo presen
ta r el título para tomar posesión de la 
plaza el opositor que resultare aprobado.

h) Documentación que acredite el ca- 
ráctei con que cada concursante ha de Ti- ' 
gurar en .os grupos a aue se refiere la 
Ley. de 17 de julio de 1947.

i) Recibo de haber satisfecho en la Ha
bilitación de este Ministerio la cantidad 
de 200 pesetas en concepto de derechos 
de exarrven

j) Cuantos documentos originales sir
van oara acreditar otros méritos. ,

Los expresados documentos podrán *er 
sustituidos por testimonios notariales o 
por sus copias debidamente cotejadas y 
diligenciadas por la Jefatura de la Sec- . 
ción de Personal.

Los funcionarios que ya tengan acredi
tados válidamente los documentos que se 
relacionan en esta base ante la Sección 
de Personal del Ministerio de Información 
y Turismo quedarán relevados de su pre
sentación. si así lo hiciesen constar

Tercera. Terminado el p’azo de pre
sentación de instancias, pasarán éstas a.1 
Tribunal calificador, el cual, previo exa
men de lasi mismas y de la documenta
ción acortadla, formará las correspondien
tes listas de admitidos, de excluidos y de 
solicitantes a quienes falte completar su 
documentación, las que se publicarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los cinco días siguientes po
drán los interesados presentar los docu
mentos que les faltasen, asi como recu
rrir los que se- consideren perjudícanos 
justificando debidamente el fundamento 
del derecho que aleguen.

El Tribunal calificador resolverá en de
finitiva sin ulterior recurso las reclama
ciones presentadas y acordará la devolu
ción de los derechos de examen a los so
licitantes excluidos que los reclamen den*

. tro  de los treinta días naturales siguien
tes -a la publicación de la 'lista definitiva 
de admitidos

Cuarta. Publicada la citada lista, el 
T ribuna1 señalará día hora y local en que , 
se verificará el sorteo que haya de fijar 
el orden de actuación de los opositores, 
publicándose el resultado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con indicación 
al propio tiempo del día. hora y lugar en 
que comenzarán los ejercicios.

Quinta Los ejercicios de oposición se 
verificarán en el local que de antemano 
>e designe, y no podrán comenzar hasta 
que haya transcurrido por lo menos un 
mes desde la publicación de la lista de
finitiva de admitidos y tres desde la de 
os programas por que hayan de regirse

Estos ejercicios serán cuatro, todos 
ellos eliminatorios. y consistirán :

El primero en .mentar e interpretar 
por escrito, en el plazo máximo de dos 
horas, un tema Sacado a la suerte de los 
que figuran en el programa para este 
ejercicio, que se publica adjunto, sobre las 
leyes fundamentales del Régimen espa
ñol.

El segundo ejercicio, teórico, consisti
rá en desarrollar verbalmente, en el pla
zo máximo de media hora, dos temas ex
traídos a la suerte entre los comprendi
dos en ios programas que se insertarán 
a continuación, relativos, el primero, a 
organización y funcionamiento del Minis
terio, y el segundo, a las leyes políticas 
del Estado español y principios doctrína
le:» del Movimiento.

El tercer ejercicio consistirá en un tra
bajo de redacción que desarrollará en e» 
plazo máximo de dos horas, en el que, 
contestando a alguno de los temas saca
dos a la suerte entre los contenidos en el 
respectivo programa, se demuestre la 
preparación, formación y criterio del opo
sitor en materias religiosa, política y cul
tural.

El cuarto consistirá en resolver uno o 
varios casos prácticos de aprobación o re
paros a noticias y artículos de diarios y 
revistas para lo cual se concederá un 
plazo máximo de una hora.

Sexta. El Tribunal estará constituido 
por up Presidehte y seis Vocales, de los 
cuales uno actuará de Secretario.

Para su actuación válida será indispen
sable la asistencia por lo menos de cua
tro de sus miembros, y la calificación se 
hara concediendo de cero a cinco puntos 
en cada uno de los temas o pruebas des
arrollados.

Séptima. En cada ejercicio se realiza
rán dos llamamientos, y el opositor que 
dejare de concurrir en ambos se le con
siderará decaído en su derecho, cualquie
ra que fuere Ja causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de ejecutár alguna 
prueba o de contestar a alguno de los te
mas. .

Octava. Se considerará desaprobado y 
no podrá seguir actuando el opositor que 
en cualquiera de los ejercicios no obtenga 
por lo menos dos puntos.

Novena. Al term inar cada dia los ejer
cicios orales, tras deliberación secreta 
del Tribunal, se harán públicas las cali- 
caciones obtenidas por los opositores que 
hubieren actuado. Las de los ejercicios 
éscritos se publicarán dentro de los ocho 
días siguientes a su te minación.

Décima. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal formulará la propuesta definti- 
va de opositores aprobados, por orden de 
mayor puntuación, la cual, una vez apro- . 
bada por este Ministerio, se publicará en 
el EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
conferirá el derecho a ocupar las plazas 
vacantes siendo colocados en el escala
fón por el orden indicado.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1956.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

PRIMER EJERCICIO

L e y e s  f u n d a m e n t a l e s

Tema 1." Leyes fundamentales: su na
turaleza jurídico-política. *— Enumeración 
y contenido general.

Tema 2 El Fuero de los Españoles.— 
Derechos y deberes de los españoles.— 
Condicionamientos y suspensión de los de
rechos proclamados. -Líneas generales a 
que responde: el Estado y la personalidad 
humana —El Estado y la familia

Tema 3. El uero del ' Trabajo.—El 
trabajo y su significación.—Principios de 
ia organización nacional -sindicalista.—El 
trabajo y la producción nacional. — El 
Sindicato, la empresa, la propiedad y ía 
seguridad social en el Fueio del Trabajó.

Tema 4. La Ley de Cortes.—Naturale
za y misión de las Cortes.- -Competencia 
del Pleño y de las Comisiones.—Concepto 
de la Ley: Ley en sentido material y en 
sentido formal.—Proyecto y proposiciones 
de Ley.—Artículo 12 de la Ley de Cortes: 
su significación e importancia.—El .Go
bierno y las Cortes.

Tema ". La Ley de Referéndum.—Na
turaleza ; jrídico-política del Referéndum. 
Democracia y Referéndum.—Referéndum 
y Plebiscito.—El legislador ordinario y ¡a 
Nación como legislador extraordinario..

Tema 6. La Ley de Sucesión.—Nación 
y Reino.—Los supuestos d¿ aplicación del 
mecanismo sucesorio y las d/ferentes po
sibilidades sucesorias —El Consejo de Re
gencia.—El Consejo del Reino.—Leyes 
fundamentales y leyes ordinarias: las re
yes fundamentales, como supfrlegalidad 
político - constitucional. — Valor político 
constitucional de los principios que in
forman c’ Movimiento Nacional.

SEGUNDO EJERCICIO

1. O r g a n iz a c ió n  y  f u n c io n a m ie n t o  d e l  
M i n i s t e r i o

Tema 1. El Ministerio de Información 
y Turismo.—Antecedentes.—Su creación. 
Servicios que han quedado integrados en 
el Departamento.—Organización del Mi
nisterio

Tema ,2. Organos que integran el Mi
nisterio de Información y Turismo.—El 
Ministro.—El Subsecretario.—Organos de
pendientes y encuadrados en la Subsecre-. 
taría.—Competencia delegada del Subse
cretario.

Tema 3. La Secretaria General:—La 
Oficialía Mayor.—El Gabinete Técnico- 
Administrativo.—La Inspección General. 
Funciones que corresponden a cada uno 
de estos Organos y personal de los mis
m os—El Archivo y Biblioteca General 
del Ministerio.

Tema 4 Otros Organos encuadrados 
en la Subsecretaría.—Las Delegaciones 
del Ministerio en provincias f  en el ex
tranjero —Consejos asesores.

Tema 5 La Dirección General de 
Prensa.—Su competencia y organización. 
Ei Círculo Jaime Balmes.—La Escuela 
Oficial de Periodismo. — La Institución 
San Isidoro.

Tema 6. La Ley de Prensa y el Regis
tro Oficial de Periodistas.

Tema 7. La Dirección General de In
formación.—Su competencia y organiza
ción.—Los Ateneos.—La Editora Nacio
nal.—El Infctituto Nacional del Libro Es
pañol.

Tema 8. La Ley de Imprenta y legis
lación sobre ediciones y actos públicos.

Tema 9. La Dirección General de Ra
diodifusión—Su competencia y organiza
ción. — La Administración radiodifusora 
española.

Tema 10. Legisla. >n sobre radiodifu
sión. — Periodistas radiofónicos. — Conve
nios internacionales.,

Tema 11 La Dirección General de Ci- 
hematográfia y Teatro.—Su competencia 
y organización.—El Instituto de Orienta
ción Cinematográfica.—El Noticiario y 
Documentales NODO.—Los teatro^ oficia
les.

Tema 12 Ordenación económica y ar
tística de la cinematografía. — Legisla-

1 ción sobre espectáculos públicos v profe
sionales .de los mismos.

Tema 13. La Dirección General del
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Turismo.—Su competencia y organiza
ción.—La red de alojamientos turísticos 
propiedad del Estado.—La Administra
ción de los establecimiento turísticos de 
deporte.—La Administración de la Pó
liza Pro-Turismx).

Tema 14 Legislación turistica y hote
lera.—Agencias de viaje.— Profesiones li
bres de Guías. Guias-intérpretes y Co
rreos de Tu ismo.

Tema 15. Funcionarios del Ministerio. 
El Cuerpo General Administrativo.—El 
Cuerpo. Especial de Información y Turis
mo.—El Cuerpo Facultativo —Ingreso, ca
tegorías y escalas de cada un^ de estos 
Cuerpos.—Diplomas d: Taquígrafos, de 
Lenguas extranjeras y de Inspección.

Tema 16. Otros funcionarios.—El per
sonal subalterno.—Su régimen adminis
trativo.—El personal obrero.— Nórfhas ju
rídica^ que le son aplicables.

Tema 17. Los deberes de los funciona
rios en relación concreta n los servicios 
propios del Ministerio.—Sentido de la 

.eficacia de los funcionarios.— Defensa de 
los principios fundamentales de la Reli
gión. la Moral y el Estado—La Moral en 
el ejercicio de sus funciones.—Tribunales 
de Honor.

2. L e y e s  p o l ít ic a s  del- E st ad o  e s p a ñ o l  y

PRINCIPIOS DOCTRINALES DEL MOVIMIENTOI
Tema 1. El Decreto de Unificación, los 

Estatutos de F. E.. T. y de las*J.O . N. S. 
y el Decr to de 21 de mayo de i 941. reor
ganizando la Secretaría General del Mo
vimiento. |

Tema 2 El Decreto de nombramiento 
de 29 de septiembre de 1936 y la Ley ce 
Sucesión.

Tema 3. Leyes de enero de 1938 y agos- 
to de 1939 sobre la Administración Cen- 

• tral del Estado —El restablecimiento del 
Consejo de Estado.- n  Decreto orgánico 
creando el Ministerio de Información v 
Turismo.—La Ley de Administración Lo
cal:

Tema 4. El Fuero de los Españoles y 
la Ley de P: ensa y las disposiciones sobre 
los derechos de asociación, manifesta
ción legislación sobre actos públicos!

Tema 5. Las Cortes españolas y la Ley 
de Referéndum.

Tema 6. El Fuero del Trabajo y la 
Ley de la Unidad Lindical. la de Bases.de 
la Organización Sindical y la disposición 
sobre organización de la Delegación Na
cional de Sindicatos

Tema 7. La seguridad social: leyes
sobre subsidios familiares, de Vejez y de 
enfermed d — Los Montepíos laborales.— 
Otras disposiciones de carácter social y 
laboral.—La Ley sobre el Contrato de 
Trabajo

Tema 8. La Justicia social.—Justicia, y 
Justicia Socia l.— Justicia Social y Bien 
Común —El Estado y la Justicia Social.

Tema tí. Ley instituyendo el Frente de 
Juventudes.—Leyes sobre los Consejos .le 
Educación Nacional y Superior de -Inves
tigaciones Científicas.—Orden creando el 
Instituto Nacional del Libro Español.

Tema 10. Los Institutos Nacionales de 
Industria y Colonización.

Tema 11. El Movimiento.—Su sentido 
histórico y su ¿ignificación política.—El 
Movimiento como Organización.—El M o  
vimiento y el Estado

Tema 1 España como unidad de des
tino en lo universal.—La unidad, la gran
deza y la libertad de la Patria.

Tema 13. La revolución nacional.—Sus 
dimensiones espiritual nac: nal y social. 
La revolución nacional y los puntos pro
gramáticos del Movimiento.

Tema 14 Loó valores del espíritu — 
Religión católica' y vida humana.—Espa
ña, el Catolicismo y la Iglesia Católica.

Tema 15, La dignidad, la integridad y 
la libertad del hombre .orno valores 
eternos e intangibles.—Los derechos de la 
personalidad.—La persona y el Estado.

Tema 16. La Nación.—Destino indivi
dual y destino histórico, colectivo.—La co
munidad nacional.

Tema 17 El liberalismo y el marxis
mo.—Capitalismo y lucha de clases.—El 
Nacionalsindicalismo.

Tema 18. La producción nacional y la 
comunidad Títica española.—La rique
za y la propiedad privada.—Función so
cial de la propiedad.

Tema 19. Cultura nacional y educa
ción popular.—La «Cultura española».— 
Instrucción.—Educación y formación.

TERCER EJERCICIO

1. F o r m a c ió n  r e l ig io s a

Tema 1 El hecho religioso y factores 
que lo integran.— R elig ión : su definición 
y división.

Tema 2. Revelación.—Criterios de la 
> credibilidad.— Milagros y profecías.— Ver
dad histórica, filosófica y teológica de 
ambos.

Tema 3 Valor histórico de la Sagrada 
Escritura, singularmente de los Evange
lios.—Inspiración de la Sagrada Escritu
ra.—Inerrancia.— Biblia, fe y ciencias po
sitivas.

Tema 4. Jesucristo, Mesías e Hijo ne 
Dios — Pruebas.—  surrección de Jesu
cristo.

Tema 5 La Iglesia de Jesucristo.—Na
turaleza notas o propiedades de la verda
dera Iglesia de Jesucristo.— Potestades.— 
La Iglesia y el Estado.

Tema 6. Iglesias disidentes cristianas, 
Por qué no son la verdadera • Iglesia de 
Jesucristo. — Ecumenlsmo. — Actitud de 
Roma frente al ecumenismo.

Tema 7. El Romano Pontífice, suce
sor de San Pedro.-—Su Primado en la 
Iglesia.—Potestad de magisterio, régimen 
y orden.—Infalibilidad.

Tema 8. _a Gracia.—Los Sacramen
tos.

Tema 9. Teología moral.—Acto huma
no.—Fuentes de moralidad.—Conciencia. 
Responsabilidad y criterios de moralidad.

Tema 10 Moral profes mal del ins
pector.— Aspectos morales que debe tener 
en cuenta.—Responsabilidad del Censor y 
criterios de la misma.

2. F o r m a c ió n  POLfncAr

Tema 11 La racionalidad y la liber
tad humana.—El hombre como ser social 
y político.

Tema 12. El hombre y la sociedad.— 
Bien indi idual.—Bien común.— La es
tructura social contemporánea. -La poli- 
tica como actividad humana.

Tema 13 El Estado—Fin y justifica
ción del Estado.—Estado y sociedad.—Es
tado y persona humana.—La nación.

Tema 14 Formas de Estado y formas 
de Gobierno.—Estado unitario y Estado 
federal.—Monarqu.a y República.— Aris
tocracia v democracia.

Tema 15 Los sistemas económicos.— 
El poder político y el Estado.—El Inter
vencionismo estatal y la libre concurren
cia.— Planificación y socialismo.— La jus
ticia social.

Tema 6. Comunidad nacional y co
munidad internacional. — La soberanía 
del Estad y el Derecho internacional.— 
El Estado nacional y la gran potencia.

Tema 17. La inform ación: naturaleza 
y diversidad dé medicb técnicos.—In for
mación y bien corr/ún.—Verdad y libertad 
en la información —Fines de la Informa
ción,— información, Institución social.

Tema 18. Indiferentismo y neutralismo 
informativo.—Libertad de pensamiento, 
libertad de expresión y libertad de divul
gación según la filosofía perenne y la 
doctrina de la Iglesia.—Otras «libertades 
civiles» . pensamiento pontificio sobre 
las mismas.

Tema 19. La consulta previa. — Las 
orientaciones positivas como derecho y 
deber del Estado.—Ambito y límites de 
estas orientaciones.—La figura jurídica, 
del Director un órgano informativo.

Tema 20. Naturaleza objeto, fines, lí
mites y órganos de la opinión pública.— 
Opinión pública e información.—Doctri
na de la Iglesia sobre la opinión pública

 y los órganos informativos en relación 
con la misma.

Tema 21. Deontología de la informa
ción.

Tfema 22. Estaco y opinión pública; 
re1 aciones mutuas.—Los partidos políti
cos.

3. F o r m a c ió n  c u l t u r a l  y  l it e r a r ia

Tema 23. Del lenguaje y  sus formas 
de expresión.—Arte y literatura.—Litera
tura y sociedad.

Tema 24. .Características culturales.—  
t Los pueblos y las culturas.—Ciclos cultu

rales.
Tema 25. Las grandes épocas de la 

Historia.-^La Prehistoria y la Protohis- 
toria.—Civilizaciones orientales.

Tema 26. La cultura occidental.—El 
mundo greco-roma o.- La Cristiandad.

Tema 27. Influencia de España en el 
mundo moderno.

vTema 28. Las ciencias, las letras y las 
artes en el Renacimiento.

Tema 29. La contrarreforma.—La en- 
, ciclopedia.—El pensamiento tradicional.

Tema 30. El cientificismo.—Los avan
ces materiales.

Tema 31 Las formas literarias: ios 
géneros y estilos literarios.—El gusto li
terario y sus manifestaciones históricas y 
sociológicas.—Las escuelas literarias

Tema 32. La poesía.—La poesía épica 
y la poesía lírica.—La poesía clásica, la 
poesía romáñtica y las formas modernas 
v contemporáneas de la poesía.

Tema 33. La novela, su naturaleza y 
origen como género literario.—El roman
ticismo, el realismo y el naturalismo en 
la novela del siglo X IX .— La novela con
temporánea

Tema 34. El teatro.—Orígenes del tea
tro. — Teatro clásico grecorromano. — El 
teatro del Siglo de Oro español.—Teatro 
moderno y contemporáneo.

Tema 35 La literatura griega y lati
na.—Etapas de su desarrollo.— Autores y  
obras de más impotancia.

Tema 36. La literatura española.-Las 
etapas de su desarrollo.—Especial consi
deración de la literatura del Siglo de Oro. 
La literatura p litica del siglo X V II .— 
Poesía, novela y teatro en los siglos 
X V III. X IX  y XX.

Tema 37. La literatura inglesa y ia 
norteamericana.—Principales etapas de la 
literatura inglesa. — La novela inglesa 
contemporánea.—Nombres y obras más 
importantes de la literatura norteameri
cana.

Tema 38. La literatura francesa.—Ras
gos generales de su desarrollo.—Las lite
raturas hispanoamericanas.

Tema 39 La literatura alemana e Ita
liana.— Referencias más significativas del 
desenvolvimiento histórico de ambas.—  
La literatura alemana e italiana en la "  
época contemporánea.

Tema 40 La- literatura rusa.—Poesía, 
novela y teatro rusos.—Las literaturas 
escandinavas.— Breve referencia, de otras 
literaturas»
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♦
O R D E N  de 25 de febrero  de 1956 por la 

que se declara lugar de interés tu rís tico  
Jerez de la F ron tera  (C á d iz ).

lim o. Sr.: V ista la instancia que con 
fecha 1-0 de mayo de 1955 elevó a este De- 

. partam ento el Alcalde-Presidente del ex- 
. celentísim o Ayuntam iento de Jerez de ia 

F rontera ( C ád iz ); y 
Resultando que en dicha instancia, cum. 

p liendo el acuetdp tom ado por la Corpo
ración Municipal Perm anente, en sesión 
celebrada el día 22 de abril de 1955. su
plica sea declarada de interés turístico la 
referida ciudad y- su térm ino municipal. y.\ 
en consecuencia, se autorice la consti
tución de una Junta Local del Turism o;

Resultando que esta petición ha sido 
in form ada favorablem ente por la Junta 
P rovincia l del Turism o de Cádiz y por la 
Sección de Asuntos Generales de la D i
rección General de Turism o habiéndose 
elevado, con su conform idad, por el D irec
tor general de este Ramo, para que dicte 
la resolución oportuna.

Vistos los Derrpros dp 91 (je febrero 
de 1941 y 25 de abril de 1953; y 

Conidcrando que con arreglo al artícu
lo  prim ero de la p rim eia  de dichas dispo
siciones corresponde a este Departam en
to  la declaración de interés tu rs tico  que 
podrá acordarla por sí o resolviendo las 
peticiones que en tal sentido le d irijan  las 
autoridades provinciales o locales respec
tivas como en el presente cosa se ha 
producido;

Considerando que por tratarse de una 
ciudad oue oosee grandes riauezas histó- 
rico-arusticas entre 1a  ̂ oue destacan sus 
tem p es  varios de los cuales han sido de
clarados monumentos nacionales c o m o  
ocurre con la Cartu ja la Colegiáta y la 
Ig ^ s ia  de San M igúel; por el lenom bre 
mundial de sus vinos, que perm ite ofrecer 
ai turista la peculiar visita a sus bode
gas; por las im portantes ganaderías de 
caballos y  el ornáto de sus calles y p’ azas, 
en las que pueden contemplarse m agn ífi
cos palacios y casas solariegas, así como 
por la comodidad y capacidad de los a lo
jam ientos oara viajeros, se debe acceder a 
lo solicitado.

Este M inisterio ha ten ido a bien dis
poner*

1.° Se declara lugar de interés turístico 
el térm ino municipal de Jerez de la Fron-

. tera  (C ád iz )
2.° En dicho Ayuntam iento se consti

tu irá una Junta. Local del Turismo, de 
conform idad con 10 previsto en el articu-. 
lo  primero del Decreto de 21vde febrero 
de 1941. reform ado por el de 25 de abril 
de 1953.

3.° La  Junta Local dél Turism o fun 
cionará con arreglo a los artículos terce
ro, cuarto y quinto del mencionado De
creto de 21 de febrero de 1941.

j  Lo  digo a V. I. para, su conocim iento 
C y  demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de febrero de 1956.

A R IA S -S A L G A D O  

lim o  Sr. D irector general del Turism o.

O R D E N  de 27 de f ebrero de 1956 por la 
que se designa el T rib u n a l que ha de 
ju zga r las oposiciones convocadas para 
e l Cuerpo de Traductores de Prensa.

lim o . Sr.: Convocadas por Órden del 8 
de febrero del presente año oposiciones 
para cubrir vacantes en el Cuerpo de T ra 
ductores de Prensa, procede nombrar el 
T ribunal que haya de juzgar las mismas, 
y  en virtud de las facultades que a este 
M in isterio  atribuyen las disposiicones v i
gentes. he ten ido a bien disponer;

Que el_ Tribunal para juzgar los e jer
cicios de la ooosición a las expresadas 
plazas de Traductores de Prensa quede 
constitu ido con los siguientes señores:

Presidente: Excmo. Si D. Juan Apa- | 
ricio López, Director general de Prensa. !

Vocales* lim o  Sr. D' Carlos O llero G ó
mez. Catedrático de Derecho Político ; 
don José Bugeda Sanchiz, Jefe de la 
Sección de Prensa Extranjera de la Di
rección General de Prensa; don Norberto 
M ariano Rojas García, Jefe de Negociado 
de la te ferida  Sección; don Pedro Segú 
y M artín, del G abinete Técnico-adm inis
trativo  del M inisterio; don José Luis Diez 
Crespo, de la Sección de Personal, y Se
cretario; don Joaquín Manuel Esteban 
Perruca. del Cuerpo de Traductores.

L o  que comunico á V L  para cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1956

A R IA S -S A L G A D O

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M IN ISTER IO  DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para p roveer, en 
p rom oción , la Secretaria  del Juzgado de 
P rim era  Instancia  de Daroca.

En cum plim iento de ío prevenido en el 
articulo 27 del Reglam ento de 2 de ju lio  
de 1954, y de conform idad con lo que es
tablecen los articulos 20. 22 y 26 del mis
mo, se anuncia concurso para proveer 
por promoción a la cuarta categoría, en 
el turno primero, antigüedad en la cate
goría. la Secretaría del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de Daroca, 
declarada «desierta en traslación/ y en 
vacante producida por ascenso de don 
José Carrasco Villanueva.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Adm inistración de 
Justicia de la quinta categoría, pertene
cientes a la Rama de Secretarios de Juz
gados de Prim era Instancia e Instrucción, 
en servicio activo 

Las solicitudes de los aspirantes, d iri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conform e a lo que preceptúa, el párra fo 
segundo del artículo 27 del referido R e
glam ento. deberán tener entrada en el 
R eg istro  general del M in isterio dentro 
del plazo de diez días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la. publica
ción del presente anuncio en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  

Las instancias recibidas fuera del pla
zo que se señala no se tendrán en cuen
ta al instruirse el exnediente para la re
solución del concurso.

Madrid. 1 de marzo de 1956.— E l D irec
tor general, Esteban Sam aniego.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N  

Subsecretaría

Aclarando el apartado F ) de las in s tru c
ciones dictadas para ce lebrar oposicio
nes al C uerpo A u x ilia r de este M in is 
terio .

Por Orden de 1 de febrero pasado, que 
convoca oposiciones para ingreso en la 
Esacala Auxiliar de este Departamento, 
se exige entre otras condiciones para con
currir a la oposición el que las mujeres 
tengan cumplido el Servicio Social. y en 
las normas dictadas por esta Subsecre- 
tara, con arreglo a  la base 10 de la  con

vocatoria, se señala que el Servic io  So
cial ha de estar cumplido en la fecha de 
com ienzo de los ejercicios

Surgidas algunas dudas referidas a quie
nes están cumpliendo el expresado Ser
vicio Social y han de term inarlo antes de 
concluir la oposición, con lo que la fina
lidad perseguida con aquella exigencia, 
cual es el no demorar la provisión de va
cantes, se cumple igualmente, y con el 
fin de com paginar tales conveniencias del 
servicio con las de las interesadas, he te 
nido a bien disponer como aclaración al 
apartado F ) de las aludidas normas, pu
blicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  de 3 de febrero dicho, que pue
den adm itirse a la oposición igualm ente 
quienes con la docmentación présetnada 
para concurrir a la oposición acrediten  
tener cum plido el Servicio Social o estar
lo cumpliendo en la fecha de com ienzo 
de los ejercicios, siempre que estén auto
rizadas por la Delegación Nacional de 
Auxilio  Social para tomar parte en 1a. 
oposición, no pudiendo posesionarse de 
la plaza hasta que el cum plim iento total 
del Servicio esté acreditado. Y  quienes al 
ser llamadas para ocupar vacante no hu
biesen acreditado esta circunstancia den
tro del plazo posesorio reglam entario, per
derán la preferencia para su colocación 
y, en consecuencia, el puesto escalafonal 
obtenido, que se señalará por la norm a 
general, es decir, atendiendo al m ayor 
tiempo de servicios en la clase.

Lo digo a V. S. para s u ' conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
M adrid, 14 de marzo de 1956.— El Sub

secretario, Pedro F. Valladares.

Sr. Jefe  de la Sección Centra l de este
M in is terio ..

Dirección General de Sanidad

C ircu la r por la que se nom bra  el T ribu
nal que ha de juzgar el concurso-opo
sición para proveer cua tro  plazas de Es
pecialistas al Serv ic io  de la Sanidad  
N a cion a l. O dontólogos de los Serv icios  
P rovincia les  de Sanidad.

De conform idad con lo prevenido en la  
Orden de 10 de octubre último, por la  
que se convocaba concurso-oposición para 
la provisión de cuatro plazas de Especia
listas ai Servicio de ia Sanidad Nacional. 
Odontólogos de los Servicios Provinciales 
de Sanidad, y de conform idad con lo in
form ado por el Consejo Nacional de Sa
nidad,

Esta D irección G eneral ha tenido a 
ien disponer que el Tribunal juzgador 

del mencionado concurso-oposición quede 
constituido p o r : Don G regorio  Espejel
Sánchez Consejero NacionaJ ae Sanidad, 
como Presidente, y como Vocales, don 
Pedro García Gras. en representación de 
esta Dirección G en e ra l, don Arturo Ló
pez V iejo como representante de la Fa
cultad de M edicina de M adrid; don Jo
sé M.a Escudero Tellechea como represen
tante del Consejo General de Colegios de 
Oaontólogos. y don Manuel Sainz de los 
Terreros, como representante de la Dele- 

ación Nacional de F. E. T . y de las 
O. N S. •

Asim ismo ha ten ido a bien disponer 
quede constituido el Tribunal suplente 
por los siguientes Vocales: Don IsaacL 
Sáenz de la C acada oor la Dirección G e
n era l; don Luis Esteban Sáe2, por ,1a 
Facultad de M ed icina ; don Federico Al- 
berich Seco, por el Consejo General de 
Colegios de Odontólogos, y don José M a
ría Barrios García, por la Delegación Na
cional de Sanidád de F. E. T . y de las 
3 .0  N S.

M adrid. 6 de marzo de 1956.— El D i
rector general, José A. Palanca.
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22Q
230
231
232.
233.
234.
235.
236
237 
238.
239
240 
•241.
242.
243.
244.

• 245
246
247.
248. 
249
250.
251.

252.
253.
254.
255.

256. 
257 
258.
259
260 
261. 
262.

263
264.
265
266.

267.
268.
269.
270.
271.
272.
273.

274. 
275
276.
277.
278. 
279 
280. 
281 
282
283.
284.
285.

286. 
287. 
288

289.
290.
291.

Rodríguez Vicente. Castor ........ ....
Rodríguez Vicente. Juan Antonio ...
Ruiz Hueso. Manuel ...........
Roldán Gómez. José Lui3 ..............
Relova Esteban. José Luis .............
Rodríguez Valera. Diego ............. ...o
Rohrbach Roji. Carlos ...........
Rubio Martínez. José Manuel ..........
Ruiz Azuaga Fernando .
Salamero Reymundo, Francisco ......
Salvatierra Matéu Vicente ...........
Sampedro Maitin, José Luis .........
Sánchez Alrneida. Ricardo ............
Sánchez Capelot. Francisco ............
Sánchez Díaz. José ....... ..................
Sánchez García. Manuel .................
Sánchez Ruiz. Carlos ......
Sancho Lobo. Manuel
Sanclemente Sánchez Jesús .........
Santiago Cuadri. José. ...........
Santos Laguna. Maximiliano .........
Sarda Gómez. Tomás María .........
Sas y de !a Encina. José María d e 

saso y del Castillo, Antonio ..... .
Sastre Vives, Fernando .................. .
Sayas Cañizares, Juan ................ .
Sequeros Valle. Teodoro ...............

Seina Guillen. Manuel . . . . . . .
Serra Marqués, Juan ........ ........
Sesa Pascual, Vicente ............
Silván Martínez. Abelardo ........... .
Solano Berral. Enrique ........ ...........
Suárez Pardo, José Manuel .............
Suárez Tamargo, José ............. .

Tomás Casa mayor, Luis ........ .
Tordera Benet. Salvador ..........
Torres Quesada, José ............
Torruella Dalmáu, Pedro ............

Trincado Dopei eiro, José María ......
Trujillo Santos Lorenzo' .................
Trujillo Rodríguez, Juan ................
Uñarte Sorianu, Juan* fia r ía  .........
Urúe Buscaróns. Jaime ...................
Valencia Fuente, Leandro ................
Valverde Garrido. Mariano .............

Vaíverde Pinedo. Victoriano ...... ...
Vallejo Mellado. Juan Manuel ......
Vallvé Miro . Juan ............. ............
Varela Nuñez. Alfonso ....................
Varela Parache Juan Jesús ........
Vega v Fernández Crespo. Luis de..,
Velasco Villegas Antonio ....... .........
Velázquez de Castro Tamayo, José.
Verdejo Valentín Mana Isabel ......
Vicente Martín, Joaquín .................
Vicente de la Muela, Alvaro ..........
Vidal Peleteiro Delmiro .................

Villaceballos García, Angel de ......
Villena Núñez. Manuel .................. .
Yebra Blanco. Carlos ........................

Zamarriego Crespo. José .................
Zarzuelo Pastoi, Antonio .................
Zuloaga Rodríguez de Cela, Tomás

Completa.
Completa
Falta toda menos derechos
Completa
Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Falta certificado penales.
Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Completa
Falta póliza de 8,15 y sello de 0,25
Completa
Completa.
Completa
Completa
Completa-
fa lta  título, certificado penales, aptitud 

física y adhesión 
Falta certificado de aptitud física. 
Completa 
Completa
Falta certificado de penales, aptitud fí

sica, adhesión y declaración jurada. 
Completa
Completa. ' 
Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Falta i.oda documentación menos abonar 

derechos 
Falta declaración jurada.
Falta abonar derechos.
Completa
Falta certificado aptitud física y partida 

de nacimiento.
Completa. y
Completa
Completa.
Completa.
Completa (fa lta  póliza 3.15).
Completa
Falta certificado de aptitud física y de 

adhesión.
Completa 
Falta título.
Falta toda documentación.
Completa.
Completa.
Completa. •
Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Completa
Falta certificado de aptitud física y de 

adhesión.
Completa. í 
Completa
Falta certificado penales, aptitud fisica.

depuración y declaración jurada. 
Completa (fa lta  póliza 3,15).
Completa.
Completa.

Los aspirantes que deban completar su documentación o abonar derechos dispon- 
nráñ de un plazo de diez días hábiles para realizarlo.

Lo que se nace público para general conocimiento de los interesados.
Madrid, 13 de febrero de 1956.—El Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

 Subsecretaría
Resolviendo el concurso de traslado en

tre funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administrativo y  Auxiliar del Departam

ento.

Vistas las instancias presentadas soli
citando las vacantes anunciadas en el 
concurso de traslado etitre funcionarios 
de los Cuerpos Técnico-administrativo y

Auxiliar del Departamento, convocado 
por Orden de 3 de enero del corriente 
año «BO LETIN  O F IC IA L  DEL E á iA D O  
del 20),

Esta Subsecretaría ha tenido a tjien 
resolver el mencionado concurso en los 
siguientes término^:

Primero.—Trasladar definitivamente a 
los funcionarios que a continuación se 
expresan.* por ser los únicos solicitantes* 

Doña Rosa María Antón Ortega Ofi
cial de Administración de primera clase, 
con destino en las Escuelas del Magis
terio de Soria, al Museo N.acional de Es
cultura de V^lladolid.

Don Juan José Presa Santos. Oficial 
de Administración de primera clase con 
destino en el Instituto Nacional de En
señanza Media Femenino de Oviedo, a 
la Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional de Palencia 

Don Emilio Rodríguez Biain. Auxiliar 
Aunmnstiaci¿n de primera clase con 

destino en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Guipúzcoa, a 
iguai Centro de Cuenca 

Doña Mercedes López ¡Seima. Auxiliar 
de Administración de segunda clase con 
destino en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Castellón, a 
igual Centro de Sevilla.

Doña María de los Dolores Ramírez 
González. Auxiliar de Administración de 
segunda clase con destino en e) Institu
to Nacional de Enseñanza Media de La 
Laguna, a la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Santa Cruz 
de Tenerife.

Segundo —Trasladar con caráctei pro
visional a los funcionarios que a conti
nuación se expresan, por ser los más an
tiguos en su categoría v clase:

Doña, Isabel Vidal Gómez. Auxiliar 
Mavor de tercera dase con destino en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Teruel, a la Escuela de Peritos Indus
triales ie  Zaragoza: y 

Doña Pilar Vidal Gómez. Auxiliar de 
Administración de segunda clase, con 
destino en la Delegación Administrativa 
de Educadon Nacional de Logroño, a 
igual Centro de Teruel.

Tercero —Conceder un plazo de ocho 
días naturales a contar desde el siguien
te a la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO para 
que presenten reclamaciones los concur
santes nnp s*3 estimen pe r ju d ic ad o s  ñor 
la adjudicación provisional de vacantes 
estebieddq en el número anterior: y 

Cuarto — Solamente, ios funcionarios 
ti as’ajelados definitivamente cesarán en 
sus respectivos destinos a partir de la pu- 
b1 i ración de la órese n te Orden en el 
EOT ETIN  O F IC IA L  DET ESTADO de
biendo remitir a la Sección Central del 

.Departamento copia de las diligencias de 
posesión y cese en sus destinos 
' Lo digo a V S para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V , S muchos años. 
Madrid. 27 de. febrero de 1956.—El Sub

secretario, 8 Royo-Villanova

Sr J>fe de la Sección Central del Depar
tamento.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  E SPA ÑOL DE M ONEDA  
EXTRA MJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 15 de marzo de 1956, dfe 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ............................  3.128
Libras ........ '................ i........... 30 560
Dólares ..... .............................  10.950
Francos suizos ............... . 252 970
Francos oeigas ..................... 21 JU0
Florines .........!...................... 288 157
Escudos .................................... 38.686
Coronas suecas .......... .........  2.1 F3
Coronas danesas ;...............  1,585
Coronas noruegas ................. 1.533
Deutschmarks ............ ......... . 2.607

(11 fcste tipo pudra sufrir la? muüiílca- 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.


